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PRESENTACION 

En cumpl imien to de lo est.¡blec ido por el anícu[o 52. inciso!» de la Ley N° 24.076. 

el En te Nacional Regulador del Gas· ENA RGAS· da a conocer su tercer Informe 

Anua l. en e l que se muestra una perspectiva global no sólo de las actividades de este 

organi:-'Jllo. sino también de la evolución y d in~ímica observadas en la industria del gas 

a tres ~Iños de la reestructuración del :-.ector. 

En términos generales se han seguido similares criterios a los contenidos en los 

Informes 'lIIteriores en cuanto ¡¡ temát icas considenldas. cuadros estadísticos y demás 

información. lo que fac ilitad al lector la comparación y anál isis a lo largo del tiempo. 

si n que ello impida que nuevos desafíos sean el objeto de este y de futuros in formes. 

Siguiendo una línea de trabajo que se iniciara con la puesl.¡ en funcionamiento de l 

ENARGAS. ha merecido espec ia l atención la protección de los derecho!> del usuario, 

actividad cuyos resu llados no se li mitan a la informac ión dada en un capítulo de este 

Informe. si no que e:-. la guía de todo el accionar regul alorio de este organ ismo. 

1' lmSt: .... TACJON l',\GINA 7 
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Capítulo 1 

CARTA DEL DlRECTORIO 

Concluido el tercer año del procc<;o dc 

rcgulación en la indu~tria gasíferJ y dentro del 

cumpl imiento de l a~ leyes en vigencia y de In 

política que en e~te campo dispusie ra el 

Gobierno Nacionnl. e\ oportuno evaluar tal 

proceso acorde con los resultados alcanzados. 

Un trienio es un lapso suficiente como para 

comprobar la \a l idel de los camb ios 

introducidos. cambio, que si hubiera que 

defini rlo,. e~tarian signndos por do~ aspectos 

significat ivos: la madureJ: y la estabilidad 

alc:lIlJ:ada por el ,istema. 

En c~ te período. el ENA RGAS. dcntro del 

Marco Regul atorio adoptado (Ley 24.076). 

como org:lIli~mo regulador. Ii~ca l ilador y jue7 

del ~ector. debió promover la consolidación de 

distinta' líncas de acción Msicas en su campo 

de tmbajo: 

• fOrnel11:1 r la competencia en la industria 

• promover la cficicncia de los prestadores 

• e<¡timu lar la transparencia y equidad en el 

sectur 

• promover la confi~bi lid :ld y seguridad del 

si~tema 

• fiscalizar pcrmanememente el descmpeño y 

hL ('¡Ll idad del servicio 

Al proponer el dc,arrollo de estas bases de 

tr:loojo. el ENA RGAS ejerció una at'Ción directa 

y sm tcnida sobre a ~pectos que cons idera 

centraks de ~u re~ponsabilidad: la defensa del 

Usuario ye! rortaledmientodel Sistema gasífero. 

y jU~ l amente fueron la madurez y la 

e~ t a bilid ad, signos di~ tint i\'o~. los que 

posibi litaron la posiliva evol ución de eSle 

scnicio público en el pcríodode 1993/1995. la1 

como lo corrooorran los siguientes dmos: 

• M:is Gas Inyeclado en el Sistema (+7 A I,i.) 

• M:is Gas Entregado a Usu:uio~ Finales 

(+6.8%) 

• Nuevos Usuar io s (525 Mil) 

• Mayor Capacidad de Transporte (+2 1.6%) 

• Inversiones en el Si~tema de Tran sporte 

(213.3 MM $) 

• Menos Pérd ida~ y Gas No Contabilizado 

( 1993: 1,6t¡., 1995: I.I'l-slinyeceión) 

• Menos Cortes de Ga~ a Grandes Usuarios 

( 1993: 21.3 MM m3/dra. 1995: 5. 1 MM m31 

día) 

• M:is Contratos firmados entre Prestadore~ y 

Usuarios (1993: 386. 1995: 697) 

• M:i!> Usuarios que COlllratan directamente con 

Productores (1993: 4 . 1995: 3" ) 

• M:is competencia. con descuentos promedio 

en Tarifas de Dislribución de 33.4% (dic. '95) 

• Mh canta(·tos del ENA RGAS con los 

Usuarios ( 1993: 6.127.1995: 68.740) 

• Menor participación de reclamos recibidos 

MJbrc el tolal de contactos ( 1993: 20.5%. 1995: 

6.5%) 

Sería desconocer la realidad de lo aeonlecido 

si no ~e valurara acnbadamentc la participación 

que le.s cupo en e~le período. \'erdademmcntc 

fundacio nal. a lo~ di~tintos actores de la 

indU'mia. 

El año 1995 se inició con un acontccimiento 

que revistió par:l el ENARGAS una notablc 

importancia: por primera vez su m:lximo nivcl 

de conducción se intcgró con la totalidad de sus 

miembros. 

C¡\I'ITUI.O I I'AGINA <,1 
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Valc consi!!narenlonee~ 10'1 a\ance\ logr.:tdo\ RegulalOrio \ igenle ha inducido a una mayor 

durante daño 1995 que forman parle del compctenciaencl ~eclOr. al darle la po~ibilidad 

proce\o de regulación iniciado hace tre~ año,. y ;11 u .. uario de elegir la fomla de pre~tación mil~ 

que \e ccnl r:m en lo~ a~I)cCI()\)a enunciado,. con\"eniente. C~to c~. diferentes forma s de 

sumi ni stro. inelu1<o 1:1 eo mpnl de g:ts a 

productore~ por cuenta propia. 

FO\U~NTO DE LA C m lPETFNCIA E." LA 

INDCSTRI,\ 

Lt compctencia en la indu\tria del gll\ ha 

\"enido dc~arroll.1ndose dc<,tlc el inicio mi~mo de 

fa pri\atización. Estnci;t] en e~ te desarrollo h:l 

,ido que el usuario !U\iera posibilidade\ de 

elecciÓn. Esta.'> posibilidllde .. "I! ellmllreaball en: 

a)el e..querna de regulación elegido (<<price C'IP" 

ó precio 111:1ximo). y b) la elección del oferente 

del \ervicio que ~e nwllipli eabit en lit, 

po'lbiliditde~ it parlir de un s¡"tema de acce,o 

abierto cOnlractuat. 

En 1:1 :lClualidad la~ compañías de Di"lrihución 

pueden ofrecer e,quemlb lk ,ervicio (con 1:1 

:¡probación del Enle)que ¡Jifier\:n de lo~ COnlr:llO'l 

b.'hicoo; de la licencia. en la medida (IUeel u~uario 

Il·n .l!U lu altern:tlt\':t de conlr:"l1acioll bajo el 

e"'ltlema básico. Esto dar.ullenre ha ,ignificado 

Ult hcltel"ieiu p:lr.I el u'u:lrio) ha pcrr11llidll 

corregir e<;(l uenlil~ tarifan." no ;¡prop¡:¡do~ . 

Durante 1995 CIl IlICI un "port e válido ul 

procc\o dc mayor c0I11¡K: tenci :1 en el ~CClOr 

continuaron cn.'t:icndo la\ compras directas (<<b) 

pass .. ) como acción de alguno~ gr.mdes u~uario\. 

con ni\cle'o de consumo ~upcriore~ a 10.000 rn31 

día. de hacer más cf"icien t e~ 'U\ compras de ga~. 

Las posibili dades de "by pa ,<,,, por e,to, 

usuario~ ha signifkado ha~ta ahora una presión 

~ignificati\'u sobre las práctica~ tarifarias de la\ 

compañías que h:tn debido otorgar descuentos 

imponanles a efectos de no perder mercado,}. 

con .... -cuentementc. l1lárgenc~ de di~r ribuei6n. De 

e<;te manera ~e h:tn propiciado nue\'a~ forl1l'l ~ 

contractuale\ en la indu~t ria entre prestadora, 

del "er\'icio (ttansponi<;tas o di~tribuidota~) ) 

u'uitrios. El lo dcmue~t ra que el Marco 

C.\I' ITLI.O I 

E, principalmente en la e:tden:t de la 

di~l ribución donde se ha manifeslado en forma 

má\ (·ol1\iderable la competencia. Ya en el diseño 

de l:t priHtli;rac ión se esperaban nive le.'> 

importante~ de ... by P.1S~" en algunas de las áreas 

de dhtribución. dada la elevada eoncentrJciÓn 

de grande~ u~uarios con po sib ilidade ~ 

económicas de contratar los servicio~ de ga~ y 

tr:lI1~pone en forma ~eparada . 

Es necesario. sin embargo. que l:t competenc ia 

'iC de~rrolle en los dhen.os scgmento~ de la 

induslri:t en el mayor grado posible pero 

cuid:mdo ~iernpre que ésta no 'le lran~forme en 

competencia prcdatoriu. con bcneficiO'l de ('orto 

plal.O que luegu llevan a mayores precios u los 

u~uurios C:UlII\'O~ y no ge neru n ni ve le\ 

\05Icmdo\ de in\,er\i6n itlargo plal.O. 

I..:¡\ nue\-:!, reglas dl' jue1!.1I imperante, en el 

Wl·tOI". por la, euale, las re"lriccioue\ en el 

,ummistro se prolllK'en ¡Je lIcuen:to:t condicione:' 

pre\ ¡amente pacladas entre las parte\. han 

terminadu con el \I~tema anlenor a la 

pri\ ati/.ación. de exclu .. hid:!d y db.¡, .. rimin¡tción 

entre los u,uario~. Hoy. poc:Iemo~ decir que el 

~i\lem:t rcgul:uorio ha inducido a una verdadera 

competencia. cn la cual el régimen de surnillblro 

(finnclinteffilrtlpible) CM:! en re lación di rcct;t con 

la \aloruóón (precio) que el usuario hace del 

"I!rviciode gas que compru. 

Otro ¡¡~peelO interesante dd ,istema que 

merece de,wcólfse, es lo concernienle 3 IlIS 

am pliacionc~ realit:adas en e l sis lem;¡ de 

tran~portc. Como es de conocimien to. las 

Licencias obligan a Transporti~tas a realizar 

determinadas imCNiones. pero dejan librada a 

PAGI'IA 10 
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la, nete .. id:lde .. del mercado I¡l .. it1\'ers ione~ que 

la .. emprc":I~ decidan re:lli/ar para .. ati .. faeer 1:1 

del11and:l. Es así como 1m Tr:1lI\fl'Ill1i"t:l~ durante 

1995 realilaron obra .. de ampliación de 

importancia que fueron \oluntaria~ y .. in que 

mediara para ello ningún incremento tarifario. 

Ll competencia generada por e\ta ampliación 

de la capaódad del \i_terml. e .. ttllig'lda al hecho 

de que 10\ tr:m'purti'ta, licitaron en proce~o, 

tnln,parcnte\ y ,Ihier!o, la, capacidade, 

adicionales que dCI11:lndaron 11'" diqinlo, 

illlere\ado ... 

Pero en 1995 aeontL'Ció una \:lri:mte en la 

ampliación de los ,i\tema~ de tmn\J>I,rte que no 

tenía precedente' en 10\ año .. anteriorcs: 10\ 

pro)'eclo, de e~portación de ga' a Chile, De los 

tre .. emprcndimiento\ P:lr:¡ ,umini,tro de ga\ a 

Chile. do~ de ell\h ~c ellt'uentr:m en plena etapa 

de cOlhlrueóón (Mcndo/:l yTierm del Fuego). 

mienlr.,l. .. que clre<,lante :I\nn/a en In fOnllUlac i6n 

del pro) celo. 

El pro)e<:todel Ga..oducto Gasandc ... t'Qn una 

e~len .. ión total de 467 kilómetro, \3171,111. en 

territorio argentino y 150 llll. en territorio 

chileno). se roneetar:í ,11 ga..oouetoCentro Oe~te 

-tille 'c ampliará en 'u c:lpacid:ld- y proveerá de 

ga .. a 1:1 región cenlral de Chile. 

La e~portación de gas Indica un nuelo negocio 

) la illlegración [í .. ica de lo~ mercados en el área 

del Cono Sur. Al dher-ifiean.c la demanda se 
promUCle una mayor competencia en el mercado 

,.Id 1;a~. L;¡ pro\ ¡'ión Oc 1;:L\ a Chile e~ coincidente 

con una e~lr.¡tcgia de integración regional que 

reconoce en el Merco,ur 'u e\ luerlo m~h 

Ira .. ccndente. 

Por OI ro lado y en relación ,11 gr:ldo de 

di\er-il'icación dc III oferto dc ga~. d mayor 

numero de par1ieip:ln!e, y la di~lllinución Cilla 

impor1ancia de la empre\a dominante en el '\Ce

tor de la produl-ción de ga, ~i blcn han ido en la 

dirección e\perada. acompañado de niveles 

C,\I' tTUt.O 1 

creciente<, de inyección. es impre\cindihle que 

.. e continúen tomando medida, rcgul:uorias 

adicionale\ a efeclo~ de profundi/ar el gnldo de 

competilivid:ld en ese Illerclldo. 

E,ta Autoridad ha acon'>Cjado o bien dict:tdo 

medid:" complementari:l~ que e'lill1ul:1I1 la 

competencia y el logro dc uml mayorelicieneia. 

b objctilo de e~ta Autoridad que 1:1' g:m:U1cill~ 

en el'icienda \e trasladen también a lo, u\uario, 

y no ,ólo ¡¡ lo~ accioni-ta~ de 1:1' comPllñías 

Licenei:narias. 

En materia de compras de ga<, fue dictado el 

Decreto 1020/95 que establece precios de 

referencia para cada una de Ia.~ cuenca~ ga.\ífcr.l" 

} en forma optativa. las Licenciataria" que 

adhieren a e,te régimen pueden obtener un 50% 

de la difcrencia elllrc dicho preóo yel de ctJrtlpr:1. 

De e'la munera. ~e prcmin la buena ge'l1ón de 

compra. eUl"\lión que en el ,i,tcma aClual quedll 

acotada prinópalmente por la amenala del ",by 

pa",. y la ('aída del \olumen demand:ldo. El 

número de opcmciones en e'le ,i,tema no c!> 

aún \ignil'icati\'o. !>icndo por tanto moti\O de 

antlli\¡\ a l'in de c"irllular w incremento. 

PROMOCiÓN DE LA EFICIENCIA I)E I.OS 

PRI~TAOORES DEL SERVICIO 

Un C:llnhio relevante introducido en la, 

Licencia!> dc 1r.lIlsporte y de di,cribución que 

h:1 gener.¡do una mejor el'ieieneill en el <.crvieio 

.. ucedió dumnte 1995. Dc~pu"', de UI1 imcn\o 

tr.thnjo de modelado y cOlllpatibili..:ación, con 

pnrticilwción de IOdo~ los ,CClOres 

¡n\'oluc rado~. ~c llegó al invierno de 1995 con 

una iml)()rtante reforrnulaei6n de la~ P:IUI11~ tic 

Des¡J:lcho origina les. A e~te renovado 

in~trulllenlO ~e lo denominó .. Reglamento, 

I nlcrno~ de lo, Centros de De,pacho». Las 
caracterí~tica~ de eqas modificaciones, ~i bien 

era un :Ieontecimiento pre\i~to en la 

dOCurllcnlación contrJctual original. fueron el 

t'AGINA 11 
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resultado de una tarea de alto grado de utilizada como un mejor senricio (en firnlC, en 

complejidad y en el que l a~ pane~ debieron con· lugarde interrumpible), mejorad factor de carga 

ci l iar in lereses. dc~dc perspee l ivas 

ab~olll . amen1e inno\'adora~, 

Otro aspeclOque <;cgurnmentc promo\cr.:i unn 

mayor eficiencia del si5lema es el relacionado a 

la planta de almacenamicnlocriogénico de ga, 

n;uurJl licuado en el área de G:h Natural San 

S.A. E~ 1;1 instalnciÓn. e, t¡niea en 'u género en 

América del Sur y l a~ prirheras prueba~ 

funcionaks se iniciaron a fine, de 1995. Esta 

pl¡lOta. aumentará la eficiencia global del ,i~ten1.1. 

al introducir un pulmón en el aba~tecimiento de 

la región norte de l Gran B ueno~ Airer,. 

po,ibililando la inyección de ga~ nalur.ll en 10' 

I11Olllento~ de pico~ de con~umo («peak ,havo 

ing») dUT¡lOle el invierno. 

Durunte 1995 siguió aumentando el número 

de conlrato~ celebrados cntre prestadora~ y 

u'lIario,. E,'a mayor nexibi lidad cOnlr:.ctual. 

ahiena al acuerdo de parles ha generado un 

llumenlO de la eficiencia de la~ pre~taciones al 

permitir a l que sU lll ini~tra el gas realizar y 

anticipar una mejor programación del uso de su 

capacidad. y a los tL,uarios programar rlHh 

eficienlemente sus proceso, de producción. 

A fine, de 1995. el ENARGAS. con el 

prop6~ito de preservar un marco de acce'o 

'Ibicrto. no discriminalorio y de estímulo a la 

competencia. autorizó la re\Cnt¡l de capacidnd 

en c1l>istema de transpone de gal> naturul. bajo 

determinadas condiciones. Esta modnl id¡ld de 

tr.ln"teción consiSle en Il~ \ cnt:l temporaria () 

permanen te de l derecho a un <¡en icio de 

Irnn~jlOne y distribución eu firme) puede ,er 

re'llilad .. por aquellos lIsuario~ que paguen un 

cargo por resena de cnp:lcidad. Con e~ta medid:1 

se lograr:i significati\'o~ beneficio~ ya que 

de los gasoduclOs e incrementar la ofena de 

c:lpacidad en firmc cn el mercado secundario ~in 

necesidad de real ilar ampl iaciones. Los efectos 

de estas medidas se obscrvar.:in durunte el año 

19%. 

ESTiMULO DE LA TRA NSPARENCIA y 

EQUIIlAD EN EL SECfOR 

Durante 1995 se consolidó el proceso de las 

Audiencias PUblicas. Se realizaron 14 audiencias. 

la~ que permitieron cuantitativa y 

cuali tativamente mejorar la part ici pación. y 

dieron la oportunidad a las partes. di recta o 

indirectamente involucradas en conflictos. para 

ejercer sus dercch<K planteando abiertamente 

~u posición. Ellodemuestru que este sistema ha 

promovido la tran~parencia. como una de las 

princip¡tles características de l accionar del 

organismo en el nuevo marco regulatorio del gas. 

Como ejemplo del espíritu que alcnl6 la 

~olución de controversias o de intere~e~ 

encontrados merece ser des tacado todo lo 

relacionado con la provisión de gas natural a 

San Carlos de Hariloche y demás localidades 

cordiller.lnas. Ha'ita el presente esta región es 

alimentada por e l l lamado Ga~oducto 

Cordil1er.lno. El citado ga~ucto. allfmite de 

~u capacidad de tran~porte en época invcrnal. 

no da re'pue~l a a las concretas nece,idades del 

consul11o. Los pa li ativos instrumentados a 

través de la inyección de gas licuado vaporilado 

a las rede~ de distribución. bajo determinadas 

L'OOdiciooe~ técnicas. si bien significa una mejor.! 

no pro\CC la solución de fondo porque implica 

un mayor cmlo. 

I>crmitiní a~ignar la capacidad en firme a lo, El ENA RGAS dispuso un estudio previo de 

cargadores que mlls la "aloran. reducir el co,to far.:tibilid¡ld a cargo de sus técnicos: una ve? 

unitario de capacidad de los cargadores con \erificada la factibi lidad de la expansión '>e invitó 

nlOtr:tlo' en firme. \'ender la capacidad no a la'i Licenciatarias de Transporte y 
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Di ~l ribu c ión. co n incumbe nc ia sobre ese Continuando con el plan dc Ir.lbajo establecido 

~i~tema. a formular un proyecto en conjunto de el ano anterior. en 1995 se rea lizó el 

ampl iación del cOllducto y de s u ~ instalaciones reempadronamiento del parque automolOr 

complemcnlaria~. propul sado por gas natura l comprimido. 

mediante la utilizac ión de obleas aUlOadhesiva~ 

Dicho proyecto. (Iue comprende dos plantas 

cornprensora, indcpcndiente~. ya está en vía~ 

de ejecución y en una Audiencia llública. a la 

que ~erán con\ ocados todo, los sectores 

inte resado~. ~c tratar.1n di ~tintos a~peclOs 

vinculados con el emprendimiellto. al que por 

otr.l parte se lo prevé tener habilitado par.l el 

próximo in \' icrnode 1996. 

Asimi~m(). a lo ~ fines de con ~olidaf la 

tran'p:lrencia de 10<' mercado~, e l ENARGAS 

h:1 trabajado arduamente durante 1995 para 

poner a d isposición del públi{'o en general 

información c, t:ld ístic:l re levanlC del sector. Se 

public"n pcrió<licamcntc los " Parte, Operativo~ 

Diario~ :.obrc el Shtema Gasífero» y el «Boletín 

de D:l\o$ Opcrmivo~ de l a~ Licenci:llarias dcl 

Ga~". que eonllenen infomlación úlil par.! la 

tom:l dc deci,ione<. dc los distintos :IClores de la 

indu~lria. 

PROMOCiÓN DE LA S EGURIDAD y 

CONFlABI Ll DAD DEL SI STEMA 

Con el rirmc propósito de fomentar la 

~egurid:ld y eonriabilid ad del sislema . el 

ENA RGAS e~tubleció('n 1995Ia~condiciones 

ge nerales para que la, empre"ls interesadas 

IJUtlier.l1l ~er aereditada~ como ... Orgmlismos dc 

Certificación .. de artcfae to~ y ~u~ aecemri(X, 

que funcionen con ga~ natur:lJ. g:ls licuado de 

petróleo por redes. ga, natural com primido y 

tubería" pl.1qica~. Como una r.uiJieuciÓn de la 

decisión :lsl1mida. al cierre del año 1995 dos (21 

Org:mismo\ de Certificación )a estaban 

opemndo en el mercado. b.1jO la supervisión y 

control dcl ENARGAS. 

de uso obligatorio. A Jin de dot:lf a este circui to 

del correspondiente apoyo informát ico. se ereó 

en el .1mbi to del ENARGAS un Centro 

Infornl.1tico, que <;c encuentra pcnnanentcmente 

actualizado. a efectos de facilitar la realización 

de di stintas llU diWfÍas a lodos los suje tos 

in\'olucr.ldo~ en el mcrcado del GNC. 

Otr:ltarea importante del período finali1.ado 

fue todo lo co ncernient e al trabajo de 

actualización dc normas técnicas. En un mundo 

donde el intercambio tccnológkoes pcrnlanente 

y la incorporación dc nuevo~ materiale, y 

mClOdología~ const ruct iva, m uestr:ln un a 

renovació n ininterrumpida. :lcompañada~ por la 

imroducc ión de eq uipos e in\trumenlOs de 

última gener.lción. se hace impreloCindible(:Ofltar 

con un murco normativo e~pccif ico y 

actualiZado. En eSle campo nunca puede d<''I!in;c 

<Iue ~e Iw "Icunlado la meta. ya que la 

pe rmanente movilidad tecno lógica y lo~ 

resultados de la investigación aplie:lda obligan u 

un con~tante tr:lbajo de revi,ión y adecuación 

norm:lIi va. 

En temas de protección del ambiente. la Ley 

24.076 le a\igna al ENARGAS un rol 

protagónico. El 28.8.95 esta AUloridad resol\ ió, 

con la previa intervención de la ~ Licenciataria, 

y la aprobación de la Secrelaría de Recursos 

Naturales y Ambiente Humano. poner en 

\ i1;l:lll:ia l .... OuíaJe pr.klica.\ recomendada.. par.! 

la protección umbiental dumnt o: la construcción 

de conduelos p:m¡ gas y su J>O\tcrior operación» 

(N.A.G.-PR ·OO I ). Desde e,a fecha todo, lo~ 

proyectos de e~pans ión. corno de in\'crsione\ 

obl igatorias y de exportación. adjuntan par.! su 

aprobación lo~ re~pcclÍvos informes de impacto 

ambiental. los que son analizado~ y aprobado~ 

a la luzde la nueva nor1llativa. 
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Simultáneamente se han efectuado 

inspecciones a los lugures de trabajo. a efectos 

de verificar en obra los compromisos asumidos 

en la documentación presentada. 

FISCALIZACIÓN PERMA.J~E."ITE DEL 

D ESEMPEÑO y LA CALIDAD [)El SERVICIO 

El ENA RGAS en su carácter de fisca lizador 

de los prestadores del servicio de gas. durante 

1995 realizó 1890 auditorías e inspecciones para 

verificar el cumplimientodc nomlaJo dcl servicio 

por pane de las empresas. Tales actÍ\'idades 

permitieron eva luar denuncias: verificar 

siniestros y escapes: verificar el funcionamiento 

de las estaciones de GNC: constatar los 

progmmas de odoriz.ación de las redes: obsen ar 

trabajos cn la vía pública: con~tmar restricciones 

en el suministro: controlllr lo~ avances en las 

inversiones obligatori:ls y en l:ls obras de 

e;l;pansión del si~tema : verificar fac turaciones. 

cargos a pagar. composición accionaria. compms 

de gas. entreOlras materias objeto de inspección 

y/o de auditoría. 

El incumplimien10de las nonnas y del régimen 

establecido por las Licenci:ls por p:lne de las 

prestadoras. hilO que el ENAROAS en 1995. 

en ejercicio de suJo funcione~. aplicara la l> 

sanciones correspondientes que se detallan en 

el Capítulo 111. previo ejereicio dcl dcrecho de 

defensa por pane del imputado. 

Es imponantc comentar que en pos de rcali7~1r 

un seguimiento del despacho del gas. duran1e 

1995el ENARGAS puso en funcionamiemocn 

su Sede Ccntmlla primera el:lpll de un Tablero 

de Datos de Despacho (TDD). el cual a través 

de sistemas computari zados. recibe en tiempo 

real información de los Centros Internos de 

Despacho de las Licenciatarias vinculadas con 

e l anillo del Gran Buenos Aires. abarcando los 

gasoducto~ de TGS desde Bahía Blanca y de 

TON dcsde San Jer6nimo. 

El invierno del año 1995 se pudo superar sin 

inconvenientes en el suministro. a excepción de 

lo comenlado en relación al Ga soducto 

Codil1erano y en otros casos puntuales en que 

por inconvenientes técnicos en las redes locales 

no se llegó a alcanzar la media dccalidad prevista. 

Personal técnico del ENARGAS procedió. en 

cualquier lugar del país. Il. constatar el tipo y la 

impcmancia de las falencias. realizando para tal 

fin los controles correspondientes. 

I-I a merecido preferente atención todo lo 

vinculado con la calidad del gas. a efectos de 

procurar una correcla medición calorimétrica y 

de presiones. lográndose una mayor equidad en 

las facturaciones del gas entre Transponistas y 

Distribuidores y entre éstos y los Usuarios. A 

fines de 1995 se elaboró un anteproyecto de 

llamado a concurso para convocar a empresas 

que estén en condiciones de ofenar sus servicios 

relativo~ al control y supervisión de la cal idad 

del gas. teniendo en cuenta los procedimientos 

utilizados pam su obtención. con la intención 

de lograr un rcle\"amiento integral del sis tema: 

metodologías de trabajo. instrumental a utilizar. 

an~lIi~ i s a realizar. propuestas de nuevos puntos 

de muestreo y la incidencia de la calidad del gas 

en la composición de las tarifas. 

Al comienzo de nuestra cana ya habíamos 

expresado que la acción del ENARGAS sobre 

10l> a..~peC1OS hasta aquí detallados -competencia. 

eficiencia. tr.msparencia. equidad. fiscalización

tiene entre sus objetivos primordiales la defensa 

del Usuario. 

En lo que hace a la relación directa con e l 

Usu¡¡rio. el ENARGAS realizó c:1111l'añas de 

educ ació n por los medios ma sivos de 

comunicación. infomlando a los Usuarios sobre 

sus derechos. uso rJ.cional del gas. el reglamento 

del ~ervicio y sobre lemas de seguridad en el 

u~o de los ancfactos domésticos. 
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En relación a los 68.140 contactos que durante pudo recibir un mejor servicio, principalmcnte 

1995 mantuvo el ENA RCAS con los Usuarios en la 1.Ona de Buenos Aires en donde en algunos 

se registra un significativo aumenlOcomparados lugares la presión del gas caía significativamente. 

con los 6. 121 de 1993. También resulta 

intcresante comparar la participación de los Este resultado de la reorgani zación del 

reclamos en el tOlal de: COnlaCIOS en ese peñodo. funeionamie nlO de: la induslria del gas debe 

De un 20.4% que representaban los reclamos en profundizarse en toda la cadena de la industria. 

eltotaldeconlactosen 1993.se pasóaun6.5% Creernos que puede haber un importante 

en 1995. crecimiento de alternati vas para los usuarios

que son quienes objetivamente evalúan 1:. calidad 

En 1995 el ENARGAS di spu so la 

inslrumentación de un procedimiento senci llo. 

ág il y descentralizado. para la fonnulación y 

solución de reclamos por pilrte de los Usuarios. 

La característica fundamenlal de esta nueva 

operJtoria es la responsabilidad que asume el 

funcionario del ENARCAS que recibe 

formalmente el reclamo, ya que a partir de ese 

momento queda a cargo del trámite hasla su 

conc lusión. con fncultndes paTa resolver el caso 

presentado en su mesa de trabajo. 

COMPETENCIA y D ESAFiOS DI:. LA 

R EGULACIÓN EN LOS PRÓX II\.10S AÑOS 

Conviene renexionar con vista al futuro sobre 

la larca de profundización de la competencia en 

un ambiente de regulación. La respuesta será 

posi ti va en tanto aquella arroje resullados 

cercanos al óptimo social. Hubo much:ts dudas 

al comienzo de la privatilación cuando en lugar 

dc privatizar sol:tmente una única cmpresa. se 

decidió hace rlo en va ri as compañías de 
transpone y dilotribución. Toda la complejidad 

risica que cstosignificaba, sumado al número de 

transaCCIOnes y los costos quc generaba la 

desintcgración vertic¡ll dc la industri¡1 hacía 

prever dificultadc~ para algunos. Pcro no fuc 

as!. Los problema ~ ~e re solvieron 

adecuadamentc . Turnemos el ejemplo del 

dcsabastecimicnto de gas. En cada uno de los 

segmentos de la induslria del gas -producción. 

transport e. di s tribuc ión- se tomaron las 

decisiones de inven;ión adecuadas y el usuario 

CA I'ITUI.O I 

del servicio- con el aumento en el númcro de 

participantes)' en la diversificación de la oferta 

de gas. 

La regulación debe estar dirigida a pennilir 

que funeioncn las fuerlas del mercado en un 

:tmbicn tc com petitivo. protegiendo a los 

usuarios de las prácticas discriminatorias y de 

abu~o de posición dominantc . 

La larca no es sólo responsabilidad de esta 

Autoridad RegulalOria. también la es de las 

autoridades provi nciales y otras nacionales. y 

en ese sentido deberían evitarse medidas que 

di slOrsionen las decisiones que tomcn los 

agemcsdel mercado. De nada vale una C-'>tructura 

tarifaria en donde el componente, ya sea de 

subsidio o de impuesto. resulte el aspecto más 

importante y de esa manera se promuevan usos 

del gas menos valiosos que provocan 

distor~ i ones en el mercado. 

De allf que la palabra «mercado .. y las 

palabra s «fuerzas de mercado» debe n 

represcntar un mecanismo para lIlotorizar el 

crecim ie nto del sector. al que deben dar 
respuesta las IIIstltuclOnes más avanzadas y 

ágiles para adaptarse al cambio. 

La pri va ti zación y la co nsec uen tc 

reestructu rac ión de l sec tor gasífe ro 

representaron exactamente eso. fuerzas que 

erosiona ron esq uem as ins tituc ionales de 

funcionamiento que no se correspondían con 

las oportunidades económicas. 
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Por ello l"Cliulta imprescindible que los actores 

que tuvicron que \'er con estos cambios \ean en 

rc trospectiva y continúen alimentando esas 

fuerza". Sin lugar a dudas. tenemos que \"cr la 

complejidad de inst ituc iones que '>e sostienen 

en forma mutua en cs te nuevo sistema. legales y 

cconómieas. otorgando a las partes derechos 

para promover la resolución de conflictos 

nlaximilundo los beneficios de la sociedad. 

Encontnlr el perfil más apropiado para estas 

in'tilUciones. 1>ean és tas las actividades de 

mercado o las :Ictividades regulatorias. a trJvés 

del diálogo entre los diversos actores sean sujetos 

o no de la Lcy 24,076. es el desafío en lo, 

próximos años. Superarlo con éxito dcpenderá 

de que continúen las in\'ersiones en el sector y 

que cada día ~e brinde un mejor servicio al 

u~uario. 

La 1>ituación J'l..'"Cesi\'a de la economía de 1995 

ha creado un singular problema de usuarios 

domésticos e industriales desconectados que no 

perciben los bencficios dc es te combustible. 

A,imismo.la existencia de una gran cantidad de 

usuólrio~ potenciales que podrían conectarse a 

la red y no 10 hacen por falta de recursos para 

'iolvelllUr 6t ól y hl instalación interna. 

con1>tituye un serio problema parJ el crecimiento 

dcl siStema. La solución almcnor costo posible 

requerirá del esfuerlo no sólo de este Organismo. 

~i no también de las autoridades nacionales. 

provinciales y municipales en forma conjunta. 

Cobra sent ido e ntonces ratificar la firme 

\oluntad y comprometer todo nuestro c~fucr7.o 

• Adoptar decisiones efectivas 

• Mantener un correcto nivel de comunicación. 

dentro y fuera del ENARGAS 

• Optimilar los sis temas de fiscalización 

aplicados en el sector protegiendo los 

derechos del usuario 

• Promover la competencia en cada segmento 

de la industria para que el sector continüe 

crecicndo sostcnidamente. 

• Profundilar la capacitación del personal del 

ENARGAS:l fin de afi:m7A1r la especialización 

del organismo 

• Profundizar las campañas de educación de los 

derechos de lo~ usuMios para que éstos 

puedan cjerccrlos en todo momento 

• Actuali¡;¡¡r la estructuTll normativa para 

contribuir a los fines fijados por la Ley 

Sef\ir:l paro ello el nh'el alcanzado en los dos 

aspectos más distintivos de es te período: 

• madure!.. paro continuar creciendo dentro de 

un profundo proceso de integración comun. 

h:rciendo vis ibles los nuevos problemas y 

asignánd o les un renovado s ignificado y 

prioridad a los que todavfa no se han podido 

resol~cr, 

• est'Lbilid;rd.¡XLflL innovardcntrode un contexto 

de libcnad económica y respeto institucional. 

El trienio ha finaliZ:ldo, Los resultados son 

ra¡;onablemente positivos, pero seguimos 

imponiéndonos desafíos en pos de nuestro prin

cipal objetivo: el bienestar de la comunidad. 

11 .. conrinu!lr rrnhaj:mdo ¡lM:l~ EL DIRECTORIO 
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Capítulo 11 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
- ENARGAS -

Su C REACiÓN 

L'l Ley NQ 24.076 • Marco Rcgu llllorio dcl 

Transportc y Dislribución del Ga~- creó en el 

:imbito del ~'I ini~terio de Economía y Obr:l~) 

Servicio, l>Ú blico~. el Ente Nacional Regulador 

del G¡l\. para llevar ;1 cabo loda~ la~ medida, 

nece~arias para cumplir con 10\ objclivos 

enunciados en dicha Ley. 

Con tal sentido inició ~us act ividades el ]Q 

de abril de 1993. al aprobar el Dift."Ctorio su 

estructura fu ncional pro\isoria. 

Los objetivos e~ t llblecidos en la Ley y las 

principales funciones del ENARGAS se 

detallan en el Cuadro 11-1. 

PRINCIPIOS B ÁSICOS DEL E NA RGAS 

Panl el cumpl imiento ve los objetivos lijados 

por la Ley. el ENARGAS basa su 

funcionamiento en las siguientes paUla~ 

esenciales: 

• Objcth idad 

• Transparencia 

• Indcpcndcnci:l 

• Eficiencia y Ejecu¡ividad 

• Proaclh·id:ld 

A LCANCE DE LAS A cnVIDADES DEL 

E NARGAS 

La Ley N° 24.0761c otorga al ENARGAS. a 

ni\cI nacional. las funciones de .. regulador,. . 

.. fisca lizador» y .. juez,. del servicio público de 

transporte y distribución del ga". 

Como .. regulador,. el ENA RGAS emi te 

nonnativas de di\ef'ia ¡ndole ascsorando a los 

Usuarios .. obre sus derec hos. publicando 

CIJddro 11 - 1 

Objetivos Principales 
t Proteger los derechos de los consumidores 
2. Promover competencia en el sector 
3. Asegurar inversiones de largo plazo 
4. Regular los serviCIOS de transporte y distribución de gas 
5. Asegurar tanfas no discriminatorias y justas 

Funciones Principales 

1. Informar y asesorar sobre los derechos del Usuario 
2 . Asegurar una adecuada y eficiente provisión de los servicios de transporte y distribución 
3. Resolver diferencias pGf medio de audiencias publicas 
4. Asegurar práctICaS competi tIVaS 
5. AutOfizar la construcción y expansión de redes 
6. Aprobar tarifas de transporte y distribución 
7. Establecer bases y condiciones para nuevas licencias 
8. Aplicar sanciooes 
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infomKlciones MJbrc la evolución de la industria, 

aprobando tarifa5 de tmnspone y distribución. 

aulori1ando la construcción y exp:lII ~ión dc 

redes, propiciando el acceso libre y no 

discriminatorio a la capacidad disponible de 

[mn~pone, rcvbando los COnlr:uos concrel:ldos 

en los distin tos ~egmenIO~ de In industr;¡I. a fin 

de e\ itar pr:1ctic¡¡!> no competitivas. 

Destinado:1 logmr una pre!>l:!ción eficiente y 

segur:! de lo~ se rv i cio~ de tr:! nsporte y 

di"ribución. el ENARGAS establece 

proced¡ miento~ en materi a de pres tación. 

seguridad. medición. calidad y odori!.ación. con 

una compctcnci\l que ab:Hca \1 1 gas natural 

comprimido y al gas propano-butano distribuido 

por redes. 

El Cuad ro 11 -2 lIlueSlTa I:!s princip:!les 

actÍ\idades reguhllorias del ENARGAS. 

El ENARGAS como "fiscali z:ldono ejerce d 

poder de polida en las pre stación de los 

-.ervicios de tmnspone y distribución del gas. 

A lal fin re:!li!.a inspecciones y requi ere 

informes periódicos :! los prestadores de eso~ 

-.en'idos. a e rcctOS de verificar el cumplimiento 

de la, normas. 

El Cuadro 11-3 ilu¡¡tm sobre 13S principales 

I:treasde seguimienlo ycontrol del E ARGAS. 

Cuadro 11 - 2 

REGULACIONES 
• Ajuste de tarifas y revisión de la metodologia tarifaria 
• Reglas técnicas y de seguridad sobre: 

- Transporte 
- Distribución 
- GNC (Estaciones de Servicio, ciltndros, etc.) 
- Artefactos 

• Expansión de las redes de distribución y transporte 
• Aprobación de mOdelos de contratos 
• Condiciones a cumplir por los Subdistribuidores 
• Autorización de expansiones de transporte para la exportación de gas 
• Etc. 

Cuadro 11 - 3 

FISCALlZACION 
• Tarifas 
• Calidad de gas 
• Inversiones Obligatorias 

Procedimientos de mantenimiento y seguridad 
• Facturación 
• Reclamos 
• Etc. 

MEDIOS DE CONTROL 
• Informes de las licenciatarias 
• Auditorias e inspecciones por. 

- ENARGAS 
- SeNicios conl ralados (por el ENARGAS) 
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Cuadro 11 - 4 
Rol Jurisdiccional - Resolución de Conflictos 

,............-r Licenciatarias I . , Sujetos de la 0. Ley 
Licenclatarias 

~ 

~ Usuarios I 
V •. ...........-r. Municiealidades I 

........-r. Pr!2Si!!a:!s¡tore!i!: I 
No Sujetos 

• Audiencias Públicas 

REGIMEN DE SANCIONES 

• Multas (De U$S 100 a U$S 500.(00) 
• Caducidad de la Ucencia (Decisión del Poder Ejecutivo con 

recomendaciÓn del ENARGAS) 

Ejerciendo las facultades de .,juez». e l 

ENARGAS panicipa en 1:1 wlución de conflictos 

ocontro\'ersi:l~ eutre tos ,ujetos de la industria y 

de terceros ¡1JIeresado~ . 

Como una hcmunienl:l v~ l ¡da p;lra la wlución 

de ca,os iniciado~ dc oficio ° por dcnunci:ls dc 

tcrceros. cl ENARGAS cOll\oca a Aud¡cncia~ 

Públicas. ejerciendo su papel medindor. 131 cual 

locstablece la ley y publicit:lndo todos ~us aelo~. 

El ENARGAS pucde aplicar sanciones a to~ 

~ujelOs aC l illo~ de 1,1 industri:l del gas. ,11 

obscrvarque en detcmlin:ldos casos no cumplen 

con las dbposicioncs de la Ley y sus TC~pccl i\as 

reglamcntaciunes. 

El Cuadro 11-4 sinteti z3 el 31cance de las 

funcioncs Jurisdiccionales del ENA RGAS en la 

TC<>olución de conflictos y ,obre el régimen de 

sanciones. 

Con la prill:ltiz3ción ~e crislali7ó un 

importante cambio cntre los Usuarios y el 

Estado. al habcf"l\C incorporado nuc~os actores. 

e~tableciéndosc claramentc s us dis t intas 

rcsponsabilidades y derechos. Ello ~e ~i1Jle t ¡la 

en el Cuadro 11-5. 

Breve me nte pueden seña larse alguno~ 

comentarios de interés. Bajo e l ~iSlema (A) 

CJl.i .. tía una relaci6n donde por un lado el Estado 

imponía las obligacioncs y ~c re~eryaba los 

dcrechos. y por el otro e l Usuario que debía 

cumplir con c~as ob l igacionc~ y lenía C011l0 

único den...'Choell\:damar anl(!cSC mismo Estado 

que le prestaba el servicio. 

Muchas veces Es tado y Gobie rno se 

superponían en una sola figura. dando lug3T a 

in\er~iones en obras y a tarira, que no 

re~pol1dian a las auténticas neces idades del 

SCT\icio. 
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Cuadro 11 ~ 5 
Actividad Regulatoria 

Antes de la 
Privatización 

(A) 

Gobierno ----- Usuarios -----
Sistema (A) versus (B) 

Después de la 
Privatización 

(B) 

r-....... Usuarios 

Autoridad 
Regulataria Mercado 
(ENARGAS) V 

L ...... Licenciatarias ....... ....5 

• Sistema (B) genera una demanda de la sociedad a/ Gobierno y compañias privadas 
(antes de la privatizaciéll: Empresa Estata/ = Autandad Regulatorla = Gobierno) 

• Sistema (B) permite a los usuarios redamar por un mejor servicio 
• La transparencia es un resultado necesario en (B) 

La prh'atizaciÓn incorporó nuevas figurJ~ -

sis tema (8 ) • con una imensa relación entre 

ella ... vinculac iones que le proporcionan al 

nuevo sistema una dinámica de crecimiento y 

de disponibilidad que hubiera \ido impo~ible 

alcanlar bajo el antiguo régimen. L I Autorid:ld 

Rcgula toria. una nucva instancia. es ajena a la 

prestación del '\Cl"\icio propiameme dicho. Vela 

por un desarrollo arm Ón ico del sec lOr. 

respaldando si multáneamente los derecho~ de 

los Usuarios y propiciando una e)(pan~ión 

acorde de Jos '\Crvidos. 

Sobre las funcione~ y alcances de l a~ tareas 

rcaliladas en este período par el ENARGAS ~ 

abundará en lo~ Capítulos 111 ) IV. 

A UTARQU(A y CAPACIDAD J URfD1CA 

DEL ENARGAS 

El ENARCAS desde su creación y conforme 

10 establece la Ley N- 24.07ó. gOl.ll de autarquía 

plena. tanto presupuestaria como administrJtiv:I 

y posee plena capacidad jurídica para actuar en 

los álllbito~ del Derecho Público y Privado. 

Su DIRECCiÓN y ADMINISTRACiÓN 

La dirección y adminislr.Ición está a cargo de 

un Din.-ctorio designado par el Poder Ejccutivo 

Nacional. 

El Directorio está compuesto por cinco 

miembros: un Presidente. un Vicepre~ideme y 

tres vocales. 

Dumnle 1995 se compleló e l Directorio del 

ENARGAS con el nombramiento del Ing. 

Gilbcn o Qvledo como Vicepresidente y la 

incorporJCión de los nuevos vocales lng. Héctor 

Formica e Ing. Ricardo Busi. 

Cabe cons igna r que pre viame nte a la 

designación y/o remoción de un miembro del 

Directorio. el Poder Ejecuti\'o Nacional debe 

comunicar los fu ndamentos de ta l decis ión a 

una Comisión del Congreso de la Nación. 
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DI~.I)ICACIÓ\' E IXCOMPATIBILlDADES 

DE LOS MIE~mROS DEL DIRECTORIO 

Los in lcgranles del Directorio ti enen 

dedicación exclusiva en su función. 

alc:llw!ndolos las incomp'llibil idades fijadas 

porhl Ley pam 10\ funcionarios públicos y ~ólo 

pueden ..cr rel11O\ idos de 1>US cargos por acto 

fundado del Poder Ejeculivo Nacion'L!. 

Lo\ miembro~ del Directorio no pueden ser 

propietarios ni tener inter6 :LIguno. dircclo o 

indirecto. en la industria del gas tanlO en 

empresas de tf<Ln~pone como de distribución. 

dc almacenamiento. de come rcialización. 

proouclOre\ ylo empresa consumidora que 

contmte dlreClameme con el produclor. 

!'R1!'\CIPAU:S FU"ClOXES DEL DIRECTORIO 

Son runcione~ del Directorio: 

• Aplicar y fi~alil .. ,r el cumplimiemode las 

norma~ legale~ y reglamcntarias que rigen la 

aCli\ idud del Eme. 

• Dictar el Reglamento Interno del cuerpo. 

• Co ntralar y remover al personal del 

ENARGAS. fijándole sus funciones y 

condiciones de empleo. 

• Fonnular el presupuesto anual de gaMOS y 

cálculo de recursos que eleva el Poder 

Ejecutivo Nacion:,1 parJ ~u aprobación e 

inclusi6n en el Proycclo de Ley Nacional de 

PresupueslO. 

• Aplicar sunciones. 

• Realil .. ur lodos los actos (Iue scun necesarios 

p¡¡m el cumplimiento de Ia.~ funciones del Enle 

y los objeli\·os de la Ley 24.076. 

EsTRUcrURA ORGÁNICA 

Además de su Directorio. el ENARGAS 

cuenta con una Secretarla de Directorio. una 

Unidad de Auditorla Intema y las siguienles 

Gerencias: Asuntos Legales. Transmisión. 

Distribución. De~empeño y Economfa, 

AdministrJción y Sistemas y de Regiones. Sus 

fu ncione~ fu eron resumidas en e l Informe 

ENARGAS 199-l. 

La cit ad a e~tructurn org:lnic:, puedc 

ob,ervarsc en el Clwdro 11 -6. 

Cuadro 11 - 6 
Organigrama del ENARGAS 

I 
_ .. , 

Directorio I lh1icIad de I I 
-- I 

I AI.Id*:ria lnternB 

I T I I 

I 1:de 

1I = 11 '"""''' I I '""'" do ~ I '"'"" do, I I '"'""" 0IS1rbJción ~Y~ Regiones 
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Reunión de Directorio 

DeLEGACIONES REGIONALES 

En cumplimiento de lo establecido por la Ley 

ya los efectos de una adecuada descent ralización 

de sus funciones. el ENARGAS cuenta en cada 

área de Distribución con una Delegación Re

gional. con la estructura m{nima pero suficienle 

como para tratar la relación entre las empresas 

de Distribución y los Usuarios de dicha área. 

Funcionan Delegaciones Regionales en las 

Pro vincias de Salta. Córdoba. Santa Fe. 

Mcndoza y Neuquén. 

Para afianzar la tarea de alención al Usuario. 

dentro de un ámbito geográfico de notable 

extensión territorial como lo es el patagónico. 

el ENARGAS dispuso la habilitación de dos 

Agencias: UtH! en Trclew (Provincia de Chubut) 

y otra en Rfo Grande (Provinci¡! de Tierra del 

Fuego. Antártida e Islas del Atlán tico Sur). 

Tanto las Delegaciones eOlllO las Agencias 

dependen funcional mente de la Gerencia de 

Regiones. 

Ademih de l a~ po~io;iones de ah: II l'iúll 

señaladas. en su Sede Central e l ENARGAS 

atiende a los Usuarios de la Capital Federal. 

Gran Buenos Aires y "lonas adyacentes. 

Sobre las fu nciones y tareas de es tas 

Delegaciones y Agencias se abu nda en el 

Capítulo IV. 
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EL ENARGAS y su P ERSONAL El sistema de trabajo consiste en realizar la 

lll11yor parte de las llctividades con personal 

Las relación entre el ENARGAS y su pcr. propio. y contratar consultores especializados 

sonal se rige por la L.cy de Contrato de Trabajo. en el cuso de sobrecarga de trabujo o profunda 

no siéndoles de aplicación e l Régimen Jurídico especia li zac ión de temas. los cuales son 

Básico de la Función Pública. coordinados por nuestros expenos. 

El ENARGAS desempcñ'l sus funciones con Esta mecánica de trabajo maximiza la 

una pequeña estructura de personal: su al ta productividad del personal sin tener capacidad 

capaci tación permite mantener un elevado ociosa durante ciena pane del año. evitando 

rendimiento laboral. 'Idem<'l s un sobredimen sionamiento de l 

organismo. 

En lo que respecta a las carac teríst icas 

constitutivas de este personal. la peculiaridad 

radica en que el 81 % es de profesionales y 

técnicos especializados. mientras que el personal 

administrativo ocupa el 19% reslante. 

Otro punto distintivo es e l que arroja un 

estudio de hls especialidades profesionales del 

personal del Ente. Es superior el poreentaje de 

profesionales de la ingenicría y técnicos (34%). 

seguido por los de c iencias económicas y 

jurídicas (23% y 15% respectivamente). 

El Cuadro 11 -7 mu estra estos aspec tos 

vi nculados con el personal del ENARGAS. 

UNA DECISiÓN ACERTADA: EL 

TRABAJO EN EQUIPOS 

La metodologfa de trabajo adoptada por el 

ENARGAS es la de grupos oequipos de trab.1jo. 

Parn cada tipo de casas existe un grupodc trubajo 

compuesto por un Director y por personal de las 

Gerencins vinculadas con el problema, que se 
abocan al tema en cuestión y present:1ll una 

propuest:l de solución al Directorio, quien luego 

de an:llizarla emite la Resolución respectiva. En 

el Cuadro 11 -8 se describe la metodología 

deserip1a. 

Cuadro 11 - 7 
Personal del ENARGAS según Area de Especialización 

ProI._ 
ProI. """'" 
Est. PrmJSec. 

, .. 

Prof. CienciBs Eoon. 
Otros Prof. Y Téc. 

." 
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Cuadro 11- B 
Metodología de Trabajo del ENARGAS 

Metodo Clásico 

I 

I ""- I 

Gerenaa Legal I 
I 

Gererelll TIk:rw;as I 

Gerencia EIXII'IÓIIlCa I -

Método ENARGAS 

Eqllipo de T~ 

""""' ---, _. 

ESIa mctodología dc trabajo Irolta de C\ itar ta 

burocratizaciún que se genera a tra\és del paso 

de los temas por Dcpanamcnlos o Gcrencias. 

Por otra pane la labor intcrdisciplinaria genera 

en la tarea cotid iana un intc rcambio en la 

experiencia rcgulalOria, que fa\orcce la visión 

global de [¡¡ evoluciÓn de las actividades \ujeras 

a regulaciÓn. 

Es importante aclarar. además, que como 

re~ultado de un permanente análisis que la 

conducción del Ente realiza sobre CStos aspectos 

y con el objetivo de perfeccionar los 

procedimientos laborales, dotándolos de la 

mayor celeridad posible sin perder por ello la 

debida o¡criedud en su tratamicnto. se dispuso 

crear la fi gura del Director de contacto. 
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El proceso respeta la siguiente secuencia: en u n proceso regulatorio en permanente 

reunión de Directorio se asignan entre sus evolución, que exige respuestas acordes con su 

integrante!> responsabilidad directa sobre una o imponancia y especiales características. 

dos Gerencias. Esta func ión se desempeña en 

fonna rotativa cada seis meses. Se genera así 

una estrecha relación entre el Director y la 

Ge rencia. que permite resolve r trámites 

cotidianos que por su nivel de complejidad no 

merecen un tra tamiento colegiado. 

Los Directores de contacto rotan entre las 

distintas Gerencias. para que la permanente 

renovación del vinculo temporario que origina 

esta metodologfa contribuya a gener.tr actitudes 

innovadoras. capaces de proponer nuevas 

soluciones a viejos problemas. 

La ligura del Director de contacto es una 

respuesta actualizada a los desafíos que presenta 

TrJbajanuocn Equipo 

L A CAPACITACiÓN DEL PERSONAL 

Laespccialidad y dinámica del sector gusífcro 

ob liga al ENA RGAS a que su pe rsona l 

mantenga una adecuada actua lización de 

conocimientos, a los efectos de poder evaluar 

con idoneidad la factib ilidad de incorporación 

de nuevas normas. fisca lizar eficientemente. 

asesorar a los Usuarios, entre otros. 

Es por ello que el ENA RGAS ha invenido 

en 1995 un total de 4.8 1 l horas en la 

capacitación del personal (especializadas, 

individuales y grupales). 
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Cuadro 11 - 9 
Capacitación del Personal del ENARGAS en 1995 

28% 

Capacitación por 
Areas I Temas ... 

_ Atención Usuarios/Gestión _ Medio Ambiente 

Capacitación Nacional 
e Internacional 

TecnoIogla del Gas POIitica RegJAsuntos legales Intemadonal -, Econ. de Energla. Eval. Proy. Otros 
Finanzas, Auditorla 

Tiempo Total : 4.811 horas 

La capacitación fue realizllda no sólo para 

profesionales del ENARGAS. sino que además 

se invitó a participar a la industria. Licenciatarias 

y Organismos Nacionales. entre otros. 

En otros casos y a los fines de proveer ahorros 

en este campo. pcf'Oonal del ENARGAS tU\'O a 

su cargo cursos internos de capacitación. a 

efectos de aprovechar sus conoc imientos 

específicos. 

La capacitación 'lbarcÓ asimismo idiomas. 

computación y ~ccrelnriado. 

En el Cuadro 11·9 M: puede observar cómo se 

han invertido las horas de capacitación. En e l 

mismo se muestra la participación porcentual 

por áreas temáticas y según lugarde realización 

de los cursos. 

El Cuadro l 1·1 O reúne los principales cursos. 

seminarios. jornadas o congresos realizados yl 

o asistidos por profesionales del ENARGAS. 

PROGRM-IA DE L AS NACIONES 

UNIOAS PARA EL D ESARROLLO 

(PNUD) 

DtJmntc 1995 continuó desarrollándose en el 

ENARGAS el Proyecto de Asistencia Técnica 

en el Marco del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) ARO 931016 con el 

fin de estudiar e investigar temas vinculados a la 

Regulación del Servicio Público del gas en la 

República Argentina. 
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Lugar 

EEUU 

Bs. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

Egipto 

México 

R. Umdo 

EEUU 

Bs. As. 

Brasil 

Bs. As. 

EEUU 

Bs. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

EEUU 

Bs. As. 

Bs. As. 

EEUU 

Bs. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

BS. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

París 

BS. As. 

BS. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

BS. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

Bs. As. 

ENARCAS INFORME ANUAL 1995 

Cuadro 11 -10 
Principales Cursos de Capacitación durante 1995 

Institución 

NARUC 

PNUO 

UBA - Fac. de Ingenierla 

Secretaria de Energla 

IAP - AGA 

Naciones Unidas - ETOSS 

Banco Mundial 

Comisión Reg. de Energía 

Bntish Gasltnt. Gas Umonll f 

Univ. de Michigan - IPU 

Fundación de la Energra 

Secretaria de Energía 

Insl. lor Internal. Research 

AIC, Florida 

Centro Arg. de Ingenieros 

PNUO 

Insl. Arg. det Petróleo· IAP 

AGA-NGVC 

AOG 

Secretarra de ta Función Pública 

Banco Mundial 

Escuela Superior Técnica 

Purvln & Genz 

Superlloy 

Embajada de Francia 

Geogestión 

Universidad de Belgrano 

ENARGAS - PLE 

Cámara Española de Comercio 

UBA • Fac. de Ingenierla 

Inl. Nal. Gas Assoc. 01 América 

A.O. Uttle 

MEyOySP -ISEG 

Min. R. Ex\., Como In\. y Culto 

Metrogas y Gas Natural Ban 

Fiorentini Sudamericana 

Insl. Nac. de Adm. púb .. INAP 

TECNET 

Secretaria de Energla 

Tema 

Mejoras en la calidad y efectividad en la 

prestación de los Servicios Públicos 

La Regulación a dos años de la Privatización 

Carrera de Especialización en Gas 

Energla y Medio Ambiente 

Opon. de Negocios en el campo del Gas Natural 

Privatización y Regulación en la tndustria 

Post-privatización en la Industria del Gas en Arg. 

Análisis de la e)(periencia regulatoria Argentina 

Cooferencia Internacional sobre GLP 

Programa Anuat de Estudios, NARUC 

Gas Natural: Su impacto en el mercado eléctrico 

Marco Regulatorlo del Gas 

El fu turo de la Integración en el Sector energético 

Latín Oil '95 

Experiencia de los Entes Reguladores en Arg. 

Taller Nacional de Regulación 

Argentina Oil & Gas Expo 

l J- Conferencia de GNC 

3" Congreso Latinoamericano del Gas 

Normas ISO 9000 

Oportunidades de Inversión en Latinoamérica 

Primo Jornadas de Ing. y Econ . de Tpte. de Gas 

Seminario sobre Mercado Mundial de GLP 

Detección y Clasificación de fugas de gas 

Malerlales para redes y utillz. de alto rendimiento 

Información Geográfica Sistematizada 

Fundamentos Económicos de la Regulación 

Jornadas Arg.-Alemanas de la Ind. del Gas Na\. 

Espatla en Argenhna (seminario slpost-pnvatlz.) 

Economfa del Petróleo y del Gas 

Cuana Reunión Anual dellNGAA 

PrOblemática Amblemal en América Latina 

Evaluación de Proyectos de Inversión 

Foro sobre Post-privatizaciones 

GNC y Medio Ambiente 

Estaciones de Regulación y Medición 

Calidad: Una CuestJón de Justicia 

AnáliSIS de Softwares Industriales 

Marco Regulatorio del Gas 
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Denlro de este marco se brindó ayuda 

financiera a los organizadores de los siguienles 

seminarios: 

• Congreso sobre Regulación de Servicios 

Públicos Privalizados organizado por la 

Universidad de Ilclgrallo. 

• Taller Nacional de Expenos sobre Regulación 

en la Posl-Privali:t.ación. organizado por el 
PNUD con la colaboración de los disliOlos 

Ellles Reguladores. 

Adicionalmente. se realizaron dislinlOs 

trabajos de consultoría: 

• FOrlalecimiento del sistema estadístico del 

ENARGAS. 

• Informe sintét ico sobre estadísticas anuale.~ 

de la industria (l993/1995). 

• Desarrollode un enfoque inicial de las pautas 

y cri terios rele\'antes para el diseño de la 

revisión quinquenal de tarifas. 

Reunión Ttcnica 

ÜTRAS T AREAS y S ERVICIOS EN LA 

SEDE CENTRAL DEL ENARGAS 

La Biblioteca lécnica del ENA RGAS 

conlinúa abiena al público. habiéndose previsto 

reforzar en 1996 su dotación mediante In 

reubicación de personal de planta. Es 

habitualmenle visilada por profesionales de la 

mdustria y estudiantes de carreras lécnicas. 

además de las consultas internas del personal 

del ENA RGAS. 

La Sala de Audiencias Públicas fue milizada 

con notable provecho durante todo el afio 1995. 

Adcmás de atender los requerimientos del 

ENARGAS para sus funciones específicas. 

congregó otras aclividades como jornadas y 

semi narios organ izados por el Ent e o por 

lerceros de la industria. siendo solicitada 

también por otros Entes Reguladores para 

rculizar diversas reuniones. 
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I Cuadro 11-11 
Partrclpaclon de ENARGAS en los Medios de Comunlcaclon en 1995 

Menciones del ENAAGAS en diarios nacionales 172 
(promedio. 000 gd¡o 2 Gasl 

Notas a los Directores del ENARGAS en los medios nacionates 33 
Menciones del ENARGAS en radios de Capital Federal 61 
Notas con los Directores del ENAAGAS en radios de Capital Federal 25 
Notas con los Directores del ENAAGAS en televisión abierta 11 
Notas con los Directores del ENAAGAS en televisión por cable 10 
Notas y menciones del ENARGAS en diarios provinciales 60 
Notas y menciones del ENARGAS en revistas especializadas 30 

Nota: No incluye la campaña publicitaria 

R ELACIONES INSTITUCIONALES DEL 

ENARGAS 

Como en año~ antcriore .. el ENARGAS 

atendió los rC<luerimientos de lo:. diSlintm 

organ i ~ mos gubername ntales y no 

gubernamentales. 

La fluidez en las relaciones con otro~ 

organbmos eSlatale~ y privados caracterizó a 

e~te periodo. Es así que pueden contabilizar..e 

contacto\ con e l Poder lcgislativo Nacional. 

dis linlas Secretarías de Estado. Gobierno, 

Provinciales y Mtlnicipales y Entes Regu ladores 

Nacionales e Illlernacionale!>. 

Merecen de~tacarse las rc~pueslas a solici· 

lUde!> origi nadas en e l Defensor del Pueblo de 

la Nación)' en in'lituciones dcfenSOrJs de los 

consumidores. 

Adicionalmente cabe destacar que dUr:lllle 

1995 se han reari1.ado informes p.1Ta el Congreso 

de la Nación quc eVllcuaron inq uietudes de 

pedidos de inroml~ en fi nne y de proyectos. 

aún cuando no se tmnsformaron en oficiales. Al 

respecto se sugiere obsen'ar el Cuadro 11· 12. 

Tcniendo como objetivo la premisa que se~ala 

que un mayorcollocimicnto de sus derechos por 

pane de los Usuarios redunda en una mayor 

cxigencia y por con.;ccuencia en una mejora de 

las prestaciones. se fortalecieron las campa~:1S 

educativas a esos efecto\>. En ese sentido se 

realizaron durante 1995 campanas mdialc, en 

Capital Federal)' en \arj¡l~ Provincin,. 

Toda \'cz <Iue el periodismo de lo~ divcrso¡. 

medio!> radiales. c,crito\ y tele\·isi\·os. 

nacionales o extranjeros. re<luirieron la opinión 

oficial del ENA RGAS respecto a asuntos de 

transcendencin para el si~tema. el Directorio 

atendió esta~ 'iOlicitudes fijando posición cn el 

ámbito de su competencia. 

El Cuadro 11· 11 muest ra e l grado de 

panicipación del ENA RGAS en 10\ mediol>. 

Es importante ac larar que cada eamp:lña 

educativa <oe planifica tenicndo en cuenta la 

evolución y m¡lduración que la sociedad 

receptora del mensaje va evidenciando. 

En consecuencia no se tmta de una mera tarea 

repetit iva. sino que por el cOl1lmrio cada aviso 
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Cuadro 11-12 
Cuadro de Información al Poder Legislativo Nacional ~ 1995 

No. 
ENARGAS , ... SolIcitante r"", 

47 •• H. Cámara de DipJIados Extensi6n de red de distribuc:i6n de gas en la cale EMque 
Ochoa 100011100 da CaprtaI FedeIaI. 

." 17/1 H, Cámara de Diputados Obra de proyISi6n de Gas a las lo(';aIl1ades de ChaIIar la-
deado, BefabeVÍl, Godeken. Cal\ada del Ucle y los 
Ourqumctlos. Provncia de SanIa Fe 

." 17/1 H. Cámara de Diputados SIstemas de CXlITUitación pala nIormar a los LlSUIfios 5&-

bte los derechos que les IIISWI.AnMISIS del1ra1amIenIo que 
dan las l.ic8nciatarias a los reclamos de los usuanos. 

3J5 312 H Cámara de Diputados SanOOnes apitadas a las lk:enaaIanas en maIana de ~ 

""'"-
701 .513 H. Cámara de Diputados Audieoaas Públicas ceiebratIas por el ENARGAS. 

1317 ... H, Cámara da Diputados Posibilidad de c:elebraf convefllos entn!J C8muzzi Gas del St.r 
SA y los MunICIpios del in1eriof de la Provincia de NeuQuén 

MedOa:s Dnadas por el ENARGAS pn controlar el a.npI-
18'5 2Sf/ H. Cámara de Diputados miento de la ResoIuciOn ENARGAS 12/94, medidas tofr13. 

tIas en caso de Infracción . 

IntemJptión del SOOWlISIro de gas a usuarios de la Capital 
2074 ,0/8 H S".., Federal y Gran Buenos Aires. 

~ de las l.i:2ncias de Transporte Y DIstribuo6n 
2075 .0/8 H_ con la ley N" 24.076. 

Proyedo de la red 1rontaI del GasodIJCto conductlf de gas 
2850 11/10 

H __ 
pmverwenIe de la Cuenca Noroeste 

VerOOienlo 0C0!gad0 por las 0is1ritud0ras de Gas alas fac. 
2892 13/10 H"""" lII'aS correspondienIe a LlSUIfios jubiados. 

ActIvidad IMsarrollada poi" Melrogas SA relacionada con 
2'51 20/10 H. Cámara de Diputados toRes de SOOII1IStJO por !alta da pago ."PilXbdel_. 

Aduac:ión de las Utencaa1arias del SeMCiO de 0istribu06n 
3179 ~" H, Cámara de Diputados de Gas respecto a la lCIiYaci6n de redes de gas consIrUidas 

""r"""", 

Actividad desarrollaóa por camuzz¡ Gas Pampeana SA Al-
3235 13/11 H Cámara de Diputados Iationada con la fac;tJ..Qcir)n a USIJIrios de ajuYB poi" 'cooec-

ciOn de presIOno. 

~ desarrollada por MeIrogas SA relaCionada con la 
3250 13/11 H, Cámara de DipuIados ~ de SlKTIinisIro 

Cobro de las facIlns vencidas enJbdas por camuzz¡ Gas 
3778 "'12 H. Cámara de 0ipu\a(I0s del Suf SA por paIte de entidades bancarias que opetai'I en 

el ifllenof de la Promaa de Neuquén. 
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in~tilUcional presenta el de~afío previo de 24.156 de Administración Financiera. las 

detectar. cada ano. los centros de interés de la Unidades de Auditorla Interna creadas en cada 

pobhlción por un [¡Ido y por aIro. encOlltmT 1;\\ jurisdicción y entidad. fonnan parte del Si~temu 

forma\ m:i~ precisas para tra nsmitir de Control Interno conjuntamente con la 

adicionu lrnenle los men~ajes b:isicos sobre Sindicalurn General de la NociÓll (SIGEN). quicn 

seguridad. u\o racional. CIC . quc e~ actúa corno órgano de coordinación técnico. 

impre-.cindible llevar a conocimiento de lo~ 

Usuarin,. dentro de un terrilorio donde hay 

marc:ldas diferencias climalol~icas y e~I)I,:dfica, 

particularidadc, cuhur.t1e~. 

Mienlras la Ley permanece inallerable, 

~eñal:lndo los objetivos bá~icos que le competen 

al ENA RGAS dentro del \istema. el esfueílo 

se centra en la adccuación y el modelado del 

mcn~¡¡jc u tr..tnsmitir. acorde con 1m. nece,idades 

de cada período. 

CONTROLES AL ENARGAS 

Conforme al Si\lema de COnlTQI del Sector 

Público Nacional. in~ti t uidomcdiante la Ley N° 

El control e;l; tcrno posterior de la ge,tión 

prc~upue'taria. económica. financiem. patrimo. 

nial. legal. así como el dictamcn sobre los 

e,l:ldos contables financie ros del Organismo 

~on realilados por la Audilorfa Gcneml de la 

Naci6n (AGN). ente de control extcrno del Scc

tor Público Nacional. dependienle del Congreso 

de la Nación. 

Dentro de la estructura org:inica del Ente, la 

Unidad de Auditor]¡1 Interna (UAI) depende 

fu ncionalmente y en forma di recta del 

Directorio. 

El Cuadro J 1-13 muestra lo~ mencionados 

controles. 

Cuadro 11 - 13 
Controles al ENARGAS 

• ---ISIGEl<) 

PODER EJECUTIVO 
NACKlNAl 

.. 
ENARGAS 

t 
UAI 
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ClJ8rjro 11 1 'Í 

Informes de la Unidad de Audltoria Interna (UAI) . 1995 

Tema 

Tareas de cierre del Ejercicio 
1994- Inlorme Preliminar 

Cuenta de Inversión del 
EjercicIO 1994 

Cumplimiento Decreto 
NV 290195 - PEN 

Control de la EjecUCión 
Presupuestaria - Primer 
Tnmestre, E¡efClClO t995 

SegUimiento Inlorme ti' 11 
UAI - Inventario de Bienes 
de Uso del ENARGAS 

Relevamlento de la 
Gerencia de Transmisión 

Seguimiento de ImplementaCIÓn 
de RecomendaC1OOeS sugendas 
por UAt en Informes ti' 1 Y 10 

Eslados Contables del 
EjercicIO 1994 

Relevamiento Delegación 
RegIOnal Centro 

Ubros Contables del ENARGAS, 
Ejercicio 1994 

Relevamiento SObre Formulación 
Presupuestana - Ejercicio t 996 

Cumplimiento Decreto N~ 494/95, 
PEN Presentación Declaraciones 
Juradas Patnmoniales 

Objeto 

Dar cumplimiento a la Res. NQ 178/94 de la SIGEN Y a Circular 
N" 7194 de la SlGEN SObre tareas de cierre del Etercicio 1994 

Informar acerca del grado de avance en la preparación de la 
Cuenta de InversIÓn y del cumplimiento por parle de la GAyS 
de la Res. NV 543194- SH relerida a la presentación de la 
Cuenta de Inversión del Ejercicio 1994 

Informar acerca del cumplimiento del Decreto NV 290195 del 
PEN para los meses de Marzo a Noviembre de 1995 referido 
a la reducción salarial Impuesta en el IflClSO 1- Gaslos en 
Personal, y la reducción presupuestaria Impuesta en lOS 
Incisos 2- Bienes de Consumo. 3- Servicios no Personales, y 
Partida Pnncipal 4.3.- MaqUInaria y Equipos. 

Verificar el funcionamiento del sistema de reglstración 
presupuestaria (CONPRE) en uso en el ENARGAS y su 
correspondiente conciliación con la Contabilidad para el 
Tnmestre Enero·Marzo de 1995. 

Verificar los ajusles practicados por GAyS y su inclusión en 
la Contabilidad, e implemenlación de procedimientos para la 
actualización permanente del Inventario de Bienes de Uso 
del ENARGAS. según lo indICado por UAI en Informe ti' 11 

Evaluar los procedimientos generales aplicados por Gerencia 
de Transmisión para vefllicar el cumplimiento por parte de 
las empresas Licenciatanas de las normas técnicas relativas 
a la prestación del servicio y planes de ampliación de 
gasoduclos y nuevas obras. Adicionalmente, evaluar los 
aspectos administrativos y operatIVOS del tirea. 

Verificar Implementación de las recomendaciones referenles 
al Ciclo de Compras y Pagos señaladas por fa UAI en sus 
Informes N" 1 Y 10 de fecha 4/4/94 y 1111194, respectivamente 

Informar sobre los Estados Contables del ENARGAS corresp 
al Ejercicio 1994. 

Evaluar el funcionarl\lento de la Delegación ReglOO8l Centro 
en lo referklo a las rullCJOnes que le fueran asignadas como 
representante del Organismo en el Interior del Pals 

Venficar la exactitud de las cifras contentdas en los registros 
contables en concordancia con las ollpuoato.s on los estados 
Contables del Ejercicio 1994, asi como el cumplimiento de las 
nonnas contables adminislratrvas vigentes en dicha materia. 

Venficar los procediml8ntos aplicados por el ENARGAS para 
la elaboraCIÓn del Proyecto de Presupuesto del EJ8rc1clo 1996, 
el cumplimiento de las normas admintstratlvas vigentes en la 
mateña. as! como la razonabilidad de las Cifras aJlJ conterudas 
y su adecuación a las necesidades del Organismo. 

Venflcar cumphml8nto del Decreto N" 494195 del PEN referklo 
a la obligación oe los funcionarios y personal del ENARGAS 
alcanzados por la norma de presentar sus Declaraciones 
Juradas Patrimoniales. 
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Cuadro 11-15 

Auditorías realizadas por la SIGEN al ENARGAS en 1995 

Tema Objeto 

Ambiente de Control Evaluar el ambiente de control del ejercicio t 994 

CirCUitos Administrativos Audltorla de liquidación de Haberes 

Ejecución Presupoestaria Informe de E¡ecución Financiera del Preupuesto - 4Q Trimestre t 994 

Ejecución Presupuestaria Informe de Ejecución Financiera del Preupuesto - l Q Trimestre 1995 

Ejecución Presupuestaria Informe de Ejecución Financiera del Preupuesto · 20 Trimestre t995 

Supe!V1SÍÓ1'1 de Informes Verificar el cumplimiento de las normas dispueslas po!' el Decreto 
290/95, para el período Marzo 1995 

Supervisión de Informes Unidad de Audltorla Inlerna - Plan Anual de Trabajo - l Q Semestre 1995 

Ejecución Presupuestana Informe de EjecUCión Financiera del Preupuesto - J9 Trimestre 1995 

Es función de la UA I realizar el examen ¡K)S

lerior de las ac\ividudes fin:Hlcieru$ y 

udmi nisu ativas del Orguni~mo. mcdiunte la 

aplicación de un modelo de control in tegral e 

in legrado. abarcando tunto lo~ u\pecto~ 

presupuc<;¡a r io,~. económicos. finuncieros, 

patrimoniale\, normllli,·o\ y de gc~tión. como 

¡Isí también la e\aluación dc programas. 

proyecto\) operaciones. Parella. las funciones 

y al:tividade~ de 10\ auditores internos se 

manticncn desligada~ dc las operacioncs ~ujeta~ 

a su examen. 

Asimi'mo. la UA I debe ¡ I ~e~orar a la 

Autoridad Superior en la fijación de nomlas y 

prcx:edimientos en 10\ aspe<:tos inherentes al 

siste m a de control in te rno y evaluar el 

cumplimiento posterior de dicha normativu por 

pane del Organisnto. Par-oI ello. su~ infonnes o 

t rabajos deben preI.:ÍS¡Ir. además de la~ 

dcficiencins detectadas. las recomend¡lciones 

tendiente' a superar dichas ralcn{"ia~. 

Lo~ requisi tos de calidad técnica del pcr.¡onal 

de la UIA. como así tnmbién ~us Plane~ Anuales 

de Trabajo son orientados. aprobados y 

supervisados por el Órg:mo de Control lntemo 

del Poder Ejecutivo Nacion¡¡1 (S IGEN). 

PRINCIPALES ACTIVIDADES DE CONTROL 

D URANTE 1995 

Concluidas las t¡¡reas de relev¡¡miento y 

ver ificación de las d is t intas actividudes 

desurrol ladas por el Organ ismo. según lo 

previslO en el Plan Anual aprobado por la 

SIGEN y cumpliendo con los programas de 

trabajo desarrollados en el Manual de Auditorla 

Interna. la UA I elabora Informes que son 

puestos a consideración del Di rectorio del 

ENA RGAS. Durante el año 1995 M! elaboraron 

20 (veime) Informes de Aud itorla Imema. los 

que se sintetizan en e l Cuadro 11 -14, 

En e l Cuad ro 11- 15 se sintetizan ta~ tarens q lJe 

la Sindicatura General de la Nación realizó en 

el ;imbito del Ente Nacional Regu llldor del Gas 

durante 1995. 
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CIJddro 11 16 

Audltonas realizadas por la AGN al ENARGAS en t 995 

Tema Objeto 

Estructura de Control 
Intemo - Ejercicio 1994 

Evaluación Integrat de la estructura de controt Interno representado 
por el ambiente de control , el sistema contable V los procedimientos 
de control del Ente. en cuanto a la eXistencia. efectividad V continuidad 
de operación. 

Sistema de Transporte Analizar el grado con que et Ente controla V evalúa la calidad del 
servicio prestado por las Ucenciatanas de Transporte de gas. 

Subsidio a Jubilados y Verificar si el ENARGAS ha instrumentado un sistema de control 
PenSionados eliciente y elicaz del régimen tanlarlo diferencial para Jubilados y 
Pensionados en función de las recomendaCIOnes electuados por 

ta AGN en anteriores Informes. 

FacturaCIÓn de las LIC. 
de Distnbución 

Verificar los controles efectuados por el ENARGAS en cumplimiento 
del ejercicio del poder de pollela respecto de la lectura V facturación 
estimada realizadas por las Distribuidoras. 

Tarifas Diferenciales en Auditar la eXistencia de tanlas diferenciales aplicadas a los ingenios 
el área de GasriOf S.A. azucareros encuadrados en la categoría de Grandes Usuarios. V 
verificar los controles elecluados por el Ente al respecto. 

Atención de Reclamos 
de Usuarios 

Venlicar que el Ente cumpla con las obligaciones que en materia de 
reclamos de los Usuarios dispone taxativamente el Marco Regulatorto 
de la actividad. 

La Auditoría Generol de la Nación realiló en 

el Ente Nacional Reguladordd Ga.~dumnte 1995 

I:\) auditorías que se detallan en el Cuadro 11- 16. 

GESTiÓN FINA1\CIERA. PATRIMONIAl V 

CONTABLE 

El ENARGAS e~ un organi~mo auuirqulco. 

y se encuentra ~ujclO :JI control externo quc 

establece el régimen de Contrator Público. 

confonne lo descripto preccdentcmcnte. 

De,de el punto de vista financiero y 

pre~upue~lario. sus erogacionc\ M)n ml\'entada~ 

exc l u\ivamente con Rectlr~os Propios. 

integrado~ en su gran mayoría por la Tal>ll de 

Fiscalización y Control. que abonan los 

prestadores del servicio de gas en función de 'u 

panicipación en lo~ ingre~os bnuos tota[c~ de 

la actividad. 

En su uspecto :ldministrat ivO reviste el 

carácter de Organismo De~centralizado. 

rigiéndose en su ge~lión linander.!. patrimonial 

y contable por las d¡spo~icionc~ cnuuciadas eu 

la Ley N° 24.076 Y los reglamento~ que a tallin 

dicta su DircclOrio. 

A~imi~mo, y con relación a la gestión palri

monial. contable y presupuestaria aju~la su 

proceder a la, nonllllS generales cOnleuidas en 

la Ley de Admini\tración Financiera. En 

cumplimiento deel lo pre~nló ante el Ministerio 

dc &onomí:1 y ObrJ~ y Scrvicios Püblicos la 

" Cuenta de Inve"¡ón" correspondiente al 

ejercicio 1995. a fin de su posterior elevación al 

Congreso de la Nación. 
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PR ESUPUESTO 1995 

El ENARGAS confccciona anualmente su 

Presupuesto de Gusto~ y Cálculo de Recursos. 

e'limando paru ello I~ gastos. la~ inversiones 

y los recursos necesarios para lIe\ar .1 cabo su 

gesti6n . El pre"upue~to del Organi~n1o es 

elc\ado 31 Poder Ejeculi\o N3cional pam su 

aprobución e inclusión en el Proyecto de Ley 

Nacional de Presupuesto. 

Cuadro 11-17 
Resumen del Presupuesto Ejecutado 1995 

(Devengado en Pesos) 

CONCEPTO 

Gastos en Personal 

Personal 
Asignaciones Familiares 
Asistencia Social al Personal 
Beneficios y Compensaciones 

Bienes de Consumo 

Productos Alimenticíos 
Textiles y Vestuario 
Productos de Papel. Cartón e Impresos 
Productos de Cuero y Caucho 
Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 
Productos Metálicos 
Otros Bienes de Consumo 

Servlclos no Personales 

Servicios Básicos 
Alquileres y Dere<:hos 
Mantenimiento, Reparación y Limpieza 
Servicios Técnicos y Profesionales 
Servicios Comerciales y Financieros 
Publicidad y Propaganda 
Pasajes y Viáticos 
Impuestos, Derechos y Tasao 
Otros Servicios 

Bienes de Uso 

MaqUinaria y EqUIpo 

Total Ejecutado Presupuesto 1995 

(',\I'ITUU) 11 l'AGI"A.'5 

MONTO 

7.134.604,63 

6.637. t 22,15 
59.355,42 

428.914,08 
9.212,98 

300.365,92 

45.467,34 
17.005.87 

161.500,09 
1.802,06 

25.172,74 
1.882,17 

47.535,65 

6.451 .543,70 

621 .472,53 
368.731,29 
422.980,82 

3.285.878,70 
273.280,91 
865.180,02 
305.778,20 
119.771.51 
188.469.72 

493.7n,55 

493.n7,55 

14.380.291 ,80 
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Reunión de Trabajo 

El Pre~upuestodcl ENARGAS para 1995 fue 

aprobado por Ley N° 24.447 Y dislribuido 

mediante Decreto N° 2.360/94 por un monto de 

$ 22.449.199. Dicho monto se vio reducido en 

un 17.89% durante eltr:mscurso del ejercicio. 

resultando un crédito de S 18.433.293 luego de 
los recortes presupue~larios di~ ll uc slOS por el 

Poder Ejecutivo Nocional mediante los Decretos 

N'" 1 17195 Y 290195. 

La Tasa de Fiscalización y Control. principal 
componente de los recursos del Ente. para el 

ejercicio 1995 fue fijada en la sUlIla de S 

17.800.000. 

La Ley N· 24.447 dispuso que las multas 

percibidas por los Entes Reguladores a panir 

del 01101/95 se depositen en la Tesorería Gen

eral de la Nación. pasando a formar pane del 

Tesoro Nacional. Los depósitos efectuados por 

el ENARGAS durante 1995. por eSleconccplo. 

ascendieron a 428.700. 

La ejecución del presupuesto durante el año 

1995 se resume en el Cuadro 11 -17. 

PRESUPUESTO 1996 

El Congreso de la Nación aprobó mediante 
Ley N° 24.624 UII Presupue~lo ¡le G(l~to~ y 

Recursos para el ejercicio 1996de $ 18.256.025. 

corno se puede observar en el CWldro 11-18. 

EsTADOS CONTABLES 

La Memoria y los Estados Contab les 

correspondientes al ejercicio 1995 se pueden 

observar en el Anexo 1. 
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Cuadro 11-18 
Presupuesto Anual de Gastos y Recursos 

Año 1996 - En Pesos 

PRESUPUESTO DE RECURSOS 

Concepto 
Tasa de Fiscalización y Control 
Otros Recursos 

Total Presupuesto de Recursos 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Concepto 
Gastos en Personal 
Bienes de Consumo 
Servicios no Personales 
Bienes de Uso 

Total Presupuesto de Gastos 

CAI' IT UI,O II I'AG INA J7 

Monto 
17.856.025 

400.000 

18.256.025 

Monto 
8.444.377 

278.636 
9.243.012 

290.000 

18.256.025 
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Capílulo 111 

ACTIVIDADES DEL ENARGAS 

ACTlvmADES 
DE REG ULACiÓN 

El ENAROAS dicl3 nonml\ivas regul310ria~ 

a Iral 6 de re\olucione~ pam contribuir a los 

line\ lijado, por la Ley 24.076. 

En ct Anexo II ..c incluye un del311c dc toda .. 

la~ re\olu('ione\ del or¡;anismo corrc\pondierues 

al añn 1995. A modo de rc~umen ~e indican 10\ 

I>rincipales lemas en lo, <Iue el ENA RGAS 

durJnte 1995 ha dic t:ldo norl11a~ reguJa[oria\: 

• Expansión del "i'[ema de [mnspone 

• EXP¡Ul\ión del \i~tell1a dc di~[ribución 

• Sulx!iqribuidores 

• NornHI\ lécnic3~ ~ de \cguridad 

• Ga~ nalUr:l1 ('omprimido parJ automotores 

• Protección del ambiente 

• Tarjfa~ 

• Incidencia de la reducción de carga~ socillle\ 

~obrc la faCl umción a ¡ndu' lri a~ 

• Precio de referencin del ga~ por cuencn 

• Regbmento de reventa de cap3cid:ld 

• Tr:lI:llnienlO de reclamO". 

EXPANSIÓ\ DU SIST!::\\!' DE 

TR .\'\SPORTI: 

Son ampliaciones del ,i'lema de [r:lrlspone. 

tanto h" ro'::llli l.lldas sobre s u ~ inMlltaciones por 

ra~ Llcenciat:lri3s TrJn~port:ldora de G:l'> del 

None S.A. (TON ) Y Transponador:1 de Gas del 

Sur S.A. (TOS). como aquellas nuevas 

pl'Opuc\la\ de t ran~porte gencrmlas a panir de 

proyeclo<; de exponación de ga~ n:llural a la 

República de Chile o proyectos de Ir:ln~pone 

interno de productores y quc como tales 

repre\entan. en su aspcclO global. una expan~ión 

de los sistcmas de trJnsporle exi,tenles dentro 

delterritono argentmo. 

En func ión de las tres variantes expue<.las el 

ENAROAS intervino dUrJnte 1995 a trJvé~ de 

la implementación de di~t¡ntos instrumentos 

regulatorios. 

E~ I)¡jnsiólI de los Sistemas de Transporte 

de TGN y TGS en 1~5 

Ambal> Lieenciatarias de Tran~porle 

pre~elltaron proyeclOS de ampliación de su~ 

~iqcnms. L:.~ camctcrhtica~ c~po..~ífieas de c~tos 

proyectos ~e incluyen en el Capítulo V. 

~: Bajo Ex pediente N° 1054 la 

Licenciat3ria tramitó ante el ENARCAS la 

aprobación (1\: lo~ correspondientes proyeclOl> 

de ampliación. Una \ez que la Licenciataria 

cumplió todo~ los re<luerimientos que le fueran 

realil.3dos. el ENARGAS procedió a emit ir las 

Resolucione~ W 215 y 216 del 5.10.95 por 

medio de las cuales se aprobaron las 

:mlplinciones de los ga\oducto, Centro Oc'te y 

Norte. respectivamente. 

J:!.i.S: Median te Expediente N° 1055 la 

Li ccnciataria e le vó a eonsideT:lción del 

ENARCA S el proyecto de ampliación de su 

sistcma. Cumplidos por la Licenciatana todas 

las obloCrvacionc" formuladas al proyee\(J. e l 

ENARCAS dictó la Resolución N° 145 del 

16.5.95 a u avés de la cual se aprobó la 

ampliación del Casoducto General S:m M:lr1ín. 



ENARCAS lNFORM~ ANUAL 1995 

":SIKlrlación de GIIS a la RellÚblicll de Chil\' ~e autoriló la exp;m,ión pro)'cctada por TGN) 

La Tran~poTladora dc G~h del Norte S.A. 

r rGN) propietaria} opcmdora del GasodUClo 

Centro Oeste. con cabecera en la Cuenca 

Neuquina. recibió de Gasande~ Argentina S.A. 

(GAA) una solicitud de ~er\'icio de Iransporle 

con punlo de entrega en la fromera argemino

chilena. par;¡ aba,tecer la demanda chilena de 

ga~. 

Para 1,'\0 ~e hilO necesario proyectar la 

ampliación del ga!>OduclO Ccmm Ocqe dc...de la 

localid~ld de L.1 Mom ha~ta la frontera argenl ino

chilcn~l. ~icmpre en territorio mendocino. 

Contribuyó a ello cl acuerdo logmdo entre TGN 

)' GAA en tomo a la construcción. propiedad y 

opcmción de un nuevo ga~lXIucto (Gasoducto 

GAA). 

La trami laci6n. reunida bajo Expediellte 

ENARGAS N° J 199 culminó con la emi,ión 

de la Re,olución N 188 del 5.9.95. por la que 

• 

GAA. en lo~ términos y condiciones del 

Anículo 16 de la Lcy W 24.076 por el pJ:.1.0 

que 'urge de la re lación contractual eSlablecida 

} en un lododc acuerdoeon el marco regulatorio 

que ,urge de la mencionada ley. 

El ENARGA$ puntualiza. entre otros 

aspccto~. lo concerniente al cumplimiento de 

aspccto~ legale, en rn .. teria de respon~abilidad 

en la ejecución. explotación. operación} 

mantcnimienlodel nue\o gasoducto: la sujeción 

a la, normas técnicas \ igenle~: la futura 

in,wlaci6n de un puente de medición fronterizo: 

el ejercicio de policía de eontrol de TGN sobre 

GAA} lajuri...dicción originariadcl ENARGAS 

para la ~olución de e\entuule~ conflictos. 

conforme al Artícu lo 66 de I~I Ley N° 24.076. 

La Licenciataria gaf""J.ntiza el cumplimiento 

de la nonnatha técnica y de seguridad)' de Ja~ 

norma~ gellerale .. y particu l are~ emitidas sobre 

dieha~ maleria~. incluyendo ~in limitación la~ 

~ .. 
~~ 

CA l' tTll.O ItI ['AGI',\ .. II) 



ENARCAS ISFORMI: ANUAL 1995 

Cuadro 111 - 1 
Proyectos de Exportación de Gas 

Pasado 

El Gobierno disculia cada 
proyecto en particular 

En relación al proyecto , el 
Gobierno se ocupaba de 
los siguientes aspectos: 

- Planeamiento 
- Evaluación 
- Financiamiento, etc. 

Los proyectos no formaban 
parte de un esfuerzo de inle
gración entre los paises 
limitrofes 

No se llevó a cabo ningún 
proyecto de exportación 

in\cr,ionc\ cconómica" c:l:i1!iblc~ para dar 

':jtj,f¡jcción a lo, e\lándarc\ \igcntc~ y/o la 

rc~ponsabmdad admini\u'illiva por l a~ ~ancionc, 

que \can de aplicación. 

Independientemente del proyecto ci tado. cabe 

aclarar que ~e e ncuentran en e'lUdio en c l 

ENA RCAS. con di,tinto grado dc avancc. lo, 

proyectos de e~portación dc I:¡\ compaMa, 

Methalle:l: y Ga\oducto TrJo-andino. 

Valc ci1:1r que lodo<, CSlOS cmprendimientos 

de exponat'ión de g¡¡., Y¡l iniciado, o en proYC('IO 

\C realizan cn la actualidad) :, partir dc 1991 

dentro de un marco dislinlO al c\i\tcntc en el 

pa~:¡do. Al rc\peclO \e mUC\lra en el Cuadro 

111 - 1 la nuc\ a \ J, ión pam la tOl11a dc dec i~lone, 

cn lo .. cmprcndllnicnlO\ de cspo rtación de ga~. 

E>.:pallsión del Si ~tema de Tr.IIISI)(Irll' l)(Ir 

I' rod uclores 

El DecrelO N 729/95 de la Secretaría de 

Encrgía de la N:K'ión delimita las competencia" 

Presente (desde 1991) 

El Gobierno discute el marco 
de exportaciones e importa
ciones de gas 

El mercado elige los proyectos 
factibles 

El Gobierno no asume el riesgo 
del proyecto , sino las partes 
interesadas 

El intercambio de gas se discute 
denlro de un amplio marco de 
integración gasífera 

Actualmente se están llevando 
a cabo proyectos de exportación 

entrc ó\a } el ENARGAS. con respeclo al 

Iran~porte dc g¡,S nalural rcalizado por 

conce~ionariOj; dc explotadón quc ejerzan el 

dercchoe~lllhlecido en el Anículo 28 de la Ley 

N· 17.319 o por lo~ demás lillllare~ de derecho, 

de explotación en el marco del Anículo 9 del 

[)ecrelO N 1589189. 

El Artículo 3 del o....'Crelo N"" 729/95 le a.\igna 

¡ti ENARGAS competencia para cll1endcr 

re'peclO a la~ concesione~ de transporte. 

ejcrcicndo enjuri,dicción nacional 'u~ funcionc\ 

de control y vcrificando el cumplimiento de la ... 

l:ondicionc\ paniculares que dcbcrnn ob!>Cf\al'c 

para ¡'I\antar en la con~1rucción de la .. 

in'talacionc .. ' que R!\ulten propia .. de la l'OncesiÓl1 

quc \C otorguc, obM!T\ando el cumplimiento dc 

la nOnllativa técnica que dictc en matcria de 

tr:m~portc. \Cguridad. protccción amhiClllal y 

dcrná~ circunstancia~ Telali\ ¡, .. al di~eño. 

c()n~trucción. oper¡¡ción y Illanlcnimicnto de lo, 

ga,odUCIO\. 

Dentro de este ¡jmbito c indcpendtentcrnenlc 

d ... lo~ IR!' f 3) pro)"CCIOS de c ~ponación de ga\ 
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a Chile. et ENARGAS reali7ó durante 1995 Ley N° 204.076 Y de las Resolucione s 

equdios sobre cuntro (4) cmprendimienlos de ENARGAS N' 10193 Y 44/94, por parle de 

cxp:m~iÓn del sistema de transpone, mediante algunas L ice llci¡.taria~. con mOl1\'O de que los 

la con~tnlcción de g;lsoduCIOS de Productore~. estados comables mostraban la generaciÓn de 

\ ariaciones p;urimoniales posil ivas debido a la 

E,tos proyec tos generaron Otros laOlOS incorpornci6n de redes de dislribuci6n sin que 

Ex pedienlcs. bajo lo ~ cuales se reúne la mediara la debida comrnpreslación al Usuario. 

documentación \'incul:.da a e'le respecto. Et1o~ 

• Expediente N° 1601 - ProyeclO Aguudu 

Pichana 

• Expedieme W 1699 - Proyecto El Tordi llo

Ruda Titty 

• E'pedienle N° 1801 - Pro)cclO Ramos

Cornejo 

• Expedientc N° 1180· Proyecto Chihuidos

Neub:. [J 

EXJ.>\'\SIÓN DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCiÓN 

Oc~dc el primcr momenco de la privatil:lCi6u 

de lo, ~ervidos de gas, el ENARGAS dispuso. 

a tra\ é~ de la Re~o luc ión N° 10/93_ la 

organilaci6n del procedimienlo para la 

aprob .. ción de las solicitude, de expansión de 

redes de delermin;Lda importancia (20_000 

metro~ de cañeTÍ:1 de distrihuci6n o 400 

U'U:l rio~ potenciales o 4,000 mctro!> de r.unalc, 

de alirncnc .. ción). u ser con~truidas tUIllO por la ~ 

Licenc j¡¡tarias como por terceros (Provincias. 

Municipio" Entidade~ Vecinales. cte.) que 

ncce~i tcn. o no. aporte pecuniario de lo, 

U~u:lrios. 

Con<;ccuentc con esta linea de acción) a 10'0 

ef .. octos de seguir instrumentando metodología~ 

de !rolhajo que introduzcau una ma)Of agilidad 

en la exp¡msión de redes, el ENA RGAS dictó 1 .. 

Re,olución N° 44I9.l . 

En 1995 Y como re~u]¡ado de di\ersa\ 

auditorías realizadas, el ENARGAS comenzó a 

analizar la no obscl'\'ancia del Anículo 16 de la 

Como con ~ec ucncia de el lo. y ante la 

infonnación MllI1inistradu por el ENARGAS.la 

Comisi6n Nacional de Valores emitiÓ un:. nOOlla 

en lo referente a la cOlllabilización de e'ilos 

acti\'os impidiendo que dicho regiqro se realice 

por \alores superiores al del respectivo \'alor 

del negocio. 

De eSI3 forma seevi!a la posibilidad de crear 

y di!>tribuir utilidades que no' son liquidas u; 

rcalizadas. cual fue la actitud de algunas de la~ 

Distribuidora~, 

En cuanto :11 co ntrol de los aspec tos 

regulatorios, el ENARGAS ha imputado las 

conductas observadas en algunas distribuidoms 

en cuanto a la falta de cumplimiento por pune 

de é~tas de que la solicitud de colaboración 

finuncicra a lo~ fu turos usu arios de la ~ 

urnpliacione~ de redes sea la estricturnente 

necesaria y verific:lble por el respectivo d1culo 

económico. 

Atento a lo descripto se pre\'é para 1996 la 

COlisión de Resoluciones sobre el panicular. que 

regularicen lo actuado por las Liccnci¡ltarias 

de,de el momento Illi~mo de la pril'mización. 

obligando;1 quc aquellos que contribuyeron en 

exceso en la ejecuci6n de obra ~, ~ea n 

adecuadamente compcnsados. 

SUBDISTRIIlUIDORES 

De acucrdo con lo establecido en la 

Resolución ENARGAS W 35193. durJllIe 1995 

e l ENARGAS emitió opinión sobre la 

autorización de nucyo~ Subdistribuidores. 
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Cuadro III - 2 
Subdistribuidores Autorizados por el ENARGAS 

en el año 1995 

Nombre Localidad Area de Distribución Resol. N" 

Coop. de EIec. Y S. P1Jbicx)s ...,., -""""" c..", 121/95 
de Am:Jyito LIda 

Coop. Tele!. y otros S. PUb. Tostado· Sta. Fe Utoral ,26/95 

y Asist. de Tostado Uda. 

Coop. Uda de EIec .. O. y S. Csmerillo· Córdoba c.." 127195 
P., Cfé<I Y VIII. de Camefillo 

DIStrigas SA Pico Truncado· Sta Cruz ,", '28/95 

Drstngas S.A Jaramillo· Sta. Cruz ,", """ 
Distrigas S.A. Fitz Roy • Sta. Cruz S" '''''5 

, 
DlStngas SA Caleta QIivia • Sta. Cruz S" 131195 

DlStngas SA los Antigüos • Sta Cruz ,", """ 
OIStngas SA 28 de NovJJ. Oulour· S, Cruz '"' 'J3195 

Distrigas SA Rio Turbio· Sta. Cruz S" '34/95 

Coop. de Prov, de EIec.. Camilo Atdao • Córdoba c..", ,58/95 
otros S p, Y VIII ltda. 
de Camilo AIdao 

Coop de Prov, de E EIec. Murphy· Sta. Fe """ ,59/95 
Y otros S P, de V .. Cré!!. y 
S. SocIales de Murpl'ly Uda. 

Coop Los Cardales Llda. Los Cardales· Bs, As SAN '64/95 

Coop, de Proy, de O. Y S. P .• Franck· Sta, Fe ""'" 17"" 
S Y AsIst , Y V, de Franck Llda 

Coop, de Obfas, S. P., VIII , Y CIfo. Agríe. El Pato · Bs, As """, .. 'B3195 
Cr&!!. "Tres Limites" Ltda. 

Distrigas S.A. Koluel Kaike· Sta. Cruz S"' 169/95 

Coop de Proy, de O. Y S. P. CruzAlta· Córdoba c..1m '90/95 
y Soc. de Cruz Alta Ltda. 

Empngas SA San Francisco · Córdoba c..1m 211195 

Distrigas S.A. Las Heras· Sta Cruz S"' 225195 

Ista Verde Gas S A. Isla Verde· Córdoba c..1m 254/95 

Cia. de Gas de La Costa S, A. MUIl. de La Costa· Bs, As Pampeana """ 
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Se autorizó a operar como $ubdistribuidores 

a los prestadores que figumn en el Cuadro 111-2. 

Si bien los Subdistribuidores se relacionan 

administmtivamcnte con el ENARGAS. éstos 

se encucntmn bajo la supervisión técnica de los 

Distribuidores de la respectiva área de licencia. 

A~imi\mo, por medio de lu Resoluci6n N° 

163/95 del 4.7.95, el ENARGA$ dispuso que 

los $ubdil>lribuidores deben dar cumplimiento 

a 10 estublecido por la Resolución N° 60194 en 

lo (Iue hace al suminist ro de información 

contabl e. co mpos ición uccionaria y sus 

modificaciones, activos esenciales, pólizas de 

seguros, costos laborales. etc" estableciendo 

algunas excepciones vinculadas a la situación 

panicular de los Subdistribuidores. 

NORMAS T ÉCNICAS 

Le corresponde al ENARGAS dictar 

reglamentos u los cuales deberán ajustarse todos 

los sujeto~ de la Ley en materia de seguridad, 

normas y procedimientos técnicos, abareando 

e l tratamiento de In calidad del gas y de la 

odori zación. 

Orgunislllos de Certificación 

Conjuntamente con el ad\'cnimiento de nuevos 

rn¡lIeriules y a partir dc la utilización de 

evolucionadas tecnologfas de fabricación. se 

hacen presentes en el mercado aparatos 

domésticos e industriales de avanzado diseño, 

lo que por un lado obliga a mantener actuali7.ado 

un cuerpo normativo acorde con estos cambios 

y por otro, a contar con organismos que, a tmvés 

de ensayos e investigaciones sobre la calidad y 

el comportamiento funcional de los artefactos y 

equipos. nacionales e importados. otorguen la 

correspondiente certificación de calid:ld y uso, 

A los efectos de crear un eficiente sistema de 

acredit:lción y certificación de calidad. 

específicamente de fabricación de equipas. 

artefactos y sus accesorios que funcionan con 

gas natural. con gas ticuado de petróleo por 

redes. gas natural comprimido y tuberfas 

pl:hticas. el ENARGAS impulsó la creación de 

Org¡mismos Certificanles, dedicados a la 

planificación, :tdministmción y ejecución inte

gral de los trubujos re lacionados con la 

aprobltción y certificación de lu calidad de 

producto~ vinculados con el gas, garantizando 

el cumplimiento de las nOnllaS <tue la Amorid:ld 

Regulatoria decida aplicar, conforme con la 

evolución del sistema. 

Por R e~olución N° 138 del 17.3.95 el 

ENARGAS aprobó las "Condiciones Genemles 

para la Acreditación de Organismos de 

Cenificación ... 

Al 3 1.12.95, dos (2) Organismos de 

Cenificación prestan su servicio en este campo. 

bajo ta supervisión y control del ENARGAS. 

I'r"\'endón de Accidentcs Ilro\'ocados por 

Obras de gas en la Vía pública 

Otros de tos aspectos tratados por el 

ENARGAS cn el período fuc el de poner en 

conocimientO de Municipios y Comunas su 

honda preocupación por la reiteTiLda producción 

de accidentes por roturas de instalaciones dc 

ga~ exis tentes dentro de sus propias 

juri~dicciones y producidas generalmente por 

empresas que realizan obras en la \'ía publica. 

Con cl objetho de prevenir la reiteración de 

cso~ accidentes en los ámbitos donde se presta 

el Servicio Públicode Transpone y Distribución 

de gas. el ENARGAS requirió la colaboración 

de lodos 131> Municipalidades y Comunas para 

que procedan a verificar y contratar. como acto 

previo al otorgamiento de los respectivos 

permi~os. que las empresas que pretendan 

rC:lli7ar obTiLS en la vfa publica acrediten haber 
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tomado todos los recaudos necesarios tendientes de ci lindros para GNC ... Su actualizución. 

a conocer la exacta localización de la s 

instalaciones de gas. debiendo solici tarles a tal 

fin la presentación de la correspond iente 

documentac ión (detallada en e l Anexo 

integrante de la Resolución ENARGAS W 181 

del 22.8.95). 

Regu ladores de Pres ión Domiciliarios 

Por Resolución N° 167 del 19 .7.95 el 

ENARGAS aprobó la .. Norma para reguladores 

de presión domiciliarios» - NAG-135. 

Esta Norma permitirá la regularización y 

nonnalización de estos dispositi\'os a efectos de 

que todas las Licenciatarias Ir.lbajen bajo las 

mismas exigencias. propiciando la incorporación 

al mcrcado local de di ~posi t ivos diseñados con 

niveles de seguridad ~ i milarcs a los de uso en 

otros países con un de sarrol lo gasffero 

importante. 

Otras Normas en I' I"OC('SO de Actualización 

En el periodo se trabajó sobre las siguientes 

norma.~: 

• NAO- lOO - "Normas mínimas de seguridad 

para cltranspone y distribución de gas». Su 

actualización. 

• NAG-I IS - Nonna sobre .. Responsabilidades 

y especificaciones par.l sujetos del sistema». 

Su actualización. 

• NAli- l l() - Norma sobre ", Montaje de 

cquipos completos de GNC en lLutomotores ... 

Su actualiz:l!:ión. 

• NAO·117 - Norma sobre «Aprobación de 

prototipo y producción de partes de equipos 

para GNC ... Su actualización. 

• NAG- I44 - Norma..abre «Revisión periódica 

• NAO- ISO - Norma sobre .. Caños de acero 

para conducc ión de gas en instalaciones 

interiores ... Adaptación y redacción. 

• NAG-151 - Nonna sobre .. Recubrimiento en 

caños de acero para la conducción de gas en 

instalaciones internas ... Redacción. 

R ÉGIMEN DE G AS NATURAL 

COMPRIMIDO (GNC) 

La Resolución W 139/95 estableció el marco 

normativo de presupuestos mínimos de 

prOtección de los derechos de los consumidores 

y usuarios. garanti lando la cal idad. eficiencia 

y seguridad del servicio de GNe. 

Para ello se crearon procedimientos para el 

empadronamiento y TCempadronamienlO de lo~ 

sujetos del sistema de ONC. asi como parJ la 

aclualización de datos para su identificación y 

control. Para estos fines cobró importancia los 

csfuenos volcados en la fonnulación, proyecto 

y habilitación del Centro Infonllático del Parque 

Automotor de GNC. el que se encuentra en 

pleno funcionamiento. 

I 
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Por intemledio de los Productores de Equipos 

Completos (PEC) se efectuó la distribuciÓfl de 

la Oblea de uso obligatorio. provista por el 

ENA RGA$. con la oblig:tción de lucirla :'Idherida 

al pambrisas de los automotores propulsados con 

GNC. Los Usuarios además deben contar con la 

Cédula de ldentHicaciÓfl de Equipos. también 

proporcionada por los PEC. 

Le cabe a las Licenciatarias de Distribución 

cumplir con 10 ind icado por la Resolución 

ENA RGAS N" 197195. Este cuerpo nonnativo 

estab lece como una obligación de los 

Distribuidores fiscali7.ar las estaciones de Carga 

de GNC comprendidas dentro de sus respectivas 

j urisdicciones. Entre sus atribuciones figurJ la 

de poder realizar e l corte preventivo del 

suministro s i llegaran a detectar que estas 

estaciones de servicio nocontrolamll. como paso 

previo a la carga del combustible. la existencia 

de la oblea habilitante en el parabrisas del 

\ehículo 

Por intermediode las operatorias establecidas 

en las Resoluciones N" 139/95 Y 197/95 se ha 

dotado al sistema de GNC de una metodología 

de seguimiento y eOnlrol que no sólo ele\a 

notablemente los niveles de seguridad y 

Cuadro 111 - 3.8 
Esquema Regulatorio GNC 

RES ENARGAS 139<95 

PE.C 

ENARGAS 

RES. ENARGAS 93194 Y 1971!15 

ltCENCIATARIAS 
DISTRIBUCtON 

ESTACIONES CE CAR6' 
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Cuadro 111 - 3.b 
Esquema Regulatorio GNC 
Res. ENARGAS N' 139195 

USUARIO CONCURRE 
A TAUER DE MONTAJE 

REVISION - CONVERSION 

~.~ y EHCEHTRO SI ESl'ECWJl.OOO -S/GE-N ..... 

""""" Si GE.j«M15 
116V 111 

CONFECCIONA 
FlCIto\ TCCNICA 

POR TllIPLJC,O.DO 

""" ~ 

"""""'"~ ~ 
Al. PEC -1 """""'""~ 

"""'" ,~ 

~~~ 
~ 

Rallre Al. TALLER 

~ """"" ~,~ 

,~, 
DE IIleI1YICIoCION 

ENTl'tEo,o, 
FtCHo\ TECNICIo. 

~DIJlJ\ DE 10000ftFIC 
y CO!.OCA. OBlEA 

CRPe I.IENSUA1.MENTE 

é 
PEC MENSUA1.MENTE 

ENVIA INFORMACION AL ENVIA INFORMACION AL 
CENTRO INFOAMAnco CENTRO INFORMATICO 

"" """'" "" ,""",., 

eficiencia_ si no que lambién establece reglas 

ciMas decomponamicmodcmro de un mercado 

que las reclamaba debido a su rápid o 

crecimiento. 

PROTECCiÓN DEL AMBIENTE 

Al !"eSpecIO en los Cuadros 111 -3.a y lll -3.b 

se presenta el esquema rcgulatorio establecido 

en GNe. 

El Anreulo 52 - inc. rn) de la Ley N° 24.076 

le fija al ENARGAS como una de 5th funci ones 

la de .. Velar por la protección de la propiedad. 

el medio ambiente y la seguridad pública. en ht 

conMrucción y operación de los ~islerna, de 

tr.msponc y di.mibución de gas I ... J,.. 
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Con el objeto de poner en conocimiento 

público medidas claras y precisas. con relación 

a la protección del ambiente. el ENARGAS 

elaboró un anteproyecto de guía ambiental. 

Dado a conocimiento públicoel anteproyeclO 

de esta guía y una vez recogidas las opiniones 

venidas al respecto. se lo remit ió a la Secretaria 

de Recursos Naturales y Ambiente Humano de 

la Nación. 

A propuesta de esta Secretaria de Estado se 

conformó una com isión de trabajo con el 

ENARGAS. cuyos integrantes. de común 

acuerdo. introdujeron una se rie de 

recomendaciones al proyecto original. como paso 

-, 

previo a la aprobación de la norma por pane 

del Ente Nacional Regulador del Gas. 

Por Resoluc ión N° 186 del 28.8.95. el 

ENARGAS aprobó la _Gura de prácticas 

recomendadas para la protección ambiental 

durante la construcción de conductos pam gas 

y su posterior operación ... estableciéndose que 

su cumplimiento será de carácter obligatorio 

para todas aquellas obras que el Ente Nacional 

Regulador del Gas autorice. segun lo indicado 

en la Ley N" 24.076. 

De esta munera se introduce un marco 

normativo sin precedentes en la industria . 

propiciando la adopción de normas y 

• Identificar el impacto ambiental durante el diseño, conSlrUcción, operación y 
manlenimienlo de conductos para el gas e inslalaciones complementarias 

• Evaluar ajustadamenle dicho impacto. instrumentando las medidas que atenuen 
los efectos adversos derivados de las obras 

• Proveer recomendaciones útiles y aplicables sobre el cuidado ambiental en cada 

una de las etapas que definen ellransporte de gas 

Etapas: 
• Pone especial énfasis en el Anteproyecto y en las prácticas de conlrucción, dado 

que en esta etapa los pOlenciales impaclos al medio ambiente pueden ser 
identificados y evitados con mayor facilidad , instrumentando las medidas 
apropiadas para atenuar sus efectos 

• Ordena y puntualiza los temas a ser incluidos en el Estudio Ambiental Previo 
(EAP) y su consecuente Plan de Protección Ambiental (PPA) 

• El EAP resulta de una evaluación de las condiciones nalurales previas a la 
construcción de las obras 

• El PPA se obtiene a partir de las observaciones surgidas en el EAP y orienla en 
los pasos a seguir para disminuir el impacto ambiental durante la ejecución de 

las obras y su posterior uso 
• Control de todo lo indicado en el EAP y en el PPA mediante auditorías ambientales 
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procedimientos orientados a corregir. reducir. 

y prellenir toda acción que como consecuencia 

de la realización de los trabajos de tendido de 

conductos e instalaciones de infraestructura 

complementaria destinada al transpone del gas 

natural. perjudi cara a la s :lctillidades 

agropecuarias. a la nora y a la fauna. a los suelos. 

a las aguas dulces superficiales y subterráneas y 

al medio marino. 

Como una consecuencia de 10 Ilormado. los 

sujetos actillos de la industria del gas natural. a 

partir de la aprobac ión de la Guía. están 

obligados a proyect:lr y construir s us 

instalaciones de manera tal que una lIez en 

operaciones queden eliminados o reducidos los 

perjuicios en el medio en que se construyeron. 

En e l Cuadro 11 1·4 se presentan las 

características principales de la mencionada guía 

¡tmbiental. 

A tal efecto yconjuntamente con los proyectos 

de modificaciones y/o ampliaciones de sus 

instalaciones. los recurrentes deben elellar. para 

aprobación del ENARGAS. los respectivos 

estudios de impacto ambiental. 

T ARIFAS 

Los ajustes de las tarifas son otras de las 

decisiones regulatorias del ENARGAS. Estos 

ajustes están basados en las variaciones del rndice 

PPI (Producer Price Index. I ndu~tria l 

Comodities. confeccionado por el Bureau of 

Labor Statistics. Dcpanment of Labor de los 

Estados Unidos de None América) y en el precio 

del gas. 

En el CapílUlo V se incluye un detalle de la 

evolución de las tarifas al Usuario final durante 

1995. resultado de los ajustes mencionados. 

tNFORME ANUAL t995 

Aj ustes Tarifarios por Variaciones 

en el PP] 

Conforme a lo indicado en las Licencias de 

Transporte y Distribución. las respecti\la.~ tarifa.~ 

podrán ser ajus tadas en fomla semestral (enero 

y julio de cada afio) conforme con la variación 

operada en el PPI. 

Los ajustes se real izan sobre los componentes 

de In tarifa que corresponden al costo de 

transporte y margen de distribución. con la 

explícita exclusión del costo del gas comprado 

por el prestatario del servicio de distribución. 

Confonne :l los dispuesto por la Resolución 

N° 162 del 29.6.95. par.!. el ajuste del primer 

semestre, el ENARGAS aprobó el coeficiente 

de actualización de los componentes de 

transpone y márgenes de distribución de las 

tarifas de gas distribuido por redes. el que resultó 

del cociente entre el PPI correspondiente a abril 

de 1995 y el PPI de octubre de 1994 (3,2%). 

Para el segundo ajuste semestral del año. 

emitió la Resolución N° 253 del 29.12.95. 

En este caso se consideró como coeficiente de 

actualización de los componentes de transpone 

y márgenes de dist ribución de las tarif:ls de gas 

distribuido por redes. el que resulta del cociente 

enlreel PPI correspondiente a octubre de 1995 y 

el PPI de abril de 1995 (-0. 16%). 

Ajustes Tarifarios por Variaciones en el 

PTl!cio del Gas 

Vale recordar que el Poder Ejecutivo 

Nacional. mediante Decreto N° 273 1 del 

29.12.93 desreguló el precio del gas natural a 

partir del 1.1.94. quedando libemdo el mercado 

de gas natural en el que se de term inan los 

precios que perciben los oferentes y pagan los 

demandantes de ese l1uido. 
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En vinud de los procedimientos establecidos 

en las Licencias, los Distribuidores solicilaron 

un ajusle estacional de larifas por variación en 

el precio del gas comprado para el período 

eSlacional que va desde el I de mayo al 30 de 

setiembre del año 1995. 

Para efcctivizar el traslado a tarifas, la~ 

Licenciatari:rs de Distribución demostroron haber 

contmtado mio, del 50% del volurncn de gas natu

mI requerido pam satisfacer las nccesidades del 

periodo 1 de mayo al 30 de seliembre de 1995. 

El 30 de mayo de 1995 y en Audiencia 

Pública, los Distribuidores expusieron sus 

peticiones de ajuste de tarifas. 

En el procesode estudio paro estas variaciones 

de tarifas. se tuvO en cuenta que en el ajuste 

tarifario COITCspondicntc al periodo I de octubre 

de 1994 al JO de abril de 1995 el ENARGAS 

habla limitado el traslado a tarifas de los 

incrementos, parol los meses de enero y febrero 

de 1995. en los precios del!!as en boca de polO 

pactados en algunos contmtos. 

También durante este proceso y con motivo 

de la solicitud prescntadu por las Licenciatarias 

pMa trasladar:1 tarifas el precio del gas retenido, 

el ENARGAS roltificó que las Reglas Básic:ls 

de las Licencias de Dbtribución no han previsto 

un mecani~mo P¡lr.1 trasladar el precio del ga~ 

retenido. no haciendo en consecuencia lugar a 

la cit:lda pretensión. 

Antc el pedido de las Licenciatarias de hacer 

retroactivo el nuevo Cuadro Tarifano al 1 de 

mayo de 1995 y tcniendo en cuenta 10 sostenido 

por los Sres. Defensores de los Usuarios en la 

Audiencia Pública del 30.5.95. el ENARGAS. 

apoyándose en el Anfculo 17 de la Constitución 

Nacional yenjuri~prudel1Cia de la ConeSuprcma 

de la Nación. negó lo requerido por ~er 

atentatorio de los derechos adquiridos por los 

Usuarios de gas. 

La facturación definitiva se confeccio nó 

promediando la anterior y la nueva tarifa. en 

base al número de días de vigencia de cada una 

de ellas en el período corre.~pondien te. conforme 

lo estipulan las Condiciones Gem:rales del 

Reglamento del Servicio de Distribución. 

A través de las Resoluciones ENARGAS W 

148/95 a 155195 fueron aprobados, con vigencia 

a panir del 1 de junio. los Cuadros Tnrifarios 

para cada una dc la~ Licellcilllarias. mientras que 

por intennedio dela Resolución ENA RGAS N° 

I 56/95 ~c aprobó el Cuadro Tarifario de 

Redenga~ S.A. 

El ajuste tarifario por variaciones en el precio 

del ga~ parll lodas las Liccnciata rias de 

DiMribución. para el período estacional 

comprendido entre el I de octubre de 1995 yel 

30 de abril de 1996. se rigió por lo dispuesto en 

las Resoluciones N° 198/95 a 205/95 del 

4.10.95, mientras que por Resolución N° 2061 

96, de la misma fecha. se aprobó el Cuadro 

Tarifario para Redcngas S.A. 

Para ello las Liceneiatarias demostraron 

tantbién aquí haber contratado más del 50% del 

\"ollnncn de gas natural requerido parol satisfacer 

la~ Ilece~id:ldes de e~te período. según 10 

di'pone el punto 9.4.2.4. de la Licencia de 

Distribución. 

En I:lS Audiencias PúbliclL'> destinada~ a trollar 

este tema part iciparon las asociaciones 

detal1ada.~ en el Cuadro 111-5. Se recibió adem:1s 

la opinión de la Defensoría de los Usuarios y 

del Uclensor del l-'ueblo de la NIlClÓn. 

Tarifas de Gas Propano- nulano Indiluido 

por Redes 

El ENARGAS dispensó a eStas tarifas un 

tratamiento diferente. Fue asf que por medio de 

la .• re\pectivas Resoluciones se a]lrob3Ton los 
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CLJddro 111 . :-, 

Asociaciones Participantes en Audiencias Publicas 

• ADElCO 
• LIGA DE AMAS DE CASA 

• UNiÓN DE USUARIOS Y CONSUMIDORES 

• ASOCIACiÓN CIVil CRUZADA CfVICA 

· AGUEERA 

- ACIGRA 

-UIA 

-CEPA 

C uad ros tarifados para el servicio de 

distribución atendidos por Compañía de Gas de 

La Costa (Provincia de Buenos Aires): Camuzzi 

Gas Pampeana en Daireaux (Provincia de Buenos 

Aires): Emgasud S.A. en Dolores (Provincia de 

Buenos Aires): Coopcr;lIi va de Eleclricidad. 

Obras y Servicios Público,> de Carnerillo 

(Provincia de Córdoba) y Cooperativa F.E.L 

Ltda. de Laboulaye (Provincia de Córdoba). 

Asimismo se aprobaron los Cuadros tarifarios 

de gas propano por redes para Litoral Gas S.A. 

en Rufino (Provincia de Sama Fe) y Camu7.1i 

Gas del Sur S.A. en Rospcntek. El Calafate. 

Gobernador Gregores. Perito Moreno (Provincia 

de Santa Cruz) y Rio Mayo (Provi ncia de 

Chubut ). 

En considerac ión a que en la red de 

di stribución de la localidad de Aluminé se 

sustituyó el suministro de gas licuado inrliluido 

por ga~ nmural. el ENARGAS por Re~lución 

N° 142 del 5.4.95 amorizó el Cuadro Tarifario 

correspondiente. con vigencia a panir del 1.2.95. 

Las tarifas alU consignadas constilllyen 1M 

máximo~ valores que el prestatario ¡XJdrá cobrM 

por los -.ervicios de distribución de gas propano! 
butano indiluido por redes. en los térnli nos de 

las Condiciones Especiales de cada Servicio de 

Distribución obmntes en el Anexo B. Subanexo 

11 del Decreto N° 2.255/92. Este Cuadro 

Tarifario se rá ajul>lado en los términos 

eSlablecidos en los punlos 9.4.1.1. 9.4.2. y 

demás consideraciones del Punto IX de las 

Reglas Básica~ de la Licencia de Distribución. 

Olros Cuad ros Tarira rios 

Por Resol uc ión N° 122 del 30.12.95 e l 

ENARGAS homologó el acuerdo firmado entre 

Arcor S.A. I.C. y I¡¡Cooperativa de EleClricidad 

y Servicios Públicos de Arroyito Ltda .• para la 

utilización de la capacidad del gasoducto Pilar· 

Arroyito. fijando el cargo mensual por reserva 

de capacidad correspondiente. 

PRECIOS DE R EFERENCIA DEL GAS 

POR CUENCA 

El Poder Ejecutivo Nacional. a través del 

Decreto N° 1020 del 7.7.95. creó un ~istema de 

estimu lo alte rnativo y optativo para los 

Distribuidores de gas. que opern como incenti VO 

a la realización de opcmc ione~ en el Mercado 

de Cono Plazo de Gas Natur.ll (MCPGN). en 

beneficio de los Usuarios y firma~ opcradorns. 

Para instrumentar tal procedimiento se hil.O 

necesario determinar un precio de referencia y 

un precio promedio ponderado para cad" cuenca 

CAI'lTvt.O lit PAG INA~' 



ENA~GAS tNFORME ANUAL t9l)~ 

Cuadro 111 - 6 
Mecanismo de Estimulo para la Compra de Gas 

Aplicación Decreto 1020/95 

• Mecanismo optativo de incentivo para la compra de gas barato 
• Cuando las Distribuidoras compran gas en el MCPGN a un precio menor que el 

de referencia , retienen el 50% de la diferencia entre el precio de compra y el de 
referencia 

• Cuando las Distribuidoras compran gas en el MCPGN a un precio mayor 
que el promedio de cuenca , pierden el 50% de la diferencia enl re el 

precio de compra y el promedio de la cuenca 

Cuadro 111 - 7 
Precios de Cuenca y Precios de Referencia 

Aplicación Decreto 1020/95 

CUENCA 

NEUQUINA 
AUSTRAL 
NOROESTE 

PAECtO DE CUENCA 
Oct. '95 - Abril '96 

($1m3) 

0,0457 
0,0354 
0,0429 

de origen (precio de cuenca). que tiene corno 

objetivo trasladar al pcríodoeslacional siguiente 

el efecto de las compras de gas naturJI que se 

pacten en el MCPGN a precios inferiores al 

precio de referencia o superiores al precio de 

cuenca, sólo en parle y a fin de morgar un 

incentivo a la compra de gas más barato por 

p:me de los Distribuidores de gas natural. El 

mecanismo se detalla en el Cuadro 111 ·6. 

Para ello y por medio de la Resolución N" 

207 del 4. 10.95. el ENARGAS determinó los 

precios de referencia y precios de cuenca que 

se pueden apreciar en el Cuadro 111-7, pam el 

perfodo estacion31 que S;e extiende entre el I de 

octubre de 1995 y el 30 de abril de 1996. 

estableciéndose las condiciones bajo las cuales 

las Licenci:uarias del servicio de Distribución 

podrán optar por el procedimiento alternativo 

y oplalivo. 

PRECIO DE REFERENCIA 
Oct. '95 - Abril '96 

($1m3) 

0,0447 
0,0347 
0.0417 

I NCIDENCIA DE LA REDUCCiÓN DE LAS 

CARGAS SOCIALES EN LA 

F ACfURACIÓN A INDUSTRIAS 

Es propósi to del Gobierno Nacional crear las 

mejores condiciones para establecer las bases 

para un crecimiento sostenido de la actividad 

ecollÓmica. la productividad y los niveles de 

ocupación. 

A tal erecto durante 1995 se instrumentaron 

un conjunto de medidas que busc3n la reducción 

del nivel de los costos en el proceso económico. 

Dentro de esta acción de gobie rno se 

encucntran las reducciones de las contribuciones 

a cargo de los empleadores. conforme lo 

establece el Decreto W 292 del 14.8.95. En e l 

mismo se estableció que aquellas empresas que 
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brinden scl"\'icios públicos con precios regulados. 

deben ser aUlorizadas por el Eme Regulador 

eorrespondiemc. para Irn~ladaresas reduccione~ 

de COSIOS laborales sobre sus tarifas. Para ello 

deben present~r un eSlUdio que cuamifique 1:. 

;ncidencü. que tienen dichas reducciones sobre 

sus tari ras. 

A panir de expresos compromisos a~umidos 

por el Poder EjecUlivo Nacional. re~pecto al:. 

di sminución de la incidencia impo~itiva y pre

\'isional ~obre el CO~IO laboral. se invitó a los 

Gobiernos Provinciales a polenciar su efecto y 

evitar que la di sminución de los costos de 

producción. deri\ados de la menor presión 

impositiva de orden nacional. pudiera quedllr 

anuhlda por acción de un aumento de la presión 

impositiva provincial. 

Concurre a estos objeti"os lo establecido en 

el «P3CtO Fedeml para el Empleo. la Producción 

yel Crecimiento,. ya que incluye taxativamemc. 

dcntro de los alcances de esta desgnavación. a 

las aClividades de prestaciones de los ~crvicios 

públicos declectricidad. agua y gas. exceplo para 

los que se efectúan en domicilios destinados a 

vi\ienda o casa de recreo o veraneo. 

En virtud de todo lo expuesto el ENA RGAS 

di spuso por medio de la s respectivas 

Resoluciones, que la reducción de las cargas 

sociales deberá incluirse en la f:lcturación de 

los Usuarios indu s triales. mediante una 

especifica metodologra de cálculo. con carácter 

de bonificación. con vigencia a p:mir del 1.1.96 

(mediante Resoluciones W 234195 y 235195 

para las Licenciatarias de Tran sporte y 

Resoluciones N° 242/95 a 251195 pana las de 

Distribución). Ver Cuadro 111-8. 

R EGLAMENTO SOBRE REVENTA DE 

CAPACIDAD 

La eficiencia en el transporte y en la 

distribución del gas natural es un objetivo de la 

ley N° 24.076. Es por el lo que el ENARGAS 

en su calidad de AUloridad de aplicación. 

Cuad ro 111 8 

I 

RedUCCión sobre Tarifas Industriales - En °0 

ApllcaclOn Decreto 292/95 (Aportes Patronales) 

Llcenclltarta % 

Metrogas 1,3 

Gas Natural BAN 1,_ 

Oisl. de Gas del Centro 1,8 

Litoral Gas 1,0 

Gasnor 3,0 

Dlsl. de Gas Cuyana 2,6 

Camuzzi Gas Pampeana 1,_ 

Camuzzi Gas del Sur 3,4 
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implementa las medidas necesarias p:lnl la 

prosecución de lal fin. 

De acuerdo a datos de 1:1 operación del sistema 

exisle en las dislinlas cSlaciones del año. cn 

función de la sensibilidad de la demanda de gas 

a [as variaciones de la temperalura. una despareja 

utilización de la capacidad de los gasoouclos de 

Irnnspone. 

Se ha podido observar que el cocficienle de 

ulilización de la capacidad de Irnnspone es en 

el verano de 69.3%, mientras que en el invierno 

asciende a 90,2%. según datos de 1995. 

Preservando un marco de acce~o abieno. no 

discriminalorio y de eslfmulo a la compelcncia. 

c:lf:lclerísticas eSlas esencillles del s islenHI 

ga~ffero y del encuadre regulutorio vigente. el 

ENARGAS decidió eSlimular un uso más 

eficiente de la capacidad de transporte. al 

lIdoptarcomplementariamente las medidas que 

brindan opciones a quienes adq uieran esa 

capacidad, OIorgando mayor liquidez al mercado 

de negociación de los contratos en firm e y 

generando señales de escasez. por la vfa de los 

precios. 

En tal seru ido se dispuso la implemenlación 

de un mecanismo de reventa de capacidad que 

estimula un aumento del factor de carga de los 

gasoouctos ex isterucs. evitando maniobras de 

abuso de posició n dominanle, práclica s 

comerciales di scriminatorias o COlllJ>Clcnc iu 

Cuadro 111 . 9 
Mecanismo de Reventa de CapacIdad 

Res. ENARGAS 267/95 

Reventa Directa (primera reventa) 

Sólo permitida si se realiza a: 

• Tarifa máxima. y 
• Plazo menor a 61 días 

Licitación 

• Organizada por el Despacho 
• OFERTAS: Los Interesados en vender Informan al Despacho volumen, lapso, 

punto de recepción y entrega, coodiciones especiales, elc. 

• El Despacho da a conocer las Ofertas vla fax 
• SOLICITUDES: Los interesados en comprar informan al Despacho la tarifa 

que están dispuestos a pagar, el volumen que desean comprar y el periodO 

de tiempo 
• El Despacho asigna la capacidad al Solicitante que haya ganado de acuerdo 

con el criterio elegido por el Cargador Saliente (vendedor) 

• No es obligatorio recurrir al mecanismo de licitación cuando el Cargador 
Saliente (vendedor) y el Cargador Entrante (comprador) acuerdan los 

volúmenes de la reventa dia por día en la medida de la disponibilidad de 

transporte 
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Cuadro 111 - 10 
, Ventajas de la Reventa de Capacidad 

• Permite asignar la capacidad en firme a los cargadores que mas la valoran 

• Permite reducir el costo unitario de la capacidad de los cargadores con 

contrato en firme 

• Permite vender la capacidad no utilizada como un mejor servicio (en firme, en 

vez de interrumpible) 

• Permite aumentar el factor de carga de los gasoductos 

• Permite aumentar la oferta de capacidad sin necesidad de realizar ampliaciones 

predatoria. parJ que las trJnsacciones !>Obre la 

eap'lcidad elli~t cnle. se realicen por medio de 

un procedimiento que garantice la transparencia 

indbllCnsable para brind,.r oporcunidades a 

todos los intere)ados. en igualdad de 

cond iciones. 

u. re\'enta de capacidad. definida como la 

tran ~ ferencia temporaria O permanente del 

derecho a un serviciodc transponeodistribución 

ell firm e. es un instrumento idóneo pam logmr 

significativos beneficios para un amplio Stttor 

de Usuario). El mecaniSIllO ~e detalla en el 

Cuadro 111 ·9. 

La Resolución ENA RGAS N° 267 del 

29. 12.95 aUlOrizóla rc\cnta de capaCidad en el 

sistema de trnnsporlc de gas natural. bajo las 

cond¡cione~ que establece el re'pectivo 

reglamento de reventa. 

Ad icionalmente en el Cuad ro 111 -10 'c 
sintetizan 1:1, .. enl¡.j:l~ de implementar este 

mecanismo. 

T f!ATAMIENTO DI R ECLAMOS 

El ENARGAS debe aCluar en loda 

controvel1'ia que se ,u~cile entre los ~ lIjetos de 

la Le). como así también con todo lipo de 

terceros interesados. ya sean peTl>onas físicas o 

j urídi cas. con motivo de los servicios de 

captaci ó n. tratamiento. Irans port e. 

almacenamiento y cOlllcrcü.lizaeión del gas. En 

un campo más específico guardan paniculares 

ear:tcteri~ ticas los reclamos de lo~ Usuario~ ante 

las compañías prc..~tatarias de los servicios de 

distribución o subdistribución. 

Atento a ello el ENA RGAS. a través de la 

Resolución N ~ 124 del 23.2.95. dispuso la 

instrumentación de un procedimiento sencillo. 

ágil y descentntlil.ado. para 1" formu lación y 

solución de reclamos por pane de los U~uarios 

del scnicio püblico de distribución del gas natu

ral. frente a hechos y actos de los Distribuidores 

) Sulxtistribuidoresque afecten o puedan afectar 

1:1 normal prestación del servicio (Cuadro 111-

ti). 

El procedimiento se ajusla a los prinCipios 

de lega l idad ; inrormalidad; ce le r idad; 

;lllllooilltCr.: Ofali,lolu. bUl>Cando.l>iempre que sea 

posible, 1" conciliación de la~ panes. 

Pam la aceptación y tramitación del reclamo 

por parte del ENARGAS. el Usuario debe 

acreditar su interposición prc,·ia en sede del 

Di ~tribuidor o Sulxtist ri buidor correspondiente 

y su f"lta total o parcial dc rcsl'uc'\ta. 
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Cuadro 111 - 11 
Mecanismo de Tratamiento de Reclamos 

Res. ENARGAS 124/95 

• Se establece un procedimiento sumarisimo y descentralizado para la formulación 
y solución de Reclamos de los Usuarios frente a hechos y actos de las empresas 
Prestatarias que afecten o puedan afectar la normal prestación del servicio. 

• Se delega en la Gerencia de Regiones la responsabilidad en el proceso de 
atención de Reclamos. 

• El funcionario del ENARGAS que recibe formalmente el Reclamo de un Usuario 
queda automáticamente designado como responsable de dicho trámite hasta 
su conclusión (Funcionario Responsable. FR). 

• Para la aceptación y tramitación de un Reclamo ante el ENARGAS el Interesado 
debe acreditar su interposición previa en Sede de la Prestataria correspondiente 
y su fa"a de respuesta en término o respuesta insatisfactoria. 

• Pueden exceptuarse del último requisito los casos de interrupción del servicio o 
cualquier otro que a criterio del FA asi lo justifique. 

• Los Reclamos pueden efectuarse en forma personal , por teléfono , fax y/o por 
correspondencia, 

• El FR se comunica con la Sección Reclamos de la empresa Prestataria. fijando 
un plazo perentorio para la contestación del Reclamo o. eventualmente si 
correspondiera , intimando a la Prestataria a que restablezca el servicio en 
forma inmediata o brinde una explicación acerca de las causas de dicha 
interrupción. 

• El FR imprimirá al reclamo el trámite correspondiente y ordenará las medidas 
instructorias y probatorias que estime conducentes, incluida la facultad de 
convocar a las partes a una Audiencia de ConciUación. 

• De no mediar un Acuerdo entre las partes el reclamo es objeto de resolución 
por parte del FA. 

• En caso de disconformidad con lo resuelto el Usuario puede recurrir ante el 
Directorio del ENARGAS por vla jerárquica. 

Una caractcrfstica que le asigna a esta 

operatoria part icu lar singularidad es la 

responsabilidad que asume el funcionario del 

ENARCAS que recibe forma lmente el reclamo. 

ya que a panir de ese lIlomento queda a cargo 

de su trámite hasta su conclusión. 

En el Capítulo IV se amplía sobre csta 

metodologra de :lIención al usuario. 

ACTIVIDADES DE 
FISCA LIZACIÓN 

INSPECCIONES y A UDITORIAS 

El total de las inspecciones 'i audilOrías 

ejecutadas en 1995 fue de 1890. Los distintos 

aspectos que fueron objelo de fi scalización por 

pune de este organismo se detallan en el Cuadro 

111-12 . 
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Cuadro III - 12 
Inspecciones y Auditorías ejecutadas por el ENARGAS en 1995 

Gerencia de Transmisión 
Inyersiones obligatorias 
Ampliaciones del Sistema de Transporte 
Calidad del gas 
Mantenimiento y seguridad 
Despacho del gas 
Operaciones 
Toma de presiones en redes de disl. y domicilios 
Total 

Gerencia de Distribución 
Planta de almacenamiento 
Inyersiones obligatorias 
G.N.C. 
Pautas para la administración del despacho 
Subdistribuidores 
Siniestros, peritajes, escapes y denuncias 
Aprobación de artefactos 
Aprobación de accesorios 
Trabajos en la yia pública 
Instalaciones domiCiliarias e industriales 
Verificación de proyectos por Resolución 10/93 
Total 

Gerencia de Reglones 
Normas de facturación 
Procedimiento de atención a usuarios en Sucursales 
Técnicas 
Total 

Gerencia de Desempeño y Economía 
Compra de gas 
Incorporación redes de Terceros 
Tasas y cargos por servicios 
Composiciórl accionaria 
Subsidio Uso Jubilados y Pensionados 
SubSidio Uso Residenciales de la Patagonia 
Sustitución Inyersiones obligatorias 
Honorarios Operador Técnico 
Cor1es de suministro 
Inyersiones complementarias 
Revisión iny. obIig. Peak Shaving 
Total 

TOTAL 
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21 
3 

2. 
5 

140 
6 

258 
462 

4 
173 
725 

1 
1 

11 
3 

14 
33 
16 

__ 2 
983 

33 I 
26 

340 
399 

2 

16 
8 
6 
1 
3 
1 
5 
3 
1 
1 
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Cuadro III - 13 
Inspecciones de la Gerencia de Regiones - 1995 

Area Inspecciones 

Reclamo Facturación Tecnlcaa Total 

Gerencia de Reglones - Sede Central 
Delegación Regional Noroeste 
Delegación Regional Centro 
Delegación Regional Cuyo 
Delegación Regional Litoral 
Delegación Regional Sur 

Total 

Estos procesos de verificación y cOnlrol. 

estuvieron oricnlados a establecer avances en las 

inversiones obligatorias. comrolar la~ 

ampliaciones de los sistel1la~ de transpone y 

dbtribuciÓll. controlar la calid:KI del gas. evaluar 

"uministros. \'erificar escapes de gas. constatar 

denuncia~ .... erificar la odorización en redes. 

controlar las presiones del nuido en distintos 

pumos de las redes de distribución y aprobar 

accc.'iOrios y anefactos (hasta la fecha en que se 

habilit:lron los Organismos de Certificación). 

Asimismo las inspecciones y auditorías 

efectuadas tuyieron por objetiyo observar la 

aplicación de las normas en trabajos en la 'lía 

pública, supervisar el proceso infonnalivo de los 

Cenlros de Despacho. verificar proyectos de 

redes, supcrv i ~ar el procedimiemo de atención a 

los Usuarios. yerificar las restricciones al 

con~umo de Grandes Usuarios. controlar nOnllas 

de facturación. entre OIr..tS materias. 

Por su parte la Gerencia de Regiones. desde 

Sede Cemr.al y a trnvés de las Delegaciones y 

Agencias que el ENARGAS tiene en distintas 

ciudades del pals. tUYO a su cargo la~ 

inspecciones y auditorías que figuran en el 

Cuadro 111-13. 

10 
1 
4 

2 
8 

26 

9 11 30 
3 22 26 
2 67 73 
6 70 77 
7 101 110 
6 69 83 

33 340 399 

AUDITORfAS EXTERNAS 

AtenlO a la necesidad de mantener una 

estructura técnico.profcsional bá..~ica. que pueda 

dar cumplimiento a los objetivos que le fija la 

Ley W 24.076 el ENARGAS contrata 

consultorfa~ externas. respetando las medidas 

que rigen en la materia. 

Esta metodología tiene su sustento en la 

intensidad horaria y fuerza de trabajo 

imprescindibles paru auditar determinadas 

lareus. como asl también en la im periosa 

necesidad de contar puntualmente con 

de term¡nado~ equ ipos y/o in st rumentos de 

medición y control. 

Se han contratado auditorías externas para el 

control de: 

• ln\en;iones obligatorias de Trnnsportistas y 
Di~lribuklurc~, 

• Facturación. 
• Pauta~ de De~pacho. Eyaluación y monitoreo. 

• Scguridad en Planta de Peak Shaving, 

• Fugas y OOorización del gas. 

• Estaciones de carga de GNC. 

Además. consultores externos tu,ieron a su 

cargo la elaboración del progruma infomlático. 
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la ingeniería de de~arrollo. 1:1 adqui\ición parcial introducción de variantes en los ael ¡VO\ 

de equipos y 1:1 pue~1:1 en m:ircha del Tablero esenciales. entre 01 ros. En el Cuadro 111-14 se 

de Dalas del De'pacho (TDD). pueden observar lo~ informe\ TC(IUeridos a las 

Liccncimarias. 

OCl.O DI! I NFORME.\) REQUER IDOS A 

I.AS LICENClATARIAS 

De\de 1993 el ENARGAS (i ene 

implementado un progr:nna que e~tablece l a~ 

caractcrísl ica_~ de lo~ distintos inrorme~ que 

deben remilir I;J~ empre~:I~. instrumento que 

pemlite una e\'aluación y control ponncnoriz:ido 

del ~r.icio prc\tado. 

Cabe con~ i gnar que exiqen informe!> 

periódico\ y no periódico~. Los primero~ \011 

requeridu~. \eglín ~ea el caso. en forma diari:!o 

-.emana!. mensual. trime~tr:J1. -.cmel>trul y anual. 

Lo~ no periódico, ~Iln lo~ que tienen origen en 

Hctividadc\ no progr:Jrnada~. corno porcJemplo: 

problerna~ operati\o~ en los sistemas de 

Ir¡uhllli,ión y di\tribuciún. accidentes. rotUTa\. 

cambio, en la\ cOlllpo~icione~ accionaria~. 

• 

l.~bor:lI()rio d~ Valid;lción de Mcdidore~ (Melrogas S.A.I 

INVERSIONES OBLIGATORIAS 

Los Tran~porlislllS y Di~tribuidorc~ liencn la 

obliglleión de realizar un conjun to de 

inversiones y relevamientos para el quinquenio 

1993-1997. ESla.'> inver, ioncs. fij:ldas por la 

Licenc ia y contempladas en los Cuadros 

TarifariO'i han sido clasificadas en (res calegorías: 

l. Obligatorias. por estar relacionadas con la 

,cguridad pública y la integridad del s i ~lCl11a. 

2. No ob ligatoria ~. vinc ul ada~ con el 

incrcl11e!1lo csper:ldo en la dCllwnda. 

3. De.'>Cab le~. para darle eficiencia a a~peeto~ 

operativos del ~isterna. 

_ ................ 
• 
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Cuadro 111 - 14 
Ciclo de Informes Requeridos a las licenciatarias 

GereOCla Nombre Oescnpci6n Periodicidad .. - n\IrTnI di Aa;XIen6es o.tot aeen:a di ~ q .... lIrfIn prodI.Iodo ciaIm p.on l*I 
(bm. (021) IIIXIIII..sad 6 p6ItIJ:Ia por "* ck USS 25 000 (poi ~ .. "'-

"" lnbrrIe di AccidetIIeI ~ dllOdo5lo1 ~ lX:IIIiiXII por dIArtIUaón del (111 .... 
(10IIII 102. (01) 

~ Ot c.IdicI Ot Gas Oesw~ dII 11 eompo$id6lllllOllr r podIf calorffico !f1 punIOS ....... 
seItoI::ilI-.doIdel ...... 

AcI8s 111111 mpecaon en 1M lntorme dlllaIIdct del tsIado de SduICÓ'I 01111 i!SIiIcionts dII GNC 
....., 

tIoea di upendio dt GHC 

0Iru'IC1I J ~ di FUOII La l.icencaIann deben __ dtrl.naIt de /u¡¡II r lis ---I'IIndll~J""" Il*lmllIOIwt lis obm dllIII'JIIUd que se IQ'i'eI1IN1lz.- en el ñ .... 
CeI'lb'O k'IIormMJco delp«G .... ~ • n bne di dalOl dllOdo5lo1 ~ convtIIIdos 

....., 
lIIOIII01Of dt GHC "'" Res ONea/Inde~OtIos .... del .... ~rectIod;Io 
139$5~~ en .... /IlI9I6IIm. 
por las PEC) 

A'IefIas en rJIIIIIes r !aIIs Ot CaIClli .... de 11 .. In el. (ÓIIWIIIDIl!S ........ pIftIÓn, --- ele,), c:ausn J consea.oenaas. 
~por~prWón 1M ~ delIIn..- ......... 18OOodDI ... 
Cor1e$ o ~ del SI Inda zonII .faaadI. lI1DII'IOt, lI!.ocI:lI1 di 11 ~ di SWTWlISttO • --....., -'" s-suos ~ por. CaldlllStUlde ""In el. Mnido.1n}8n, ~iiiI*IId. "' ....... 
dtgasenvifpúbi:l ~ lObre personas 110 bIeres, Ik '- -- o.. dlllIIyeo::bI por MI'a ... pado; r prWón 1ft .. ~ ... 
(fK'T~) r en los fI\oI'IIOI de enu., -- Vobnenes Ot ~ l$f'IIdOI por'" TIWISpcIf1iÓOtM leqUI!Idot por ... 
(por~l 11 DIId:uIorI r llDizD;ls por 11 r~ 

Inbrme dII 0esbaIanee SemwI ReIIcIón .... el 'iOUraI8IDimIo por r ran:\CIOII*II r el r-' ...... 
lOmado por 111 DII1riIIIIlom 

Inbme dII ()esbalar(:e t.IensI.IIl RtIacm enlrl ell'Oktnln tumzad¡) por 11 Tl1Inspor1ISlI r el ,..¡ .....,. 
10IfU por lis DIsri:Iudora 

Inbme de CtIidad dII Gas ~ de 11 COTIpOSICiórI "* r podIIf caklrilco en ---plI"D~dIIl~ ..... ~- o.. ..el de lC:aCIer-. que r.y.,.IIfod\cldO.-.o. ", ... Pf'lI "' ....... (fon'n 1022) .. o:lI'I'U'IIdad o p8rdidII por !!lb de U$S 25.000 (por ~ 
,~de~) 

-~- ~ dt IOdoIIos l«ldenIeI oamIoI por TIlIflIPOI1t di gas .... 
(Iotm. 102.22·1) - ........ -... Res;Ms1a di 11 ~ • aos. Retino ~ por EHARGAS "'-."""" 
Ü1adisbca 01 Rec:Ianm lI'DmIt1ón de CIda llI51riudcn lOIn canIIcIal. lIIltMI , sIaIuI dII ..... 

1oI ....... ~deu-a -. ""'" c.-. Estodoa c:orrr.tJIo, • 11 ftdII I rmesIIaI • AniJII 

'''''''''' p-OpnIMI ...... lr*wn'II dII daIoI ~ ...... -- .wbiI de .. aspectOS 1Ik!IieOS. tllulfll) de las ~ 111 ..,.,... ..... 
IIsIIkwIas ,1fDIInC:iI di las -.- en IIsIria$ di ~ 
, dIIbiJuaOri dt (111 CIIdnciIn dt iXII'I'IeMI mAIIIItI1Il 

lr6;wrnar;Iln t..bInl J ~ DeIaII de 11 cal'llidad dII ~ lIIIIl d111'11TU11raC1On1 pi!IIdII 
_ ..... ._--- ......... J a.n1IOl dII .. ~ formales fIIl1Ila ¡JOIItnOf Cada IIIIl que 

~ de 11 en1IIÓII por PI(It l1li EHAAGAS .--- Iotóbooo .. enla~~dells~ .......... . -- .... ".-

C.\I' ITUI.o 111 PAGI-':A60 



ENARCAS tN"FORMF. ANUAL t995 

Cuadro 111 . 14 (con! ) 

Ciclo de Informes Requeridos a las LlcenClatarias 

Gerencia Nombre Descripción Periodicidad -_. Reembolsos *IUII'JÓOI por IIIl.at1aalarias por aplcIaón de ....... -- lInIas ~ • JuI*OOIy pniorI:aáos. 

""-~-.. ~ • CIII1lr*II i'II\Idos ..., •• SIMáo ...... 
"""'" ~-- lis empresu debtft .tfldllar haber torItralD el SO'4 de 1111 IA)IO J oct.rIn de 

lIICeSIdales del petJOdo ~ respec:b'IO (pass hoIq'l) "" .. 
"'~ /oIoI1!OS asegurados, ~ de IJesgo lOI!ItCIIls como piUla ptIII 

_ . ..,. 
• ~ de p6iw, DIces de 111 cobtItI.n de lO«Jt los tIoenes, 
Informe detallado de legurol contratadol y accldentll 

""-....... - Coo:RI de 'N ..... *" J olOd6:lcooia de DIos kit ... 
_ .... 

~del &z.dode los Wormac:ión .. los AtUftIs Esenciales b_por'-.I J bIps ..,..-
AarIos ESli!!OIIes de ~ ~, con 6escnpa6n del bien, ledIa de orige!Iy 

... de adquISIa/In (tri" ¡nner tBI) -- ~ y 0lIItr0I de 111 e.~ de rners.ooes ---l'IIIn Oe 1nYe~ MwI Y Qur,quenaI .... 
CmtroI del grado de avance de tllrweruln ~ r_ .. --- YenIcac:ó! de ti ro Inci&ón • dicho COIICeIlIO en ....... --~ operaIJ'IIIdiInIr CorUI*Iad dianI dIIIps CIIpÓD Y tnInIgado ¡los rr. deI.- IA)IO J odItn .. 
lriIno ¡nvi*I In IIIU'*l H2 R.B.L (pass 1wwgIl) ...... 

Esta~ oblig¡¡ciúnes. dentro de l cronúgmma 

citado. deben cumplir precisa~ metas anuales. 

razón que vuelve imprescindible tu realización 

di; un control perm:mente de las obligaciones 

de "hace!'"» y de «gusta!'"» . 

Con respec to a I:lS Inversiones Obligatoria~ 

de Ia.~ Di stribuidora~ (C:ltegoría I )del año 1993, 

~e ha verificado el cumplimiento de las mismas 

por parte de las Licenciatarias. con la ,ola 

cxcepción de Metrogas S.A. 

P¡lfU este control el ENARGAS dedica per

sonal téc nico es pecial iz:ldo y cuando la s 

ci rcunstancia~ lo hacen ncce~ario recurre a la 

contratación de trabajos de consultoría. con el 

fin de auditar las obras que se ejecutan dentro 

de este progr'JIlla. 

El ENARGAS puede ob ligar a la ~ 

Licenci atarias a deposi tar o caucionar los 

monto_ equi valentes a la, ejecuciones no 

realizudas de las obligaciones establecidas para 

el año. 

A continuación se detalla bre\'cmentccl eSl:ldo 

de situ:lCión de Ia.~ im'ersioncs obligatorias. tanto 

para las Licenciatarias de Tran~pone como p:l ra 

las de Distribución. 

En cstc caso 1::1 Lieeneiataria rue sancionada 

con una multa de $ 1.30·'-3 16 por Resolución 

ENARGAS N° 195, monto cquivalente a la~ 

in\crsiones adicionales comprometidas y no 

realiladas en 10<' años 1993 y 1994. En 

consecucncia. la ejecución aún pendiente y 

corre~rondiente a J:I rel'rogrami,ción de l 01'0 

1993. tanto de las obras de Cmegorfa J como 

las correspondientes a las obrus adicionales. será 

monitoreada hasta ~u complcta finalización y 

rccién en e~a oportunidad podrá dar~e por 

concluida la obligación respecto de dicho año. 

Por cJlo. resta concretarcl compromiso asumido 

y aprobado par .. el año 1996. Al 3 1.1 2.95 del 

depósito original por $ ~.414.000. se mantiene 

en custodia $3 .55 l . 112 equi valen te a la 

obligación del año 1996. 
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En nHueria de transporte. TGS S.A debe 

fina li zar una de las obras adicionales 

compromc.idas para invcrsioncs de [993. Al 

3 1.12.95 se mantiene como garantía el depósito 

origirHlI de S [.401.000. 

Con relación a las In\'er<:ioncs ObligalOrias 

(Categorla 1) del año 199'- las Licenciatarias 

TGN S.A .. TGS S.A. y Mo.'.rogas S.A. fueron 

obligados a depositar corno caución montos 

equivalentes a los faltantes fisicos de ejecutar 

identificados al 3 1.12.9'-. según Cuadro 111 - I 5 

Se retienen a diciembre de 1995 los de~i.os 

deS 1.0IO.OOOy S'-.500.000constituidos como 

gamntla de cumplimiento de dicha~ inversiones 

para las dos transportistas respect ivamente. 

según c!te",o de las Resoluciones ENARGAS 

N° 212195 Y 213195 Y el dcp6silO de Metrogas 

S.A. por S 606.866 según Resolución 

ENA RGAS W 233195. 

P:lrJ la Licenci:uaria C:r1lluzzi Gas del Sur 

S.A .• -.c han identificado full:lIues de obrus y de 

erogadorlCS en e l aoo bajo amilisis. siendo de 

aplicación el criterio del Capítulo V de la 

Licencia. sancionándose a la Licencialana con 

una mulla de S 20.000. además del requerimiento 

de finalilaci6n en fomlll pererl10ria del progrJma 

de Comunicaciones. que era la inversión 

deficitaria, ~egún Resolución ENA RGAS W 

239195. 

Respecto del control de las Inversiones 

Obl igatorias de 1995. el plan de acción es el 

~iguiente: 

1. Realizar anális is del cumplimiento de las 

obligaciones de .. haccr» del año 1995 y efcctuar. 

de corresponder. las imputaciones por faltantes 

rlsicos. tarca quc se h:rlta a cargo de un grupo 

dc auditores contratados a ese fin. coordinados 

por los Gerentes del área técnica. 

2. Se iniciar:l la auditoría cOnl able 

adm inistrat iva sobre el cómputo de las 

erogacioncs. Illcd ianlc el concurso dc una 

consultora. 

CALIDAD DEL G AS 

En e~te ¡¡~pecto. dos aeontccim ientos 

importantes sucedidos durante 1994 pautaron 

las tareas que. vinculadas con e l control de la 

calidad del gas. se instrumentaron en 1995. 

La Audiencia Públic:L N° 36 Y el dictado de la 

Re'>O[ución ENA RGAS W 113194. estuvicron 

orientada~ a introducir los mccanismos que 

Cuadro 111 - 15 
Depositos por Faltantes en Inversiones ObligatOrias 

1993 - 1994 (en Pesos) 

Trllnsportlstas 
TGS S.A. 
TGN S.A. 

Dis trIbuidoras 
Melrogas S.A. 

T0181 Ucenclatarias 

Nota; DepósItos en caución al3t/ t2J95 

'993 

1.401 .000 

3.551 112 

4.952.112 
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permitieran ir perfeccionando una mejor 

medición calorimétrica. con el objeto de hacer 

equitativa la facturación de lo~ servicios entre 

Transportistas y Di~tribuidore\ y el1lre éstos y 

los Usuarios. 

Se ejecutó durante 1995 un -.cguimiento sobre 

el avance de la~ modificacione~ que los 

Productore ~ debían reali l'ar tendiente~ al 

cumplimiento de los pl:I/O\ impuesto~ en la 

Re;,olu:;ión ENA RGAS W 11 3194. 

Según los plazos originalc ... la paulatina 

modificación de I~ inslaluciones de tratamicnlo 

de lo~ ProduclOre~. para hacer po~ible una 

adecuación de la ca lidad del gas a las 

e~pecificaeiones e,l:lblec ida ~. tenía que 

producirse ante\ del 1.1.96. 

En la 10na ,ur (Chublll y Sama CTul) 1:\, 

djficile~ condiciones meteorológicas rcgi~trJda~ 

en los mesc, de julio y : Igo~to y lo~ deshielo .. 

de ~etiembrc . complicaron en alguno, cal>OS la 

realilación de esta tarea. Fue mOlho de e,pe

eial <,eguimiento cada una de e~ ta s 

circunstancias. 

Por medio dc ]¡l\ Rc,oluciones ENARGAS 

N° 143/95 Y 144195 se rech:w\ron los recurso~ 

de rcconsideración interpuc,to~ por Camuni 

Gas del Sur S.A. y C:lIlluzzi Ga!> Pampeana S.A. 

conlr.l la Re\olución N 113194, 

Durante c~ta elapa lu\ icron plena vigcocia]O\ 

apartados (e) del Artículo 13- del Reglamento 

de Servicio de la~ LicencimarilL" de Transporte 
y (d) dcl ArtCculo:l del Reg]¡unento de Ser\'icio 

de 1:ls Licenci:l1:lria .. de ])j,tribución. referidos 

:1 incumplimiencol> de E~pccific:lcione ... 

Simultáneamcnle .. e continuó recibiendo 

mensualmente inronTI:lcióu ~obre composición 

molar. contenido de inerte' e impurelas. 

densidad ) podere~ calorífico~ (wpcrior e infe

rior) complcment:'indo~e e\ta infonnación con 

1m conlr:l en~ayos que las Lice nci:II:1ri:l~ 

rcal izan IlOr medio de tercero,. 

GAS NATURAL COMPRIMIDO PARA 

USO EN AlTTOMOTORES (GNC) 

Por Rcr.olución W 2194 el ENARGAS aprobó 

los mecanismo, que permiten ~ u~tilUir la 

ulili/aciÓn de combustibles líquidos por gas 

natur:L1 comprimido (G NC) en el u"o lIehiculur. 

Son !>ujeto~ del s is tema de GNC los 

Productores de Equipo!> Completos (PEC). 10\ 

Centro~ de Re\isión Periódica de Cilindro, 

(C RPC ). lo!> Fabricante ~ e Importadore) de 

Equipo' y parte,. los Talleres de Montaje (TM), 

lo' R e~ponsable~ Técnico' (RT) ) lo~ 

Organj'lllo, de Certificación (OC). en lo que 

c~to, último" h"ccn respecto :l In apmb:Kión 

de equipoS) elementos para GNC. 

ConfomlC con lo ya adelantado en clllpart:ldo 

.. Acti\'idade .. dc Regulación ... la Re-.olución W 

139/95 pro\'eyó los aspeclo\ normati\'o!. 

\ incul:ldo\ con la protección de lo .. derechos 

dc 10\ Consumidores y Usuario'. gar:Llltilando 

la calidad. eficiencia y scgurid¡Ld del ,j,tema 

de GNC. 

El I:.NARGAS o quien este indique. realinL 

:ludilOrf:l\ progr:lmadas o sorpre\ha' a 10\ 

.. SuJeJ()!> del ,istema de GNC .. , con el fin de 

'eriricar el cumplimiento de t:l normati\a 

\ igelltc (Cuadro\ 1II -16.a y 111 -16.b), 

En C:l'O de comproba~e infraecione~ :\ la<' 

nonnas ¡Ictuale~ oa w:llquierou'U{ltlC en el fumro 

pudicfll reclIlpl:lzarhL. 1:ls Autoridade!> Públic:l~. 

las Licenci:l.I.1ria!>dc Distribución. el bNARGAS 

o la entid:ld que éSle designe pueden aplic:lr. de 

at.:uerdo con l:l gravedad de la falta. la :.!Lnción 

que e,t imen razonable. la que consi\tirá en multa. 

\uspcnsión de la acti\idad ° inhabilitación 

defini li\ l1. 
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Cuadro 111 - 16.a 
Auditoría Técnica a Estaciones de GNC 

ENARGAS 

lICENC .... TAR .... S 
de DISTRIBUCION 

_asl! DE lA...uxTQRlA TECHoCA 

• VERIFICA QUE LAS OISTCOS HAYAN 
CUMPLIDO CON RES _ ~f'QTIOO 

• APtICA SANCION ~ lA OISTCO 
SI CORIIESPONOE 

I}ara :lrbilrar lal> medidas de cont rol que mejor 

conduzcan al cumplimiento de las disposiciones 

sobre GNC vigentes. el ENARGAS dio 

panicipación a la Polida Federal Argentina, a 

la Munic ipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 

a los Gobiernos Provinciales y a lra\és de el IOl> 

a sus Municipalidndes y Departamentos de 

Policfn, 

Como un estímulo a todos aquellol> 

propietarios de \'ehfcuJos propulsado~ con 

AUOITOfllll lECWCA PNtA VERIFICNl El 
CONTROl. EfECTUADO POR LAS DlS100S 

• COM:lIClONES DE SEGUItIIWl 

• IIIGE_ SEGURO 

'INSPECCIONES RECIENTES 

• OOCVMENTACIOH 

• oPERACIOH DE CARGA DE GHC 

4 ~ ~ 
ESTACIONES OECARGA 

GNC, e l ENA RG AS informó a la 

Superintendencia de Se¡:uros de la Nación a 'lIJe 

proceda sobre las condiciones de eobcnura sin 

recargo de prima de todos aquellos automotores 

que den cumplimiento. en tiempo y fonna. con 

Ins rcspcclivas reglamentaciones. 

Merecen un párrafo apane los mecanismos 

instrumcmuOOs para la habilitación y el contraJor 

de las Estaciones de Carga de GNC. 
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Originariamcntc sc cstableció un marco 

nonnativo para garami/.ar la calid;¡d y seguridad 

de este servicio. Las Liccnciatarias de 

Dh tribución dctentan primariamcntc la policía 

de calidad y seguridad dc las estaciones de Carga 

para CNC (Anexo XXVII de los Contratos de 

Transfcrencia) y la rc~pon sabilidad de 

in~pcccionar periódicamente las instalaciones de 

SUl> Clientes a fin de gar.lIltilar el cumplimiento 

de las Condiciones GenerJ.les y Especiales del 

Reglamento de Servicio (Artfculo 13. inc.f). 

Por medio de la Resolución N" 93194 el 

ENARCAS aprobó los mecan ismos dc 

fil>calización de calidad y seguridad para la 

habilitación de estaciones de Carga de GNC. 

respon!klbilidad a cargo de las Licenciatarias de 

Distribución. 

Cuadro 111 - 16.b 
Auditoría Técnica a PEC y Talleres de GNC 

,- ENARGAS f-

1oUDITORIA TECNICII 
AUOItOflIA TCCNICA SOBREPEC 
S08Rf' T¡I"LLERES 

veRIFICA. 

"''''''' • H.t.BIUl,t,C1ON P E e 
• HA9t\.rrACION T...uER 

• CERTIFlCAClON EOOIPOS 
·IHST"l.ACIONES 

• VIGENCIA SEGURO 
" I()()NEIOA.O TECNlCA. 

• REI'ONSABLE TECNICO 
• DOCUMENT,t,C1ON 

• DOCUt.EJ'i'TACION 

PEe é >-< ~ 
Tot.U..ERfS HMlUTAOOS 

Io./<W.ISlS DE LA .... UDlTORIA 
TECNICA. 

"VERIFICA. El CUMP\.lMlEHTO 
DE LA RES Nr<> IllllM 
1 NORM.O.S CE N'UCACION 

• AI'lJCA. SNc::1ON Al. PE.C . """"""""" 
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Cuando la Licencialaria dispone el envío de Licencialarias proporcionan al ENA RGAS. ano 

un Inspector a una Estación de Carga de GNC. les del día diez ( 10) de cada mes y en sopone 

el personal designado labra un Acta de magnélico preparado al efecto. la infomlación 

Inspección dejando constancia de ello en el relacionada con lo acontecido en las Estaciones 

Li bro de Novedades de la Estación. de carga en el mes inmediato anterior. en espe

cial: altas. bajas. modificaciones y fecha de las 

Si el Inspector constata infracciones. la 

Licenciataria imputa a la~t;lCi6n de carga la falta 

que hubiera detectado. corriendo a panir de allí 

un plazo destinado a subsanar el problema o ~i 

e l caso lo amerita puede aplicar sancione~. 

Ante una irregularidad tal que impone una 

amenaza actual o inminente para la seguridad 

pública. la Licenciataria está facultada para 

realizar clau~uras preventivas. debiendo 

comunicar tal situación al ENA RGAS. Los 

responsables de las E.~lacionc~ de Carga están 

facultados a recurrir al ENA RGAS para 

presentar .loUS dcscargIX. 

De acuerdo con lagrovcdad de la falta pueden 

aplicarse las siguiente~ sanciones: 

l. Mulla : oscilará entre S 1.000 hasta S 

100.000. 

2. Su~pen~ión de la habilitación: entre uno 

(1) Y tres (3) meses. cuando la Estación de Carga 

cometa dos o más infracciones gra\'es en el lapso 

de un año. 

3. Inhabilit3ción: en fonna definitiva. para 

los casos en que ~e com pru ebe dolo o 

incapacidad de asumir las responsabilidades 

propias del normal deMlrroJlo de la ac tividad yl 

o cuando hubiere sido ~uspcndjdo en IlI:Ílt de 

tres (3) oponunidades. 

Con el fin de reunirtooos los datos \'inculado~ 

con estos 3SpcctOS. e l ENARGAS habilitó 

dentro de ~u órbita. el .. Registro Infonnático 

CentralizadoJO (RIC). 

Para mantener aClUalizado este sistema. las 

inspecciones ejecutadas. 

En cumplimiento de las obligaciones que le 

impone. la Resolución W 139195. e l ENARGAS 

realizó por sí o a tr,l\'és de terceros. setecientas 

\eiOlicinco (725) auditorlas e inspecciones 

~obre lo~ sujetos del s iste ma de GNC y 

Estaciones de Carga. 

La mayoría de estas I nspeccione~ y 

Auditorías se efectuaron a e~taciones de carga 

(independientemente de las llevadas a cabo por 

la~ Licenciatarias) y en loenor escnla al resto 

de los ~ujelos de la industria. 

En el CU3dro 111 -17 se incluyen el tipo y el 

1110nlO de las sanciones apl icadas por i:IS 

Licencialarias. 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS T ÉCNICAS 

V DE SEGURIDAD 

El ENARGAS. a través de audilOrías 

periódicas. verifica el cumplimiento de las 

nonnas técnicas y de scguridlld por pane de Itll> 

Licenciatarias. 

Durante 1995. muchas de las audilOrI:IS 

llevadas a cabo con e...e l>Cntido dieron lugar a 

que el ENARGAS aplicara sanciones a algunas 

Liccnciatarias de Di~lribución que actuaron con 

negligellcia en el cumplimiento de las nonnas 

técnicas y de seguridad, en lo re lat ivo a tr.lbajos 

en la vía pública y en instalaciones domiciliarias 

o industriales. 

Según la legislación actual le corresponde a 

los Dislribuidores la inspección de calidad y 
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Cuadro III - 17 
Sanciones aplicadas por las Distribuidoras 

a Estaciones de expendio de GNC - 1995 

Distribuido ra 

Olsulbl.nOOra ele Gas 
""",,,SA 

Empresa 

Los Nogales S.R.L. 

S.M.SUGASSRL 

Carlelti Hnos S.R.L 

Ergon S.A 

Nébda SAnchez G Y otros 

Estadones elel Sol S.R.L 

Mulla ($) 

3.600 

3.200 

2000 

3.600 

2 "'" 

"" 

MJ 

"'" 
''''' 

'"'' 
78'95 

M Sároctoez Sillero e HIjOf S.Rl. '.200 

DlstnbUldora de Gas 
del Centro S,A. 

Camuui Gas 
Pampeana S.A. 

ESSO· Sel"l'icefltro 

Villalón 

SHEll CAPSA 

Los Nogales S RL. 

Coop. Trab. TAC LIda 

GNC VIII¡¡¡ Maria 

Sayeor S.R L 

GNC Balearte S.R.L 

Basso Hnos. S A. 

8600 

3000 

3200 

1050 

'000 

, 000 

1000 

3500 

2.500 

81195 

".'96 
104196 

96196 

José A. Ansa lecuona e HJjo& 3600 

Ramito Hnos, S.RL. 6000 

Cla, lureza S.A. '000 

T. O Gfal. Pueyrredón S.R L 2.500 

seguridad de las instalacionesdomiciliaria~ y por 

cXlcnsión. de todas nquellas obras que se ejccUlan 

en la vf¡¡ pública demro de su jurisdicción. y:l 

estén directamente ¡¡ su C:lJ"go o -.can ejecutadas 

por medio de empresas contl""oltistas. 

PLA:-.rfA I)E A LMACE1\AMIENTO DE G AS 

N ATURAL LICUADO ( PEAK SHAVINC) 

Dentro de la' obligaciones que le fija la 

Licencia como inversión obligUloria. la empresa 

G:lS Natural BAN S.A. continuó con~ t ruyendo 

la 1)lanta de Almacenamiento de Gas Natura l 

Licuado (Peak Shaving) en e l part ido de Gen

eml Rodrigue/.. provilll.:ia Oc Bueno_ Aires. 

El ENA RGAS realilódumnle 1995 tarea~de 

aná li si~ de la in formación técnica presentada. 

implementando un seguimiento ponnenorizado 

tanto de implantación corno de los avances de 

los trabajos de construcción. 

Oportunamente la Licenciataria inició los 
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Planla de Peal. SlIu\'ing CGas Nalurnl Ban S.A.) 

trámites para obtener la zonificación ante la 

Municipalidad de General Rodríguez. 10 cual 

ocurrió por Orden3n!.a N" 2135194 del Honor

able Concejo Deliberante de fecha 28.4.9-4. 

presentando posteriormente ante el mismo 

municipio la respectiva solicitud dc radicación. 

ESla ~o l ici t ud fue elevada por la 

MUllici lJ:tlidad de General Rodrlguel a la 

Secretaria de Polftica Ambiental de la Pro\incia 

de Buenos Aire s. quien otorgó mediante 

Resolución W40196e l «Certificado de Aptitud 

Ambienllll ,. II favor de Gas NalUral Ban S.A. 

Tu vieron inlervenc ión, adem:'is de los 

organbmos técnicos de la ]\'Iunicipalidad de 

General Rodñguel., la Dirección de Hidráulica 

de la Provincia de Buenos Aires y 1 .. Dirección 

de Tránsi to Aéreo de la Fuer!.a Aérea Argen

tina, en el ámbito de sus respeCti\3~ 

com pete ncias y el Departamento de 

Meteorologra de la Facultad de Ciencias EX3Ctas 

y Natuf'J les de la Uni\'ersidad de Buenos Aire). 

Adicionalmente. el ENA RGAS contrató, 

mcdian te lic itación, a la firma Gaseba 

S.A.! Gaz de France, que eva luará l a~ 

co ndi ciones dc seg uridad de la Planta 

como paso previo a su ent rada en servicio en 

el invierno de 1996. 

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Las cmcrgenc i~ e i",;ioJclllCl> relocionadcb con 

la pre~t ación del servicio. COIIIO los eS('¡lpcs. 

,iniestros, interrupciones del suministro, etc. 

merecen lacspecial fisca lización del ENARGAS, 

que efcctú:1 inspecciones y audi toñas al respecto. 

Si bien es re sponsabilidad de la s 

Licenciatarias atender la recepc ión de las 

denuncias. evaluarl¡¡s, proceder a la reparnción 

o solución y atender a los damnificados por lo 
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acontecido. Ic cabe al ENA RGA$ audit3r la 

¡lplicación de la, norma, de ~ervic i o. 

En ese sentido en el ~iniestro ocurrido en la 

local idad de Villa Domínico. pro\'incia de 

Buenos Aires, el ENARGAS sancionó a 

Metrogas S.A. por medIO de la Resolución N° 

194/95 ante la ncgligenci:l \erifieada en cuanto 

al excesivo tiempo empleado parJ localizar una 

vá lvula de bloqueo, )'¡l que. de h:lberse 

localizado antes este elemento. se hubieran 

reducido los efectos del siniestro. 

INTERRUPCiÓN DEL SERVICIO 

El Anículo 27 de la Le)' N° 24.076establcce 

que ningún Transponista ni Di~tribuidor podrá 

otorgar ni ofrecer ventaja, o prererencias en el 

acceso a sus i n ~t¡¡lacioncs. excepto la~ que 

puedan rundarse en diferencia~ concretas y 

"Cgún resolviere el ENARGAS. 

Vinculado con este aspeCtO las Condiciones 

Generales establecidas en el Reglamento del 

Servicio del Transpone acerca de reducciones 

)' cortes de sumi nistros en ~ i lll:l ciones de 

emergencia del sistema. fijan un tr;tto'-'quiv¡¡lente 

cntre los cOI11 r.l!m firme~ de los Di~t ri buidores 

con Transport istas)' los su~criptos por los 

Transponistas con otros Cargadores. 

Por olra pane el Anículo 2° de la Le)' N° 

24.076 Y su reglamentación. cSlableccn que es 

función de l ENA RGAS promover ". 

competencia de los mercados de oferta )' 

dcmand:. de gas. natural corno a~í lambién 

proteger adecuad¡¡mcnte los derechos de los 

con,umidores. 

Por no estar comprendidos denlro de las 

característie:l~ definidas en el supueslo de 

.. fuena mayor" (Artículo 71 a 73 del Decreto 

N° 1738/92. inc.3° )' el Anículo 10.4. 1. de la~ 

Regla~ Bá~ica~ de la Licencia de Di~l ri bución ) 

y con el objetivo )'a enunciado de prOlcger al 

Usu ar io. el ENA RGAS por med io de la 

Resoluc iones N° 236/95 )' 237/95. 

re~pcclivamenle. ~ancionó a la Distribuidora de 

Ga~ Cu)'ana S.A. por los eones en el suministro 

en el Departamento de Godo)' Cruz (Mendoza) 

)' a Litoral Gas S.A. por los cortes en el 

suminislro en la zona céntrica de Rosario (Santa 

Fe). 

Cuadro 111 - 18 
Ubicación general de Fugas 

_ Medidores y accesorios 
SeIV. e/prolong. domlc 
Cañerla Pnnctpal 
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Como un aC01llccimielllo significativo. ambas 

Resoluciones obligaron :1 101> d iados 

Distribllidorel> a que. independientemente de 

cumplir con las sanciones impue~tas. pagaran 

a lo!> Usuarios afectados la SUllla equivalente a 

un ( 1) cargo fijo. el que ~e incorporó en la 

factur.J.ción por consumo de ga.~ cOffi.--spondiente 

al primer período posterior a los quince (15) 

d ías. contado~ a p:Lrtir de la notificación de la ... 

mencionadas RcsoJucione ... 

CONTROL DE F UGAS y OOORIZACIÓN 

DEL GAS 

Para l'oncretar un <,eguimiento y control de 

los aspecto!> \incu lados con la fiscalización de 

las fugas y la odorilación del ga~ por rede ... el 

ENA RGAS contrató a .. e~ontmien to externo a 

través del ell1l1 procedió a realizar «Auditoría~ 

Opentti\a .. de Progmn]¡l~ y Procedimientos de 

Detección de Fugas y Odorización,. en la~ 

Rclevamicmo de rérdida~ de Ga!> 

di,tintas áreas a cargo de las Liccncia t aria~ de 

Di!>tribllción. 

Como resulladodcello y al haberse detectado 

irregularidades por parte de los Distribuidores. 

en cuanto a sus obligaciones de seguimiento y 

conlrol de las instalaciones que tienen a su cargo 

~egÍln la Norma N.A.G. 100. el ENARGAS 

dispuso b aplicación de sanciones (ver Cuadro 

111-25). intim:'indolas simultáneamente a corregir 

en fornla inmediata las irrcglllarid:ldes dctec\:ldas 

.. obre la materia. 

En el Cuadro 111-18 se indica una .. Ubicación 

general de fugas,. di se nminándose los 

porcentuabde fugas verificados en .. Medidores 

y acee'iOrios». en .. SeT\icios con prolongación 

domiciliaria .. y en .. Cañería principal,.. 

El ENARGAS. conforme :J lo di~pucstO en 

la Norma N.A.O. I02dcnominada .. Conducción 

de ga~ natura l y otros gases por cañer ías. 
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Cuadro 111·19 
Fugas por Distribuidora - 1995 

~ ..... 
DlSIRlBUIO()R,\ 101 ..... ...."'" "" CAÍlERlA PRINCIAAI. """" . .,.., ro ...... 

" ..... RESPECTO OH ,- r ...... 
TOIAl DE "'" " ... '" ror~ - ",,,, ... ... 
"""'" "" .. -1 """'" 

..... ,,'" 62.6 52' 223 '" • sa, '" "" .... 
"'mm '''"'' .... " ro' • " ". 50< 10735 11(29 

""M """ 76.4 83 "' • • '" <3, '''''' "'" 
"""'" Gas Pllmpellflll 200" 91,0 16. ", ~ • 322 "12 15282 18216 

"""'" "" .. '" ,." 102.6 '" " • • 252 '" '''' 11,"' 

"""" 12'39 82.' 85 , • • .. '" 96" ,,'" 
"" ...... "" ,,'" ".' "" ... " " "" "'" ro,,, "''' "'- '''' sa.' ". 17' "" • 16" 5'" • .52. 

,- 12240) '" 2JIJ /2/5 /511 2J 5183 /",. ,'S" U,,,"" 
N~," M:VrIlIOMS 

LlIOf'" La cIIT~ __ ~ y ~ de fugas se dtbe 11 Q)tIIrOI in "'IU .. IIfIQOIIltar P'i<didalde gas. 
CenT,O, La ~1O'ICIe se _ • fugas no ~ 
C .. yana: La doIareroa se debt a !ugIs hIIIdaa en .... ~ inTell'lU. 
Plmpeln.: La dile""DII" PO!' Tugas no verl!lcadal 
Sur. La <IíIIofercI;I .... ~ yveri&clQión .. _ adlru!cias no ~OCImI;Ipo1nIidas 'tIo.1IIgas ~en ~ 
de _01 O Dan ~ en ~ inIemas_ 
aalnor. La ~ __ d/InurIcIasy~ .. _ a~no~OCImI;I~oafugas_rlÓUen 

op8IalMl& de COtIIfOI 
G .. Natu,a' aan: La ditarenelJ, entra clenuno;¡.,s y ven!O(:I(:Ión de jugos !lO debe. T\/gas WlrilQdeS an in.talaclones "",riotas_ 
u.troga.' No cuanta COtI bMe de didos en ~ intemas, tal cp.ie W\cI\Mr/ll\ MedodorII y Accesonoe La cII!erenol entre 
d/InI.o'IcIIr y ~ se deba 1I • ..-.aI di escape 

in forme, anuale,. informc, de aecidenle~ e 

informc, relacionados con l'ondiciones de 

~cguridad ... manliene acltlali¿ado un regislro 

pomlennrizado de ludo lo que aconlece sobre 

eSlo~ lema,. aCluando en con~eeuencia cuando 

Ja~ condicione~ o c i rcunslancia~ así lo requieren. 

Medi:mlcel meca lli ~mo infornmtivo p:lulado 

por C-l>la úl1ima normati\:l '>C cl:loorJ el Cuadro 

111- 19 dOllde por Di~lribuidor 1>C referencian la~ 

di'linla~ varianle~ cOllsider¡¡das. 

Puede ob~ervar~e que 1>obre un lotal de 

122.403 fu};as denunciadas en 1000 el país. ~ 

ha podido verificar e idenlificar el SS.7ft. de 

lo, ca~os. 

CONTROL I)E CALIlJAD DE EQUIPOS Y 

APROBACIÓN DE ARTEFACTOS y 

ACCESORIOS 

La Reso lución ENARGAS N° 138/95 

pri\':lIil'ó e l s istem a de acredil;\cióll y 

cerlilleación de la calidad. reservándose el 

ENARCAS la respon~abi1idad de establecer las 
condicione~ de acredil;lciún que deben sati~ face r 

quienes pretendan desempeñarse como 
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Organismos de Certificación y abriendo. importados por la firma Argcmron S.A .• se 

además a conoc:imicnlO público. un Registro de comerciali7.aban cn un todo de acuerdo con los 

Organismos Certificadores. respectivos modelos :lprobadosen su momenlo 

por el ENARGAS. 

A p:lnir de los dispueslo e~l:in funcionando 

como t:lles el hlSlituto del G:lS Argentino S.A. 

(I.G.A.) Y el Bureau Veri l:'S S.A .. que son 

responsables de la planific:lcióll. coordinación. 

admin istración y ejecución ¡nlegral de los 

trab:ljo~ relacionados con l:l aprobación y 

certificación de la cntidad de los productos 

vinculados con la industria del g:lS natural y el 

GNC. garanti1.ando el cumplimiento de las 

normas que el ENARGAS di~pone aplicar. 

En ese sentido se dc.~tllca en 1995 la ins(>I.'Cción 

renli7.ada por cllnstiluto del Gn~ Argentino S.A. 

(I .G.A.) sobre las coc¡n'l~ marca Ariston Zmclla 

de~tinada a verifi car si e"to~ artefactos, 

nblcrodc DatOS dd Dc~pacho (TDD· ENARGAS) 

Como resultado de las verificaciones 

efectuadas por el I.G.A. se pudo concluir que 

las cocinns eran comercialil:ldas sin la conexión 

flexible correspondiente, situación que además 

de traer inconvenientes al comprador del 

anefacto, podín :¡parejar la impro\isación de una 

eonc'l:ión para -'>u instalación con alto potencial 

de riesgo para el Usuario. 

Adcmá~ de sancionar a Argenlron S.A .. el 

ENARGAS di~puso que e~ta firma, al haber 

hecho una cntrega incomplelade la cocina. debía 

poner a disposición de todos los comercios y 

comprlldores de C<;()S :lrtcraclOS domé~ticos los 
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, Cuadro 111 - 20 
Rol de las Pautas de Despacho 

Ejes fundamentales: 

• Orden de prioridades para la operación: 
12 - Seguridad 
22 - Confiabilidad 
32 - Optimización económica 

• Necesidad de contar con exelenle gerenciamienlo: 
12 - Sistema de gasoductos con poca flexibilidad 
22 - Sistema sin capacidad de almacenamiento 
32 - Flexibilidad obtenida en base a la reducción 

coordinada de entregas 

nexible, fahanles, sin ningún cargo, a~umiendo 

ade lllá~ lo~ ga~l~ que pudieran ~urgir para la 

rcin~talación de las cocina~, para e l ca,o en que 

hubieran e~lado instalada~. 

DESPACIIO DEL GAS 

La~ e~ p,lI1 ~ioncl> verifiCóld!l~ en los ~i,tem;l~ 

de Iran~lIIi,>ión de ga~ nalUral y la influcncia 

que sobre eso~ .. i<'lema, IU \ ieron las in versione .. 

ob ligaloria\ llevada, a cabo por la\ 

Liccncialarióls, contribuyeron a cle"ar 1:1 calidad 

de I!lS prc~lacionel>. 

Se inlcn,ificaron Ia.~ 1:1rc:1l> imema, de,linad:h 

11 culminar el pro)ccto del Tablcro de O!lIOS del 

Dcl>p<lcho (TOO). c~lablcc iéndo<;c las p;lU!as de 

lo" llamados ól licitación para la adquhición de 

IOl> elcmenlo~ y prepar:lci6n de program:ls y se 

al)ro",!chó eSI;, oportunidad p:lra reali7.ar um! 

~erie de visi la, 1L cada uno de los Centros de 

l)e~pacho de la t()(alidad de las Licencimaria~. 

con vhl:1~:1 coordinar la, ac ti l'idade~ vincu lada~ 

con el manejo de la infomlación y cl envío de 

los partc~ diariu\. 

Eliminad;,,, las causales que le imponían al 

sistema ~Ul> crisis recurrenle<., la~ visitas a lo .. 

dCSpUl'hos fuero n motivada, por cuestione!> 

totalmcnte diferente,. sicndo po~iblc en C~IC 

('USO ¡Ihondar. de mane ra directa. en la\ 

mctodologra~ de IrJbajo de cada Licenciataria, 

¡'prolcch:mdo la oportunidad para ~lIge rir la 

adopción de mcdida~ que. a la par dc coadyular 

a un mejor cumpl imiento de los fi nc<. que <'011 

propio~ de lo~ Ccntro~ dc Despacho. peTlni tieran 

en elmomcnto de la pue~tu en marcha del TDD 

una Iran,ici6n ,in inconveniente!>. 

Durantc 1995 se ¡Ilcanzaron l o~ ~ i guiente, 

objelÍ\os del proyecto TDl): de~¡lrroJlo del 

~i~tema dc ~oftwa rc de comuni caciones . 

actualización de las bases de dato, y tablero 

mímico. adqui \ic ión de 10\ conlpullldores de 

comun icac ión y control. del proyeclnr de 

imágcnc~ y de una pamulla e,pecial reflec tante 

coO\cxa de 2 por 2,5 mts, Además -.c realizaron 

los primcros en~ayos de recepción de datos de 

lo!> Centros de Dc~P.1Cho de TGS. TGN } Gas 

Natural BAN. 

En lo (IUC hace al futuro próximo y durante 

la etapa de transición. 1>C continuum rccibicndo 
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Cuadro 111 - 21 
Comportamiento del Despacho 

durante el Invierno de 1995 

• El ano 1995 tuvo un invierno frio, con crecimiento de la demanda 
• La performance del sistema fue sobresaliente 
• No existieron crisis significativas o cortes de servicio firme 
• No hubo cortes de servicio firme o interrumpible que pudieran haber sido 

evitados por el Despacho 
• Fueron implementados exitosamente nuevos sitemas y procedimientos 
• Exisle el polencial necesario para continuar mejorando aún más, bajo 

condición de implementar una evaluación previa para establecer alcances y 
consecuencias 

infomlación vía f¡lc\ímH a efeClO\ de eliminar 

cua lquier tipo de inconveniente que pudiera 

entorpecer la edición de los Pane_ J)i¡lrio~ de 

Dc~pacho de Tr:.I11sporti ~ la ~ y Di~lribuidore~ 

que elaborJ diariamenle el ENARGAS. 

Cabe además agregar que en 1995 se conlrató 

11 11 ~e rvicio de consultoría para rev i\ar el 

.. Reg lamenlo Inlerno de los Centros de 

De~ pacho ". Siguiendo los lineamienlOs 

c~tablecidos el adjudicatario efectuó una ronda 

de consultas con di~tintos ¡Ictores de la illdustri¡t 

con el objetivo de enriquecer el docurncmo fi
nal con el ¡¡porte de la .. diversas corriente\ 

interes¡¡das. 

El documento M: pu~ en vigencia pro\ ¡sori:1 

a panir de junio de 1995. Iwbiendo respondido 

confonne a lo deM!ado (Cuadro 11 1-20). 

En relación a la performance del de,pacho 

de gas durante 1995. en el Cuadro 111 ·21 \e 

~in te t iz¡lI1 los principalc.~ avance\ logrado' en 

la mmeria. 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE 

F AcruRACIÓN 

El ENARGAS realiza auditoría~ e 

m\ pccciolles periódicas sobre estos aspectos en 

j uri\dice ión de las Li cenciata ria s de 

Di,tribuciÓn. con el fin de comprobar si estas 

empre,as aplican las normas actualmente 

vigente,. 

En e~I e a~pccto dUr:1nte 1995, con mOli\'o de 

illcon\enientes detectados ellla racturucióll por 

parle de Camuzzi Ga~ del Sur S.A .. e l 

ENARGAS db.puso por medio de la Resolución 

N 196J95 que la Licencimaria dejar:! sin efecto 

hl refacluración del concepto .. Diferencia Fac

tor de Prc~ión ... debiendo acreditar en fa\'or de 

lo, U~uarios afe ctados las suma~ cobrada!' 

indebidamente. 

La nmma empresa cometió también en 1995 
otro error en 1:1 f:lcturlldón a los Usuarios. lo 

que dio lugar a que e l ENARGAS. por 

imcrmediode hl Resolución N" 232J95. aplicara 
una sanci6n a la I icendalaria y le ordenara el 

reime1:TO a los Usuarios de los im portes 

cobrJdos equivocadamcmc. 

Adicionalmente. proouctode illspcccionesen 

la~ sucur~a l es de Salta. Tucumán. Salvador 

r-. laza y Metán de la Di~tribuidoru Gasnor S.A.y 

ell domici1io~ de usuarios ubicados dentro del 

ámbito de ~u jurisdicción. por Resolución N° 

141 /95 \e sancionó a es:! di stribuidor:! por 
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Incor~Cla f¡H:Lllración a u\uólrio~ de I n~ l'iudade\ 

dc SitlLa) Tucum:'in (mcdidorc\ lrabadu, OCOI1 

c\tado\ adcl:lI1tlldO\I y de la .. localiditdc\ de 

M:lla y Metán (problema .. en el cobro del cargo 

fijo), 

Valc destacar lal> in'pecdone, re:llizad:ls en 

J~)5 vinculada .. con la fact umción a Ul>uario\ 

de 1:1 categoría Sen'iclo Geneml .. 1' .. que dieron 

origen a la emisión de la~ rcspecth'a ~ órdene, 

rel;u[alOrias a I:ls Liccnciitlari:ls in\'oILJc r:ld:I~. 

a fin de aplicar correctamente los cuadro ... 

larif:lrl0s aprobitdos) reimel;rar a lo~ Usuario, 

afeclado~ la, ,UlllitS re,ulLantc' a ' u fav or. L:I' 

Liccnciatarias in\ooluerada~ fueron: 

• Litoral S.A. (ExpIC. W 1226/95) 

• C:lIl1ulzi Ga~ Pampc:m:l (Expte, N° 1239/95) 

• Camuai GII~ del Sur (Exple. N 1240195) 

• Gas Natural Ban (Expte, N° 1241 /95) 

• MClrogas (Explc. W 1242/95) 

• G:lsnor{Expte. N° 1246195) 

Cabe aclarar de que 1:1 ... Licenciat:lria,. 

indcp(:ndicntcll1cmc de la ,:lución ¡Iplic:lda u 

oruen regulalOria cmitid:l. debieron rcllltegmr 

en tOOO' los ca\u\ a 10\ UMmriru. lo facturado 

incorreetitmente con má~ lo, intere~es que 

eobmn por mom y acreditarlo en [a (al'tura con 

una Icyc uda c,peei¡11 de term inad:¡ por la 

Autoridad Regulatoria. 

C ARGOS A P AGAR 

Eu rclación it los C¡¡fgo~ prcvl~ lo, en el 

Reglamento del Servicio. el ENARGAS. en 

1995, Jle\'ó :1 cabo un progr:nna de ltudi toñas 

(tc-l inado a veri ficar la correel:1 aplicación de los 

eargo~ a pagitr itplicado~ por lo~ Dblribuidorcs, 

Como rc~ultado de e ... la progmma 'oC pudo 

advenir allol11a1í:h de aplic:lcióll de e'lo ... car

go~ por parle de las Lieenciatarias GitS Nittuml 

BAN S,A. (Resolución W 160195 y 223/95), 

Cuadro 111 . 22 
Contratos Suscriptos por Transportistas 

Período 1993/1995 

1993 1994 

TGS 17 27 

Firme (TF) 11 12 
Interrumpible (TI) 5 10 
Desplazamiento (ED) 1 5 

TGN 8 20 

Firme (TF) 6 l. 
Interrumpible (TI) 1 6 
Desplazamiento (ED) 1 

Total 25 47 

Firme (TF) 17 26 
Interrumpible (TI) 6 16 
Desplazamiento (ED) 2 5 
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13 
22 
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32 
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8 
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Litoral G¡,,, S.A. (Resolución N 230/95). Cm.IP~AS DE G AS I'ÜR PARTE DE LAS 

Distribuidont de Ca, del Centro S.A. LICENCJATARJAS DE DISTRIBUCiÓN 

( Resolución W 23 1/95) y Casnor S.A. 

( Re so lución N° 250/95). A Ira\'és de lo 

dbpucsto en estas rcsolucionc~ el ENARCAS 

ordenó las respectiYa~ devoluciones a los 

U,uarios afectados. 

R EGISTRO OE CONTRATOS 

Tal como se aprecia en los Cuadros 111-22 )' 

111-23. en 1995 siguió :mmentando el número 

de contrato~ de transpone y ~unlinistro de gas. 

El ENARCAS realiza el segui miento ~obrc 

dichos contratos. manleniendo un permanente 

conocimiento sobre la ~ituación del mercado. 

¡,lenlando la competencia y propiciando reglas 

no discriminalorias. en un todo de acucrdo con 

la Lcy W 2-l.076 y la Rcsolución ENARCAS 

N° 3/93 que fijan las pauta~ e~pccílicas sobre 

este tema. 

La Ley N 2-l.076 y la s Li cenc ia s de 

Distribución pre\lén el mccanismo de ajuste de 

las tariras finales 3105 Usu3rios por \'ariaciones 

en cI pl\."'Cio de compra de gas a los Produclores 

(<<pass.through,.). Dicho mecanismo supone que 

los Distribuidores traslad3n las \ariaciones de 

lo~ precios de gas a los U~uarios. por ser é\te 

un componente de su~ COSIOS. y3 que sus 

ingresos prodenen exclusivamente de lo~ 

servicios de distribución (Iue presl:ln . 

Previo a los aju~tcs en las tarifas lin:tles :t los 

UsuariO\ que el ENARGAS autoriza en los mC$C$ 

de mayo '1 setiembre de cada año . ..c llevan a 

cal>o: a) auditor¡lI~ programadas para verificar 

la validez y consistencia de la infonnación que 

presenta c3da distribuidora al momento de 

solicitar los ajustes correspondientes y. b) 

audiencias públicas 3 las que se con~OC:ln a las 

empJ'e\as prestaturias. productores. u~uario~ y 

TIpos de Servicio 

Oisllibuidora SG.G GNC FO FT so. ID IT TOTAL 

6 29 

7 

C31TlllZi Gas 
3 19 18 5 37 

C3muzzi Gas 

rorAlES 7975 13 5 5 12 171 198 4 9 JI 489 622 
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sus asociacione~, a efectos de conocer su de los Usuarios, de modo de dotar a la operatoria 

opinión y ampliar sobre lo peticionado en los de la mayor transparencia po~ible. 

exped ientes respeclivos. lo que facilila y 

enriquece la tarea de control del ol'!;anismo. 

C01' .. 'TROI. DE EXP,\NSIÓN DE R EDES 

Ttll como ~e dijcru. Ins Resoluciones N° 101 

93 y N° 44/94 e~tablecen el procedimiento de 

aprobación de las solicitudes de cxpunsión de 

redes de distribución de gas. usí como lu 

información que corresponde presentar al 

ENARGAS a 10\ efectos de evaluar 

adecuadamente. en tiempo)' forma. tale s 

iniciali\'a~. 

Asimismo t:llcs nomlas disponen se difundan 

las iniciathas de expansión de redes de 

distribución. en las que intervengan aportes yl 

o financiación de terceros. dándoM! a conocer 

1;1\ carac lerí~ticas y modalidades de la obra 

proycctada y la prc\i~ión de reintegros por parte 

Audiencia I>¡í\llica 

Un caso a sena lar del control que re31izó 

durante 1995 e l ENARGAS sobre el 

cumplimiento de las normas cit3das rue el 

referido a In construcción de lus redes de los 

Barrios " La Lonjn. Robles del Monarca" y "El 

Rocío-De Vicenzo Chico", ambos en d purtido 

de Pibr. provinci:! de Huenos Aires. El 

ENARGAS con~ ideró oport uno ordenar lu 

ejecución de un:! uuditorfa :1 fin de corrobomr 

la veracidad de la información preM!ntada. 

Dada~ las mnrcadas diferencias existentes 

entre la presentación de la Licencial:lria y los 

re~ultudos de la auditoría. el ENARGAS intimó 

a Gas Nmuml RAN S.A. a ejc<:utar las acciones 

com.--cli\as y a aju\lar;e a Ia.~ oormasen \'i~>encia. 

Quedó e~tablecido, dentro de e~te proceso. 

que no le asistieron a la Liceneiataria razones 

que la e~cu~aran del cumplimiento de sus 
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obligaciones. entre la~ (Iue se encuentra la de 

brindar información fidedign a ~obre lo' 

proyectos :1 ejecutar. 

Por IOdo e llo y teniendo en cuenta la 

repercusión de los hechos imputados y la 

afectación de lo, derecho, de los Usuarios. el 

ENA RG AS proced ió a ~ancionar a la 

Licenci:ltaria con pena de multa. conforme a lo 

previs to en el Artfcu lo 71 de I:j Ley W 24.076. 

RÉGIM EN SANCIONATORIO 

Es respons.abilidad del ENA RGAS prOleger 

los dcn..--chos de los Usuarios. \'clando en todo 

momento por una bucna y segurJ prestación del 

servicio. 

El ENA RGAS tiene potest:ld sancionatoria 

sobre los sujetos aetivOli de la indust ria yeomo 

tal actuó dUnlnle 1995. aplicando distintas 

penalidades una vcz identificado. especificado 

y graduado el monto de la sanción. 

Los principios del régimen sancionatorio 

vigente se mucstrnn en el Cuadro 11 1-24. 

En 1:1 sección sobre .. Fiscali/¡lciÓn" ya se 

adelantaron much:¡s de las sanciones impueq as 

por el En[e en el período. 

Durante 1995 se aplicaron cuatro (4) 

apercibimientos y veinticuatro (24) multas. por 

un valor de S 1.852.6 16. El Cuadro 111 -25 

discrimina por empresas las sa nc io nes 

impuestas. 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Conforme lo establecido en el Artículo 66 de 

la Ley N° 24.076. el ENA RGAS actúa en 

primera instancia en las contro\'crs ¡ a~ que se 

susciten. con 1II00ivo del servicio de gas en 

cualquiera de sus formll~. entre los sujetos de 

la ley. asl como con todo tipo de tercc ros 

interesados. 

En estos casos. el Directorio del ENARGAS 

actúa como Tribunal Adlll ini~l rnt ivo de primerJ 

instancia con facul tades jurisdiccionales. sicndo 

sus decisiones apelables por vía de recurso ante 

la Excelentísi ma Cáma ra Nac iona l de 

Apelacioncs en los Contencioso Administrn tivo 

Fedcral de la Capital Federal. 

Cuadro 111 • 24 

c, ... 

Apercibimiento 

Multas 

PrincipiOS del Régimen Sancionatorio 

TIpificación Autoridlld de Aplk:lK:lón 

Faltas menores a la Ley 24.076, Decreto 1738/92 ENARGAS 
y Licencias de Transporto y OlstnbuclÓn. 

Faltas graves a ta Ley 24.076, Decreto 1738/92 ENARGAS 
y Licencias de Transporte y Distribución 
Montos de U$S 100 hasta USS 100.000. 
En caso persistir o reiterarse el Incumplimiento, 
o ser una lalta de grave repercusión social, 
hasta U$S 500.000 

Caducidad de la Causates de máxima gravedad especificadas Poder EjecutIVO NaCional 
por recomendación del 

ENARGAS 
Licencia en las LICencias 
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Cuadro III - 25 
Sanciones Aplicadas por el ENARGAS en 1995 

Bes NO E~pte. Emorea 

141/95 593 Gasnor SA 

185195 1619 TGS S.A. 

I I 

I I 

263195 1268 litoral Gas SA 

MJ 62J95 1215 Days/GNC SA 

SaOCj6n 

S 60.000 
• 

e inbmac. a 
realizar prog. 
Apertiblmiento 
e inllmac. a 

S 100,000 

S 3.000 

C,U' ITUI.O 111 PAGINA 19 

Mobyo 

Facturacl6n incooec!a 

I 
ji 

y procedimientos de detección y 
control de fugas 
Incumplim. total de los programas 
y procedimientos de detección y 

" 
; . 

"""'" (detecci6n de fugas y odorizaci6n) 

y 

Transferencia de acciones sin la 
aprpbacj6n del ENARGAS 
Incump. nomJas técr1icas 
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CUi'lrjro 111 26 

Audiencias Publicas realizadas durante 1995 

,,,'" Parles Interesadas T,,,,, Definición 

9-2·95 

LiIotaI Gas SA 4 Res SHyM y art 7 Res. 17/93. Opción de N' ,>195 
o:;KTIp!a. Responsable futuro de op. 

24-2·95 Coop. de O Y S.P Dina Huapi l~. Diferendo por propiedad y transfefenc:ia de activos _MJ 
C8.ruzz¡ Gas del SiK SA N' 5Il'95 

28-2·95 CotnJnas de Bombal Y Bi9and Emp¡endim. en Bombal y B.igand sJart 2 Res. SSC Resolución MJ 
l.iIora! Gas SA 66191 , art4 Res. SHyM 105192, art7 Res. 17/93 N'85/95 

Opción de~. Resp. fIAlso de op. 
7:j:!i5 AlíO de [os POíVOññeS SA Solicitud carácter SOBo Tarifa aplicable al servicio a ReSOllJCíóñ MJ 

Camuzzi Gas Pampeana SA N" 61/95 
29-5-95 AgIup. veci10s de Vicenle lópez Accidente en la inlefsecdón de autopista Par\arneri. Resolución MJ 

AuIopIstas del Sol SA cana y cale MaII'o'ef. EYlIIuaci6n nesgas COOSInJCt¡. 
N' "'" Gas Natural Ban SA vos de obra de ampl"laaón de autopista y medidas 

~ventivas adoptadas 
JO.5-95 Preslatarias del SeMcio de ~ estacional de los aJ8dros tarilanos por vana- Res. N"148195 

Dlstnblx:i6n Y Asoc. de Usuarios dones 8f1 tl precio del gas en boca de pozo ., .... 
24:a:95 YPFSA Abastecimiento de gas a la ciudad de Aguaray, """"" MuI~deAguara~ s.,~ -.., 
2>0-" YPF SAl Municip. OdIO. Rivadavia Controversia por translefenc:ia de redes A,,,,,,,, 

camuzz¡ Gas del Sur SA -12·9-95 Gas NaIlnI San SA Remoción Gto . de 22" en rlo ReconqUista, ...,., 
0inKXi6n Provincial de Hidráuica Bancalari· TIgre, Ss.As.Area desistemallZaCi6nde 

_do 
la CUBnca media 8 inlenor del rIo ReI;onqlista l!!eselltaci6ll 

19-9-95 Cor¡). AntigUo Puerto Madero SA Encuadre legal de obra de distriI. de gas ellAilnlB -MetrogasSA ef1 frente Madero Huef90 Y cuestiones relativas a -operación ~ piopedad de las instalac10nes 
26-~95 Gas del Estado S.E. (en lIq·l Propiedad yMl.rooperadorde la Planta Corrpesora .--MJ 

Distriboidoni de Gas Cuyana SA Cerro Molar. Mendoza N' '3195 
28-~" Prestatarias del Servicio de Ajuste estacional de los cuadros tarilarios Res. N"198195 

DiSIrbJci6n Y Asoc. de Usuarios por vanaaones en el preciO del gas en boca de pozo " ""'" 
AUDIENCIAS PÚBLICAS en resguardo dc los derechos eventualmentc 

afectados. 

La realización dc Audiencias PUblicas tiene 

por objeto fome ntar la partic ipllcilm de a(IUcltos 

sujetos act ivos de la industria del gas que directa 

o indireclamente puedan vcrse afectados por la 

contro\'ersia plameada o por la decis ión que se 

adopte respecto de e lla. 

En fo rma prev ia a la celebración de la 

Aud ie nc ia, el ENA RGAS puede disponer 

di ligencias preliminares o medidas pre\entivas 

I ~<j r.ollvocatori:l puede scr dispueSllI de oficio 

O a pedido de partc en todos aquellos cosos que 

el ENA RGAS consi dcrllre co n méri to 

suficien te, debiendo necesari amen te ser 

convocadas en los casos que involucren: 

• La conveniencia. necesidad y utilidad pública 

de los servicios de transporte y distribución 

de gas natural. 
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• Conduclas contrarias a los principios de libre 

competencia o :lbuso de silU:lciones derivad:ls 

de un monopolio natural o de una posición 

domin:lnte en el mercado. 

Durante 1995 el ENARGAS aplicó este 

régimen. habiendo realizado un lotal de 14 

Audiencias Públicas. Un det:l lle de éstas se 

incluye en el Cuadro 111·26. 

Si bie n los lema s involucrados en la!> 

Audiencias Públicas fueron di\'ersos. 

predominaron aquellas que tuvieron por objeto 

resolver aspectos de la Subdislribuc ión. 

exte nsión de redes. aj ustes larifarios y 

transferencias de activos esencialcs. 

Dado que las cuestiones debatidas en 

Audiencia Pública son por lo gene ral 

controvenias enlre los sujetos de la Ley. el Ente 

resuelve ejerciendo runciones jurisdiccionales 

y dictando las llamadas Resolucioncs MJ. En 

Otros casos, en que la Audiencia Pública atañe 

a cuest iones regulalorias, las Resoluciones 

dictadas son de camcler administral ivo. 

Las Resoluciones MJ son aplicables también 

a otros casos en que el ENARGAS resueh'e 

conmclos entre los sujetos de la Ley. asumiendo 

runciones juri sdicc ionales aunque no se 

celebrare Audiencia Pública. 

Uno de tales supuestos es la resolución de 

los recursos jerárquicos interpuestos ante el 

Directorio del ENA RGAS y contra la decisión 

adoplada por el funcionario interviniente de la 

Gerencia de Regiones en el marco del nuevo 

procedimiento de reclamos. 

Cabe consignar que el ENARGAS dicló en 

1995 un lotal de 151 Resoluc iones 

Administrativas y 52 Resoluciones MJ . que se 
detallan en cl Anexos 11. 

VÍAS DE IMPUGNAOÓN A 
RESOLUOONES DEL ENARGAS 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Tratándose el ENARGAS de un organismo 

descentralizado. sus decisiones pueden ser 

Cuadro 111 - 27 

" 
12 

" • 
6 

• 
2 

o 

Recursos de Alzada por Materias Impugnada. 
y Cau ... Elevada •• 199311995 

" " 
T ... Rea....:62 

" • 

, , , 

• , .;. . . - -In! w 

~! ~~ I~ 1~ ~i H ji ~ ~ ffi ! t I~ I~ ~I ~ j. l~ ~ '1 . • l ~ ~ ~ ~ ~ w • • ..5 !::. 
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objeto de los recursos de reconsidcraeión y 

alzada. Cabe recordar que eSle último. previsto 

en e l Anfculo 70 de la Ley 24.076. no alcanza 

a euestionesjurisdicci onale.~. sino a aquellas que 

el Ente dictare en materia regulatoria. 

el órgano facultado para la resolución de tales 

recursos el Ministerio de Economra y Obras y 
Servicios Públicos de la Nación. 

En el Cuadro 11 1-27 se i lu stra una 

clasificación de los ... Recursos de Alzada por 
materias impugnadas y causas elevadas" para 

los :dlos 1993, 1994 Y 1995. 

Por otra pane. e l control de alZllda se limita a 

la legitimidad del acto impugnado. resultando 

" ,. 
12 
10 
8 , , 
2 
o 

10 

8 

6 

4 

2 

o 

Cuadro 111 - 28 
Recursos Judiciales por Objeto de Impugnación 

a Diciembre de 1995 

" 
TOIIIAoar..·lil 

I.ii •• ií.!ollli .!o •• 

~ 

~ 1 Ut~j ~ 
~ 

~n I j i ~ 9 ~ ~ ~ J 1 ~2HH 'i d j ~ • 

I 
~ -
~ '" JI 

~ 

l~ i i ~ ~ 
~ ~~ J j ~ ~ 

Cuadro 111 - 29 
Recureo8 Judicial .. por Sal •• 

• Diciembre de 1995 

I I I 11 
~ > 
11 '" w JI 

~ N o .. ~ ¡¡; 
o .. " " != 

CA I' ITUI,o 111 PAGINA 82 

Total Reonos: 62 
(Causas Oesfav : O) 

. Favorables 
Desistimiento 

. Sin Resolución 



ENARCAS INFORME ANUAl. 1995 

R ECURSOS J UDICIALES 

La Ley W 24.076 ha previsto en su Anículo 

66 la apelación dc las decisiones del Ente en 

matcriajurisdiceional ante la Cámara Nacional 

de Ape laciones en lo Cont encioso 

AdminiSlralivo Federal de la Capilal Federal. 

Tal inSlancia judicial ha s ido ig ualmente 

previsla por el Arlículo 73 de la ley. como 

recurso direclo ante 1:1 imposición de sanciones 

por parte de este organismo. 

En tales casos el sujclo impugnanlc deberá 

en forma previa a la interposición del recurso 

caucionar el monto de la multa sin que ello obste 

al carácter suspensivo del recurso. 

Si bien ambas vías judiciales no requieren el 

agotamiento de la inslullcia adminiSlraliva. para 

los casos no previSIQS en los Art rcu los 66 

(muleriulmente jurisdiccional) y 73 (sanciones). 

se requiere agotar la instancia adminiSlrativa 

previa para la interposición del recurso previslo 

por el Anfculo 70. 

El Cuadro 111-28 de .. Clasificación de las 

cau sas por el objelo de la impugnación a 

diciembre de 1995,. iluslra sobre el eSlado de 

situación de eSIOs casos. Al 31.12.95 no hubo 

Resolución de~favorJble pura el ENARGA S. 

En el Cuadro 111-29 se muestra un «Informe 

Ceneral sobre el estado de casos a diciembre 

de 1995. por Salas,.. 

Una .. Clasificación por vfas recurs ivas 

adoptadas .. puede observarse en el Cuadro 111-

30. 

Cuadro 111 - 30 

25 

20 

15 

" 
5 

o 

Sentencias Recaídas en Sede Judicial 
según Vías Recursivas a Diciembre de 1995 

T OUII SenIenc:IIs • 62 

, , , -----
U 1I ! 
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Capítulo IV 

EL USUARIO Y SUS DERECHOS 

II:lce m:h de Ire, añol>. el 28 de diciembrcdc 

1992. diez emprc~a.\o privada, ,e l\:Ieían cargo 

del tr,m'pone) la distribución del ga~ en la 

República Argemina. 

Se jl:l\:lba de un prelol:1dor únko. con un¡l 

m:lrcada concenlmción en la explotación de los 

-.cr\icio~ de gas. a un manejo descel1lralizadocn 

m:lno~ de di~tinto' rc~ponsables. 

La ley de priValiJacilín. la" condicione, de las 

Licencia .. y el Regl:nnento del Scnicio, dcfiní:ln 

t:lOlo IIJ~ derecho,) obligacionelo de 10'- noevo,> 

pre'I:ldore,. como lo- de los U,u:lrios. 

Ll' {'orre,pond(:I :11 ENA RG AS como 

Autllrid:ld Regulaloria la fi~ca li f.aciÓn del 

l'umplimientodl' la 11.'). 

En e\e lll:lrCU regulallJfio fueron i1djudic:tdas 

la' unid:lde~ de negocios a l:tl> re' l)Ce t Í\':l~ 

Liccncia\:lria" quienes fueron a\umicndo loUS 

re,pon~abilidilde\, debiendo respelar I:ls nuel'a5 

reghL\ de juego irnpcmnles en el ,>ectoT. 

Duranle e,le trienio ,e tUlierllll que ir 

.(:lnj¡lOdo ~iluacione, que <;e pre<¡cntaron con la 

llegada del nue\o ~Í\lem:t. lo que hiJO necesario 

que tallto [:t~ Liecnci:ttaria~ corno e! ENA RG AS 

adO]llamn aetilude" dc I'cruadero entendimiento 

en procum de la \Olución de 10\ problemalo. 

La intencionalid:td implícita de la Ley N° 

24.076 fue lognlr profundo .. cambios en [a 

indu\lria del ga, en [a Argelllina. 

De n:tda hubierJ valido reestructurare! sector 

g:lsífcro. si tal modificación e~t ructura[ no trMa 

aparejada un cambio en [a calidad de los servicios 

y una mejor :ltención de los UsuariO'i. 

Priyatil.ar los serl'icios de gu, era sólo una 

pane y no la más imponantc de este desafío. 

Pero esto que podía ser entendible y 

perfeccionable para un grupo de diel empresas. 

no [o era par.. 4.500.000 Usuarios. 

Es así como el ENARGAS. durante e<;(e 

trienio, no sólo orientó sus esfucrl.Os en el con

trol y 1;1 regulación del scctor. sino que 

\irnu[t:ineamente realizó una taren 

"erdader.!menle educativa par.! con los Usuarios. 

H:tbía que tran~mitir e intemalizarque ese 21\ 

de diciembre de 1992. fina lilada la etapa de[ 

Estado empresario, único prestudor y único re

ceptor de reclnmos. nacía por el contrario un 

,i~tcma dondc si la~ prestadoras no daban 

relopue~ta a In~ demandas de lo, Usuarios, tení:m 

éstos por primera vez la poloibilidad de recurrir 

a OIra imt;mcia par"! hacer valer ~us derecho~, 

Se le pedía al Usuario que dejara de ser un 

ac tor pa\ivo Y !oC lo invitaba;1 aloumir ~u pape[ 

protag6nico dentro dc[ sislcma. 

Tres añosde~pués. habiéndrn.c superado)'a los 

5.000.000 de U,uarios. se puede concluirquc los 

:I\:lnces hml .\oido ~at¡sf aetorios. 
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Cuadro IV . 1 
Atención de Reclamos de los Usuarios 

El USUARIO puede Y debe: Las EMPRESAS deben: 

• Leer alenlamenle la factura de gas. pues 
contiene datos y referencias para efectuar 
el reclamo. 

• Recibir un buen servicio de gas. 

• Reclamar a la empresa ante problemas. 

• Utilizar el Libro de Quejas. 

• Acudir al ENARGAS para asesorarse ylo 
ante dIsconformidad con la empresa 

• Prestar el mejor servicio de gas en calidad 
y seguridad 

• Recibir V solucionar reclamos de Usuarios 
en lorma personal. por carta VIo teléfono. 

• Entregar al Chente un comprobante con 
número de reclamo V lecha estimada de 
solución. 

EIENARGAS: 

• Protege sus derechos como consumidor 

• Atiende tas oonsultas y reclamos por vi. 
personal. cana o teléfono. 

El usuario ha ido adquir iendo un mayor 

conocimiento sobre los derechos que le asisten 

y de poder ejercerlos a través de las Liceociatanas 

yel ENA RGAS. Con ello scestá a\'an:r"andoen 

l:l fi~alilaci6n direc ta del servicio por pane de 

los usuarios lo que conlleva a una prestación 

más diciente del servicio. 

El ENA RGAS. respetando el sentido federal 

de la organi:r.ación político-institucional del país. 

fonaleció su presencia a 10 largo y u lo ancho del 

territorio n3cion31 por medio de Dcleg3ciones y 
Age ncias. para que a través de ellas se 

recepcionen hls inquietudes y requerimiento~ 

de Usuarios. cooperativ3s. insti tuciones de bien 

público. municipios y comunas. 

Precisamenle es dentro del ámbIto de IlIs 

estnJctul':lS municipales o comunales. donde el 

ciudadano c~presa sus necesidades vinculada\ 

con los servicios públicos. entre e llos. los de ,,,. 
Son crecientes los contactos que tiene el 

ENA RGAS con diversos estame ntos 

gubernamentales y asociaciones. siempre 

• Orienla al Usuario 

• Verifica con el Usuaoo la soIlJCi6n otOl'gada 
por la empresa. 

motivudos por el interés de dar respuestu a 

problemas conc retos de los Us uarios o 

potenciales Usuarios. 

Ame un mercado áv ido y dispuesto. las 

Licenci:llarias de DiSlribución. al interpretar 

estos verdaderos mc nl>ajes soc ia les. han 

procedido (1 modernizar sus cStructUT3S de 

ate nc ión al cl iente. incorporando además 

equipos y elementos destinados a atender los 

reclamos técnicos. 

El Cuadro IV -1 ilustro sobre el procedimiento 

de atenciÓn de reclamos de los Usuarios y l>US 

derechos. ius obligaciones de las prestatarias del 

servicio y las tareas que son de incumbencia del 

ENARGAS. 

UN COMPENDIO DE LOS D ERECHOS DEL 

USUARIO: R EGLAMENTO DEL SERVICIO 

En este Irienio tuvo el Usuario la posibilid3d 

de conoce r e l Reglamento de l Se rvicio de 

DistribuciÓn. que es en esencia un documento 

donde están determinados los lineamientos 
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generales de los serv IcIos que pre~tan la~ 

empre~as. fijando pautas mínimas en 10 relativo 

a la metodologrll de atención al Usuario. 

Como una mueStra de este verdadero proceso 

de maduración social. los Usuarios. aunque 

parezca paradójico. aumentaron sus reclamos. 

mo~trnndo una tendenci¡I evolutiva en 10 que 

respecta a la :.preciación o juicio que d:l origen a 

la queja. 

Ahoro el Usuario fija ~u atención en la calidad 

dI! la pre~tación. en el grado de interés que le 

prestan cuando va a realizar un reclamo. en la 

rapidez con que "e concretada la reparación de 

un:. pérdida o la restitución de un servicio 

interrumpido. 

Atención de Rcclnmo~ 

INFORME ANUAL 199~ 

Las empresas deben diseñar sus estrategias 

come rci a les y ope ra t ivas en tal sent ido. 

concientes en que un:I mayor satisfacción del 

Usuario redunda en su propio beneficio. 

Un aspecto que cobró singular importancia 

fue la ap licación. dUTante 1995. de lo dispuesto 

por la Resolución ENARGAS W 111194 del 

27.12.94. Esta normativ:. considero que cuando 

las Licenciatnrias de Distribución disponen e l 

corte de sumini stro ante una eventu¡Il falw (le 

pago y resultare dicho corte improcedente. 

privan al Usuario de un servicio esencial de 

utilización indispensable. con el agravante de 

que éste puede no h¡lbcr tenido oportunidad de 

conocer con la anticipación necesaria la 

disposición del corte. 
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Cuedro IV - 2 
Reglamenlo de Servicio 

Características y Derechos Principales del Usuario 

Nuevas 
Instalaciones 

Plazo: \5 días hábiles 

Titularidad 
del Servicio 

Inmediato y gratui10 

Cargos a Pagar 
por los Usuarios 

Lectura 
de Medidores 

Bimestral 

Facturación 

Errores de 
Facturación 

Plazo: \5 dias hllbiles 

Facturas 
Estimadas 

MéxlrOO: 2 por allo 

El Usuario debe firmar con la empresa la solicitud del servicio 
o un contrato de servicio. 

Los medidores serán suministrados por ta DistribUidora sin 
cargo para el Usuario. 

El único responsable del pago de las facturas es el firmante 
de la Solicitud del Servicio de gas. 

El Cambio de titularidad es gratuito y puede hacerlo cualquiera 
que exhiba justos títulos para ello. 

Son los establecidos en el Reglamento del Servicio y los 
aprobados por ENARGAS. 

El Usuario debe exigir a la Distribuidora el Cuadro aprobado 
por ENARGAS. 

Los medidores de los usuarios residenciales se leen 
bimestralmente. 

La lectura puede ser mensual si los consumos mensuales 
son mayores a 150 m3• 

la facturación es bimestral. las empresas deben entregar al 
Usuario residenCial la factura con un mínimo de 10 días antes 
de la fecha de vencimiento. 

Después del vencimiento, la DistribUidora puede cobrar tasa 
por mora. 

Ante la presentación del reclamo, el Usuario liene el derecho a 
no pagar la factura hasta que el reclamo sea resuelto. 

Ante la imposibilidad de leer el medidor, la Distribuidora 
deberá estimar el consumo aclarándolo en la factura. 

No puede haber más de 2 Facturas estimadas por año, ni ser 
consecutivas, ni abarcar ambas meses de invierno y deben 
guardar relación con el consumo para el mismo período del 
año anterior o anteriores. 
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Cuadro IV - 21Conl 1 
Reglamento de Servicio 

Características y Derechos Principales del Usuario 

Factura 
Mínima 

Intimación por 
Falta de Pago 

AVISO de DelJda con 10 lilas 

Deuda 
Inexistente 

ResarCIr con un cargo Fífo 

Corte de Servicio 
Improcedente 

Resartr aII1 10 Cargos rp 

RehabilitaciÓn 
del Servicio 

Plazo; 48 horas 

Fallas en 
Medidores 

Plazo: 48 horas hábiles 

Intervenaófl .nmediata 

Se aplica si no se consume gas en el período de facturación , o 
si el consumo no supera el volumen de gas impUdto en la 
facturadón. 

Para Usuarios residenciales, no podrá aplicarse cuando no se 
hubiera leido el medidor. 

Producida la mora, la Distribuidora debe intimar al Usuario 
mediante el AVISO DE DEUDA para Que la cancele. 
otorgándole un plazo mfnimo de 10 días. 

Si la intimación de la Distribuidora es Improcedente. debe 
acreditar al Usuario en la próxima factura el equivalente a 1 
(un) Cargo Fijo. 

Si el corte del Servicio se hubiere realizado por error de la 
Distribuidora. ésta deberá reestablecerlo inmediatamente sin 
cargo para el Usuario y abonarle a éste, en el momento de la 
rehabilitación, el equivalente a 10 (diez) Cargos Fijos. 

la Distribuidora debe restituir el servicIo dentro de las 48 
horas de tomar conocimiento de la corrección por parte del 
Cliente de la situación Que provocó la interrupción. 

la Distribuidora deberá realizar las comprobaciones Que 
considere necesarias por razones de seguridad. 

El Usuario debe informar el problema ante la empresa y ésta, 
dentro del plazo estipulado, debe responder el reclamo. 

la Distribuidora deberá intervenir de inmediato, una vez 
presentada la denuncia, procediendo a su resolución según lo 
prescripto por la normativa vigente. 
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A efectos de reducir la repetición de actos 

como los de~riptos y simultáneamente resarcir 

al Usuario por el daño que ocasionalmente 

pudiera eausársele. el ENARGAS dispuso 

ratificar. a través de la nonnativa descripta. que 

en los casos de improcedencia de cones de 

~uministro . las Licencialarias deben abonar al 

Usuario afect:ldo la suma equivalente a diel.( 10) 

cargos fijos por la interrupción incorrecta del 

servicio. 

Porolrll parte merece destacarse la mtificaciÓll 

por parte de la Cámara de Apelaciones en lo 

Conlencioso Adlllinhtrativo Federal de los 

términos de la Resolución ENA RGAS MJ W 

38/94 de I I l.I l. 94. 

A este respeclo el ENARGAS establece que 

la obli~ación que asume el titular del servicio de 

gus es una obligación personal. y no una de las 

Atención Telefónica 

llamadas obligaciooe.~ «propter rem ... y tampoco 

e~ una obligación «solidaria .. para quien no 

resulle el contratanle del servicio -el propietario. 

cuando el Usuario esel inquilino. 

ESla Resolución sienta un precedenle de sin

gular imponanci3 al introducir reglas claras sobre 

las obligaciones que le competen al titular del 

servicio de gus. 

El Cuadro IV-2 muestm las «Características 

y princip:lles derechos de los Usuarios,., 

UNA NUEVA I NSTANCIA: EL ENTE 
NACIONAL R EGULADOR DEL GAS 

En eSle esruerlO por una mejor pre.~lación 

del servicio le cupo a la AUlOridad Reguhlloria 

fijar límites y establecer paUlas claras de 

competencia, 
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Cuadro IV - 3 
Contacto con el ENARGAS 

CUÁNDO acudir al ENARGAS? 

• Cuando el Usuario desee cualquier tipo de asesoram\ento sobre el servicio de gas. 

• Si el Usuario ya acudió a la empresa que le presta el suministro y ésta no MI proporcionó ta 
solución correspondiente en el plazo prometido. 

• Si para el Usuario la respuesta de la empresa a su reclamo no., .. tI, factorla . 

• Si el Usuario esta disconforme con la empresa de gas y no encuentara un eco favorable a 
su inquietud. 

CÓMO acudir al ENARGAS ? 

ti' El Usuario puede concumr personalmente a la Sede Cenlral de SUIPACHA 636 6fl Capital Federal 
o a las sedes de las DelegKIonas Regk)nales que correspondan a su dOmicilio (ver mapa). 

ti' O puede dirigirse por escrito, utilizando la casilla postal sin cargo: 

APARTADO ESPECIAL N° 600 
c.P. 1000 - Correo Central 

ti' o llene la posibilidad de comunicarse telefónicamente a las DelegaCIOnes Regionales, 
o desde cualquier punto del pais a la Sede Central a través de: 

LINEA GRATUITA 

0800-3-4444 
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Cuadro IV - 4 
Procedimiento para la Atención de Consultas y Reclamos 

~ r CORRESPONDENCIA CONl'ACfO 

"""'''' 
r:.=,~""",,':-c,., 

CONSUlTA 

,ANAI.ISlS V VERIFICACION 
DE LA RTA CON El USUARIO 

·RESPUESTA SATISFACTORIA 
SI REGlANENTO DEL SERVICIO? 
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Con plena competencia ejerce la protección. responsabilidades. elimina la posibilidad de 

intemlediación. asesoramiento. representaciÓn trámites íhtemlinable.~ sin interlocutores válidos. 

y defensa del interés de los Usuarios, 

En muchas c ircunstanc ias fu e receptor. 

además de los reclamos de los Usuarios. de las 

opiniones del Defensor del Pueblo de la Nación 

y de las di~tintM 3.-.ociaciones de consumidores. 

Para organi7.ar un procedimiento sumarísimo 

y descentralizado pam la formulación y solución 

de rt.'Clamos por p¡ule de los Usuarios del servicio 

público de distribución del gas frente a hechos 

y acto~ de los Di st ribuidores o 

Subdistribuidores. e l ENA RGAS dictó la 

Resolución W 124/95 del 23.2.95. 

Para e llo tuvo en cuenta que la ley otorga al 

ENARGAS lajurisdicciÓn previa y obligatoria 

cn toda contro\crsia que sc su\cite entre los 

sujetos de esa ley. a~í como con todo tipo de 

terceros intere¡,ados. 

Las panicularidades propias de los rt.'Clamos 

de los Usuarios ante la~colllpañías prestat:lrias 

de los \er\licios de distribución o 

su bdi'tribuci,ólf. tornÓ aconsejable la 

instrumcl1l:lción de un procedimiento M:ncillo y 

ágil para ~u atención y resolución. A los fines 

pr.lctico~ del cumplimiento de esta ResoluciÓn. 

el ENARGAS hizo recaer e .. ta re .. pon<.abilidad 

en ~u Gerencia de Regione~. 

Probablemente lo más 'Ignificativo de e<,ta 

nOflnati\a está incluido en ~u Anículo 5 . que 

seña la: .. El funcionario del Ente que reciba 

rormalmcnte el ,...,cI,uno de un U~Ullrin. queda 

de~ignado funcionario responsable de su trámite 

ha~t!l ~u conclu~ i6n". 

E.~ta nonna \ iene a pn.'Ci~ar aspectos de índole 

adminhtrativo que no e~taban IOtalmente 

definido~ y al a~ignar ticmpo~ } 

Sólo se requiere para la aceptación y 

tramitaciÓn del reclamo por parte del 

ENARGAS. que el interesado ha}a acreditado 

su interposición previa en Sede del Distribuidor 

o Subdistribuidor correspondiente y su falta de 

respuesta en ténnino o respuesta insatisfactoria. 

La Resolución dispone adem:is que los 

reclamos pueden fonnularsc en fomla personal. 

por teléfono. por facsímil o por 

correspondencia. 

Adicionalmente ~ le asigna al receptor del 

reclamo la responsabilidad de comunicarse por 

teléfono con la Sección Reclamo~ de la elllpre..~ 

prest:ltari:l. requiriéndole su COntesHlción y 

fijándole un plazo perentorio para ello y/o 

imimándole a que - de ¡:orresponder - restablezca 

de inmediato la prestación del ~rvicio o. en su 

caso. brinde explicación acerca de las causale~ 

de la interrupción y la fecha en I:J que la 

rebabilitará. 

El funcionario que recibe el rcclamo ticne la 

facultad de convocar a las pane~ a audiencia de 

conciliación. 

Vale aclarar que las deci~ionc~ dictadas con 

arreglo a la Resolución N' 124/95 pueden ~r 

recurrida!. ante el Directorio del ENARGAS por 

vfa jernrquica. dentro de los quince ( 15 ) días de 

notificado. ~in perjuicio de ~u c\'entual revisión 

Judicial ulterior ante la Cámur-.. dc Apelación en 

lo Contencioso Administrati\oo de la Capit;ll 

I'edeml. 

El Usuario puede acudir:JI ENARGAS por 

los motivos y de In forma que ~e de,criben en el 

Cuadro IV ·). El Cuadro IV ·4 muestra e l 

procedimiento pam la atenciÓn de consultn~ y 

reclamo~. 
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EL USUARIO Y ELENARGAS : 

UNA DISTANCIA QUE SE ACORTA 

El ENARGAS impulsa en todo momento 

mejoras en los s is temas de recepción de 

reclamos. dándoles nmyor agilidad y sencillez 

tendientes a que el Usuario resuel,'a sin má!> 

dilacionCl> su problema con 1111 mayor 

:Iccrcamienlo a la AUloridad Regul:uoria. 

Es así como a las Delegaciones de Noroeste 

(Salta). Centro (Córdoba) - Cuyo (Mendoza)

Sur (Neuquén) - Litoral (Rosario) y Agencias 

de Chubut (Trelew) y Tierra del Fuego e Islas 

del Atlámico Sur (Río Grande) se ha agregado 

una representación del ENARGAS ene! Centro 

Unificado de Atención de Consultas y Reclamos 

de los Usuarios de los Servicios Públicos 

Domiciliarios. inaugur.t<loen el baniode Aoresta 

de la c iudad de Bueno~ Aires. a principios del 

:n10 1995. 

Cuadro IV - 5 
ENARGAS 

Sede Central, Delegaciones Regionales y Agencias 

OElEOACION REGIOH.t.l NOROEStE 
GOemIoI655_ SIh (.uro) 
Te! (087)31 4500 1314828 

OElEOACION REGION.&.l CENTRO 
s.u Roa 212· ~ (!\OCIOI 
te" (0511 2!).()851 10I5tI 

OELEGACION REGIONAL CUVO 

Guu4In'u 375- MendcwI (!>SQO) 
Tel . (0811 29012861381028 

OElEGACION REGION.&.lIUR 
SIh ''''.Neuqu6n ($JOO) 
TeI (Qlllel 42eI3IIq[l71'II 
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OELEGACION REGIONAL UTOR.&.l 
A~ eo.n..n- SS3 • Rouno (2000) 

TeI {OoI1J25-38lI1I40-2I1I 

ENARGAS · SEDe CENTRAL 

AtenclOtl RKI.mot; ; 
Un" Gr.tuit.l : 0800-3-4444 

AGENCIA CHUBUT 
~I'IO 224 • TreIew (0100) 

TeI (09651 343GII 
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Cuadro IV - 6 
Reclamos Recibidos y Consultas Atendidas por ENARGAS 

en Sede Central y Delegaciones Regionales -1995 

Sede Central Delegaciones Regionales Totales 

Reclamos Consultas Reclamos Consultas Reclamos Consultas Contactos 

TOTAL 4.052 40.589 38' 23.710 4 .~41 64.299 68.740 
(9,1%) (90,9%) (1,6%) (98,4%) (6,5%) (93,5%) (100%) 

59,0% 

5,9% 

34,5% 

En dicho Centro actúan de manem conjunta 

represe ntantes del ENA RG AS. del Ente 

Tripanito de Obras y Servicios Sani ta rios 

(ETOSS). del Ente Nacional Regulador de la 

Electricidad (EN RE) y de la Comis ión Nacional 

de Telecomunicacio nes (CNT). 

Este Cent ro se s uma a la atención 

pcrsonalir.lldu que el ENARGAS ofrece en su 

Sede Cemml :1 tos U~uarios de 1:1 Capital Fed· 

eral)' del Gmll Buenos Aires. 

En el Cuadro IV-S se detalla la ubicación de 

las Delegaciones Regionales)' Asencia~ con su ~ 

direcciones y Ieléfonos. 

CAUSAS QUE MOTIVAN LOS RECLAMOS: 

S u A NÁLISIS y SEGUIMIENTO 

Se denomina .. contacto» :11 If:ltO que se 

eSlable(."C entre el USU:lrio yel ENARGAS. por 

_ Consultas Sede Central 

Reclamos Sede"Central 
Consultas Del. Regionales 

_ Redamos Del. Regiooales 

cualquiera de los medios dispueslos para lal fin, 

Durante 1995 hubo un tolal de 68.740 

contactos con los Usuarios. de los cuales 44.641 

(65%) se tr.tmitaron en Sede Central y Centro 

Unificado y 24.099 (35%) lo fueron e n las 

Delcgaciones Regionales y Agcnci:l~. 

Con relación ul ¡Iño 1994. se registró un 

aumento del 145% en e l 100al de contaclos 

¡Hend idos po r todo e l ENARCAS. un 

creci miento de 135% en el [Olal tmmitado en 

Sede Cenlml y Centro Unificado y un aumento 

rie l I ÓS% en el total de contactos atendidos por 

las Delegaciones y Agenci:ls. 

E l Cuad ro I V-6 muestr:l los Reclamos 

recibidos y consultas atendidas e n Sede Ceno 

tral . Delegaciones y Agcncias. 

El [otal de 64.299 «consultas» de los Usuurios 

:l tcndidas en 1995. regislm un creci miento del 
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Cuadro IV-7 
Total Reclamos de Usuarios presentados al ENARGAS 

(Sede Central y Delegaciones Regionales) - 1995 

700 

600 

500 

400 

JOO 

200 

100 

o 

156% con rclación al ano 1994 y e l total de 

«reclamos .. muestra un 49% de aumento con 

re lación al año 1994. 

En 1995 los reclam os de tos Usuari os 

representaron un 6.5% y las consultas un 93.5%. 

respecto del número total atendido. En 1994 

esos mismos porcentajes eran 10.6 y 89.4%. lo 

que muestra un avance de las consultas sobre 

los reclamos. 

'" Total Anual = 4.441 

'" 

El mes de junio de 1995 fue e l de mayor 

número de reclamos recibidos · 641 - sobre un 

lotal anual de 4.441 (Cuadro IV-?). 

El mes de mayor cantidad de consultas 

atendidas fue el de agostodc 1995 - 8061 sobre 

un total anual de 64.299. 

El Cuadro IV-8 mues tra. además. la relación 

porcentual entre Reclamos/Consulta<¡ par:1 el 

período 1993/ 1995. 

Cuadro IV· 8 
Reclamos Recibidos y Consultas Atendidas por ENARGAS 

en Sede Central y Delegaciones Regionales - 1993/1995 

1993 ...., 1994 I99S 

"""'" (%1 eoo""" (%1 00"","" (%1 

Reclamos 1.252 20,4 2.984 10.6 4.441 6,S 

Consultas 4.875 79,6 25.085 89,4 64299 93,S 

Total Contactos 6.127 100,0 28.069 100.0 68.740 100,0 
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Cun reladón u lu\ v(:., de recepción de 

rcelarno~ ,ohre ellolul. continuaron cret'iendo 

In, rcaliludo~ lelcfónicumenle. pa~ando de un 

J6<';'i- cn 1994 a un 44'J- en 1995. mlcntms que 

lo, renlilado,- en formu pcrwnal di~nlinuyeron 

del 3()q- al 26':~ pam el mi!>mo período. 

El re,1O de 10\ indice\ no muestru un cumbio 

,igmficulho. A e'te rc~peCIO '\C \ugiere ver el 

Cuudro IV·9. 

En loque hace:l la~ CUU,¡¡\ que originaron lo, 

rccl:unos recibido, en el ENARGAS. se nOla 

una di~minución en l0' problema, de 

.. facturJÓÓn y pérdida" .. )' un crecimiento en lo 

concerniente :1 «deuda l1lexi,tenle .. y a 

«conexión de ~';:J'\ido, ... 

Un mayor detalle puede ubservuNe en el 

Cuadro IV· 10. 

Lm reclamo' reeibidO'> en el ENARGAS por 

Di\lrihuidorn. e:lda 100.000 Il\lHlriO~. pura el 

~ríodo 1993/1 <)95 '>C mue'lm" en el Cuadro 

lV- tI. 

Se nolu un c()n~i derable aumento en lo~ 

r.;:clam{)s vinculados u Mctrogas y a Ga~ Nulu· 

mI Ban. 

INSPECCIONES EJECUTADAS EN 1995 

Denlro de \u I:lrea de ri~calilación, la 

Gerenciu de Regione~ det ENARGAS. :ltT3vés 

de SL-de Central. Delegacionc~ y Agencia~. labró 

en 1995 un 10lal de 399 act:l~ en sucur~ales. 

agencia~ e in~lalaciollC~ de los Distribuidores. 

lo quc implica un cn.--cimiento del 6O'"f- en relación 

u 1994 • 

Los tema.~ que in\ olucraron I:b in~pccciones 

rcaliladas fueron para vcriticar ta alcnción:l los 

U,uario, (26 acta!.), las norn1a~ de facturación 

(D actas) ) ciertos aspcctO~ técnicos (340 

:let:l'). 

El Cuadro IV-12 di-.crirnina por Delegación) 

Agencia la IOlalid:ld de la<, act:l\ labr~da,. 

Cuadro IV - 9 

"" 

Total Reclamos de Usuarios presentados al ENARGAS 
según Modo de Presentación 

(Sede Central y Deleg. Regionales) - 1993/1995 

" '" "'" ' .. '" \ 
, .. , 

21;.1" 

"'" 
'" .. " '" ~ .. 

1993 1994 1995 

Correspondencia . carta Documento Personal • Medios de Prensa Telefónico 
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Cuadro IV - 10 
Total Reclamos presentados al ENARGAS por Motivo 

(Sede Central y Deleg. Regionales) - 1993/1995 

.. 
.. '" " ,. '50 " .. 

1993 1994 1995 

_ FadlncIon _ Escaso SUl'!Ütro P6rdidiIs Repamd6n vereda 
_ Otros Conu. SeMcios De!Jja ~ 

Como consecuenc in de al gu na s de las 

inspecciones precedentcmcnte citadas, algunas 

empresas fueron sancion:ldas en maleri:l de 

facturación y atención a Usuari~. El Cuadro 

111-25 del Capítulo 111 nomina a las Liceoci¡narias 

pen:tlizadas y los montos respecl ivamente 

aplicados. 

Cuadro IV - 11 
Total Reclamos recibidos en ENARGAS por Distribuidora 

- Acumulado año, cada 100.000 Usuarios -1993/1995 

200 

'" _ 1993 

lSO . '994 
1995 

,. 
100 

n 
~ 

so • ... 
19 la 21 15 ." D ". . .. , • , 

• O 
• e :¡ 'S ~ ~ g e ~ .~~ f gm ,. < 5 • E!l ~ ij ~ Z (JE u (J ~ 

• 
~ 1:. ~ • 

~ 
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Cuadro IV - 12 
Actas Realizadas por la Gerencia de Regiones - 1995 

Sede Central 

Delegación Reginal del Noroeste 

Delegación Regional Cuyo 

Delegación Regional litoral 

Delegación Regional Centro 

Delegación Regional Sur 

Tolal 

Cabe aclarar de que las Licenciatarias. 

independientemente de la sanción aplicada. 

debieron reintegrar a los Usuarios lo fact urado 

incorreclamenle con má~ los intereses que 

cobmn por mora y acreditarlo en la faclum con 

una leyenda especial determinada por la 

Autoridad RegulalOria. 

30 actas 

26 actas 

77 actas 

t t O actas 

73 actas 

83 actas 

399 actas 

Vale destacar las in~peccionc~ ejecutadas en 

1995 vinculadas con la fact uración a Usuario~ 

de la eategoña Servicio Gencml .. P ... que ya se 

mencionaran en el Capítulo 111 . y que dieron 

origen a la emisión de las rcspec l iva~ órdenes 

regulatorias a las Liceneiatarias involuemd:ls.:I 

Cuadro IV - 13 
Total Reclamos recibidos por las Distribuidoras 

- Promedio mensual, cada 1.000 Usuarios - 1993/1995 

12 

••• 
1993 

10 1994 

8 " 
1995 

6 5.5 5,1 
1.,5.1 

" " , .. 52 '.' ••• '.' ... '.' , 7 " t'-' 
, .. " " '.' .. 

2 ... 
o 

l ¡;;" ~ g ~ ~ i~ P ~~ e .. • • 
Z '" U 

, 
<'Ji <'J~ ! • U 

• ~ '" • • 
'" 
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Cuadro IV . 14 
Reclamos recibidos por las Distribuidoras 

por Problemas de Facturación 
• Promedio mensual, cada 1.000 Usuarios· 1994/1995 

4,0 

3,5 

3,0 

2,5 
2,1 

2,5 

2,0 
1,5 

1,5 

" 1,0 0,8 
O,S 

0,9 0,9 

0,5 

0,0 

~ ¡;" ~ g 
~~ • e 

o!! ~ ~ 

~ 

fin de aplicar correctamente los cuadro, 

tarifado, aprobados y rcinlcgrar a los Usuarios 

afectados la!> 'uma~ rc~ultantes a ~u favor. 

EMPRESAS y USUARIOS: U NA N UEVA 

RELACiÓN 

A tra\é\ de una metodología c~pccialmcnh: 

di~pucsl:l. la\ Licenciataria\ informan 

l1len~ualmcnte:1I ENARGAS '>Obre los reclamos 
rcdb ido~ de sus clientes, 

La cantidad de reclamos -promedio mensual

recibidos por lu~ ernprc~a~. cada 1.{)(X) Usuarios. 
-..e puede obscfnlf en el Cuadro J V - 1 J. 

La .. dos cifras más significatha .. son la\ 

di\minucionc\ en los reclamos reccpcionados 

por Gas Natural 8an. que pa\o de 5.9 (199~) a 

3.4 1994 
. 1995 

2,6 

1,6 1,6 

1,1 1,0 1,1 1,1 

~ ~ 
.~ ~ 

~ ~~ 
U °E U o H 

~ ~ • 
~ 

3.7 (1995) 'f el incremento de 10$ reclamos 

atendidos por Distribuidora de G:b Cuyana. que 

crecieron de 5,3 (1994) a 7,6 (1995). 

Lol> reclamos recibidos por los Distribuidores 

por problemas de factu ración, cada 1.000 
Ul>uarios en promedio mensual. se ilustran en el 

Cuadro IV- 14 . 

]>Ucde observarse una notable di~minuciÓn de 

IOl> reclamos efectuados ante Gas Natural Ban 

qUl.' di~ l1Ii nuyeron de 2.5 ( 199-1) a 0.8 (1995). 

~iendo significativas además las di~minuciones 

de Metrogas de 2. 1 ( 1994) a 1.5 (1995) Y de 

Distribuidora de Gas Cuyana de 3.4 ( 1994) a 

2.5 ( (995). El resto de lo~ valores muestran una 

tendencia a la baja. con excepción de Gasnor 

S.A. y Distribuidora de Gas del Centro S.A. 

eon le\es aumentos. 
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~ red~mos ~lendidos por los Distribuidofc~ 

por problemas de pérdidas. cad~ 1000 Usuarios 

en promedio menl>ual.l>e incluyen en el Cuadro 

IV-15. 

De ~u unálisi~ ~e puede conclu ir que lo~ 

ineremenlO~ de reclamo~ más notables se 

registraron en Di~tribuidora de Ga~ Cuyana. que 

ele,-ósunúmerode 1. 1 ( 1994)a5(1995).en 

Cumuzzi G~s Pampc~n:l que de lA ( 1994) pasó 

a 2.2 (1995). en Distribuidora de gas del Centro 

de 1.5 (1994) a 2,8 (1995») en Litoral G¡.s de 

2. 1 (1994) a 3.0(1995). 

Cuadro IV · 15 

6,0 

5,0 

4,0 

3,0 

2,0 

1,0 

0,0 

Reclamos recibidos por las Distribuidoras 
por Pérdidas de Gas 

- Promedio mensual, cada 1.000 Usuarios - 1994/1995 

3,0 3,1 
2,6 

2.3 

4,4 
' ,1 

5,0 

2,8 3,0 

2,1 

1.5 
1,1 
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1994 
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Capítu lo V 

EVOLUCIÓN DE LA INDUSTRIA DEL GAS 

EXPANStóN DE LA CAPACII}¡\o ~I:; 

TRANSPORTE 

Durolnte 1995 la capacidad del sistema de 

Imnspone se amplió en 3.8 MM m3/día.loque 

\ignificó un incremento del 4.6'l: re~pecto de 

199 ... Esto permitió aumcntar la capacidad dc 

Ir:m~porte dbponiblc hastu tllc:IIW.M 87.2 M M 

rnJ/día. si se incluyen los gasoducto~ regionalc~ 

dc tmnspone. Adicionalmcnte. ~i se computan 

l o~ gasodu clo~ propios dc di,tribución la 

capacidad total del ~i,lema ~upera los 90 MM 

m3/día. 

Si ~e cons ideran los Ire, úhimos anos la 

capacidad de transpone se incrementó en 15.5 
MM mJ/dra. lo que en témlinos porcentuales 

equivale a un 2 1.6% de aumclllo.lal como se 

muestra en el Cuadro V -l. Dichas ampliacione¡, 

significaron una in\'crsión por pane de las 

Transponi~ta5 ~uperior a USS 213 Millones. 

Cabe dc\tacotr que las inversiones realil.¡tdas 

po r la~ Transportistas p:lrtl tlu mentar la 

capacidad de transpone fueron voluntarias} 

~ in que mediar;¡ potra el lo ningún incremento 

tari faTÍo. La Licencia só lo obliga a la\ 

Tr¡mspon i ~las ¡¡ rea lizar uque llas inversionc .. 

que pcmlitiln nmntener y mejorar las oondicione~ 

de ..eguridad del sistema. 

Ampliationes de l S is tema Norle habilitadas d ura ntl' 1995 - TGN 

C"wdl/c/Q 'mIro Des/e: A fin dc dar una 

re\pue~ta má~ ~ati~factori:l a la elevada demandtl 

de ga\ e)li~tente en el área OBA (Melrogas y 

SA N). TGN deddió re¡¡ lizar la ampliación del 

ga~oducto Centro Oeste. po~ibjlila"do el 

tr:w \porte adicional de I MM mJ/día. A 

continuación M: dewll:mla\ obrn~ reali~ada~; 

l . Con~trucdón de un ga~odueto parollelo de 

10 Km. de 30~. 1110 ~ucd6n do! Planta<:ompresor.t 

Puelén . 

2. Cambio de intemos a lo~ c(Jmpresore~ de 

Beallcy. 

. 1. Construcción de un gasoducto parnlelo de 

35 Km. de 30" entre Plunta, Puelén y Cochico. 

4 . Construcción de un gasoducto p¡tr:llelo de 

35 Km. de 30" entre Planta~ Cochico y La Morol. 

GlHO<lIlC/Q NoN': Con el objeto de atender 

lo~ Illayore~ con\umo\ de la región Noroe~le 

TGN dec idió efectuar 1:1 ampliación del 

gas.OOucto None en U MM m3/dfa. mediante 

las ~iguicntc~ obrJs; 

l . Conwueción de un ga.~oducto paralelo de 

22.4 Km . de 2'¡" a la ,al ida de la Planta 

Caimancito. 

2. Cruce del río Bermejo cem c:.ño ele 24~ ele 

diiímetro. 

J. COtl\trucciÓn de un ga,oducto paralelo de 

8.1 Km . de 24" a la salidu de la Planta 

oompreM>T3 Mmlftores . 

4. Con,trucción de un ga~oduelo parnlelo de 

19 Km. de 24" entre Lumbrcr.l' y Tucumiín. 

5. ComtTUcción de un g;¡,oducto paralelo de 

20 Km. de 2"" a la descarga de l'lanta Recreo. 
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AOIllliaciones del S istema Sur habilitadas durante 1995 - TGS 

La!> obra .. r('ali .. adas por TOS pennilieron 

increOlenlar la capacidad de tran!>pone del 

"i~ lemu en 1.1 MM 0I3/dÍ<l. El oel:l lle es el que 

se rnuc~lra a conlinuación. 

Gawdll("/(I Gral. Sun Mamll : Se ejecutaron 

la, \iguienlc, 001":1': 

l . COllqrucción de un gaMXIucto paralelo de 

60 Km. de 30" a la de-.carga de Plama compre'>Ol"a 

Bo,que Petrificado. 

2. Cambio de imem{b en 10\ comprc<;ore .. 

En el Anc;¡¡o V se mu~tl":l l a e\olución de la 

c:lpacidao nominal dc tran:.pone por tramo de 

ga~od uc to para e l período 199311 995. 

inc luyendo las expansione~ prcvi .. ta~ par.. 1996. 

l'ro, ect05 de Ampliación d e la Capacidad 

de Trnlls porte lmra 1996 

TON pre:.entó al ENA RCAS un pro)ecto 

para la ampliación del ga!ooOucto Cell tro Oe~le 

que incluye 50 Km . de ga'iooucto par;¡ lelo en 

30" de d i;imctro. lo cual permitirá aumentar la 

centrífugos IIhpano·Sui7.:l CON HS 71 de la\ 

Planla~ compre\Ol"3\ Comandante Piedrabuena. 

Bosque Pe tri fi cado. Mallan ti ale .. Beh r y 

Dolavon. 

Complejo Gmeral Crrd: Se concretó la 

in~tal:lción de un tu rbocom pre .. o r Sola r

Centauro en Plan ta compre\ora Solar del 

complejo. 

TWIIWS fillalp; 1_1 Tran<¡pllni \1lI r..:a li/ó lu 

in~tahlción de un lurbocompre..or Solar-Tauru .. 

en Planta compre\Ol"3 Ola\oama. 

capacidad de tr:lIlsporle de dicho gasoducto en 

0.5 MM m3/día. En tan to. TOS no prevé para 

el a~o 1996 un aumento dc lu capacidad de ~u 

"i,terna. 

E XPANSiÓN DE LOS S ISTEMAS DE 

DISTRIBUCiÓN 

COIllO se afirmara en e l Capítu lo 111. los 

proyec tos d e cx pa ns ió n d e l s iste ma d e 

di<.tribuciÓn que real i7.an tanto las Distribuidoras 

Cuadro V - 1 
Capacidad Nominal del Sistema de Transporte (MM m3/dla) 

Dic. '92 Dic. '95 Indice Aumento absolulo 
Dic. 92;100 1994 1995 Acum. 

TGS (1) 47,1 56 ,9 120,8 8,1 1,7 9,8 
TGN 24,6 30,3 123,2 3,6 2,1 5,7 
TOTAl 71,7 87 ,2 121 ,6 11 ,7 3,8 15,5 

(1) Incluye gasoductos regiooal~ 
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y Subdi~tribuidores como lo~ tercero~ 

inll:re..ados (Cooperali\as. uniones \ecina l e~. 

enl re () Ir()~) se e¡lna li .. an a través de l a~ 

Re,oluciones ENA RGAS Nros. 10193 y 44194. 

En e! Cuadro V·2 <;e mue~tra un deta lle de las 

ampliacione, de las rede, de gas rcali7adas 

anual mente en e¡lda área licenciada para el 

¡>l' ríodo 11)1)311995 . Como pucde ob<.ervllr.e. 

en l o~ Ire, ú ll imo~ años se construyeron 

¡¡proximada1llcnte 20.000 Km. de nuc\'a~ rede!> 

de gll~. loque ,ignlfica un incremento cercano al 

'O<"{ rc~pcclO del ' IOC!.; exi~ l en t e ¡t diciembre de 

19'n. 

Cabe de~tacar que el crccimiemo de las redes 

de distribución en la_ área!> de Litoral. Cenlro y 

Sur fue superior al promedio regi~tr:tdo para el 

IOtal país. 

L:t!> expan ... iones rea li7adus en los sistema ... de 

dhtribución dUT:lllte 1995 pcmlitieron llevar ga~ 

a 129 mil nuevos u, u¡lrios. con lo que e l número 

100al de u,ua rio~ abastecidos por rcde!> de ga~ 

, u¡>l'ru en 1995 10,5 Millones (Cuadro Y-)). 

Cuadro V - 2 
Expansión de Redes de Distribución , por Distribuidora 

Periodo 1993/1995 - En Km. 

Stock de cañerias al 31 de Diciembre Expansión 199311995 Cree. '95 

Licenciataria 1992 1993 1994 1995 Km. % 
(en "M) 

Metrogas 11 191 11 .828 12.294 12.620 1.629 14,6 4.3 
Bao 13.943 15.666 16.566 17 .341 3.396 24,4 4.7 
Pampeana 12.957 15,132 17.144 16.056 5099 39.4 5.3 
Litoral 4.747 5 .547 6.330 6.751 2.004 42,2 6.7 
Soc 6.096 6.660 9.577 10,607 2509 31 ,0 10,7 
Centro 6.055 7.539 8.536 9.137 3.062 SO., 7.0 
Cuyana 5 ,330 6.207 6.525 6.615 1.465 27,9 4.4 
Gasnor 4,445 4.616 4.999 5.127 682 15.3 2.6 

TotalPals 66.765 75.599 61.973 86,654 19,sa9 29.8 5.7 

(1)lnl0rma06n po-ovemenle de los lnlOfTTleS anuales remitidos pof las LIceflcIalarias de acuerdo a la Norma NAG 
102 No se Incluyen las cai\eflas peneneoentes 8 loe Subdililribu!do1'es de gas 

Cuadro V· 3 
Número de Usuarios, Total Pais - En Miles (1) 

1992 1993 1994 1995 

US o Residenciales 4.351,2 4.522,4 4.716,5 4.842,0 
Total Usuarios 4.552,7 4.739,9 4.947,3 5.076,2 

Varo anual· Total USo (en %) 4.1 4.4 2.6 
Incorp. neta de usuarios 187,2 207,4 128,9 

(1) N.o de usuanos al mes de dicoemt:Ife 
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EqUIpoS Turllocompr.::sorc~ - Planta La Adela (TOS) 

De esta manera. el crecimiento anual fue de12.6f} 

respec to de 1994. 

Cabe destacar que en 1995 como resultado de 

la recesión económica observada y en 

correspondencia con el compon31l1icnw quc 

experimentaron las expansione~ de rede!> -

menore~ en 1995 con relación a liños previos·. 

hubo una menor tasa de incorporación neta de 

usuarios respecto de 1993 y 1994. 

L.1 dist ribución de los usuario~ por área de 

licencia se muestra en el Cuadro V-4. Las 

di ... tribuidoras Metroga~. Gas Natural San y 

Pampeana concentran alrcdedordcl 70% de 1m 

usuario.'> ud pah. 

GAS INYECfADO 

La inyección de gas aJcanLó durante 1995 los 

25.2 M MM m3 (69 MM m3/dia promedio 

anual). con un creci miento de 7.4"l respeclo de 

1994. La mayor capacidad de transporte 

di~ponib leen el sis tema posibil itó abusleccr los 

picos de demanda invernal. Asf. mientras que 

en 1993 el volumen máximo inyectado en 1000 

el sis tema fue de 7 1 MM m3/día. en cl invierno 

de 1995 la inyección de gas alcanzó un máximo 

de 88 MM m3/día (Cuadro V-S.b.). 

Del t{)(al de gas tr.m;,ponado en el sistema. 

TGS tnUlspon a casi dos terc ios (64%) y TG N 

el tercio restante (36%). ob.'>enándose un 

aumento en el tiempo de la panicipaeión relativa 

de esta últ ima Transponista ( 1993: 33'1-. 1995: 

36%). 

Como ~ obsc ..... a en el Cuadro V-S.a. TG N 

incrementó s us ent regas en 8.8% durante e l 

úlllmo aoo. con Ioeual eo>ta Liccnciatana acumula 

un crecimiento dI! 15.3'* respec to del año 1993. 

TGS. flOr su pane. inyectó un 6.6% más en 

1995. acumulando un crecimiento menor si la 

comparación se hace respecto de 1993 (3.4%). 
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L3 inyección de gas JUliO ~u origen en In~ 

diSlintas cucncas g3~rfcrn~ del país, siendo 13 

cuenca NeuCJuina la más imponantc con un 

aporte que representa poco menos del 60% del 

total. Asimismo, pe~ a su menor importancia 

en término~ rcla tivos, cabe destacar el buen 

descmpeñodemostrndo por la cucnca Noroeste. 

cuya inyección acumula par;¡ el período 1993/ 

1995 un crecimiento cercano a12W. La tasa de 

crecimiento superior al promedio evidenciada 

por la cuenca Noroesle le ha pemlitido aumentar 

l>U participación en la inyección IOtal del país 

hasla alcanzar prnclicamente una quinla parte 

del ga~ lotal inyeclado( 1993: 11%, 1995: 19%), 

Cabe aclarar que c~ta cuenca incluye el gas 

import3dode Boli\i3, 

Cuadro V· 4 
Total Usuarios por Distribuidora 

Año 1995 - En Miles 

licencialaria Incarp, nela Tolal 
Us, en 1995 Usuarios (1) 

Melrogas 20,0 1,826,0 

Gas Natural Ban 27,4 1.006,1 
CamuZZI Gas Pampeana 17,2 731 ,4 

Litoral Gas 14,7 344 ,5 

Camuzzi Gas del Sur 14,2 340,1 
Oist de Gas del Cenlro 15,9 334 ,3 

Oís!. de Gas Cuyana 12,4 274 ,8 

Gasnor 7,1 219,0 
Total Pafs 128,9 5,076 ,2 

(1) Nro. de usuarios at mes de clk:lemOre 

Cuadro V - 5 a 
Total Gas Inyectado (MM m3/dia) 

Inyección de Gas: 1993 199' 1995 

Participación 
Relat (en % ) 

36,0 
19,8 
14,4 
6,8 
6,7 
6,6 
5.4 
4,3 

100,0 

Variac_ '''''''' 94195 l"lo) (1993=100) 

al Por Transco 
TGS 41.4 40,2 42.8 6.6 103,4 
TGN 20.8 22.0 23,9 8,8 115,3 

b) Por Cuenca 
Neuquma 37, 1 36.5 39,1 7, 1 105.6 
Auslral 14,6 14,2 15,0 6,3 103,1 

Noroesle 10,5 11.5 12,6 9.7 119.7 

Tolal Slslema Tpte, 62,2 62.2 66,7 7,4 107.4 

Total Sistema (1) 64.3 64,2 69,0 7,4 107.4 

(1) lnc1uye.nyecciófl en gasoducl05 propIOS de lislnbución 

CAI'ITt LO \ ¡>MiIS" 107 

, 



ENARGAS 1'I'OIt.\11:. "lAL I~H 

Cuadro V - 5.b 
Máximo Volumen Diario Inyectado en el Sistema 

- En MM m3-
100 

88 ., 
so 

71 

• 60 
~ 
E 
::; 

40 ::; 

20 

o 
1993 1994 1995 

El Cuadro V-6 mue,lra la evolución de la 

participación de cada cuenca y de cada 

Tran,portisla en el gOl' ingresado al sistema de 

Iransporte para el período 199311995. 

101:!1 del gas entregado por las tnm~porti~ tas 

(1.7)11, en 1993. 1. 13'1: en (995). 

Cabe destacar que en el periodo 1993195 ~e 

redujo la part icipación relati \'a del gas natural 

no contabitizado (GNNC) y la .... pérdidas en el 

CO\,1PRAS DE GAS EN EL MERCADO 

M AYORISTA 

En el Cuadro V -7 ~e lllueWa la partic ipación 

de cada produclOr en las \'Cnlas totales de gas 

Cuadro V - 6 
Gas Inyectado en el Sistema de Transporte 

según Cuenca de Origen y Transportista - En % 

Transco I Cuenca: 1993 1994 199' 

TGS 66.' 64 .• 64.1 
TGN 33.' 35,4 35,9 

Neuquina 59,6 58 .• 58,. 
Austral 23,5 22,8 22,5 

Noroeste 16.9 18,4 18,9 

To,," 100,0 100,0 100,0 
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realizada, a Jo, Di'lribu idore,) a lo, Grande, 

UW;lrio,. de acuerdo a la informac i(¡n 

pmlenienle de lo, Conlmlo:> de compra de ga, 

pre,cnwdo' al ENA RGAS a dicicmbre de 1995. 

Comp¡.r.mdo 1995 con 1m se observa una 

rcl:l1 iva di "er .. ificaeiÓn en la .. fuente~ de 

;lb;NCcil1licnto de ga .. para Di\lribuidorc, ) 

U,uario, di rcclO'. con una reduct"ión de la 

pJrticipar.:ión rclalil;1 del principal proouclor 

de g;\'. Según dalO' de lo~ eOnlral\l~. YPF S.A. 

l·l/lllcr.:i;.l i.f.a cI5R.7'l del ga~ del pah. 

Al re,pecIO. lo~ lolúme ne, de ga .. 

com prollle t ido, por los prod uctorc .. con 

Di'olribuidore, y Grande, U~uario~ pa~aron de 

71.6 MM m3/dia a 7-4.2 MM m3/di:1 entre 1994 

) 1995 (\olúlllenc~ anualc, conlmtadO\). Uml 

pane importanlc de d icho aumcnlo fue producto 

de la .. mayores compm~ de g3~ realizada:. por 

los u,ullrios con by pa~s. que aumentaron de 

5.4 MM m3/día a 7.7 MM m3Jdraeri el mbmo 

período. con un incremento dcl 43'K lal como se 
mue~lm en el Cuadro V -8. 

El tenue ¡nance en la dher; ificación de la 

ofena de ga .. ~e refl eja también en el Cuadro V_ 

8. Se obserla que YPF S.A. dejó de ser el 

proveedor exclusivo de CUalro Di ~l rib u i doras 

(BA N. Cenlro. Cuyana y Gasnor). reduciendo 

MI part icipación en l a~ venia .. 10t¡¡lcs de ga~ a 

los Di~lribuidorcs en ca~i 4 puntOS porcentuales 

(67.6'1 a 63.7'1 ). 

Cuadro V - 7 
Oferta de Gas: Participación de cada Vendedor 

por Cuenca - En 0 0 

1994 1995 

Productor """"'" """ffi' """"''' T"'" -~ 
Austral """"" 

YPF 71 ,6 44 ,4 74,5 64,4 63.0 43,1 71.1 
8ndaslAslr8 9,4 " -- 5,1 8,7 -- --
Chauvco 1,5 -- -- 0,8 1,5 -- --
Bridas/Chauvco -- 20,6 -- 5,9 -- 20,0 --
Pluspetrol 2, 1 -- 6,2 2,2 1,9 -- 6,4 
CI'I'C 9,2 19.5 -- 10.6 13,2 20,5 --
Glacco -- 2,5 -- 0,7 -- 2,4 --
Quintana -- 8,2 -- 2,3 -- 9 ,4 --
Tecpetrol 2,6 -- 19.3 4,7 2,7 -- 22.4 
Roeh -- 2,1 -- 0,6 -- 2 ,0 --
OEA -- 2,7 -- 0 ,8 -- 2,6 --
FCR 0,9 -- -- 0 ,5 1,3 -- --
Norcen -- -- -- -- 0,2 -- --
MeOanlto -- -- -- 0 ,2 -- --
Santa Fe 2,5 -- -- 1,4 7,4 -- --
UTE Pe\. Necon 0 ,1 -- -- 0 ,1 0 ,1 -- --

Total 100,0 100.0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Vol. (MM m3ld) 38,8 20,4 12,4 71 .6 40.7 21.1 12,5 

T"'" 

58,7 
4,8 
0,8 
5,7 
2,1 

13,0 
0,7 
2,7 
5,2 
0,6 
0 ,7 
0 ,7 
0 ,1 
0 ,1 
4,0 
0 ,1 

100,0 

74,2 

Nota: VoIumenes conlratados por OisllibtMloras y Graodes Usuarios 00 gas para los periodos Mayo '94 • AbnI "95 Y 
Mayo '95 • Abril '96 
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Cuadro V - 8 
Oferta y Demanda de Gas en Argentina: 

Participación de cada Vendedor por Destinatario · En % 

Año 1994 

ProdUClor "'" - Uloral ""',ro Cuyana G~ Parnp. ,", """'" GU ""., 
YPF 100.0 69' 10.' 100,0 100,0 100,0 41,8 41.1 67,6 24,9 .... 
BndaslAslra 31,0 5.5 5.' 
Chauyoo 2.6 D .• O.' 
BridasIChal.lYOO '.' 6.' 22.' 6 .. 5.' 
Pluspelrol 14,1 LO '.T 2.' 22 
CNPC 11 .6 15,1 14,9 22.5 11,4 D.' 10,6 

G'~ 22 O., O" 
Qu,ntana '.' '.6 11,0 2.3 
T_"" 62.' ' .T 
R«h L3 2.T 0.6 0.6 
CEA O" '.5 O., O., 
PCR 2.' 0.5 0.5 

""""" -"'0 
""'" F. .. '.5 , .. 
UTE Peto Necon LO O.' 

T"'" 100,0 100,0 100,0 100.0 100,0 100,0 """ 100.0 100.0 100,0 100,0 

Vol, (MM m31dla) 7.0 22.' 5.5 3.T 2.6 2.T 11 ,7 10,4 662 5.' 71.6 

Nota; SegUn voIumeoes conlralados por D,slribuldofas y Grandes Usuarios para el periodo Mayo '94 - Abnl '95. 

Año 1995 
p"",""", ... ..... ro u"" .. c.mro Cuyana 0.- Pamp. '"' """'" GU TOW 

YPF 96.3 60.' 10.' 97,4 ".3 91 ,6 47,3 41,1 63.T 15.5 58.T 
BndaslAsua 2.' 20.7 25.1 5.3 •. a 
Chauyco 2.5 0.9 O., 
BndasIChal.lYOO '.' .. 22.' '.3 5.T 
Pluspelrol 14,4 0.9 6.3 2.3 2.' 
CNPC 12,3 14,8 15.0 22.' 11,7 24.7 13,0 

"""" 
.., 0.8 O.T 

""""'" '.6 L6 11,6 2.T 
T_"" '.' 0.3 47.5 5.2 
R«h ' .3 2.T 0.6 0.6 
CEA O.T '.S O., O.T 
PCR 2.6 3.0 0.8 0.7 

"""'" O> O., O.' O., -- '.' O.' O.' 
Santa Fa 12,8 <.5 '.0 
UTE Pel Necon O.T O., 

T"'" 100,0 100,0 100,0 100,0 100.0 100,0 "Xl" 100,0 100,0 "''" 100,0 

Vol. {MM m3ldia) 8.a 23,4 5.6 3.6 2.' , .. 11 ,6 10,4 ".5 T.T 74,2 

NoIa: segun YOIUmenes conlratados por Dlslriboidora, Y Grandes UllJanos para &1 periodo Mayo '95 • Abril '96. 
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G AS E I'Io'TREGAOO A LOS U SUARIOS 

El \'o lumen 101:11 de gas ermeg:ldo :1 los 

consumidores por los Di~tribuidores y 

Trans¡KIrti~ta~ dur:rnle 1995 fue de 23.3 Mi les 

MM m3. con un crecimiento de 5.3% respecto 

de 199~ y una variación ¡KIsitha de 6.8% si 1:\ 

m lllparaci6n se hace en ba~c a [993 (dichos 

\alores inclu}en las entregas de gas en by pass 

comercial y físico. asl como el gas de proceso). 

Este aumento en el consumo tOlal de gas 

verificado en 1995 encuentr:r su principal 

explicación en la ma}ordemanda de los S(.'CtOTCl> 

Re~idcncial -producto de un invierno más frío 

ljue el año mllerior. con tempcr:llurJ.s invemales 

cOIII]Xlr.lblcs alas de 1993- e Industrial. así corno 

en el aumento en la~ vcnta~ de GNC y en la 

recuperación del con~u rno de I:ls centrales 

ténnicas. luego de la b:tiac'\:pcrimcntada dur.tnte 

199~ . 

El Cuadro V-9 muestnl lu evolución de l a~ 

entregus de gas por cnlegoría de u,uariu para el 

período 1993195 y las \ariaciones re~pecto de 

lo~ dos afios previos. En re lación al sector 

residencial ~e observa que. a pesur de la citada 

recesión económic3. un m3yor número de 

usuarios y un invierno más frio perntitióque las 

ventus totale, al seclOr crecieT3n ca~i un 2%. 

El consumo indu~lrial aumentó poco meno<; 

del5% debido princiJXllmente al mayor consumo 

que c~pcrimentaron los Grandes Usuarios 

(+8. 71l). Entre éstos se destaca la planla de 

tratamiento de General Ccrri que aumentó su 

consumo un 19')1: en el últi mo año (ver Cuadro 

V- 13). lo cual eleva el consumo tOI:11 del sector. 

Si del cómputo se excluye el ga ... de proceso. el 

crecimiento del consumo de la industriu es 

menor: 2.7%. como se muestra en el Cuadro V_ 

9. En t¡mto. si ~ considera todo el período 19931 

1995. el sector ¡Icumula un crecimiclllo cercano 

al 20"". 

En e l mismo CU3dro se obsen'a que las 

centrales eléctricas tuvieron un aumento del 

consu mo del 13.4'::1: en 1995, con lo que 

alc:lIll:lron prácticamentc el mi~mo nivel de 

con~urno reg i ~trado en 1993. 

Cuadro V ~ 9 
Gas Entregado por Tipo de Usuario 

(Vol. en MM m3 de 9300 Kcal.) 

1993 

TIpo de Usuario v""""'" "'" 
Residencial 5.637 25,8 

Comercial 96' 4,4 

Industrial (1) 7.644 35.0 
Centrales Eléct. 5.932 27.2 

""" 760 3,5 
Otros (2) 884 4,1 

Total Pais (1) 21.827 100,0 

Industrial (3) 6.472 31,3 

Total Pals (3) 20.655 100,0 

Aet, · (t) Itlduye gas de proceso 
(2) SOOistribulÓOlM y Entes Oficiales 
(3) No !nctuye gas de proceso 

t994 1995 

v""""'" "'" v""""'" "'" 
5.651 25.5 5.760 24,7 

975 4.4 1.041 4.5 

8.684 39,2 9.t12 39.1 

5.216 23,5 5.912 25,4 

940 4.2 1.007 4,3 

687 3.1 485 2,1 

22.154 100,0 23.317 100.0 

7.510 35,8 7.716 35,2 

20.979 100,0 21.921 100,0 
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Variación (%) i 

"'" 93f95 

1,' 2.2 
6,8 7,4 

4,' 19.2 
13,4 (0,3) 

7,0 32,4 

(29,4) (45,2) 

5,3 6,8 

2,7 19,2 

4,5 6,1 



Area de licencia 

Metropolitana 

Ss. As. Norte 
Uloral 
Centro 
Noroeste 

Cuyana 
Pampeana(l) 
Sm 

ENARGAS "'{)RME AM AL 1M 

Cuadro V - 10 a 
Gas Entregado por Area de LicenCia 

(Vol. en MM m3 de 9300 Kcal.) 

1993 1994 

v"""'" "" v"""'" "" 
6.090 27,9 5.842 26.4 
2.615 12.0 2.639 11 ,9 
2.344 10,7 2.320 10,5 
1.378 6,3 1.252 5,7 
1.439 6,6 1.526 6,' 
1.074 -,' 1.113 5,0 
4.222 19,3 4.600 20,8 
2.656 12,2 2.849 12.9 

V""""" 
5.943 
2.758 
2.495 
1.258 
1.672 
1.222 
4.967 
2.981 

Total (2) 21.827 100,0 22.154 100,0 23.317 

Rel (1) Incluye RTP - Cerri 
(2) Incluye SDB ciudad 00 Paran'; 

1995 I 

"" 
25,5 
11 ,8 
10,7 
5,_ 
7,' 
5,' 

21,3 
12.8 

100.0 

El incremento del con:.umo de gas \ cri ticado 

cn 1995 no fue unifonne en todocl pah. Por su 
componamiento se dc,tacan 1:h :írca~ Litoral. 

Nuroeste. Cuyallll y Pampeana. que 

evidenciaron un desempeño \upcrior a la media 

Illlcional (5.3%). Si la comparJción se realila 

para 10\ tres años. las \arlaciones cn las "cntas 

de gas en 1:1\ áreas Pampeana. Sur. Cuyana y 

NurOC\lc superan el crecimiento promedio país 

(6.S'}). 

"'lro 

Bs. As. NOrIe 

Utoral 

Centro 

Noroeste 

Cuy,~ 

Pampeana 

Sm 

Cuadro V - 10,b 
Gas Entregado por Area de Licencia 

• Variaciones, en % -

-~ 

Var '94195 
Var. '93f95 

~--

Total 

_ 1LoC-----75-----oL-----75 -----1~0-----1~5-----" 
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Al respeclO. cabe destacar el componamiemo En el cilado Anexo VI-3 y en el Cuadro V - 11 

direrenciado que tuvieron las ventas de gas en se muestra una evolución de las entregas de gas 

las áreas Metropolitana y Centro de l país. según las distintas modalidades tarirarias 

Ambas áreas no sólo registraron en 1995 las disponibles para los usuarios. Se observa el 

menores tasas de crecimiento (1.7% Y 0.5%. aumento que evidenciaron los consumos de los 

respectivamente), sino que son las únicas áreas Grandes Usuarios. esto es, clientes de las 

que muestran un crecirniemo neglllivo en e l DiSlribuidoras que abonan servicios ID, FD, IT. 

periodo 1993/1995 (ver Anexo VI). Fre IDIFD por Cuenta de Terceros y/o Usuarios 

directos de las Transponistas. con contratos de 

En c l Cuadro V-IO.a. se mu estran los 

volúmenes de gas entregados por Distribuidoras 

y Transponistas en cada área de licencia para el 

periodo 1993/1995. Las variaciones. en tanto, 

se muestran en el Cuadro V-IO.b. 

Por su parte, en e l Anexo VI es posible 

observar una evolución dctallada de las entregas 

de gas por área de licencia pard e l período bajo 

aná li sis. En el Anexo VI_I se muestra una 

evolución del Gas Entregado según Ti po de 

Usuario, en el AnexoV I-2 según Modalidad de 

Comercial ización y en el Anexo VI-3, por Tipo 

de Servicio. 

Planta Compresora (TOS) 

servicio TlrrF. 

Asimismo. se puede ver como las ventas a los 

comercios y pequeilas y medianas industrias 

(servicios «P .. y .. a .. ) registraron una variación 

negativa de 3.6"1> en 1995, siendo éste a primera 

vista el sector más arectado por la recesión. 

En relación al mercado del GNC. se destaca 

que durante 1995 la s ventas del sec tor 

experimen taron un incremento de 7"1>. 

totalizando un volumen superior a I Mil 

MMm3. También se incrementó el número de 

Estaciones expendedoras de este combustible. 
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Cuadro V -11 
Gas Entregado por Area de Licencia y Tipo de Servicio 

- Variaciones, en % -

Variaciones 1994/ 1995 

Metro 

Bs. As. Nor1e 

Utora I 

Centro • 
Noroeste 

Cuyana 

Pampeana 

So , 
Tota I 

·15 -lO -5 o 5 10 15 

Variaciones 1993/1995 

Metro -Bs. As. Norte 

I ,= - . litOfa 

Centro 

NOfoeste 

Cuyana 

Pampeana 

--" 
T01a I 

-lO -15 -lO -5 O 5 10 15 20 25 

Residencial 
. Grandes Usuarios 

pasando de 463 estaciones en diciembre de 1994 

a 490 un año después. Por su pane. el par<lue 

automotor propulsado a GNC su peraba el 

últi mo año las 300 Mil unidade~. 

Peq. y Med. Com. e Ind. 

De esta fonna. el sector consolida su buen 

desempeño y demuestra la cada ve? mayor 

aceptaei6n de este combustible en el mercado. 

acumulando desde 1993 un crecimiento en la.~ 

ventas de 32.4%. tal como se muestra en el 

CuadroV-12. 
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Cuadro V - 12 
Mercado del GNC: Participación por Licenciataria 

y Evolución de las Ventas 

% Ventas 

Licencíataría (1995) 

Metrogas 39,2 
Gas Natural Ban 23,1 
Litoral Gas 8 ,5 
Oísl. de Gas del Cenlro 10,5 
Gasnor 1,8 
Oisl. de Gas Cuyana 7,3 
Camuzzí Gas Pampeana 8 ,7 
Camuzzi Gas del Sur 1,0 
Total País 100,0 

E VOLUCiÓN DE LOS « B y P ASS» 

La mayorcompeteocia exi,tcnte en la industria 

se pone de manifie~to. ent re otras rormas. en el 

creciente número de grunde~ usuarios de gas -

induslriule, y centrales témlicas- que deciden 

comprM el gas por ~u cuentu. contratando en 

rOnTIa direcla con los produc lorc~. 

As!' en cltru Llscurso de 1995 se concretaron 

2 1 nuevo~ .. by pas~,. ( 17 comercia les y 4 

A· Aeve<lLa gas Uso 0;5100 (1) 54,8 91 .7 

B- By Pass Comen:. 1,3 2,1 

Subto/Ii / S;Sl. Drsl.(A+B) 56, 1 93,8 

C· By Pass Fisico O.S 0,8 

Sublolal By Plisa (B+C) 1.8 3,0 

52,2 
4,S 

56 .• 
O,, 

5,3 

Variación (% } 

'94f 95 '931'95 

1,1 18,2 
4 ,0 26,8 

13,9 60,4 
10,4 32,3 
72,5 284,5 
20,2 85,4 
15,9 53,7 
12,2 10,8 
7 ,0 32,4 

fbicos). De este modo. a diciembre de 1995 

IOt¡llizaban 34 los usuarios que compraban el 

gas directamente en boca de pozo. con la 

siguienle diSlribución: 9 centra les lérmicas y 25 

grandes clienles induqriales: 27 «by P¡ISS" 

comerciales y 7 físicos. 

En ese sentido se debe señalar que desde 199] 

un to tal de 62 empresas nOlificaro n ul 

ENARGAS ~u intenci6n de ¡Ldquirir el ga~ 1."11 

fomla directa. de la~ cuales 18 eran usinus y 4-1 

85.9 50,3 78.8 (3 ,5) 91 ,8 
7.3 8.9 13,9 98.9 690,9 

93,3 59,2 92,6 4,5 105.5 
1,4 0" 1.4 2,3 179.1 
8.8 9,7 15,3 83.2 548,7 

(1 ) Revenla de Gas a Usuarios de las Oislribodofas: Inckrye gas entregado por Dlstribukbre5 liU5uarios qua no son 
by pass; no Incluye ATP. 

C.\I'ITU.O V PAGINA 115 



EN" RC "S INFORME ANUAL 1995 

Cuadro V -14 
Inyección y Capacidad Nominal del Sistema 

- Promedio, en MM m3/dia -

100 

so 

~ 60 

E 
~ 40 
~ 

20 

O 
1993 1994 

industrias. De ese IOlal. 34 fimJas concrelaron 

el Irámite. I se halla fue ra de sis tema. 10 

em presas desislie ron y la s 17 restantes 

continúan en proceso de negociación. 

Una mues lra del buen dese mpeño que 

tuvieron los .. by pass,. se corrobora con lo 

siguiente: 

l. Las entregas de gas en «by pass .. fueron en 

1995 casi JO MM m3/dfa. con un incremento 

superior al 80% respecto de 1994 Y del 550% 

en re lación a 1993. adqui riendo eSla modalidad 

una crecienle panicipaf"illn .. obre las ventu 

lotales de gas. tal como se muestru en el Cuadro 

Y- I3. 

2. Los servicios correspondientes al Gas 

entregado por Cuent:! de Terceros fue la 

rnod3.lida<1 comerci:!1 que más creció en el último 

año (98.9%). debido a la realización de nue\'os 

.. by pass. comerciales. 

88,9 

Cap. Prom. Año 

Inyec. TOlal Ai'io 
_ Inyec. Invierno 

1995 

UTlUZAo6N DE LA CAPAOO"O DEL 

SISTEM" 

L:!s :!mpliaciones de la capacidad de 

transporte realizadas durante 1994 y 1995 

posibi litaron atender los picos de demanda 

invernal y le dieron al sistema un mayor margen 

operativo de funcionamiento. La S3tisfacción de 

la mayordemaoda que hi~tóricamente se verifica 

en el período invernal puede observarse en el 

Cuadro V·14. Mientras que en e l invierno de 

1993 se inyectó un promedia de 7 1.4 MM m3/ 

día de gas. en el invierno de 1995 la inyección 

supero los 80 MM m3/día.loque vinculado a la 

cxpansión que experimentó el sistema en ese 

período pos ibilitó un menor nivel de 

restricciones en el consumo. 

Asim ismo e l Cuadro V-15.a muestra el 

comportamiento del factOr de utilización 

promedio de los gasod uctos (inyecciónl 

capacidad nominal) para e! periodo 1993/1995. 
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Mientras que en 1993 la u¡¡ linlCión promedio 

del sistema fue del 86% (%% en el invierno). en 

1995 dicho factor se redujo al 78% (90% en el 

invierno). 

de la capacid:.d de transpone que. en promedio. 

realizaron tan to las Distribuidoras como tos 

Gnmdcs Usuarios. Por su pane. en e l Cuadro 

V- 16 se deta lla la utilización que realizó cada 

Distribu idora de su capacidad reservada en 

fi rme en el sistema de trJnspone. En el Cuadro V - 15.b ~ mue~tra la evolución 

mensu:.l para el año 1995 del nivel de uli lil.ación 

i e • 
" o 
~ 

Cuadro V - 15.a 
Utilización de la Capacidad de Transporte - Total Sistema 

- Inyección I Cap. Nominal, en % - 1993/1995 

100 86 

80 

PromediO ai'lo 
60 Inviemo 

. Verano 

40 

20 

O 
1993 1994 1995 

Cuadro V - 15.b 
Utilización de la Capacidad de Transporte - Total Sistema 

- Inyección I Cap. Nominal, en % - 1995 

J 

100 r-------------------------------------, 
96 96 

92 

80 64 
80 

60 
" 69 70 

62 

73 
68 67 

40 

O ~~~~~~----~~--~~--~~ 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sel Oc¡ Nov Die 
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Cuadro V - 16 
Utilización de la Capacidad Contratada en Firme 
por Distribuidoras en el Sistema de Transporte 

(Promedio anual, en 'lo) - -Ucenciatana 1993 

Melrogas 92,0 

Gas Natural Ban 66,9 

litoral Gas 87,1 

Distrib. de Gas del Centro 91 ,0 

Gasnor 84,8 

Distrib. de Gas Cuyana " ,8 

CsmUZZI Gas Pampeana 76,5 

Camuzzi Gas del Sur 52,8 

TOIaI 79,0 

Finalmenle. en el Cuadro V- 17 se presenla lu 

evolución de las capacidades comratadas con 

las Tran~port ista~ por cada Distribuidorlt en el 

período 1993/1995. Algunas Distribuidoras 

ajustaron las capacidades oportu namenle 

contratada~ a sus necesidades de demanda. Así. 

mientras Litoral Gas y Camuzó Gas del Sur. en 

ejercicio de los derechos previstos. resignaron 

capacidad en limle. la re~tantes Distribuidoras 

199' 1995 

74,5 72,9 

62,3 54,1 

" ,O 89,8 

n ,2 73.! 

75.3 .n ,2 
83,2 87,9 

72.9 n ,7 
64,3 71 ,1 

73,0 72.7 

incremenlaron sus reservas de capacidad en el 

sis tema de transporte. Por la magnitud del 

cambio se destllclUl MelroGas y Camuzó Ga~ 

Pampeana. con una variación posi tiva respecto 

de la contralada en 1993 de 35% y 45 %. 
re~pecti\ amente. Al respecto. es de esperar que 
BAN libere capacidad en finne una yel, (lue esté 

en pleno runcionamiento la planta de peak shav

ing. 

Cuadro V - 17 
Capacidad Contratada en Firme 

en el Sistema de Transporte 
(Prom . anual. en MM m3/dia) 

lIcenclataria 1993 1994 1995 varo '93195 

Metrogas 17.7 2 1.3 23,8 34,8 

Gas Natural Ban 11 ,7 11 ,7 12,6 7,6 

Utoral Gas 7,5 6 ,7 6,' (15,0) 

o.strib. de Gas del Centro 4,2 4,4 4,7 " ,9 

Gasnor 4,2 4,2 4,7 10,0 

Distrib. de Gas Cuyana 3,2 3,5 3,6 11 ,3 

Camuzzi Gas Pampeana 7,9 10,4 11 ,5 45,1 

Camuzzi Gas del Sur 9,0 8,1 7,9 (12.2) 

No Oistnbuidores 0,0 5,5 

To1al 65,5 71 ,2 SO,7 23,2 

CAI' ITUI.O\' PAGINA 11 8 



ENARCAS IN"FORMI' ANUAL 199~ 

Al re~p ... cto. cabe de~tacar la correlación que 

M! veri lica para el período 1993195 el1lrc 1:\ 

capacid¡\d nominal de lrall ~porte y la capacidad 

contr.uada en lirme en la ¡ndu~lri¡\.l\.'lienlra~ la 

primera ~e expandió 21,6~ en dicho I>críodo 

(wr Cuadro V·I). la ..cgunda lo hizo en 23.20;} 

durante el llIi~llIo período, De lal manera. las 

Tran~porti\la~ colocaron en firme J¡IS 

ex pan~iones de capaci dad reali/.adas en el 

,islerna dur,llllc 199~/ 1995. lo que signilicó una 

fue rt e reducción de la~ ventas en servicio 

intemllllpible, como puede \'erse en el Cuadro 

V-18, 

Cuadro V - 18 
Ventas de Transportistas en Servicio Interrumpible 

(Promedio anual, en MM m3/dia) 

Transportista 1993 199' 1995 Vanac, Indica 
'94/95 (%) (1993=100) 

TGN 1,0 2,0 O,, (53,') 94,3 
Distribuidores 0,5 0,6 0,2 (7t,4) 38,5 
No Distribuidores 0,5 1,4 0,8 (46.3) 141,1 

TGS 6,' 4,1 2,3 (42,5) 34,1 
Distnbuidores 2,' 2,3 1,3 (45,1) 42,9 
No Distribuidores 3,' 1,8 1,1 (39,1) 27,5 

TOTAL 7,_ 6,1 3,3 (46,3) 41,7 
Olstribuidores 3,' 2,' 1,4 (SO,6) 42,3 
No DistribuIdores ',5 3,2 1,8 (42,3) 41 ,3 

Cumpleju Cerri - l'lama Me Kcc (Sahfa Blanca) 
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ENARCAS 

R ESTR ICCIONES DE GAS A GRANDES 

USUARIOS 

Como se dijera. la mayor capacidad de 

transporte disponible en el sistema posibi litó 

que en los dos últimos años ~e redujeran 

notl,blemente las restricciones de gas a grandes 

usuarios. a lcanzan do en 1995 un nivel 

equi valenlc a menos de la cuana parte del 

volumen restringido en 1993. Esto fue así. a 

pesar de las sim ilares temperaturas medias 

invernales registrJd3S cn ell'ire3 metropolitana 

en los aiios 1993 y 1995 (el invierno de 1994 

fue menos riguroso). De t31 manera. mientras 

que en 1993 las restricciones superaron e l 34'k 

del ga.<¡ 100al inyectado. durante el último invierno 

se redujeron a menos del 8% del gas inyectado. 

Ial como se observa en el Cuadro V-19. 

N [VELES DE PRECIOS y EsTRUCTURAS 

T ARIFARIAS 

Sen'ido de Transporte 

En e l Cuadro V·20 se presentan los niveles 

tari farios vigentes cn el scf"icio dc transporte al 

mes de Enero de 1996. 

Las tarifas de transporte renejan el grado de 

cercanía II los yacintientos de las dis tint :l~ zonas 

de consumo. Como puede observarse las tarifas 

en Salta y en el Sur resultan de aproximadamente 

un 18% y un 12%. respectivamente. del máximo 

abonado por Metrogas en Buenos Aire!>. 

Sen 'ido de Oistribudón 

Las tarifas de gas a USU'lriOS finales responden 

al siguiente esquema general: a) los servicios en 

firme son má~ caros que los interrumpibles 

porque suponen un mayor oosto para el sistema 

(lo cual se expresa en una reserva de la capacidad 

disponible cn el sis tema de transporte): b) los 

~er.icios conectados a las redes de distribución 

son más caros que los conectados directamente 

a los gasoductos troncales: c) las tarifas 

disminuyen a medida que se reduce las distancias 

al yacimicmo. producto de un menor costo de 

transporte. 

Asimismo. se debe destacar que en todas las 

ea legorías de se rvici o. el costo por m3 

di~minuye a medida que aumenta el consumo y. 
adicionalmente, en los servic ios finnes el costo 

por m3 disminuye a medida que se utiliza más 

plenamente la capacidad diaria contrJtada (ello 

supone un consumo m:is unif0n11e en e l tiempo. 

lo quc se traduce en un mejor factor de carga). 

En el Cuadro V-2 [ se muestro un detalle de la 

eSlrUClUra ¡arifaria vigcme al mes de enero de 

Cuadro V - 19 
RestriCCiones en el Consumo de Gas (1) 

"'" 1993 1994 1995 

Volumen (En MM m31dla) 21 ,4 2,2 5,1 

Indice (1993=100) lOO 10.2 23,7 

Resine) Inyec. S. Tpte. (%) 34,4 3 ,5 7,6 

Temp. media re. GBA) 9,5 10.7 9,6 

(1) Grandes Usuarios de gas. Prome<Iio TnmeslIB JuniO-Agosto de cal;la afio. 
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[ NARCAS 1\:IOR~n AMA!. 1995 

Cuadro V . 20 
Niveles Tarifarios en el Servicio de Transporte 

(En S/1 000 m3) 

Distribuldorn (Subzona) Zona de Recepción Tarifa Promedio 

Metrogas Neuquén-Salta-Sur 23,29 

Gas Natural Ban Neuquén-Salta 19,96 

Camuzzi Gas Pampeana (Bs. As.) Neuquén-Sur 19,99 

Utoral Gas Neuquén-Salta 19,15 

Distrib. de Gas del Centro Neuquén-Salta 15,23 

Oistrib. de Gas Cuyana Neuquén·Cuyo 10,93 

Gasnor (Salta) Sa', 4,23 

Camuzzi Gas del Sur (l. del Fuego) T. del Fuego 2.82 

Camuzzi Gas del Sur (Nuequén) Neuquén 2,47 

Nota· Tanla promedio de Transporle en Flnne al 1/1/96 con I¡¡clor de carga dell()()"1.. 

Il'ldice 

100,0 

65,8 

85,8 

82,2 

65,4 

46,9 

16,2 

12,1 

10,6 

1996 para alguno<; servicios de dislribución 

(Residencial. SG·P. SG G. FD. Fr. ID, Y IT) Y 
según las principales subzonas tarifaria~ de cada 

Dimibuidora. En el Anexo VII se amplía dicha 

información para lodas I:lS subzonas y tipos de 

-.en·icio exislenles. 

200 

ISO 

100 

SO 

o 

Cuadro V - 21 
Niveles Tarifarios en el Servicio de Distribución 

- En $/1000 m3, a11 " de Enero de 1996-

• .- ~ e •• • ~< 

~ ~ 

"~ U g ,-
E . 
~~ • • • ~ 
~ 
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Cuadro V ~ 22 
Descuento Promedio en Tarifas de Distribucion 

~ Total Sistema, Dic. t 995 ~ 

Descuento Prom. Total Servicios (en %) 

VolúmenesContrat . con Descuento (en MM m3ldia) 

Total Volümenes Contral. (en MM m3ldía) 
Volúmenes con Oto.fTotal Vol. Contral. (en %) 

33,4 
31,4 

38,0 
82,8 

Cuhe des tacar los importantes descuentos 

tarifarios que, producto de la competencia, 

aplicaron las Distribuidoras a muchos de sus 

clientes sobre las lariflls máximas aUlOrizadas. 

En el Cuadro V -22 se presenta el descuento 

promedio en el sen' jeio de dis tribución ti 

diciembre de 1995. que alcanza el valor de 

33.4t:'k. 

""'" .. -, 35." 41.01 ... 35." ".55 
Cenlro 35.80 41.06 

"""" 35." ".82 
CUy8n8 Cuyo 35." ".55 .... "" \6,00 \8,00 

"""'" ..,. 35." ".60 
T """"" 35." ... ., 

"" """"" 35." 43,55 

T del Fuego 35." 35" 
Sta. C. Sur 35." 35.75 

""""" ,,", 35." 35.80 

Bs. As Sor 35." 35.57 

p ......... 8$. AS. 35.80 41.26 

, ""'" 35." 41.26 

P ..... N 35." '0>' 
Pampa S 35." 43.21 

... ,,, 
38.99 

43,"2 

<10.43 

.... " 
".50 
\8.00 

39.78 

39.75 

-43.12 

34." 
34.85 

34.68 

35.00 
.... 35 
<10,43 

42.n 
42,n 

Ajusll$ Tarirarios Auloril..ados duruntc 1995 

Como se ¡.finnara en el Capítulo 11 1, las tarifas 

máximas de gas a usuarios finales se ajustaron 

cnjunio y octubre de 1995 ¡¡los fines de reflejar 

la~ variaciones producidas en el pl\:cío del gas 

en boca de pozo en cada una de las cuencas del 

país. En el Cuadro V·23 se mueSlra en delalle la 

evolución del precio del gas (aUlorizado por el 

$e1.'9S -, .. (Dic:.95/Doc: 1M) 

43,79 43,14 10.6 2O.S 

47,40 47,16 8.6 31.7 

".:JO ".S< '" 2"." 
.... 85 "3.60 " 21.8 

"7.81 "7,33 8.8 32.2 

19.85 '9,85 \0.3 10.3 

" ... ".83 '.' 19.6 

" ... -43.IS •• 20.5 

47.33 47.65 \0.5 33.' 
35.35 35." 3.2 0.0 
35.96 37,05 6.' 3.' 
35.45 35.59 2,6 (0.6) 

35.'" 36,15 3.3 '.0 
42.91 42.24 .., 18.0 

"." 44.61 10.3 24,6 

47.30 47.76 11.7 33.' 
46,99 47,07 \0.1 3\,5 
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ENARGAS) incluido en las tarifas finales por donde el gas tiene un precio ~upcrior a las 

subz.olla para el período 1993/1995. La s restantes. 

mayores vllriaciones se produjeron en a<lucl las 

sub10nas que se aba~tecen de la cuenCll 

neU(luina. donde el ga' es más caro. Una 

evolución de los precios promedios por cuenCil 

puede verse en el CUlldro V ·24. 

Adicionalmente. y acorde a lo e~tabJec ido por 

el Marco Regulatorio. las larifas de gas se 

ajustaron en julio de 1995 y enero de 1996 según 

las variaciones experimentadas por el índice PPI· 

USA: 3.2% y (0.16%). respectivamenle. Cabe 

aclarar que los cambios por PPI inciden tanlO 

en los servic ios de transporte como de 

dislribución. no así sobre el precio del fluido 

gas. 

La variación anual expcrimemada por la .. 

tarifas en 1995 parn dislintos lipo de servicios 

(Residencial. Servicio General P. ID) se muestra 

en el Cuadro Y·25. Se dc..,agrega -.cgún incidencia 

del PPI y del precio del gas. Al respecto. si se 

realila un análisi~ por subwna tarifaria puede 

observarse que [a incidencia del PPI es m.ayor 

en aquellilS áreas geográficas más a[ejad:ls de 10\ 

yacimiento~ (GBA. por ejemplo). 

En tanto. lil incidencia del ga\ en la~ tarifas 

depende de la combinalOria de proveedores y 

cuenca que liene cada Di~lri buidora. aunque en 

1000S los casos el incremento es mayor en 

aquellas di~tribuidoras que compran 

rclati\amente más gas en la cuenca neuquina. 

Por su pane. si la lectura se realiza teniendo 

en cuenta el tipo de servicio. puede observarse 

que la incidencia del PPI es mayoren el servicio 

residencial, porque en dicha tarifa es mayor en 

términos relalivos lOs compone ntes de 

transpon e y distribución en comparación al 

fluido gas; y decrece a medida que los servicios 

~e tornan interru!l1pjble~ . Por el contrario, la 

incidencia de la \ariación en el precio del gas es 

mayor en lus t¡¡rifa ID donde el cOnl]lOncn!e 

principal está dado por e l costo del gas. 

Subs idios Tarirarios 

Por propuesta del Poder Ejecutim Nacional 

al Congreso Nacional. los usuarios residenciales 

de la Patagonia y la clase pasiva de todo el pa¡~ 

que '>e aba~tccen de gas por redes cuentan con 

descuentos en sus tarifas. En el Cuadro Y·26 se 

muestra una evolución de los momos abonados 

porel Estado Nacional en concepto de subsidios 

a[ con~lImo de gas para los años 1993. 1994 Y 

1995. 

Como puede observarse. el monto abonado 

por subisidio a los consumos de gas de jubilados 

y pcn~ionados se redujo notablemente. producto 

del reempadronamien to reah/ado por las 

Licenciaturias de Gas en agosto de 1994 que 

permitió actualizar los registros exislentes. 

C.Jddrr¡ 1) ?..! 

Nota: 

Cuenca 

Neuquina 

Noroesle 

Austral 

PrecIo del Gas por Cuenca 
(Promedio. en 5/1000 m3) 

Inv'94 Ver. '94195 

43,55 42.07 

40,60 38.75 

35,43 35,43 

Inll. '95 

47,61 

44.29 

35,60 

Segtm Inlormación contractual suministrada por las lJCenciatarias de Distribución 
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OtSlribuídora --"'" 
""""" "'''''' Cuyana (Cuyo) 

Gasoor (Salla) 

Sur(Neuquéo) 

Sur (T. del F,) 

Parnp. (Bs. A$.) 

Di$IribtJidc:lnI, 

"'-"'" Ceolro 

"""'" Cuyan& (Cuyo) 

Gasoor (Salla) 

Sur(~) 

Sur (l. ¡jaj F.) 

P/IrT'4l, (8$. As.) 

""",,, .. ,,, 
........ 
"'" 
""""" """" 
Cuyana (Cuyo) 

GasnOf (Salla) 

Sur(Neuquél'1) 

Sur (T, ¡jaj F,) 

Pamp, (Bs. As_) 

ENAKG AS lNFORMI, ASUAL 1993 

Cuadro V 25 
Evolución de las Tarifas de Gas en 1995 (1) 

(En S/1000 m3) 

Servicio Residencial 

Vanaaón Ene. '96IEne. '95 (en 'Yo) 

Ene '95 JOIl '95 J." Ocl '95 000" '''''' POf PPI POf pntcio gas 

184,4 189.2 193,9 "" 193.0 ',6 2,' 2,3 

194,0 197.9 202,' 202,5 202,3 ',3 2,' ',' 
183,1 187,0 191,6 191.8 191.6 ',6 2,' " 178.1 '82,3 186,7 185,4 '85,2 ',0 2,3 ',6 m, 181,8 "" 1as,4 " .. ',5 2,3 " '60,3 '642 '68,0 '67.2 167.0 ',2 2,3 .,. 
99,' '03.3 105.1 105.4 105.3 ',3 ',7 ',6 
76,4 77.' 78,' 78,' 78,' 3,' ',7 ',5 

171,6 174.2 178,4 177,7 177,5 3,' 2,3 .,. 

Servicio Gener.' P 

Vanación Ene. '9&'Ene. '95 (en %) 

000" Jun '95 ..... "" " 000 .. ''''' Po< "'" 
Por precio gas 

145.8 150.6 154.0 153,3 "" 5,' 2,2 2,' 
145,4 149,4 152.7 152,4 152,3 ',7 2,2 2,6 

139.0 142,9 146,0 146.3 146, 1 5,' 2,2 3,0 
126,4 130,6 133.3 132,1 131,9 ',' ,,O 2,3 

135.4 139.8 142.7 142,2 142.1 ',' 2,' 2,' 
101.0 104,8 106.8 106.0 105.9 ',' o.. 3,0 
93,3 97.5 99,' 99; 99,' ',5 ',7 ',' 
71.7 n,' 73.5 74,0 73.9 3,' ',5 ',6 

136,8 139.3 142.4 141,7 141,6 3,5 ',' ',' 

Servicio Gran Usuario ID 

Vlloaei6o Ene, '96IEne. '95 (en "4) 

000" Jun '95 J." "" " 000" '''''' Po> .". Por precio gas 

n. ",O ". ",O ",S o,. >'S S,, 

81,6 ". .. ,. ",6 ",S ',0 .,. ',' 
72.5 76.3 17.,' 17.,6 17.,6 7,0 ',' 5,7 

70.7 74.8 75.8 74.5 74,S S,, ' ,2 ',' 
69,' 73,7 74.5 74.0 74,0 6,' ',' 5.5 
56,S ",3 62,' 62,' 62,' 

." 
O,, S,, 

55,' 59,9 60,3 60,6 60,' ',0 O,, ',2 
45,1 45,8 462 46,6 46,6 3,3 M 2.S 

69,3 71,9 n,' n,' 72,1 ',0 ',3 2,7 

(1) Tanlu Promedio en base a consumo hpo por usuario, sin impues\o$. Los SefVicios R Y SG·p incluyen cargo fiJO , 
e! 5erviclo ID sólo cargo variable. 
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ENARCAS INFORME ANUAL 1m 

Respecto del subsidio a los residenciales de 

la Palagonia. los montos se incrementaron en 

vinud del mayor número de usuarios. producto 

de las expansiones de l SiSlelll¡t de distribución 

(Camuzzi Gas del Sur incorporo 50 mil nue\'os 

usuarios domésticos e ntre e nero de 1993 y 

diciembre de 1995) y por el aumento de las 

tarifas de licencia. 10 que elevó el porcentaje 

de subsidio tarifario. 

Si se computan ambos regímenes. a fine s de 

1995 existt.:n m:is de 650 mil usuarios con 

subsidio en el consumo de ga~. Los poreentajes 

de subsidio en ambos regímenes se muestran 

en los Cuadros V-27 y V-28. 

V ENTAS y R ESUlTAOOS DE LAS 

LICENCIATARIAS 

El ENARGAS establece y supe rvisa las 

nonnas a las que deben ajustarse la licencimarias 

t.:n la infonnación contable a suministrar a este 

organismo. a efedos de identificar la evolución 

de sus activos y pasivos. estado de resultados y 

todo aspec to que. orientado a lograr una 

regulación adecu:lda. contribuya a fonaleccr a 

este servicio público nacional. 

Al respecto. en el Cuadro V-29 se muestrJ 

una C\Olución para e l período 1993/ 1995 de las 

ve ntas y res ultados obtenidos por las 

Licencialarias de gus. así como los 111onlOS 

pagados por /!s las en conceplo de impuesto a las 

ganancias, 

Cuadro V - 28 
Usuarios de la Clase Pasiva 

Factura Tipo por Usuario, Período Invernal 
- En $/bimestre, incluye IVA -

200 
Monto Subsidio 

'69 Monto Abona Usuario 

'SO 
12. ,,, 

§ ' 09 

• '00 93 
86 ~ 

e 
W 69 

55 51 .. .> ~ "' ~ ~ •• '" SO 35 - "' - -
O 

i •• .~ 
, e • • ¡; • .g • 
~ • E N 

~ 
~ • , 

~ ~ ~ ~ , • • g ~ ~ 
U O 

" • " • > • O ~ ~ > U <!1 • z ~ 

J .2 ~ 

~ e 
II 
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ENARCAS INFORME ANUAL 1995 

Cuadro V - 26 
Reembolsos por Subsidios en Tarifas de Gas 

- En Mili. Pesos -

Cuadro V - 27 
Usuarios Residenciales de la Patagonla 

Factura Tipo por Usuario, Periodo Invernal 
- En $/bImestre, incluye IVA -

Monto Subsidio 
Monto Abona Usuario , .. 

112 '09 '" 
93 

,~ ... '" ~. , .. 

r 
e ~ • , " • " 

, , w o '" '" g Z S N e 2 • 5 D 
Z a , 

" • D ~ 
Z 

, 
" ~ ~ 

a' " 
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ENARCAS tNFOItME ANUAL t995 

Cuadro V - 29 
Ventas y Resultados de las lIcencoatarias de Gas 

(En MilI. S corrientes y en %) 

VENTAS NETAS 

licenciataria '993 '994 '99' Variación (%) ,""'" 
.".. ..,,, (l993ztOO) 

Transportistas (1) 453,4 502,' 548,9 10,8 9,2 121,1 

Distribuidoras (2l 1.967,8 2,109,3 2.151,0 7.2 2,0 109,3 

Total Sector 2.421,2 2.611,8 2.699,9 7,9 3,' 111,5 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

licenciataria '993 ' 994 ' 99' Variación (%) ,""'" 
.".. ...", (1993z100) 

Transportistas 182,6 23 1,8 233,3 ,",9 0,6 127,8 

Distribuidoras 3 18,9 274.0 226,9 (14,1) (17,2) 7 1.2 

Total Sector 501.5 505,8 460.2 0,9 (9,0) 91,8 

''''PUESTO A LAS GANANCIAS Y S/ACTfVOS 

licenciatana ' 993 '994 

Transportistas 56,' 70.5 

Distribuidoras 90,1 85,6 
Total Sector 146,2 156.1 

(1) Ing.8S08 por Transporte y Prooesamienlo 
(2) Venias de Gas 'f Otras venIas 

Es de destacar el componamiento diferenciado 

experimentado entre las Tr::m sponistas 'f las 

Distribuidoras en conjunto (una evolución indi

vidual de cada una de e llas puede verse e n el 

Anexo VII I). Así. respecto de las venIas de las 

Distribuidoras cabe observar una imponante 

desacelernción de la lasa anual de crecimiento. 

que pasó de 7,2% en 1994 a 2% en 1995 

(siempre respecto del año inmediato anterior). 

Las Transponi~tas. en cambio. muestran un 

incremento en las ventas de 10.8% y 9.2% en 

los dos ultimos uños como resultado de las 

invcrsiones en expansión de sus sistemas y la 

compra de esa mayor capacidad. en su mayoría. 

por parte de las Distr ibuidoms. 

Las diferencias w n mayores si la com¡mmción 

'99' Vanación (%) ,-
.".. ...", (199300100) 

83,5 25,7 18.4 148.8 
72,9 (5,0) (14.8) 80,9 

156,4 6.8 0,2 107,0 

se hace en relación a las Utilidades. Así. mientras 

que las Lice nciatarias del Servicio de Tr,lIIsporte 

lograron en 1995 prácticamente igualar las 

ganancias de 1994 -aunque con un crecimiento 

de apenas medio puntO porcentual, cuando el 

crecimiento en 1994 respecto de 1993 fue del 

27%-. las Distribuidoras continuaron con la 

Hnea desce nd en te ini c iada e n 1994 , co n 

reducciones de 14 y 17 por c ie nto cn las 

gananci ó'ls paro los dos úhimos ó'lños. 

Un análisis de punta a punta permi te 

v ¡ ~ualizar claramente los cambios citados: las 

Transportistas incre mentaron !ous ventas y 

ganancias en 2 1% y 28%. respectivamente. 

ingrcsandoal fi SCOCllSi un 50% más en concepto 

de impuesto a las ganancias; las Distribuidoras, 

por su parte. muestran un crecimiento del 9% 
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Cllddln V .m 
CompOSIClOn Accionaria de las Llccnclatarras - En 00 

UCENC .... TAR .... INVERSORES PRIVADOS NACION PAOV P.P.P. 

TGN S.A. Gu~S.A.. ""lO 5,00 
-Tf'MIKiO Gas kw. S.A. 2228 
-MM! a.. 1nMmac. SA (Or) 20," 
-~AIpetWN SA '5.00 
-TCW~a-q,. .,,, 
-Rma F1nMrt»IW.I. 4.57 
-The AlpMM8Inv F. 11.55 

-~ CIfaInIs SA 2228 

.era. Na-. P ~ S.A. 25,00 
-Enron PI, Co. AIg. SA (OT} 25.00 
.era. a./nv. en TpIe, de a.. S.A. 25,00 
"'P, Prrv ae..Iop, Trust S.A. 25,00 

4 1.00 
.e ... ~P ConpIncS.A 25,00 
,-e.".. 20,00 
-Alg. Priv. 0ewtI0p. Trust S.A. 14.00 

ro,<JO 20,00 
BAN S,A.. -Gas fMhnI SDG S.A. (Or) " ,00 

-..S.A 2'.00 

GASS.A.. -TftICIfIbf1I (OT} 2'.67 ...... 10,20 
-1bMIroIa HokIIng l!I FII'IlII'II» BV "'33 
-PowtH1/(j S.A. 25,00 

. ltMIostmIf?f Co. 9," 

<0,00 
«>,00 

I I 
DE GAS DEl. -SidJrco~SACIIF 75.00 
CENTRO S.A -5cc. ~ pIN iJ Gas (OT} 25,00 

I 
DE GAS -SdK:oArnetican.l SACIIF 15,00 
CUYANA S.A. -5oc. trdana pIN ji Gas (OT} 25,00 

SIdec::o AmefIcana S.A.. 6,15 
So<, -.. Gu 

PAMPEANA S.A.. ~~SA 51.00 
.cibcotp Equify lnwstrMn S.A. 12.50 
-Padrlc E~ InI6m8fion11l 12,50 
-Lom. NtIgta ~ "09 
-The Emetp. MatQu Tsfec. Fund Inc 0,<8 
-Th8 La,," ~ EqtJIIy Fund Inc. 0,<8 
-Th8 RB8 Fund 1nc.J8ea 1m. Eq, Pottf. O," 
-Th8 La,., AmetiawI fnvest. Fund Inc. 0,<8 
-úIobaI Erw. Etn.tp, ~ Fund L.P 1," 
-GIobIIIE~'FundL.P 0,38 
~Americanc.p;taJP~Lld. 1.22 
.eJ. GIobaIFund 0,<8 
.e.I. EmtHfIK'I(l.w.tMtsFund 0,<8 
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CUddro V . 30 (Con! ) 
Composición Accionaria de las llcenciatarias - En 00 

LlCENCIATARIA 

CAMUZZlGAS 
DEL SUR S.A, 

INVERSORES PRIVADOS 

Sodigas Sur S.A. 
-camuzz¡ AtpentIna S.A 
.cmoorp Eqwty 11'MJ6Im8rI S .A, 
·Paafic ~ InffM'IB/JOIlaJ 
-Loma Negra CIASA 

NACION PAQV P,P P 

90.00 10.00 

. ]1)6 Emerg. MarlcMs T8I8c Fund lne. 

5' .00 
12.50 
12.50 
/8.09 

O." 
O." 
O." O." l." 
0.38 
1.22 

O." O." 

• Th8 Lafln AmMc.8n E¡pty FIJnd lne. 
.Th8 RB8 Fund Inc.l8ea 1m. Eq, Pont. 
. ]1)6 Lshn AmeflCBflll'MJSf. FUIId lne. 
-Global Env Emetp Mat1IeCs FUfId L.P 
-Global E/WitOMIIInf F!I'Id L.P 
-Lahrl American Capital Plrtners Lid. 
oC./. GIcbaJ FUfId 
-C.I. EmergmgMa~6rsFund 

Rel.: Composielón acdonlria al 3 1/12195 
P,PP.: Programa de Propiedad Participada 
OT .. Operador Técnico 
(1) O.T. : Br~1Sh G .. PLC. 

en las ventas pero una reducción de casi 30 % 

en las ganancias y de 20% en el impueslO 

abonado por dicho conceplo (Cuadro V-29). 

Con inde pendencia de esta evolución 

diferenciada. la facturación global de las 

Licencilllarias creció en el últ imo año un 3.4%. 

acumulando más delll% respecto de 1993: la~ 

ulilidades. en cambio. fueron 9% menores a las 

registr.adas en 1993. 

COMPOSICiÓN ACCIONAR lA DE LAS 

L ICENCIATARIAS 

La Le)' 24.076 e~ l llhleee diferentes 

li mi taciones en la integración ven ical de las 

empresas. razón por la cual el ENARGAS presta 

preferente atención a este aspecto. En el Cuadro 

V-30 se detalla la composición accionaria de las 

Sociedades Licenciatarias de Gas al 31. 12.95. 

Al respecto cabe destacar que se ha 

completado la transformación de TGN en una 

empre.~a tOlalmente privada ya que en julio de 

1995 el Gobierno Argentino vendió e125% del 

capital de la sociedad a través del procedimiento 

de subasta bursátil. Dichas acciones fueron 

adquiridas en su totalidad por CMS Gas Argen

lina. una subsidiaria de CMS Energy Corpor.a

tion. 

Asimismo. durante 1995 el 18. 13% del capi

tal social de MctroGas que mín penenecfa al 

Estado Nacional fue objeto de ofena pública. 

qued:mdo en poder de :tproximadamente 2.400 

inversores. 
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Anexo 1 

MEMORJA ENARGAS 1995 

INTRODUCCiÓN 

Durante 1995 el ENARGAS. aUloridad de 

Aplicaci6n de la Ley 24.076. acorde con los 

objetivos fijados en dicha ley. ha guiado su 

accionar regulmorio en pos de logrolf metas que 

considera fundamentales para el bienestar de la 

comunidad. ESlas han buscado en IOdo 
mOlllemo: 

• fomentar la competencia en la induslria 

• promover la eficiencia de los presladorcs 

• estimular la transJXlrcncia y equidad en el scc

'0' 
• promover la eonfi:lbilidad y seguridad del 

sistema 

• fisc:lli;:ar pcnnanenlcmellle el desempeño y 
la calidad del servicio 

Al proponer el destmollo de CSta~ b:lses de 

trab:ljo. el ENARGAS ha ejercido una acción 

directa y sostenida sobre aspectos que considem 

ccntmles de su rcspon~abilid¡Ld. como son: la 

defensa del Usuario y el fonalecimiento del 

sislema gasífero. 

ACCIO!lOAR REGU ...... TORIO 

La Ley 24.076 le morga al ENARGAS. :l 
nil'el nacional. l:ls funcione ... de «Regul:ldor». 

.. Fisc:l lizador,. y .. Juel.>' del Servicio Público 

de Transpone y DiSiribución del Gas. 

Dur:lnle 1995. el ENARGAS. como 

.. Regulado,.,.. dicló distinias nomlas reguJmori:llo 

parol el ~IOr. entre las que mereccn deslacarse 

la~ relacionadas a los siguicnles temas; 

• Expansi6n del Sistem:l de Transpone 

• Autoril.lIci6n de Nuevos Subdislribuidorcs 

• Acluali7.aciÓn de Normas Técnicas y de 
Seguridad 

• Gas Nalural Comprimido para AutornomfCs 

• Protección del Ambiente 

• AUlorización de Tarifas de Gas a Usuario~ 
Finales 

• Reducción de Tarifas Industriales por 
disminución de las Cargas Sociales 

• Fijación del Precio de Referencia del Ga~ por 

Cuenca 

• Reglamemo de Reventa de Capacid:ld 

• Procedimienlo para el Tratamienlo de 
Rcclamo'ó 

En 1995. Y como fiscalizador del <;eclOr. el 

ENARGAS ejeculó 1890 inspecciones y 

:ludilOrfas orientadas a evaluar lo~ ¡¡vanees en 

las inversionc~ obligatorias: conlrolar la calidad 

y sumi nis tro del gas: atender y verificar 

denunc ia s por escape~ de gas: verificar 

odorización del g:ls: conlrolar las pre,ionc .. del 

nuido en distinlOS puntos de la<; redes de 

distribución: supervisar la aprobación de 
accc,orios y artcracto~ a cargo de lo!> 

Organismos de Ccrtifieación: observar l:l 
aplicación de la~ norrn¡IS en Imbajos en la v(a 

Plíblica: ~upervisar el proceso informativo de 

los Cerllros de Despacho: verificar proyeclo~ 

de redc~: supervisar el procedimiento de 

atención a los Usuarios: verifi car la~ 

reslriceiones al comumo de Grandes Usuarios: 

conlrolar normas de faClurolción. cnlre olras 

materia~ objeto de auditoña y/o in~pección. 
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En algunos cnsos. producto de los resultados En lo que hace a la relaciÓn directa con el 

de estas auditorf:ls. se procedió a sancionar a Usuario. el ENARGAS re31izó c3mpañ:.s de 

las prest3doras involucradas. ed ucación por los medios ma sivos de 

comunicación. informando a los Usuarios sobre 

Durante 1995 se aplicaron cuatro (4) 

apercibimientos y veinticuatro (24) multas. 

previo ejercicio del de~ho de defensa por parte 

del impUlado. Las mullas aplicadas totalizaron 

la suma de S 1.852.616. 

Adicionalmente se percibieron $ 37.800 por 

mullas aplicadas a Estaciones de GNC por las 

Licenciatarias en cumplimientode la resolución 

N° 93194. 

En cumplimiento del An. 31 de la Ley N" 

24.447 se depositaron en la Tesorería General 

de la Nación las mullos firmes cobradas en el 

ejercicio que ascendieron a $ 428.700. 

Conforme lo establecido en el An. 66 de la 

Ley N° 24.076.el ENARGAS actuó en primera 

instancia en las controversias que se suscitaron 

entre los sujetos de la ley. así como con todo 

tipo de terceros intcresados. 

La realización de Audiencias Públicas tuvo 

porobjcto fomentar la panicipación de aquellos 

sujetos de la industria del gas que directa o 

indirectamente se vieron afectados por 

controversias planteadas o por decisiones que 

¡,e adoptaron re'JlCclo de ellas. 

Duranle 1995 el ENA RGAS aplicó eSle 

régimen. habiendo realizado un tOlal de 14 

Audiencias Públicas. las cuales lrataron lema~ 

de expansión de redes de distribución. 

transferencia de aClivos esenciales. variación 

del precio del gas en boca de pozo. ajusles 

tarifarios. subdistribuidores. enlre otros. 

A lo largo del año eSta Autoridad Regulatoria 

dictó 151 Resoluciones Adminislrativas y 52 

Resoluciones en Materia Jurisdiccional. 

sus derechos. uso racional del gas. el reglamento 

del servicio y sobre lemas de seguridad en el 

uso de los anefactos domésticos. 

Durante 1995 el ENARGAS se mantuvieron 

68.740 contac tos con los usuarios. lo que 

representó un significativo aumento en relación 

a los 6. 127 registrados en 1993. Resulta 

interesante comparar la panicipación de los 

reclamos en el tOlal de contactos en ese periodo. 

De un 20.4% que representaban los reclamos en 

ellotal de contactos en 1993. se p:lSÓ a un 65% 

en 1995. 

Cabe destacar que en 1995 el ENARGAS 

dispuso. mediante Reso lución. 
" 

in~trumen lación de un procedimiento senci llo. 

ágil y descentralizado para la formulación y 

solución de reclamos de los Usuarios. La 

caracterí~tica fundamental de eSla nueva 

operaloria es la responsabilidad que asume el 

funcionario del ENARGAS que recibe 

formalmente el reclamo. ya que a panirde ese 

momento queda a cargo del trámite hasla su 

conclusión. con facultades pam resolverel caso 

prescnt,ldo en su mesa de trabajo. 

ORGANIZACiÓN, RECURSOS HUMANOS 

E lNFRAESTRucruRA 

La dirt.occión y adminislr.lCiÓn está a cargo de 
un Directorio designado por el Poder Ejecutivo 

Nacional. 

Durante 1995 se completó el Directorio del 

ENARGAS con el nombramiento del Ing. 

Gilbcno Oviedo como Vicepresidente y la 

incorporación de los nuevos voca le.~ Ing. Héctor 

Formica e Ing. Ricardo Bus!. 
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EIl consecuencia el di rcctorioquedó integmdo 

como sigue: 

f' residl'lIIe: Dr. Raúl Eduardo García 

\'icepresillcme: Ing. Gilt)Cno Enrique 0\ jedo 

1- VQClI/: Dr. Eduardo Antonio ')jgrcl1i 

Z- VtKlI/: Ing. HéClor E. Formica 

J- VQCu/: Ing. Ricardo Busi 

La e,truct ura orgánica del ENARGAS se 

compcne . ademá~ del Directorio. dc una 

Secrclaría dc Directorio. una Unidad de 

Auditoría Interna y las siguienles Gerencia ... : 

A ... untos Legales. Tr.lll,rnisión. Dislribución. 

Desempeño y Economía. Admini~tración y 

Sislemas y de Regione .... 

En l'urnplimientode lo establecido por la Ley 

N° 24.076. Y a 10\ efecto\ de una :Idecuada 

descentral ización de ~us fun c ione~. el 

ENA RGAS cuent:1 en cada área de Di~tribución 

con una Delegación Regional. con la estruclUra 

min ima pero ~ uficiente como para tratar la 

relación entre las empre~a, dc Distribución) 

los Usuarios de dicha área. Funcionan 

Delegaciones Rcgionale ... en las Provincias de 

Salta. Córdoba. Santa Fe. 1\.·lendoza y Neuquén 

y Agenci:ls en la~ ciud:ldc, de Trelew y Río 

Grande. 

El ENA RCAS dcsempenu 'u, funciones con 

una pequeña e'lructura de per~onal muy 

eo;;pecializada ) altamente capacilada. 

En lo que respecta a las característica ... de 

formación dcl J!Cf""()nal. el 81 fk de la planta 

está integrada por profe~iona l es y lécnko~ 

e~pecializados. mientr:l~ que el penonal 

administrmivo ocupa el 19 lIf, re'l¡mle. 

Otro punto di~tintivo e, el que arroja un 

equd io de las especialidade, profesionales del 

personal del Ente. siendo ~uperiorel porcentaje 

de profesionales de la ingeniería y técnico ... 

(3-1%). seguido por los de ciencia~ económicas 

y jurídicas (23% y 15%. respectivamente). 

La especialidad y dinámica <lel seclor gnsífcro 

oblig:t al ENARGAS aquesu personal mantenga 

una adecuada aClUalización de conocimicntos. a 
lo~ efectos de poder evaluar con idoneidad la 

facltbil idad de incorporación de nuc\'as norma~. 

fiscali/.nreficientemente. nsesorar a los U~uarios. 

entre otros. 

Atento a ello. durante 1995.'>C han invcrtido 

4811 hora, en capacitación de l per,onal en 

di,lintos lemas con el objeto de alcall lllr un 

nhcl de actualización permanenh! acorde a los 

rcquerimientos de profesionalización. El -I6<K 

de la ... hora~ invenidas en capacitación ha :oido 

desl inodo a temas técnico~ (lfansp0rle y 

di,tribución de gas) y el resto a temas legale!>. 

atención del usuario. comerciule,. 

ndmini ... trmivos y contables. 

A,imismo durante 1995 con lln uó 

des:lrrollándosc en el ENARCAS el Proyecto 

de ASI'lencia Técnicn en el Marco del Progmma 

de lo ~ Naciones Unidas paro e l De~arrollo 

(PNUD) ARG 93/0 16 con el fin de e~tudiar 

temas \inculados a la Regulación del Scrvicio 

de l gas. Dentro de e ... te marco ~e brindó 

a~ i11li'mo ¡Ipoyo fi nanciero 11 lo~ organil.:ldorc~ 

de dhtinlOs seminarios rcalizado~ en Argentina 

~obre regulución. 

ASPECTOS EcONÓMICO - FINAf\CIEROS 

y PATRIMONIALES 

El ENA RGAS es un organismo autárquico y 

de~centrlllil.ado que se rige en su g..:" ti6n 

financiera. patrimonial y contab le por I¡I ~ 

di~po,ic iones de la Ley N° 24.076 Y l a~ 

reglamentaciones que dicte el Directorio del 

Organi~mo. 

Lo~ reeur .. os del ENA RCAS ~e inlegran 

principalmente con la Tasa dc Fiscalización y 
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Control. que abonan anualmente los preslaOOrcs la ejecución de las metas físicas superó la 

del servicio (An. 63 dc la Ley W 2 .... 076) en programación fonnulada. obcdeciendo~stoa la 

fu nción de su ~rcentaje de participación en los implementación. en el ejercicio. del proceso 

ingresos brutos de la actividad. ~urnarísirno y descentralizado para la resolución 

de connictos (Re~oJ \lción ENRG W 124195). 

Lo ... Ingresos por Tasa de Fiscalización y 

Control en el ejercicio 1995 ascendieron a la 

suma de S 13.973.644.50. Adicionalmente. se 
percibieron otros ingresos en concepto de: Tasas 

y Derechos p:tra la aprobación. inspección. 

h:lbilitación y control de e<luipos y artefactos a 

gas natural ($ 250.476.ó9): venta de Obleas de 

comrol de vehículos propulsados a GNC ($ 

361.265J)(): ,enta de norolas regulatorias ($ 

7.290). Asimismo. y de acuerdo a lo dispucsto 

en el M¡¡rco Resulatorio. ~e aplicó al ejercicio 

el excedente presupuestario del año 199 .... que 

Ilscendió a la suma de $ 3.826.725.50. 

Acompañando la~ políticas de reducción del 

gal>to público implementadas por el Poder 

Ejeculivo Nacional. el ENARGAS adecuó su 

Presupuesto de Recursos y Gastos. Las medidas 

adoptadas en el marco de dichas políticas 

~ignificuron un porcentajccfecti,'o de reducción 

del 17.89Q. con respeclo al presupueslo 

originalmenle aprobado. En ese sentido el 

crédito definiti ,'0 asignado al ejercicio ascendió 

a la suma de $ [8.433.293. 

En oportunidad de la elaboración del 

Presupueslo del ejercicio el Ente definió) 

programó las metas físicas a alcanzar en su 

proceso de gestión. con el objcto de optimizar 

la aplicación de Jos recursos programados. 1...:1 

ejecución de dichas metas puede resumin.e del 

.\.iguiente modo: 

• Audiencias Públicas: 14 ca"<)<; 

• Análisis Regulatorio: 4.636 casos 

• Atención de Usuarios: 68.740 consultas 

atendidas 

• Auditorías e I nspeccione~: 1.890 casos 

En el caso panicular de Atención de Usuarios. 

En el mismo sentido. la cantidad Auditorfas 

e Inspecciones fue un 57.50% mayor a la 

prevista originalmente. motivado por la 

intensificación del control ejercido sobre el 

~istema de G.N.e. 

El ENARGAS está sujeto a lo~ di)tintos 

controles que establece el régimen de Contralor 

Público. Confonne al Sislema de Control del 

Sector Público Nacional. inslituido mediante la 

Ley N° 24.156 de Administración Finl\llcier.l. 

las Unidades de Auditorla Intema creada~ en 

cada juri~dicción y emid:td. forman pane del 

Sistema de Controllntemo conjumamentc con 

la Sindicatura General de la Nación (S IGEN). 

quien actúa como órgano de coordinación 

técnico. 

Dcntro de la estruclUra orgánica del 

ENARGAS. la Unidad de Auditoría Intema 

(UAI) depende funciona lmente y en forma 

directa del Directorio. 

El control extemo po~terior dc la gestión 

presupuestaria. económica. financiera. palrimo

nial.legal. así como el dictamen sobre los estados 

comables financieros del Organismo son 

reali<-:ados por la Auditoría Genernl de la Nación 

(AGN). eme de comrol externo del Sector 

Público Nacional. dependiente del Congreso de 

la Nación. 

PERSPECTIVAS FUTURAS 

En e l ano próximo nuestra tarea estará 

dirigida a consolidar los resultados alcanzados 

a panirde la rcestructurnción del sector gasffero 

ya enfrentar nuevos desafíos. en pos de nuestro 
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principal objetivo: el bienestar de la comunidad. • Profundizar las campañas de educación de los 

En este sentido continuaremos centrando 

nuestro trabajo y esfueno para: 

• Adoptar deci!.iones efectivas 

• Mantener un COlTCCtO nivel de comunicación. 

dentro y fuerJ del ENARGAS 

• Optimizar los sistemas de fiscalización 

aplicados en el sector protegiendo los 

derechos del usuario 

• Promover la competencia en cada scgmenlo 

de la industria para (l ile el sector continúe 

cn."ciendo sostenida mente. 

• Profundizar la capacitación del personal del 

ENARGAS a fin de afian7.af lacspeciali7.ación 

del organismo 

derechos de los usuarios para que éstos 

puedan ejercerlos en todo momento 

• Actualizar la estructur:1 normativa para 

contribuir a los fines fijados por la Ley 

La especialidad y dinámica del sector g3sífero 

oblig3. en los próximos uñoso u que el 

ENA RGAS. en su accionar regulutOrio. estf 

IlIento y preparado. p3ra enfrent3r con 

objeti vidad. transparencia y eficiencia los 

constantes desafíos que se presenten. y de esa 

manera garantilar e l cumplimiento de los 

objeti\"()lI fijados por la ley 24.076. 

El. DUI.ECTOR10 
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ENARCAS 
Ente Naciona l Regulador del Gas 

Organismo Autárquico creado por la Ley N° 24.076 

Estados Contables a l 31 de Diciembre de 1995 
Ejercicio Económico N° 3 - Iniciado elide Enero de 1995 

Directorio: 

Presidente: Dr. Raúl Eduardo García 
Vicepresidente: 
1° Voca l: 

Ing. Gilberto Enrique Oviedo 
Dr. Eduardo Antonio Pigreui 
Ing. Héclor Enrique Formica 
Ing. Ricardo Víctor Busi 

2° Voca l: 
3° Vocal: 

Actividad Principal: 

Fizcalización y Control del Transporte, Almacenamiento, 
Comerc ializac ión y Distribución de Gas 

Domicilio Legal: 

Suipacha 636 - (1 (08) Capital Federal 
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
Estado de Situaclon Patrimonial 

al 31 de Diciembre de 1995 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 
Caja y Bancos 
Otros Créditos 

Notas 3.1 y4.1 
Nota 4.2 

TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 
Bienes de Uso Anexo I Y Notas 3.2.4.3,4.6 Y 4.7 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 
Cuentas a Pagar Anexo 11 
Remuneraciones y Cargas Sociales 
Deudas Fiscales 
Olros Pasivos Nota 4.4 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

TOTAL DEL PASIVO 

PATRIMONIO NETO (Según Estado respectivo) 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 
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16.962.462,47 
1.349.038,31 

18.311.500,78 

8.469.560,18 

8.469.560,18 

26.781.060,96 

s 

459.404,67 
676.615,60 

10.203,16 
13.208.481 ,34 

14.354.704,77 

14.354.704,77 

12.426.356,19 

26.781.060,96 
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
Estado de Recursos y Gastos correspondientes al Ejercicio 

N' 3 finalizado el 31 de Diciembre de 1995 

RESULTADOS ORDINARIOS S S 

RECURSOS 

INGAESOS CORRIENTES 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
Tasa de FIscalización y Control Nota 4.5.1 13.898 149.50 
Tasa de Fisc. y Control Subdistribuidores Nota 4.5.1 75.495,00 
01ros Ingresos Nota 4.5.2 619.031 ,69 14.592.676,19 

VENTA DE BIENES 
Venta de Bienes de Uso 24.519,17 24.519.17 

AENTAS DE LA PROPIEDAD 
Intereses punitorios s/Tasa FIscalización 111 ,11 
Otros Intereses 38,34 149,45 

INGRESOS DE CAPITAL 
TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 
De Gas del Estado 956,00 

TOTAL RECURSOS 14.618.300,81 

GASTOS 
GASTOS CORRIENTES Anexo 111 14.800.654,71 14.800.654.71 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS 
Transferencias al Sector Publico 1.61 2.800.00 
TransferencIas aJ Sector Privado 37.861 .34 1.650.661 ,34 

TOTAL GASTOS 16.451.316,05 

DEFlClT DEL EJERCICIO -1.833.015,24 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
Estado de Evolución del PatrimoniO InstitUCional 

por el EjercIcIo finalizado el 31112/95 

DETALLE 

Superávit acumulado 
al comienzo del Ejercicio 

Ajuste Ejercicios An teriores 
Multas Ejerc icio 1994 depositadas 
en Tesoreria General de la Nación 

Déficit del Ejercicio 
si Estado correspondiente 

TOTAL 

14.339.546,88 

-80.175,45 

-1.833.015,24 
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14.339.546,88 

-80.175,45 

-1.833.0 15,24 

12.426.356,19 



Valores 
Cuenta I al comienzo Aumentos Ul"""""""v ...... " "":J' III ' III""'''''' 

"" Pnndpal del EjerCICIO BataS 

m 
Z 

EdoflClOS 9175.5047.32 1680000.00 7495.5047.32 214.7"'6.06 67.200,00 147,964,95 295.511,01 7.200036.31 > 
~ 

> " Z - 73.600.00 44700,00 28.900.00 14720.00 8,940.00 5,780,00 11,560.00 17,340.00 > 
" ~ 

" O 

" Equopos da Comunicac, 191.760,64 49431.04 3502.24 '9.651.30 228.038,14 40432.71 1400.90 45.813.29 84.845.10 143 193.04 a 
~ ~ o 

" Equlpos~ 625.939,58 261619.36 6435,75 893.994,69 412.043.91 350.464,16 762.508.07 131488.62 " > > • z 
e 

Eqlllp. Educ. y Recrealrvo 6.9'3,00 115.580,75 -41,1 4 122,482,61 1,388.60 24488.29 25,876.89 96.605.n > r 

Muebles y Máq OficIna 1,065,597.28 140.127.10 2635.47 1208.359,85 304 347.24 263259.23 567606,47 640.753.38 • -
EQlllpo! varios 75.752.22 13858,85 621.22 90.232.29 15 150,44 16.620,71 33.nl,15 58.461,14 

Sala da Audienciu 94.984.10 94984,10 16.996.82 16996,82 75967.28 

Antdpo compra Ss Uso 107.696,69 107.696,69 107.696,69 

WfAL 11.215.140.04 783.297,89 1 728.202.24 0.00 10.270.235.69 1 1.002 828.96 I 77.540.90 1 875,367,45 I 1 800675.51 1 8 469.560. 18 
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Rubro Cuenta Moneda Cambio Tolal 
I $lUSS S 

ACTIVO 

Caja y Bancos Caja de Ahorro U$S 9.556.424,00 1,00 9.556.424,00 

Otros Créditos Dep. en Gtia. 
Alquileres USS 950,00 1,00 950.,00 
Anticipo a 
Proveedores U$S 1.295,00 1,00 1.295,00 

Total Activo 9.558.669,00 9.558.669,00 

PASIVO 
PASIVO 

Cuentas a Pagar Proveedores U$S 56.973,23 1,00 56.973.23 

Otras Deudas Dep. en Glia. 
Inv. Obligatorias U$S 9.556.424,00 1,00 9 .556.424,00 
Tes. Gral. Nación USS 156,00 1,00 156,00 

Total Pasivo 9.613.553,23 9.613.553,23 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
Balance General al 31 de Diciembre de 1995 

Anexo 111: Cuadro de Gastos 

CONCEPTO 

Remuneraciones, Cargas Sociales y Otros Gastos en Personal 

Bienes de Consumo 

Alquileres y Servicios Básicos 

Servicios Técnicos y Prolesionles 

Mantenimiento, Reparaciones y LImpieza 

Capacitación 

Viáticos y Pasajes 

Propaganda y Publicidad 

Seguros 

Impuestos 

Comisiones y Gastos Bancarios 

Amortización Bienes de Uso 

TOTAL 

.\ NEXO I f',\GINA 1;1() 

$ 

7 .521.035,01 
279.164,87 

1.039.865,17 

3.162.595,03 
352.317,36 

258.948,68 

264.246,92 

875.871 ,58 

32.319,79 

118.359,16 

20.543,69 

875.387,45 

14.800.654,71 
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
Estado de Origen y Aplicacion de Fondos 

al 31 de Diciembre de 1995 - En Pesos 

ORIGEN DE FONDOS 

FLUJO ANUAL 

Ahon'oIDesahorro de la geshón 
Variación de Prevo y Reservas TécniCas acumuladas 
Variación de Amor1izaciones acumuladas797.846.55 

PATRIMONIO 

Transferencias de Capital recibidas del Sector Publico 

VARIACION DE ACTIVOS 

DI,mlnuclón de Activo, Corrientes Fin~IOCIero, 

Disponibilidades 
Inversiones Financieras 
Créditos 
Clros ActiVOS 

Di.minución de Activos No Corrientes RNIes 
Bienes de Uso 
Bienes Inmatenales 

VARIACION DE PASIVOS 

Incremenlo de Pa.lvo. Corrientes 
DeOOa, 
Deuda documentada a pagar 
Pasivos diferldos 
OIros Pasivos 

TOTAL ORIGEN DE FONDOS 

PATRIMONIO 

Reducciones Palrimoniales 
Translereoclas de Capital 

VARIACION DE ACTIVOS 

APLlCACION DE FONDOS 

Incremenlo de Activo. Corrientes Flo.nclefos 
Disponibilidades 
InversiOnes Financ:ieras 
Créditos 
OIros Activos 

Inc:remento de Activos No Corrientes RNIes _de"'" 
BIenes InmaterialeS 

VARIACION DE PASIVOS 

DI.mlnuelón de Pasivo. Corrientes 
"""", 
Deuda documentada a pagar 
Pasivos diferidos 

TOTAL APLlCACION DE FONDOS 

Ncla: Modelo aIRes. M.E. y O. y S.P. 1397/93 · Ane~o Ifl. 
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-183309.90 

956.00 

215.595.67 

1.728.202.24 

7.360.639.86 

80.175.45 
1.650.661.34 

5.358.732.03 

1.224.440,55 
17.491.15 

783.297.89 

805.132.01 

61 • . 536,65 

956,00 

215.515.67 

l .nS.202,2. 

7.380.639,86 

9.919.930142 

1.730.836 ,79 

6.600.663,73 

783.297,89 

805.1 32,01 

9.919.930.42 
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NOTAS 1\ LOS EsTADOS CONTABLES 

AL 31 DE D[CIEMB RE DE 1995 

NORMAS CONTA BLES PRINOPALES 

1. Modelo de Present ación,. Normas de 

Valuación 

Los estados con tables b~sicos han s ido 

prepar.ados te niendo en cuenta lo establecido 

por las Resoluciones Técnicas N" 8.9 Y 10 de 

la F.A.C.p.e.E.. la Resolución NQ 1397 del 22 
de Noviembre de 1993 del Ministerio de 

Economía y Obras y Servicios Públicos y la 

Resolución 25 de la Secretaria de Uacienda del 

Ministerio de Economía y Obras y Servicios 

Públicos de fecha 2 de agosto dc 1995. 

2.Considerucl6n d e los Efeclos de la 

Infl ación 

Los referidos estados contables se h:lII 

preparado teniendo en cuenta lo dispuesto por 

el Decreto N"'316195 del PEN. 

3 . Criterios de Va lu ación 

3./ Acril'os y Pas;I·O.f en MOI,e,la E..r:trtmjera 

Han s ido valuados a s u valor nomiJlal al 

cierre. Los importes en mOJleda extraJljera se 

cOJlvirtieron :uendiendo a la realidad económica 

de la paridad efectiva. si n cons iderar 

nuctuaciones temporarias. tomando el tipo de 

cambio de liquidación de las operaciones que 

es USS 1"" SI: es to de acuerdo a lo establecido 

en la Resolució n Técnica NIl) 10 . .$Cgunda partc 

puntO 3.2 b) de la EA .e. p.c. E .. 

3.2 BiCI/es de Uso 

Los Bienes de Uso están valuados al costo de 

adquisición. En todos los casos. se ha practicado 

la correspondiente amOrt ización. la que se ha 

calculado por el método de la línea rec ta. 

aplica nd o tasas an uales s uficientes para 

extinguir el valor de los bienes a[ final de [a 

vid;1 útil estimada. 

El valor resultante. considerando los bienes 

en su conjunto, no supera el valor de plaza de 

los mismos. 

lnnwebles 

En e l ejcrcicio por Resolución N" 72 1 de l 191 
5195 e l Ministerio de Economía y Obras y 
Serv icios Púb l icos dejó s in efecto la 

Iran s ferencia de l ediricio s ito en la ca lle 

BclgrJno 1656. oportunamente efectuada por 

Resolución W [263/93 del Minis terio de 

Economla y Obras y Servicios Públicos. en 

concordancia con lo resue lto e l 20 de Febrero 

de 1995. confonne Acta de Directorio N" 51. 

Se han registrado. as imi smo. los bienes 

recibidos juntamente con el edificio de Alsina 

1169. 

4. Composición de los I'rincipalcs Rubros 

4.1 COjll y Bal/cos 

Cojo en Monedo NociO/ml 

Fondos Fijos y Dinero 

en Efectivo S 28.989.94 

8 ,,,,cos en Monedo E..rlrlwj"rtI 

Caja de Ahorro en Bco. 

de la Nación Argent ina 

Anexo 11 S 9.556.424.00 (a) 

BU/leos ell MOlledo Nacio",,1 

Cuenta Corriente en el 

Bco. Noción Argentina S 7.373.1 04.44 (b) 

Cajas de Ahorro 

Deleg. Regionales 

rowl 

$ 3.944.09 

$16.962.462.47 

a) Corresponden a fondos depositados por la 

Licenciatarias en Garantía de cumpl imiento de 
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Invers iones Obligatorias. Ver Nota.4.4 a los 

Estados Contables. 

b) De este total S 1.684.112.00 corresponden 

a fondos depositados por las Licenciatarias en 

Garantía de c umplimiento de Inversiones 

Obli gato rias. Ver Nota 4.4. a los Estados 

Contables. 

4.2 O/ros CrétlilOs 

Se induycn cn este rubro: 

Deudores por Tasa 

de Fiscalización. 

Subdistribuidoras 

Deudores por Multas 

Depósito en Garantía 

Alquiler Locales 

S 155. 11 

$1.304.6 16.00 (a) 

$ 

Anticipo a Proveedores S 
Gastos Anticipados S 

Otros Créditos S 

6.550.00 (b) 

3.720.25 

28.620.95 

5.376.00 

ToMI $1.349.038.91 

a) Deudores por Multas 

Corresponde al importe de multas impuestas 

por el ENARGAS y sus acce~()rios. finnes al 

cierre. pendientes de cobro. 

De :lcuerdo:ll Art. 31 de la Ley 24.447. se h:l 

registrado el p:lsivo correspond iente con la 

TESORERiA GENERAL DE LA NACiÓN. 

cuando el cobro de la multa es inminente. 

Se han registr:ldo contablemente las multas a 

estac iones de GNC. impuestas por la s 

Licenci:ltarias en cumplimiento de la Resolución 

ENRG 93m. que seencontrJban finnes al cierre. 

b) Depósitoen Garant ía Alquiler Locales 

Región Cuyo (Anexo 11) 

Región Noroeste 

Región Centro 

Agencia Tierra del Fuego 

Total 

$ 950.00 

$ 1.600.00 

$ 2.000.00 

$ 2.000.00 

$ 6.550.00 

4.3 Hiel/es de Uso slAm.'xo f 58.469.560./8 

4.4 OlrOS Pt/sil'OS 

Se induyen en este capitulo: 

Anticipo Tasa Fi~alizaci6n 

Subdislribuidoras S 6.316.42 (a) 

Depósito en Garanlfa 

Inv. Obligatorias 

Rctensiones a l Personal 

Decreto 290195 

$ 11.240.380.00 (b) 

$ 410.835.98 

Otras cuentas a Pagar S 232.952.25 (e) 

TGN Multas y Accesorios 

a Depositar S 1.317.996.69 (d) 

Toftll $13.208..181.34 

a) Corresponde a los importes ingres.1dos por 

aquellas empresas que han iniciado e l tr.1mile de 

solicitud de su licencia como subdistribuidor de 

gas. 

b) Corresponde a los fondos ingrcs:ldos por 

las Liceneiatarias en G¡lruntía de Cumplimiento 

de Inversiones Obligatorias. de acuerdo ;11 

siguiente detalle: 

l)e,wsilOS cmrSliwi(/os el/ Pesos (Now 4.1, b) 

Metrogas S.A. 

Srtl"owl 

$ 1.684. 11 2.00 

S 1.684. 11 2.00 

l)elw.rilOs COIISlilllitloli el! IMltlres (NoltI 3.1 )' 

4.I.tI • Allexo 11) 

TGS S.A. 

Me trogas S.A. 

TGNS.A. 

Intereses sobre Fondos 

$ 5.90 1.000.00 

$ 2.473.866.00 

$ 1.010.000.00 

Dep. en Caja de Ahorros S 17 1.402.00 

SIIIJlOwl $ 9.556.268.00 

Total deposi tado en 

Gtía. Inv. Obligatori:ls SI 1.240.380.00 

e) Se incluyen en eSte tOlal S 228.000.00 
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depositados por multas impugnadas de acuerdo 

al siguiente detalle: 

Empresa Resol. N~ Im¡JOrle 

TGN S.A. 19193 $175.000.00 

Gas Natural Ban 161195 5 50.000.00 

Daysi GNC S.A. MJ 62195 S 3.000.00 

Total 5228.000.00 

d) Corresponde a multas firmes al cierre del 

ejercicio. cuyo depósi to en la TESORER fA 

GENERAL DE LA NACiÓN. se instrumelllarn 

en e l curso de 1996. 

4.5 Recursos 

4.5./ Tasa de Fiscali=t/ció', )' CQ//Irol 

Corresponde 11 la Tasa de Fiscalización y 

Control (Art. 62 - Ley 24.076) que parJ el año 

1995 fueT""J fijada por Resolución ENARGAS 

N° 226/95. 

4.5.2 Otros I"gresos 

Se compone de: 

Tasas Derechos Aprobación 

Artdactos 5250.476.69 (a) 

Venta Obleas GNC $ 36 1.265.00 (b) 

Venta de Normas S 7.290.00 (e) 

Total $619.03/.69 

a) Ingresos percibidos en concepto de Tasas 

y Derechos por la .aprobación. inspección. 

habilitación y control de equipos y artef(lctos 

para Gas. actividad que fuera transferida (1 este 

Ente por ResoluciÓn M.E. y O. y S.P. N" 1.2021 

94. En el curso del ejercicio se di scontinuó este 

sistema de control. 

b) Venta de Obleas de Control de habilitación 

de vehículos movidos con GNC de acuerdo al 

sistem(l implementado por Reso luc ión 

ENA RGAS N° 139/95. 

e) Venta de normas rcgu la torias de la 

ac tividad . 

4.6 Trllllsferencias Recibidos 

Valorización del mobi liario del Edificio de 

Alsina 1169. 

.J. 7 Tmn:iferencias Olorgadas 

Corresponde a la de safec tación del 

Patrimonio del Enargas del Edificio de la Cal le 

Belgrano 1656 de acuerdo a la Resol. M.E. y 

O. y S.P. N- 721 del 1915195. 
También se incluyen en este capitulo la baja 

de los vehículos subastados en cumplimiento 

de lodispueslo por el Decreto PEN: N° 289/95 

4.8 Mulws 

Se rcgistruron contablemente la tota lidad de 

[as multas impuestas por el Enargas en el Año 

95 que ascendieron a $ 1.8S2.616,OO y se 

previsionaron aquellas que al cicrrc se 

encontraban impugnadas adminislrativa o 

judicialmente. En cumplimientodcl An. 3 1 de 

la Ley 24.447. fueron depositarlas multas finnes 

cobradas en el ejercicio por un importe de S 

390.000.00. en [a TESORERfA GENERAL DE 

LA NAC[ON. 

Se percibieron multas de Estaciones de GNC 

impuesta.~ por [as Licenciatarias en vinud de lo 

dispuesto por Resolución ENARGAS N° 93194 
por S 38. 700.00que también fueron depositadas 

en la TESORERfA GENE RAL DE LA 

NACION. 
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Anexo 11 - 1 

Resoluciones ENARGAS 
Año 1995 

Tema 

Desesllmación de los recursos de reconslderaclón Interpuestos por Melrogas 
S A., Distribuidora de Gas Cuyena SA, Liloral Gas S.A .• Distribuidora de Gas del 
Centro SA y Gasnor S A. contra la Resolución ENRG N" 93/94 Elevación de los 
fecursos de alzada Interpueslos por Camuzzi Gas Pampeana S,A y pOI Camuzzi 
Gas del Sur S,A, y de los recursos de alzada en SUbSidio mterpuestos por Metrogas 
SA, Gas Natual SAN SA, DistllbUidora de Gas Cuyana SA, litoral Gas S.A., 
Dislrlbuidora de Gas del Centro S.A y Gasnor SA al Mmlsterlo de Economla y 
Obras y Servicios Publicas 
Desestimación del recurso de reconsideración y ienirquico en subsidio interpuesto 
por la Cimara Argentina de Gas Natural Comprimido conlra la Nota ENRG GAUGO/ 
P N" 3607194 
Aprobación del cuadro tarilario para el servicio de distribución de gas propano/ 
butano Indiluido por redes para la localidad de Carnerillo, Provincia de Córdoba 
Aprobación del cuadro tarilallo para el servicio de distflbución de 9as propanol 
butano mdi!uido por redlts para la localidad dlt Tostado , PrOVincia de Santa Fe 
Autorización a la Cooperativa de Electllcidad y Servicios Públicos de Arroyito 
lIda. a operar como Subdistribuldor de ges natural en la localidad de Arroyito, 
ProvJAcra de Córdoba, en el area de licencia de Oistllbuldora de Gas del Centro 
S A 
Homol09ación del acuerdo IlImado entre Arcor S,A.I,C, y la Cooperativa de 
Electricidad y ServiciOS Publicos de AHOyito LICia para la utilización de capacidad 
del Gasoducto Pilar· AHOyito, propiedad de aquella Sociedad. Autorización a 
Arcar S A,I.C, a cobrar un cargo por reserva de capacidad al Subdlstribuldor 
zonal que haga uso de dicha capaCidad 
Desestimación de los recursos de reconsideraclón Interpuestos por CamuZZI Gas 
Pampeana S.A, Camulll Gas de! Sur SA, Gas Natural SAN S.A. Metrogas SA., 
Distribuulora de Gas Cuyana S.A, Distribuidora de Gas del Centro S.A. y Gasnor 
S.A contra las Resoluciones ENRG Nros, 73/94, 77194, 78/94, 76/94. 74/94, 75/94 
Y 71/94 ElevaCión de los recursos de alzada interpuestos por Camu2z1 Gas 
Pampeana SA, CamUZZI Gas del Sur S.A., Gas Natural SAN S.A, Metrogas SA., 
DistribUidora de Gas Cuyana S A. Distribuidora de Gas del Centro S.A. y Gasnor 
S.A. al Ministeno da Economla y Obras y ServiCIO Publicas 
Procedimiento sumarlslmo y descentralizado para la formulación y solución de 
reclamos por parte de los USU8110S del servlco publico de distribución de gas 
natural 
DeSignación del Gerente de Administración y Sistemas 
Autorización a la Cooperativa Telefónica y Otros Servicios PUbllcos y Asistenciales 
da Tostado Ltda. a operar como Subdlsttibuidor de gas natural en la localidad de 
Tostado, Provincia de Santa Fe, en el área de licencia de L!toral Gas S.A 
Autollzaclón a ta Cooper<ltlva limitada de Etectricldad. Obras y ServiCIOS Publlcos, 
Crédito y Vivienda de Carnellllo a operar como SubdlstribUldor de gIS natural an 
I~ localidad de Carnerillo. Provincia de COrdoba, en el área de licenCia de la 
Distnbuldora de Gas del Centro S.A. 
AutorizaCión a Dlstrlgas S.A a operar como Subdlstrrbuldor de gas en la localidad 
de Pico Truncado, PrOVincia de Santa Cruz. en el área de licencia de ta Camuzzl 
Gas del Sur S A 
Autorización a Distllgas S A. a operar como Subdlstribuulor de gas en la localidad 
de Jaramillo. Provincia de Santa Cruz, en el área de licencia de la Camuzzi Gas del 
Sur S A. 
Autollzaclón a DlstnglS S.A. a operar como Subdlstribuldor de gas en la localidad 
de Fitz Roy. PrOVincia de Santa Cruz, en el ¡lrea de licenCia da CamUZZI Gas dal 
SUf S.A 
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Anexo 11- 1 (conl I 
ResolUCIones ENARGAS 

AlÍo 1995 

Tema 

AutOrización a Dlstrlgas S.A a operar como SubdlslribUldor de gas en la localidad 
de Caleta alivia , Provincia de Santa Cruz, en et ~rea de licenCia de la Camuzzi Gas 
det Sur S,A 
Autorización a Distrigas S.A a operar como Subdlstribuldor de gas en la focal idad 
de los Anllll(ios , Provincia de Santa Cruz, en el ~rea de licencia de Camuzzi Gas 
del Sur S.A 
Autorización a Distrigas S.A. a operar como Subdistribuidor de gas en la localidad 
de 28 de Noviembre - Paraje Julia Dulour. Provincia de Santa Cruz, en el ~rea de 
licencia de Camuzzl Gas del Sur S.A 
Autorización a Distrigas S.A. a operar como Subdistrlbuldor de gas en la localidad 
de Rlo Turbio. ProvinCia de Santa Cruz , en el IIrea de licencia de Camuzzl Gas del 
Sur S.A 
No conslttuyen inversión obhgatofla los sel"llCIOS prestados por el Operador Técmco 
a las licenciatarias cuyo objelo se encuadre dentro de los compromiSOS asumidos 
por el Operador Técnico en el Contrato de Asistencia Técnica 
Desesllmación de los recursos de reconsideraclón interpuestos por Gas Natural 
BAN SA y Gasnor S A. contra la ResolUCión ENRG N" 69/94 Y remisión de los 
recursos de alzada Inlerpuestos en subSidio al Ministerio de Economfa y Obras y 
Servicios Pilblicos . 

137 15/3 Desestimación del reclamo administrativo Interpuesto por la C~mala de 
Expendedores de Gas Natural Comprimido contra la ResolUCión ENARGAS N" 931 
94 

138 1713 Aprobación de las "Condiciones Generales para la Acreditación de Organismos 
de Certificación" de artefactos y sus accesonos que funcionen con g85 licuado 
de peltóleo por redes. lIas natural compnmldo (GNC) y tuberias plésticas 
Habilitación del Registro de Orgamsmos Cer\lficantes (ROC). 

139 17/3 
140 22/3 
141 ./. 
142 5/' 

143 5/ ' 

14. 5/ ' 

145 16 /5 

146 16/5 

Reglamentación del Sistema de GNC. 
Modificación del Presupuesto del ENARGAS para el Ejercicio 1995 
Sanción a Gasnor S,A con multa por errores de facturación 
Aprobación del cuadro tarilario para el sel"liclo de distllbuclón de gas propanol 
butano indiluido por redes para la localidad de Alurnlné. Provincia del Neuquén 
Desesllmaclón del recurso de reconslderación Interpuesto por Camuzzl Gas del 
Sur S.A. conlra la Resolución ENARGAS N" \13 
DesestlmaclOfl del recurso de reconsideración interpuesto por Camuzzi Gas 
Pampeana S.A conlra la Resolución ENARGAS N" 113 
Ralltlcación de aprobación brindada mediante Naja ENRG GT/P N" 7t5195 a la 
ampliación del glsoducjo General San Martln 
Rechazo de la solicitud de Gas Natural SAN S A., de Dlstllbuldora de Gas del 
Cenlro S A . DistribUidora de Gas Cuya na SA, Gasnor S,A y litoral Gas SAo de 
la repetición de la clilerenCla entre la suma abonada en concepto da Tasa de 
Verificación y Control para el allo 1994 y la que hubiere correspondido pagar. 
respetando el monto l iJedo para la Tua dol allo 1993 

147 1815 DesestimaCión del recurso de reconSlderación y lel~rqulco en subSidiO interpuesto 
por la Cémara Argentina de Gas Natural Compnmido conlra la Resolución ENARGAS 
N" 139195. 

148 116 Aprobación del cuadro lallfano correspondiente a los servicios de dlslribución de 
gas por redes de Gasnor S.A 

149 1/6 Aprobación del cuadro tarilano correspndiente a los sel"licios de dislribución de 
gas por redes de Melrogas S.A 

150 1/6 Aprobación del cuadro tarifario correspondienle a los serviCIOS de distribución de 
gas por redes de Litoral Gas S.A 

,\ ... ~:xo 11 l'i\GINA 146 
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153 ,/6 
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161 1/6 
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164 417 
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167 1911 
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171 15/8 
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Anexo 11 - 1 (con! 1 

Resoluciones ENARGAS 
AlÍo 1995 

Te ma 

Aprobación del cuadro tarilario correspondIente a los servicios de distribución da 
gas por redes de Distribuidora de Gas Cuya na S,A 
Aprobación del cuadro tarilano correspondiante a los servicIos de dlslrlbución de 
gas por redes de DISlribuldora de Gas del Centro S,A 
Aprobación del cuadro tanfarlo correspondlenle a los servicios de distribución de 
gas por redes de Distribuidora de Gas Natural SAN S,A 
Aprobación del cuadro tarllarlo correspondiente a los servicios de distribución de 
gas por redes de Camuzzi Gas Pampeana S,A, 
Aprobación del cuadro tanlarlo correspondlent& a los servicios de dlstflbución de 
gas por redes de CamUlzi Gas del Sur S.A 
Aprobación del cuadro taflfaflo correspondiente a los servicios de distribución de 
9aS por redes de Redengas S.A 
Se lija un anticipo a cuenta de la Tasa de Fiscalización y Control d&1 al'lo 1995 
Auloflzación a la Cooperativa de Provisión de Electricidad, Otros Servicios Publicas 
y Vivienda lIda, de Camilo Atdao a operar como Subdlstnbuidor de gas natural en 
la localidad de Camilo Aldao, Provincia de Córdoba, en el 'rea de licenCia de la 
DistribUidora de Gas del Centro S_A 
AutOrización a la Cooperativa de Provisión de Energla Eléctrtca y Otros Servicios 
Publicas, de Vivienda, Crédito y Servicios Sociales de Murphy L1da a operar 
como Subdlstribuldor de gas natural en la localidad de Murplly, ProvinCia de Sanla 
Fe, en el ¡lfea de licencia de litoral Gas S.A 
Aplicación IAcorrecta de los cargos previstos en el Reglamento de Servicio, Articulo 
9-. 'Car90s a Pagar· 
Sanción a Gas Natural SAN SA con mulla por incumplimiento de la Resolución 
ENARGAS N- 10/93 Y del articulo 18- de la Ley N- 24,076 
Ajuste de tanlas de acuerdo con la variación operada en el ·Producer Prlce Index, 
Industrial Commodlties· 
Incorpórase a los Subdistrlbuidores en los alcances del Marco Reglamentario de 
Información Contable y da Gastión, 
AutOflzación a la Cooperativa de ServIcIos Eléctricos y Otros ServiCIOS Pilblicos 
·Los Cardales L1da • a operar como Subdistribuldor de gas natural en la localidad 
de los Cardales, Provincia de Buenos Aires, en el ¡lrea de licencia de Distribuidora 
de Gas Nalural BAN S.A 
Desestimación del recurso de reeonslderaclón interpuesto por Metrogas S_A 
contra la Resolución ENARGAS N- 139/95_ 
Desestimación del recurso de reconsideración Interpuesto por Gasnof S A, contra 
la Resolución ENARGAS N- 139/9S 
Aprobación de la "Norma para reguladores de presión domicilianos NAG 135" 
Se hace lugar al recurso de r.conslderación Interpuesto por la Distribuidora de 
Gas Cuyana S_A. contra el apartado 4) de la Orden Regulatorla del 20/12/94 
obrante en el E~pediente ENARGAS N- 305193_ 
Modificación del Presupuesto del ENARGAS para el .jercicio 1995 
Desestimación de los recursos de reconsideración Interpuestos por Distribuidora 
de Gas Cuyana S A Y DistflbUldora de Gas del Centro SA contra lo dISpuesto en 
la Nota ENRG GAUGR/P N- 1268/95, Y elevación de los recursos de alzada 
interpuestos al MIAlsterlo de Economle y Obras y Servicios Públicos, 
Ralltlcaclón de la Resolución ENARGAS N- 93/94 
Sanción a Argentron SA por no ajustarse la comercialización de cocinas a los 
modelos aprobados por la Autoridad Competenle 
Desestimación dal recurso de reconslderación interpuesto por Gasnor S,A. contra 
la Nota ENRGIGD/GT/GAUP W 996/95 

,\ ,,~:xn JI PAGISA 147 



N' 

17. 

175 

176 

177 

178 

179 

180 

181 

182 
183 

184 

185 

186 

188 

189 

190 

191 

Fecha 

16/8 

17/8 

2218 

2218 

2218 

2218 

2218 

2218 

2218 
22/8 

22/8 

22/8 

22/8 

28/8 

5/9 

13/9 

13/9 

14/9 

ENA~GAS lN"fORME AI\UAL 199~ 

Anexo II - 1 (conl ) 
Resoluciones ENARGAS 

Año 1995 

Tema 

Aprobaci6n del cuadro tarilano para el serviCIo de dlslrlbuci6n de gas propanol 
butano indiluu'o por redlls en el MunicipiO de la Costa 
Sanci6n a Camuzzi Gas del Sur S,A con multa por negligencia en el control de 
inspección técnica 
DesesllmaCl6n del recurso de reconslderación Interpuesto por Gunor S,A, contra 
la pro~idencla ENARGAS del 16/1I95_ 
Deseslimaclón del recurso de reconslderación inlerpuesto por Gas Nalural SAN 
SA contra la Resotución ENARGAS N' 135/95. elevación del recurso de alzada 
al Ministerio de Economla y Obras y Servicios Publicos 
Desestimación del recurso de reconslderación Interpuesto por Transportadora de 
Gas del Sur S A contra la providencia de ENARGAS de 19/1219" Recali!lcaclón 
del recurso interpuesto en subsidio por Transportadora de Gas del Sur S.A 
conslderándoselo como de alzada Elevación del recurso al Ministerio de Economía 
y Obras y Servicios Publicos 
Autorización a la Cooperativa de Obras y ServiCIOS Publicos, Sociales y 
ASistenciales y Vivienda de Franck ltda, a operar como Subdistrlbuidor de gas 
natural en la localidad de Franck, PrOVincia de Santa Fe, en el 'rea de licencia de 
litoral Gas S A 
Recahficaci6n de recursos intllrpuestos por la Transportadora de Gas del Sur 
S A consider'ndose como de reconslderaclón y alzada en SUbSidiO, Desestimación 
del recurso de reconslderaclón Interpuesto por Transportadora de Gas del Sur 
S,A, contra la providencia del 20112/9" 
SoliCitud a tos MuniCipioS y/o Comunas en cuya JurisdiCCión se presle el ServicIo 
Publico de Distrlbuci6n y Transporte de Gas por Redes Que previo al olorgamltnlo 
del permiSO para la realización de obras en la vla publica e.ljan a los sollcllantes 
la documentación detallada 
SanCIón a Gas Natural SAN S A con multa por graves Infracclones_ 
Autoflzaci6n a la Cooperativa de Obras, Servicios Publlcos, Vivienda y Crédito 
·Tres limites lIda,' a operar como Subdistribuldor de gas en la tocalidad de 
Centro Agricola El Pato, Partido de Berazategul, en el érea de licencia de Metrogas 
S A 
Incumplimiento de Programas y Procedimientos de Detección de Fugas y Odorización 
por parte de Transportadora de Gas del Sur S.A 
Sanción a Transportadora de Gas del Sur S A. por Incumplimiento de Programas 
y Procedimientos de Detecci6n de Fugas y Odorización, 
Aprobación de la "Gula de Préc!lcas Ambientales recomendadas para la Protección 
Ambiental durante la construcción de conduclos para gas y su posterior operación' 
Rechazo del reclamo dll pase a tarifas del Incremento de la Tasa de FiscalizacIón 
y Control para el a~o 19SA interpuesto por Metrogas S.A 
Autorización de e.panSIÓn proyectada por Transponadora de GIS del None S A_ 
Y Gas Andes Argentma S.A. en tos términos de condiciones del Anlculo 16' de la 
ley N" 24.0115 
Autorización a Dlstflgas S.A. a operar como Subdlstribuldor de gas en la localidad 
de Kotuel Kaih. Pro~incla de Santa Cruz, en el érea de licencia de Camuzzi Gas 
del Sur S_A 
Autorización a la Cooperativa de PrOVISión de Obras y Servicios Publicos y SOCiales 
de Cruz Alta lIda. a operar como Subdislribuldor de gas natural en la localidad de 
Cruz Alta. ProvinCia de Córdoba. en el érea de hcencia de DistribUidora de Gas del 
Centro S.A 
Desestimación del recurso de reconslderación mterpuesto por Distribuidora de 
Gas Cuyana S.A contra la Orden Regulalofla de ENARGAS del 9/5/95, 
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N' Fecha 

192 1419 

lO' 1919 

'" 1919 

195 25/9 
196 27/9 

197 29/9 
198 4110 

lO' 4110 

200 4110 

201 4110 

202 4110 

20' 4/ 10 

20' 4/10 

205 4/10 

206 4/10 

207 5/10 

208 5110 

209 5110 

210 5110 

211 SilO 

212 5110 

213 SI lO 

21' SilO 

ENARCAS INFORMIl ANUAL 1991 

Anexo 11 - 1 (con! ) 
Resoluciones ENARGAS 

Año 1995 

Tema 

Se lija un anticipo a cuenta de Tasa de Fiscalización y Control del afio 1995. 
Sanción a Redengas SA pOI incumplimiento de la normativa vigente en la obra de 
"Ampliación de Red de gas en Paranfl", 
Sanción a Metrogas S A, con mulla por incumplimiento de la normativa técnica y 
de seguridad vigente 
Multa a Metrogas S.A por incumplimiento de las inverSiones obligatonas de 1993 
Se ordena a Camuzzi Gas Pampeana S A dejar sin electo refacluración por 
diferencia de factor de presión 
Modificación de la Resolución ENARGAS W 93194. 
Aprobación del cuadro larifarlo correspondiente a los servicios de distribución de 
gas por redes de Gas Natural BAN S,A 
Aprobación del cuadro tanlano correspondiente a los servicios de distribución de 
gas por redes de Camuzzl Gas Pampeana S,A 
Aprobación del cuadro tanfario correspondiente a los servicios de dislfibución de 
gas por redes de Metrogas S,A, 
Aprobación del cuadro lanlario correspondiente a los servicios de distribución de 
gas por redes de Dlstflbuidora de Gas Cuyana S,A 
Aprobación del cuadro tarifano correspondiente a los servicios de distribución de 
gas por redes de Gasnor S A. 
Aprobación del cuadro tarllario correspondiente a los servicios de distribución de 
gas por redes de Litoral Gas S,A, 
Aprobación del cuadro tarilano correspondiente a los sarvicios de distribución de 
gas por redes de DistribUidora de Gas del Cenllo S,A 
Aprobación del cuadro tanfarlo correspondiente a los serviCIOS de distribución de 
gas por redes de CamuZll Gas del Sur S.A 
Aprobación del cuadro larilarlo correspondiente a los servicios de distribución de 
gas por redes de Redengas S A 
Desestimaci6n de los Precios de Relerencia y Precios de Cuenca 
correspondientes al periodo estacional que se extiende del 1/10195 al 30/4196 
Deseshmación del recurso de reconSlderaclón mterpuesto por Gas Natural BAN 
S.A contra la Resolución ENARGAS N· 161195 
Sanción a Metrogas SA con multa por Incumplimiento de las Resolucionas 
ENARGAS N· 21193 Y 1069 del Ministerio de Trabajo y Se9uridad Social, y de las 
Normas GE NI - 136 Y GE • R2 - 105 , 
Sanción a Gas Natural BAN SA con multa por Incumplimiento de las Resoluciones 
ENARGAS N· 21/93 Y 1069 del Ministerio de Trabalo y Se9uridad SoclIl, y de las 
Normas GE Nt - 136 Y GE . R2· 105 
Autorización a Emprigas S,A. a operar como Subdistrlbuldor de gas en la focalidad 
de San Francisco, ProvinCia de Córdoba, en el flrea de licenCII de Distribuidora de 
Gas del Cenlro S,A 
InUmaci6n a Transporladora de Gas del Norte S.A. a complelar las tareas y obras 

cortespondlenles a las Inversiones Obllg¡¡lorln pendientes para 1994 
Intlmacion a Transportadora de Gas del Sur SA a complelar las lareas y obras 
correspondientes a las Inve/slones Obligatorias pendientes para 1994 
Deseslimacion de los recursos inlerpuestos por Gasnor S.A., Metro9as S,A .. 
DistribUidora de Gas Cuyana S.A Distflbuidora de Gas del Centro SA, Camuzzi 
Gas Pampeana S,A., Camuzzl Gas del Sur S A Y Gas Naturat BAN S.A. contra lIS 
Resoluciones ENARGAS Nros 148195, 149/95, 151195, 152195, 154195, 155195 Y 
153195. ElevaCión al MinisteriO de Economía y Obras y ServiCIOS Publicos de los 
recursos de atzada Interpuestos por Camuzzi Gas Pampeana SA., Camuzzi Gas 
del Sur S,A. , Distribuidora de Gas Cuyana S.A y Oistr lbuidora de Gas dal Centro 
S A. 
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Anexo 11- 1 (con! ) 
Resoluciones ENARGAS 

Año 1995 

N° Feclla Tema 

215 5/10 Aprobación de la ampliación del Gasoducto Centro Oeste en lo referente a los 
aspeclos lécnicos 

216 5/10 AprobacIón de la ampliación del GasoduclO Norte en lo refefente a los aspectos 
técnicos. 

217 13/10 Aprobación del cuadro tarilarlo correspondiente a los servicios de dlstfibuclón de 
gas propano/butano IndllUldo por redes de las localidades da Rospantek, El Calafate , 
Gobernador Gregores, Perito Moreno (Provincia de Santa Cruz). Rlo Mayo (Provincia 
de Cllubut) y Aluminé (Provincia del Neuquénj, 

218 13/10 

'lO 13/10 

220 13/10 

'" 13/10 

'" 13/10 

223 17/10 

'" 17/10 

Aprobación del cuadro tarilarlo correspondiente al servicio da distribución de gas 
propano/butano incllluldo por redes de la localidad de laboulaye , Provincia de 
Córdoba 
Aprobación del cuadro tanfarlo correspondiente al servicio de dislribuclón de gas 
propano/butano Indiluido por redes de la localidad de Dolores, ProvinCia de Buenos 
Aires 
Aprobación del cuadro tarilario correspondiente al servicIo de distribUCión de gas 
propanolbulano Indiluido por redes de la localidad de Ruflno, Provincia de Santa ,. 
Aprobación del cuadro tanlano correspondiente al servicio de dlslnbuclón de gas 
propano/butano Indiluldo por redes de la localidad de Dalreaux, Provincia de Buenos 
Aires 
Aprobación del cuadro larilarlO correspondiente at servicio de distribución de gas 
propano/butano lndlluldo por redes de la localidad de Camerlllo, PrOVincia de 
Córdoba 
Aclaratona de Resolución ENARGAS N° 160/95 
Desestimación de los recursos de reconsideración interpuesto por Gas Natural 
BAN SA, Metrogas S A, Distribuidora de Gas del Centro S A,. Distribuidora de 
Gas Cuyana S,A, contra la Resotución ENARGAS N° 151195 Elevación de los 
recursos de alzada mterpuestos en subsidio a la Secretaria de Energla y 
Comunicaciones 

225 18/10 Autoflzacion a Dislrigas S.A, a operar como Subdlslrlbuldor de gas natural en la 
localidad de las Hetas, PrOVincia de Santa Cruz, en el IIrea de licencia de Camuzzi 
Gas del Sur S,A 

226 10/11 Se tíja la Tasa de FiscalizaCión y Control para el allo 1995. 
227 10/11 Desestimación de los recursos de reconSlderaclón Interpuestos por Gas Natural 

BAN S.A. Y Distribuidora de Gas del Centro S,A, contra la Resolución ENARGAS 
N° 111194 

228 10/11 Sanción a CamuUI Gas del Sur SA con muUa por mcumphmienlo de las 
Disposiciones, Normas y Recomendaciones para uso de gas natural en 
instalaCiones mdustriales y de las Normas Algentmas Mlnlmas de Seguridad para 
el Transporte y Distribución del gas natural y otros gases por callerias 

229 15/11 Aprobación del cuadro taTllario corrnpondlenle al serVicio de distribución de gas 
propano/bula no pOI redes en el MuniCipiO de la Costa. Pro~incia de Buenos 
Aires 

230 20/11 AplicaCión Incorrecta de los cargos previstos en el Articulo 9° del Reglamento de 
Servicio (Cargos a Pagar) por parte de Utoral Gas S,A, 

231 20111 Aplicación incorrecta de los cargos previstos en el Arliculo So del Reglamento de 
ServicIo (Cargos a Pagar) por parte de Dislnbuldora de Gas del Centro S.A. 

232 29111 Sanción a Camuzzi Gas del Sur SA cun multa por haber omItido inlormar a 105 
usuariOS sable la disponIbilidad c!:,1 libro de quejas en las sucursales y agenCias 
de la Distnbuldora. 
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N' Feclu 

233 29111 

234 29/11 

235 29/11 

236 4/12 

237 4/12 

238 4/12 

239 6/12 

240 6/12 

241 6/12 
242 11112 

24' l11t2 

2" 11/12 

245 11112 

246 14/12 

247 14/2 

248 15/12 

"9 15/12 

250 18/12 
251 20/12 

ENfo.RGi\S INfORME ANUAL 199~ 

Anexo 11- 1 {con! ) 
ResoluCiones ENARGAS 

Año 1995 

Te ma 

Intimación a Melrogas SA a completar las tareas y obras correspondientes a 
inversiones obligatOrias pendientes para 1994 
Se dispone que la reducción de cargas sociales deberé incluirse en la facturación 
de los usuarios del servIcio de transporte de gas de Transportadora de Gas det 
Norte S.A 
Se dispone que la reducción de cargas sociales deberé mclulrse en la facturación 
de los usuanos del serviCIO de transporte de gas de Transportadora de Gas del 
Sur S.A 
Sanción a DIstrIbuidora de Gas Cuyana S.A por incumplimiento de los articulos 
4.21.. 4.22 .. 4.2.3 Y 4.2.5. del Régimen de Prestación det Servicio de la Reglas 
aéslcas de ta Licencia de Distribución 
Sanción a Litoral Gas S A por incumpllmienlo de los artlculos 4.2 t., 42.2 , 
42.3. 42.5. Y 42.18 del Régimen de Prestación del Servicio de la Reglas 
Béslcas de la licencia de DistrIbución. 
Sanción a CamUlll Gas del Sur S.A por incumplimiento de lo dispuesto en el 
capitulo IV de jas Reglas Basicas de la licencia (Articulo 4.2.18,); las normas 
GE·R2-105 y GE·NI-136. las Disposiciones y Normas Mlnlmas para la EjeCUCión 
de Instalaciones Domiciliarias de Gas, las diSPOSICiones referidas a ta 
senahzación de obras. la ResolUCión N" 1069191 del Ministerio de Trabajo y 
Segundad Socral. la Resolución ENARGAS N" 21/93 Y el Anexo XXVII del Contrato 
de Transferencia 
Sanción a Camuzzi Gas del Sur S.A por Incumplimiento de las inversiones 
obligatonas del ano 1994 
Desestimación del recurso de reconSlderaclón Interpuesto por Gas Natural 
SAN SA contra la Resolución ENARAGAS N" 182/95, 
Ferie durante el mes de enero de cada ano en el émbilo del ENARGAS 
Se dispone que la reducción de las cargas sociales deberén incluirse en la 
facturación de los usuarios del $IIrvicio de 9as de Camuzzl Gas del Sur SA en 
carécter de bonificación 
Se dispone que la reducción de las cargas sociales deberé n Incluirse en la 
facturación de 105 usuanos del servicio de gas de Camuzzl Gas Pampeana S,A 
en carécter de bonificación 
Se dispone que la reducción de las cargas SOCiales deberén Incluirse en la 
facturación de fos usuarios del servicIO de gas de Gasnor S.A. en carécter de 
bonificación 
Se dispone que la redUCCión de las cargas sociales deberén incluirse en la 
facturación de los usuarios del serviCIO de gas de LItoral Gas S.A en carécter de 
bonificación, 
Modillcación del Presupueslo del Ente Nacional Regu!ador del Gas para el ejerciCIO 
1995 
Se dispone que la redUCCión de las cargas sociales deberén Incluirse en la 
facturación de loS usuanos del seryi~io d~ 9a~ de D,~tnbuidOfll dc G06 del Clntro 
SA en carécter de bonificación 
Se dispone que le redvcción de las cargas SOCiales deberén Incluirse en la 
facturación de los usuarios del serviCIO de gas de Metrogas SA en carécter de 
bonificaCión 
Se dispone que la redUCCión de las cargas sociales deberé n tOcluirse en la 
facturación de loS usuarios def servicio de gas de DSltribUldora de Gas Cuyana 
SA en carécler de bonificación 
Aplicación Incorrecta de tos cargos a pagar por parte de Gasnor S.A 
Se dispone que la redUCCión de las cargas sociales deberén incluirse en la 
facturación de los usuarios del servicio de gas de Gas Natura! SAN S.A. en 
carécler de bonificación, 
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N' Fecha 

252 22/12 

253 29/12 

254 29/12 

255 29/12 
256 29/12 

257 29/12 

258 29/12 

259 29/12 
260 29/12 
261 29/12 
262 29/12 
263 29/12 
264 29/12 

265 29/12 

266 29/12 

267 29/12 
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Anexo 11- 1 (conl I 
Resoluciones ENARGAS 

Año 1995 

Te ma 

Fijación de anticipos a cuenta da la Tasa de Fiscalización y Control para el ano 
1996 
Alusta da tanlas de acuerdo con la variación operada en el 'Producer Price Indel, 
Industrial Commodillu·. 
Auloflzaclón a 1,la Vetde Gas S.A. a operar como Subdlslnbuldor de gas en la 
localidad de Isla Verde, Provincia de Córdoba, en el /irea de licencia de Distribuidora 
de Gas del Centro S.A 
Sanción a litoral Gas con mult .. il::l~ incumplimiento de la NAG 100. 
Sanción de Camuzzl Gas Pampeana S.A con una mulla por incumplim1ento de la 
NAG IDO 
Sanción a Dislribuldora de Gas Cuyana S.A con multa por incumplimiento de la 
NAG 100, 
Sanción a Dlstflbuidora de Gas dal Centro S A. con mulla por Incumplimiento de la 
NAG 100. 
Sanción a Metrogas S.A con multa por Incumplimiento de la NAG 100 
Sanción a Gasnor S.A con multa por Incumplimiento de la NAG 100, 
Sanción a Gas Natural BAN SA con multa por Incumplimiento de la NAG 100, 
Sanción a Camuzzi Gas del Sur S,A con multa por incumplimiento de la NAG 100. 
Sanción a litoral Gas con multa por translerencla no autorizada de acciones 
Desestimación del recurso de reconsideración por Metrogas SA contra la Nota 
ENRGID W 2710 de lecha 29/9195 
Se dispone que la reducción de las cargas sociales debe tan InclUlfse en la lacluraClón 
de los usuarios del serviciO de gas de Redengas SA en caracter de bonificaCión. 
AutOflzaclón a Companla de Gas de la Costa SA a operar como Subdlstribuldor de 
gas en el "'unlciplo de La Costa, Provincia de Buenos Aires. en el /irea de licencia 
de Camuzzi Gas Pampeana S.A. 
Aulorización de revanta de capacidad en el sistema de transporte de gas nalural 
bajo las condiciones que establece su Reglamento. Aprobación del Reglamento de 
reventa de capacidad de transporte 
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43 
44 
45 

" 47 
48 

" 50 

51 
52 
53 
54 

SS 

50 
57 .. 
59 

60 

61 

62 

63 
64 

65 

" 
81 

68 

69 
10 

11 
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Anexo 11 - 2 
Resoluciones ENARGAS en Materia Jurisdiccional 

Alío 1995 

Fecha 

9/2 
13/2 
1~2 

15n 
2112 
2312 

2812 
"3 

113 
l1n 
17/3 
61' 

3114 

116 
116 

29/5 

'" 
m 

"" 
18/1 

"" 18/1 

18/1 

. 1. 

.1. 

17/8 

17/8 
2V. 

>V. 

Tema 

Audleooa Publica Ponlevedra Gas SA, MunICIpalidad de Merlo Y Gas Natural San SA 
Ponlevedra Gas SA contra la Municlpal~ de Merlo sobre permisos de zanjeo. 
Sanción por Uf! afio Impuesta por Metrogas S.A. al instalador A. Conde por irregularidades e 
incumplimiento en el eJ8tcicio de sus fuooonet 
Sociedad ComeraaHzaoora de Energla contra litoral Gas S.A. 
Audiencia Pública: Utoral Gas S.A. y la Comuna de Arteaga 
Cooperativa de Servicios Públicos y de Vivienda de Salliqueló y olrOS con CamuzZJ Gas 
Pampeana SA 
AudienCIa Pública_ litoral Gas SA, Comuna de Bombal Y Comuna de 8IQand 
Cooperativa de Obras y Servidos Publicos Emprendimiento Dlna Huapi lIda contra Carrwzzi 
Gas del Sur SA sobre propiedad y operación de la red de distribución. 
Audienaa PúblICa Gas Natural 8AN SA Y Alto de los PQIvonnes SA 
Comuna de Arteaga contra lIIoral Gas SA 
liga de Acción del Consumidor (ADELCO) con MeJtogas SA 
Audiencia Publica Coopera~va de Provincia de Obras y Servicios Publicos y de Vivienda de 
A1bertl Servicoop lIda. y Camuui Gas Pampeana SA 
Mu!et Construcciones ElectromedIrucas SRL. contra Oistnbuldota de Gas CUyana SA sobre 
el emprendlmlEmto Gasoducto Industnal los 8erros - CienagUlta, ProVll'lCl8 de San Juan 
Perkons, Andrés y otros contra Gasnor SA 
Comuna de Chaba' contra Litoral Gas SA 
Audiencia Pública Agrupación de veCinOS de Vicente lópez; 11lQ. Roberto Kretschmayer, 
Autopistas del Sol S.A. Y Gas Natural BAN S.A. 
Pedro Heyde y otros contra Gas Na1Ural BAN SA sobre obra de alimentación de g85 en la 
localidad de 8enavldez 
CamuZZl Gas del Sur SA, Albanesl S.A Centrales Térmicas PatagÓlllcas S A_ sobre 
compensación tanlana a Camuzzl Gas del Sur SA 
Cooperativa de ProVisión de Obras y Servicios Públicos y de Vivienda Servlcoop lIda. con 
Camuzzl Gas Pampena SA 
DenunCia formulada por OMVL REG Internacional S A contra Daysl GNC S.A sobre 
documentaCIÓn relacionada con IIIStalación de eqUIpos marca OMVL REG 
Municipalidad de Chacabuco con Gas del Estado S,E. (en liquidación) y otros 
DenuflCla formulada por MuJet Construcciones Electromenc.inicas S.R.L. contra Distribuidora 
de Gas ClIYana SA sobnI RegIStro de Matrkulas Habilitantes de Ernprem Contratistas para 
la construcción de obras de ¡¡as 
Rodolfo H Navarro contra Servicios Públicos S,E. sobre lrr&gu!andades en la ejecución de 
obras 
Agrupación de vecinos de VICente L6pez e Ing. Roberto Kretschmayer con Gas Natural SAN 
SA Y Au\OJMStas del Sol SA sobre Siniestro acaeCIdo el 7 de diciembre de 1994 en Acceso 
Norte y denuncias por Incumphm¡ento de normas técnICaS y de segundad 
Comisiones Vecinales de los Barrios lpona y Gorritl. Ciudad de Glew, ProVincia de Buenos 
Aires, contra Metrogas S.A. 
Distribl.ndor.l de Gas ClIYana SA contra Arco Ins, Cooperativa de Vivienda, Urbanil.aci6n, 
Servicios Públicos y Consumo licia " sobre proYlSIÓn de gas al Bamo Arco Iris, localidad de 
Luzuriaga, Departamento Maipú, PrOVincia de Mendoza 
Comuna de Chabas contra l itoral Gas S A 
ReculSOS de revocatona de la firma SM SU GAS SRL propietaria de la estación de carga 
para GNC sita en San Martín y Espejo de la localidad de Las Heras, ProYlnC18 de Mendoza 
contra la rrwna Interpuesta por DiStribuidora de Gas Cuyana SA con fundamento en la Resolución 
ENARGAS N" 93/94 (artIculo 6° Anexo 11). 
Recurso de reconsideraci6n de la firma ERGON SA propMItaria de la estaci6n de carga para 
GNC sita en 25 de Mayo Y Oorrego. localidad de GuiIén, PI'OVIfIQ8 de Mendoza contra la multa 
Impuesta por DistnbuKlora de Gas Cuyana SA con fundamento en la ResolllClÓfl ENARGAS 
N° 93/94 (Articulo 6° del Anexo 11), 

ANEXO 11 l'AGtN A IS J 



N' 

72 

" 74 
75 

76 
77 
78 

79 

80 

81 

82 

83 

" 
85 .. 
87 .. 
" 90 

" 
" 
9J 

" 

ENA.RCA.S INI'OR.\tli. A:-IUAt. 1995 

Anexo 11- 2 (conl I 
Resoluciones ENARGAS en Materia JUrisdiccional 

Año 1995 

Fecha Tema 

.v8 Recurso de reconsldefaci6n de la firma NOGAlES S.R.L. propIetana de la estacI6n de carga 
para GNC sita en la interseca6n de las calles Avellaneda y Belgrano de la CIUdad de Mendoza, 
Provincia de Mendoza, contra la multa Impuesta por DIStribuidora de Gas Cuyana SA con 
fundamento en la ResoIua6n ENARGAS N' 9JI9.4 (Articulo 6° del Anuo 11). 

2218 SanciOO mpuesta aplicada por Metrogas S.A al 5ellor FaWn R. Vilquez. 
19/9 AudienCia Pública CorporaCión Antigüo Puerto Madero contra Metrogas S.A. 
2219 CsmUUi Gas del Sur SA contra Centrales Térmicas Patag6nicas SA sobre cumplimiento de 

la Resotuci6n MJ N° 69/95. 
2619 Audiencia Pública Gas del Estado S.E. (en liquidación) y DIstribuidora de Gas Cuyana S.A. 
U10 Eseba SA contra Camuul Gas Pampeana S.A 
4/10 Recurso de revocatona de la firma Estación del Sol S.R.L. propietaria de la estación 

de carga para GNC sita en Avda Ignacio de la Rosa 1946 (Oeste) de ta Ciudad de 
Mendoza, Provincia de Mendoza, contra la multa Impuesta por Distnbuldora de Gas Cuyana 
SA con fundamento en la Resolución ENARGAS N° 93JS4 (Atllculo So del Anexo 11) 

4/10 NIJ8YO Central Arg&nbno SA sobre controvel'Sl8 contra U\Or.II Gas SA por trabaJOS en cruce 
de vlas ferroVlanas en la CII.idad de Rosano, ProVInCia de Santa Fe 

4/10 Recurso de reconSlderación de la firma Manuel SJmchez Sillero Hnos SA de la localidad de 
Turn.ryén, ProvmCla de Mendoza, contra la multa lIl1pu8sta por Distnbuidola de Gas Cuyana 
SA con fundamento en la ResolUCión ENAAGAS N° 93J94 (articulo So del Anexo 11). 

4110 Recurso de revocatona de la firma ESSO Servicentro San Rafael (Soaedad de Hecho de Osear 
FranCISCO Russo y Fral'lCisco Garrió López) propietaria de la estación de carga pera GNC sita 
en las calles Hlpólito lri90yen y Esp8tO, San Rafael. Mendoza contra la multa Impuesta por 
Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con fundamento en la Resolución ENARGAS N° 93/94 
(Articulo 6° del Anexo 11), 

4110 Revocatoria de la flrma BASSO Hnos SA proptetana de la estación de carga para GNC SII8 
en A't'da Martu"!!z del Hoz 301. localidad de Mar del Plata, Provtnaa de Buenos AIm. conlra 
la multa IITIpueSta por camuuJ Gas Pampeana SA con fundamento en la Reso/UCI6n ENARGAS 
N° 93194 (Articulo So del Anexo 11). 

4/10 Mulat ConstrucCIOneS EJectromecámcas SRL contra DIStribuidora de Gas Cuyana S.A. sobre 
empr8fldlmiento Gasoducto Industrial Los Berros.Ciellll!lurta, San Juan, 

~10 Recurso de retOnslderaClÓn de la firma proptltana de la estacIÓn de carga para GNC "San 
Pedro · El Sauce", sita en Ruta SO esquina Montecaseros, localidad de an Mlrtln, ProvinCIa 
de Mendaz¡ contra la multa mpuesta por OIStnbuidota de Gas Cuyana SA con fundamento 
en la Resolución ENARGAS N° 41/94 Y su nlOlMcatona N° 93J94 (ArtiCUlo So del Anexo 11). 

17/10 Comunas de Bombal y 8¡gand contra Litoral Gas S.A. 
1/11 Resirlfor Metano! SA contra MUf"llClpalidad de Puerto General San Martin sobre gravarn&n por 

uso de espaQO pUblico poi' redes de IJlIs 
1/11 Vtaentm S.AJ,C. Pecom • Agra SA y Buyatb S.AJ,C.A. conlra Municipalidad de San Lorenzo 

sobre gravamen por uso de espacio público por redes de gas 
14/11 Pasa PetroquilTllCl Argenbna S.A. contra Municipalidad de Puerto General San Mlrtin sobre 

gravamen por uso de espaCIO público por redes de gas 
11/12 Artos de POIvOI\nes SA contra Gas Natllrll SAN S.A.sobre sohCltud carécler de Subdistribuidor 
~12 Reclamo N° 4737 Gompla SAC.l, e L contra Melrogas S.A sobre demora en la rehabilitación 

del serviCio 
27/12 Camuui Gas Pampeana S.A contta Municipalidad de la Ensenada. ProvlIICla de Buenos 

Aires. sobre tasa por lISO de dominio pUblico. 
27/12 Reclamo N° 3826 • Esbry. MIguel Osear contra Metrogas SA sobre repartición de conelOón de 

servicio por pérdida de gas 
29/12 DlStnbuldora de Gas Cuysna SA contra Gas del Estado (en Iiq.) sobre el Muro ele la propiedad, 

operación y mantenimiento de fa Planta de deshidratación y compresión de Cerro Mollar 
29112 Damlamglall, Agop contra Metrogas S A. sobre corte lI'Ijusbrtcado de sumirustro de gas 
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GASODUCTO 

NORTE 

ENA~GAS INFORMf. ANUAL I~S 

Anexo IV 
Sistema de Transporte 

Transportadora de Gas del Norte 

DESCRIPCION Lo"" 
(Km.) 

TRONCAL C Duran (Satta) 
PadIeco (Bs As.) 1147.0 

PARAlELO C Duran (Salta) 
Laval\e (Sgo. del Esterol 753,4 

PlANTAS 8 compresoras 
S. J&r.- S Fe - Parané 188,2 

CENTRO OESTE TRONCAL Loma de la Lata (Neuquén) -
Rodriguez (Bs As.) y Gto 
jrea Cu~ana 1.236.8 

PARAlELOS 166,1 
PlANTAS 6 compresoras 

Transportadora de Gas del Sur 

GASODUCTO OESCRIPCION lo", 
(Km.) 

NEUBA 11 TRONCAL Loma de la Lata (NetJquén) 
Ceni jSs, As.) 592.0 

PLANTAS 4 compnlsoras 

OESTE-NEUBA I TRONCAL Barrosa (Neuquén) 
CerTi (Bs.As,) 573.5 

PARALELOS AIIen - Manque (RIo Negro) 
Km 209,224 - Km 213.045 
Km 320 - Km 336.46 
Km 453,658 - Km 468,678 69.9 

PLANTAS 4 compresoras 

GENERAL TRONCAL S. Sebastijn (T del Fuego) 
SAN MARTlN Ceni (Bs As,) 1.963.1 

PARAlELOS· C. Redondo - Km 45 / Km 89 
Km 223 • Km 356 • Km 3961 
Km 396 • Km 526 
Km 612 - Km 6n 408,7 

PANTAS 12 compresoras 

TRAMOS FINALES TRONCAL Ceni . Gutiérrez (Bs. As.) 

PARALELO Cerri - Rodriguez (Bs As.) 1841,0 

NEUBA II Ceni - las Heras (Bs As.) 

PLANTAS 5 compresoras 

ANILLO Bs. As ALTA Ps. Buchanan - Las Heras 82,1 

COROlllERANO REGIONAL Pla HuncuI - Colon Q.ri 

(Neuquén) 243,1 

PLANTAS 2 compreSOfas 

PZA HUINCUL REGIONAL Pu. HulOCUl • Senillosa (NeuQuén) 61,1 
CONESA Malllque - Conesa (Rio ~) 246,0 

PLANTAS 1 tompnlSOfCl (compartido clNeuba 1) 

~.I3II1 M15 
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Oiam, Capae, HP 
(Pulg,) (m3/d) 

14.6 ,<2, 
24- 16 

110.160 
24-16-12 

15,7 

30-18 
,..24 

76.000 

Olam, Caple, HP 
(Pulg,j (m3Jd) 

26,6 
36 

111.350 

8,' 
24 

24 

42.260 

16,9 
,..24 

30-24 
214.800 

35,4 

30 

12.740 

36-'" 
0,75 

8 

3.300 

1~8 0,45 
8 0,50 

3.960 
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Anexo V 
Capacidad de Transporte por LicenClatana y Gasoducto 

(MM m'/dia) 

TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE (TGN) 

CAPACIDAD NOMINAL GASODUCTO NORTE 

Toamo Año '93 Año '94 Año '95 

Rel inor - JUJUy 13,4 13,4 14,6 
JUJuy - Salta 12,2 12,2 13,1 
Salla - Tucumán 10,6 10,6 11,0 
Tucumán - Lavalla 9.' 9.' 9.' 
LavaJIe • Córdoba '.0 '.9 '.9 
Córdoba - Nodo San Jerólllmo 6.0 6.0 6.0 

CAPACIDAD NOMINAL GASODUCTO CENTRO OESTE 

Toamo Año '93 Año '94 Año '95 

Loma La Lata • Beazley 11,2 14,8 15,7 
Beazlay • l a Carlota 7.3 10, 1 11 ,8 
La Car10ta • Nodo San Jerónimo 7.2 9.9 10,7 

Nodo San JerÓnimo' Bs, As. 10,9 14,0 15,0 

CAPACIDAD NOMINAL GASODUCTO NEUBA 1111 

Toamo Año '93 Año '94 Año '95 

l oma la Lata · Nodo Cerri 18,5 2M 26,6 
Nodo Cerri - Las Heras 9.0 13,0 14,1 

SIerra Barrosa· Chelforó 11,0 11 ,2 11,2 
ChelfofÓ • Nodo Cerri 9.3 '.' '.' 

CAPACIDAD NOMINAL GASODUCTO SAN MARTlN 

Toamo Año ~3 Año '94 Año '95 

S, Sebastián . Cerro RedorKIo '.' 9.7 10,5 
Cerro Redondo • Piedra Buena 15.4 15,8 16,9 
Piedra Buena· Pico Truncado 14,8 15,3 16,5 
Pico Truncado· Cro, Rivadavia 14,0 14,3 15.4 
Croo Rrvadavia • Deriv. Aluar 12,5 13,1 14,3 
Deriv. Ajuar - Gral. Conesa 11.5 11,2 12,4 
GraJ, Conesa • Nodo Cerri 11 ,0 11 ,1 12,3 

TRAMOS FINALES (TGN - TGS) 

CAPACIDAD NOMINAL TRAMOS FINALES 

Toamo Año '93 Año'" 

TGN (Nodo San JerÓflimo • Ss As 1 10,9 14,0 

TGS :::: ~ • :: ~. ::=11 '".U , ~.~ 
12,0 12,0 

(Nodo Ceni • Ss. As UNeuba HIJ 9.0 12,7 

TGSlTGN (Anillo Gran as. As.l 29,0 34.0 

Nota VoIumenes de gas de poder caIorifico correspondiente 11 eacla Iuet1te 
(') AmpliacIÓn proyectada. 
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Año '95 

15,0 

; ~.~ 
14,1 

35.4 

Año '96 (0) 

16,8 
15,9 
13,8 
10,8 

'.9 
6.0 

Año '96 (0) 

16,3 
11 ,8 
10,7 

15,0 

Año '96 (') 

26,6 
14, 1 

13,5 

'.9 

Af>o ~ 

10,5 
16,9 
16,5 
15.4 
14.3 
12,4 
12,3 

A'" ~ 
15,0 

; ~~ 
14 ,1 

35.4 

I 

J 
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Variac. 
Area de Ucencl8 '94r95 

(%) 

METROOAS 16.7 100 16.0 100 16,3 100 1,7 97,6 
-Res¡denClal 5.4 32 4,' 30 4,6 28 (5,5) 85,7 
-Industrial 2,7 2,8 17 2,4 15 (12,4) 89,6 
-Centrales Eléct. 38 6,' 43 14,4 108,3 
-Otros 14 14 

-Residencial 35 2,' 38 14.2 11 6,5 
-Industrial 49 3,5 4' (0.5) 96,3 
-Centrales EIéct 

17 111, 

-Residel"lClal 0 ,7 11 11 0,8 11 9,3 1OJ,7 
-Industrial 3,6 57 '7 4,7 .8 128,3 
-Centrales EIéct. 1,7 26 57.6 

0.4 • 121, 

·Resldencial 14,5 2 ,1 19 2.4 106.7 
- Industnal 28,7 6 ,2 54 7,1 115,3 
-Centrales Eléct. 20.9 2 ,7 23 2,5 127,5 

138.7 

-Residencial 21 ,3 2 ,' 39 3,3 41 3,2 118,0 
-Industrial ' ,1 1,0 14 1.4 2,3 28 .o,' 230,4 
·Centrales Eléct. 8,8 1,8 25 1,5 1.4 18 (7,3) 79,6 

67,0 

-Residencial 4,' 0,8 20 0,7 19 0,7 21 8,8 97,0 
-Industrial 5,3 1, 1 28 1.4 42 1,3 39 (7,1) 126,1 
-Centrales EIéct. 5,2 1.4 37 0,8 23 0 ,8 24 6,' 59,S 
·Otros 15 

" 
-Residencial 5,2 0,8 27 0,8 25 0,8 25 9 ,5 105,0 
-Industrial 6,7 1,1 37 1,7 54 1.7 50 0,8 t52,7 
-Centrales Eléct 3,0 0,4 14 0,3 11 0 ,5 14 49,3 115,8 

0.4 11 17.1 

-Residencial 9 0 ,4 8 3 ,6 99,4 
-Industrial 39 2 ,0 43 18,2 119,8 
-Centrales Eléct. 49 2,1 47 3.1 115,0 
-Otros 2 

-ReSidencial 100,0 15,4 26 15,5 2. 15.8 25 1,9 102.2 
-Industrial 100,0 20,9 35 23.8 39 25,0 39 4,9 119,2 
-Centrales Eléct. 100,0 16,3 27 14.3 24 16,2 2S 13,3 99,7 
-Otros (2) 100,0 7,2 12 7,1 12 6,9 11 (2,7) 96,' 

( I) Total Gas En1Jegado por Olstribuidofes y TrarlSpOflistas (a Usuarios Oire<:tos) 
(2) come,cios. Entes OIiciales, GNC Y SubdiSltÍbl.lldO<es 
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MEmOGAS 16,7 lOO 16,0 lOO 16,3 lOO 97,6 

Reventa de gas Us, 16,7 lOO 16,0 lOO 15,7 97 94,2 
By Pass ComerCial 0,6 3 
By Pass Fisico 

Revenla de gas Uso 6,3 6,3 87 6,5 B6 2,6 103,6 

By Pass Comercial O., 13 O., 13 1,1 14 17,3 117,6 

By Pass FislCO 0,0 O 

Revenla de gas Us 6.4 lOO 5,5 86 4,' 71 75,8 

By Pass Comercial O,, 14 2,0 29 
By Pass Frsico 

8,4 72 8,' 70 8,6 63 
0,5 , 1,2 8 

By Pass Fisico 
Planta Gral. Cerri 

Reventa de gas Us 91,4 

By Pass Comercial 0,1 1,5 
By Pass Fisico 0.4 5 0,5 7 0.4 

:d·~ .... .II· 
, 111: 
• 
Revenla de gas Uso 3,8 lOO 3.4 lOO 3.4 lOO 0,5 91,3 

By Pass Comercial 
By Pass Fislco ••••••••• • 
Reventa de gas Uso 2,' lOO 2,3 76 2,5 75 8,1 85,6 

By Pass Comercial 0,7 22 0,8 23 16,9 

By Pass Físico 0.1 2 0,1 2 

Reventa de gas Us 2,5 59 2,3 ,. 65,9 

By Pass Comercial 1.4 34 1,8 " S072 
By Pass Flsico 0,3 7 0,5 lO 325,7 

Revenla de gas Us, 52,2 86 SO,3 7. 91,a 

By Pass Comercial 4,5 7 8,9 14 98,9 690,9 

By Pass FiSico O,, 1 0,9 1 2,3 179,1 

Planta Gral, Cerri 3,2 5 3,8 6 18,9 119,1 

(1) Total Gas Enlreg.aóo poc o.slriboldores y TransportIStas (a USUlnos Oireclos) 
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Anexo VI· 3 
Gas Entregado por Area de Licencia y Tipo de ServicIo 

(En MM m3 de 9300 Kcal.) 

AÑO 1993 

Area de R servo Gral. o...- GNe SOS lOTAL 

Licencia (P+G) Usuarios (1) 

Metrogas 1.958,3 811,5 2.985,8 334,2 0,0 6.089,7 
Bs. As. Norte 893,2 527,3 997,2 183,1 14,3 2.615,2 
Litoral 262,3 209,7 1.796,3 53,2 22.7 2.344.2 
Centro 273.7 132.1 852,7 79,9 39,2 1.3n,7 
Noroeste 140,7 126.9 1.167,2 -,. 0,0 1.439,3 
Cuyana 285,8 133,3 608,8 39,5 .,. 1.074.0 
Pampeano 782,4 268,9 3.095,0 56,6 18,9 4.222,0 
So< 1.040.9 330,4 1.092,4 9,0 183,5 2.656,2 

Tolal (2) 5.637,3 2.540,0 12.595,4 760,5 285,2 21.826,9 

AÑO 1994 

Area de R Serv. Gral G..-o GNe SDB lOTAL 

licencia (P+G) Usuarios (1) 

Metrogas 1.775,4 819,5 2.656,4 390.6 0,3 5.842,4 
Ss. As. Norte 911,7 510,3 979,6 223.3 14,5 2.639.4 
Litoral 248,9 213,7 1.761,4 75,0 21,2 2.320.2 
Cenlro 244,0 133.8 758,9 95.8 19,6 1.252,0 
Noroeste 135,0 116,9 1.264.2 10.3 0,0 1.526,3 
Cuyana 274,0 146,0 618,4 61,0 13,4 1.112,8 
Pampeana 871,3 278.6 3.354.0 75,4 20,_ 4.599,7 
So< 1 190,6 322,9 1.122,5 6,9 203.6 2.848,5 

Tolal (2) 5.650.9 2.541.7 12.715,3 940,4 293.1 22.153,5 

AÑO 1995 

Area de R Setv. Gral G...- GNe SDB lOTAL 

Licencia (P+G) Usuaoos (1) 

Metrogas 1.678,4 715,0 3.153,7 394,9 0,7 5.942,7 
Bs. As. Norle 1.040.9 480.0 988,4 232.2 16,2 2.757,0 
Litoral 272.1 194,2 1.919.3 85,4 23,5 2.494,5 
Centro 265,6 115,3 748,1 105,7 23,7 1.256,3 
Noroeste 139.8 105.8 1.408,3 17,8 0,0 1.671,7 
Cuyana 300,2 147,9 662,5 73,3 18,2 1.222,0 
Pampeall8 634,. 319,8 3.698,5 87,3 27,1 4.967,3 

So< 1.228.2 372,3 1239.5 10,0 131,4 2.981,4 

Total (2) 5.759.7 2.450,4 13.838.3 1.006.6 240,8 23.316,6 

(1) Grandes Usuarios ese DIstribuidoras '1 U_nos direcIos ese las TransportIStas (Servicios ID, FD. IT. Fr. TI. TF '1 
Gas Por Cuenta de Terceros). Incluye RTp· eerri (érea Pampeana). 
(2) El Total General incluye SD8 ParaM. 
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Anexo VII 
Niveles Tarifarios del Servicio de Distribución 

- En 5/1000 m3 -

,I!!!!- . !!!·"II!!I!III!!!- m·1 m·I ....... . 
""-, 193.0 153,2 126,3 82.5 109,5 75,1 100,0 93,1 ... 202.3 152,3 131,6 86.5 113,5 79.' 104,0 97,1 

Centro 191,6 146,1 110,7 77.6 97,S 72,3 OO.' 83.' 

"""" "" 131,9 120,7 74,S 96.' 67,\ 87,0 69.3 
Cuyana Cuyo \85,2 142,\ 110,8 74,0 93.9 68.7 96.6 83.5 - "'.0 72,9 78,1 49,5 56.' 45,2 50.6 55,8 

G_ """ 161,0 105,9 89.0 82.' 70,8 ".7 82.6 74,8 

7""""" 194,9 126,5 97,6 69,8 93.' 52 .. 74,9 75,1 .... - 105,3 99.' 85.7 OO •• 6'2 57,4 82.0 ro.' 
T. dO 78,8 "-, 75,2 46,6 53.2 42,4 47,7 52.' 
Sta. C Sul 82.7 74,8 75,6 ... , 55.5 45,7 50.3 59,S 

ChubutSuI 93.3 ".5 82.' 55.' 61,3 51,7 56.7 56.0 
Ss, As, SUI 121,8 99.6 OO.' 61,8 67,1 56.6 63.6 ".0 

p ....... Ss As. 171,5 141,6 114,6 n .• 92.0 85.7 63.6 ".0 
S. Blanca 165,8 143,3 108,0 n.3 90.2 ".0 81.3 ".0 
PaflllB N 159,3 156,3 101,0 69.' 87,0 ".0 87,0 79.7 
Pamp.a S 154,4 107,1 91,8 63.2 n.3 60,6 n,3 79,0 

96.3 
100,3 

87,1 

92.5 

96.7 
59,0 

78.0 
78,3 

"-3 
56.' 
62.7 
602 

69.2 
91,\ 

87,1 

82.' 
82,2 

Nota; Tamas promedio vig&ntes al 01101196 calculada, en base a consumo tipo por usuario. sin Impueslo$. Para los 
serviaos R, P, Y G, 58 InCluye cargo lifa; los S8fVÍCIOS G, FO, Y FT incluyen cargo por reserva ele capaaclad (faclOr 
de caIga: 85%). Tarifas ID, IT, SOS Y GNC, IÓIO cargo variable. 
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Ventas "" .,.. 
"'S 

Van&(:. Ventas (%) .."S 

Impuesto a la, .'" - Gananaas y ",. / ,,'S , si ACI,~os • O 
Resultado del .'" - Ejercoo ",,, 

:¡ ,,'S 
o ., PalnmoNO Neto Dic. 92 
> .'" • .,.. 
.~ 

"" 
AC11vO I Die. 92 

.'" .,.. 

.'" 
PasIvo IDie 92 

"" .,.. 
,,'S 

Resultado I Palrim I ."" Nel0("Io) .,.. 
""S 

Resullado f VenIas I .'" (en "lo} .,.. 
.'" 

Anexo VIII 

Evolución Económico - Financiera de las Licenciatarias 

(En Mili. de Pesos corrientes y en %) 

Lic. Strv TralISpOfl8 Total enc,alanas cel :servICIO ce D 

TGS TGN Transc( 

338.' "5,0 453,4 668.' 335.0 102,1 120,0 187,3 92.0 279.5 
366.0 136.5 502.S .... 0 379,9 '0", 126,6 186,4 8O.S 337.5 
393.5 155.4 .... , 699,1 378,8 115.5 133,9 185,4 81,9 "'.7 

7.S 13.8 " 0.7 (0,3) '.7 S., (0.6) '.7 6.' 
SO.O ••• 56.1 29.' 24,6 '.7 10,0 ,., 3.7 7,< 
"'.0 16.5 7O.S 2O.S ", '.3 '.3 6.6 3.' 12.2 
".S \9.0 83.5 6.' 17,3 '.5 '.5 '.' 3.7 14.0 

143,6 39.0 182.6 ".3 SO., 23.5 25.' 23.' 21,! 52 .• 
'BU SO.5 231.8 51.2 "'.0 24.4 17,6 19,0 14,4 55.2 
181.0 52.3 233.3 38.6 47,4 23.6 16.5 17.3 ,,< 53.2 

795,0 351.6 1,146.6 5'2,8 268.' 20 •. 6 159.7 128.5 92.' 333.5 
842,8 380.' 1.233,7 567.3 325,3 212.3 166.9 146,1 113,5 376,1 

"'.7 "'.3 1409,0 588.' 319,3 231,4 119.5 153.1 110,5 4()o1,0 
1 051.1 ... , 1.512,4 615.7 <03.3 240,4 187.9 151,5 107,9 452.3 

1.219.5 "'.6 1.656,2 "',< 379> 213,4 201,8 174,6 lO" 391,3 
1318.2 "'.3 178o.s 791,6 ..... 236.' 231.9 194,1 130,3 460.6 
1.566,8 570,1 2136,9 907,5 603.3 252,7 236.8 196.2 126.3 53<.0 
1704,5 681,7 2.386,2 999.3 682.2 267,3 252.1 20<.5 122.1 580.0 

424.5 85,1 509.6 182,6 112,2 11,8 42,1 .. , 11,9 57,8 
475. ~ 71~ ..... 22~,4 158,8 24,0 65.' ".0 16,7 ".5 
586.' 141,9 7Z7.' 321,0 224,0 21,2 57.3 <l.' 15,9 130,0 
653.3 220.' 873.8 383.' 278,9 26.' ".3 53.0 14,2 127,7 

17.0 10,0 14.8 15,2 15,6 11,1 15,3 16,0 18,6 13,9 
18.5 11.8 16,5 '.7 14.2 10,6 9.' 12,4 13,0 13,7 
17.2 11 ,3 15,4 9.3 11.7 '.9 •• 11,4 9.7 11.8 

42,4 33.9 ".3 12.9 15,1 23.0 21,3 12,5 22.' 18.7 
49.5 37,0 46.1 7,< .. , 23,0 13.9 10,2 17.8 16,4 

".0 33.7 42,5 5.5 12,5 20,< 12,3 9.3 11.4 14,8 

o." 

183.1 1.967.8 2421.2 
198.1 2109.3 2611.8 
195,9 2.151,0 2.699,9 

(1,1) '.0 3.' m 

2.7 OO .• ... , ~ 
~ .. , es.6 156.1 " S., 12,9 156.3 > 
~ 

36.2 318.9 501.5 2 
38.2 274.0 505.' g 
2 1.0 226.9 460,2 

< -173.7 1869.1 3.015.6 > 
205.' 2112.7 3.346,3 

, 
e 

229.0 2.273,4 3.682,4 > e " .. , 2.403.2 3.915.5 

! 
191,5 2.351.5 4007,7 
247,3 2,776,4 4 556.9 
289,7 3.146,6 5.283,5 
3 10,3 3,417,8 5.803,9 

17,9 "',< 992.0 
42,2 663.7 1.2 10,5 
60.7 "3> 1,601,1 

56.' 1.01 4,6 1888.4 

17,7 15,1 15.0 
16.7 12.1 13.7 
9.6 , ,< 11 ,8 

19,8 16.2 20.7 
19.3 13.0 19.4 
10,7 10.5 17.0 
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SISTEMA DE TRANSFORTE 

Anexo IX 
Sistema Gasifero Argentino: Flujo del Gas - 1995 

(en MM m\ de 9.300 kcal) 

DEMANDANTES (MERCADO MAYORlSTAI CONSUMIDORES FINALES (MERCADO MlNORlSTA) 
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Nota las d~ereooa8 que pudieran elOSur entre recepciÓn y enlregu 111 debe a Gas Natural no Contabilizado. cleflnido como las pérdidas "no explicables" que se producen en toda la cadena de transporte y 
dostribuclón (error" de los métodos de 1'Ied1ClÓll, c¡¡lobraaOn de IIlitrumenlOS. COIIIIumos no medido, lugu), val'l(lCl(Wle$ en ~ne pack, ydM!l'$allncertldumbres de la cooea:i6n ila N.se de 
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